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E. OBSERVACIONES DEL ESTADO EN RELACIÓN A LA REPARACIÓN CONTENIDA EN EL PUNTO 

RESOLUTIVO 14º DE LA SENTENCIA 

56. El Tribunal estableció a manera de reparación lo siguiente: "El Estado debe implementar mecanismos 

de fiscalización y supervisión de los servicios de salud, mejorar la accesibilidad, disponibilidad y 

calidad de las prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, garantizar la provisión de 

antirretrovirales y la demás medicación indicada a toda persona afectada, ofrecer a la población las 

pruebas diagnósticas para detección del VIH, implementar un programa de capacitación para 

funcionarios del sistema de salud, garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas 

que viven con el VIH, y realizar una campaña nacional de concientización y sensibilización en los 

términos fijados en los párrafos 225 a 230 de la Sentencia"s1• 

57. En atención a lo anterior, en el marco de supervisión de cumplimiento de sentencia, la Corte IDH 

decidió mantener abierto el procedimiento en cuanto a: 

"d) implementar mecanismos "efectivos de fiscalización y supervisión periódica de los 

hospitales públicos a fin de asegurar que se brinde una atención integral en materia de salud 

para personas que viven con el VIH", para lo cual deberá instaurar "un sistema de información 

sobre el alcance de la epidemia del VIH en el país'', y "un sistema que le permita hacer un 

 
  

 
61 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala, sentencia. Op.Cit. Reparación 14, pág. 86. 

Página 22 de 50 



1349
Procuraduría General de la Nació_[GENE J. 

Supervisión de cumplimiento de sen~\~i\iOS 1/V ~ 
Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Gu~~ .. % ~ \ 

Informe del Estado de G~aw~l<t,'1/~\,{:, b;;,. 
Informe UAI SIPDH-1 No:f13'tW2'G':>"';:\,.1 f !-°) 

LN/rr/yg/agosto 2022 ·- ·~·· S , ,, \ ..... , ~ '. I 
,G'v . / __________________________________ ".;.;_..,·' ",71 ,- e:,}/ 

'"'-...¿:_!.,..;..-,-.. 

diagnóstico de la atención prestada a la población que vive con el VIH" (punto resolutivo 

decimocuarto de la Sentencia); 

e) mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de las prestaciones de salud para 

personas que viven con el VIH, lo cual incluye "garantizar la provisión de antirretrovirales y la 

demás medicación indicada a toda persona afectada", así como "ofrecer a la población las 

pruebas diagnósticas para detección del VIH" (punto resolutivo decimocuarto de la 

Sentencia); 

~ implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema de salud, "que 

laboren en hospitales y unidades de atención médica que atiendan personas con VIH en 

Guatemala, acerca de /os estándares internacionales y la legislación nacional en materia de 

tratamiento integral para personas que viven con el VIH" (punto resolutivo decimocuarto de 

la Sentencia); 

g) garantizar "que /as mujeres embarazadas tengan acceso a una prueba de VIH, y que les 

sea practicada si así lo desean", "dar seguimiento periódico a aquellas mujeres embarazadas 

que viven con el VIH", y "proveer el tratamiento médico adecuado para evitar la transmisión 

vertical del virus" (punto resolutivo decimocuarto de la Sentencia); 

h) "diseñar una publicación o cartilla" sobre "los medios de prevención de la transmisión del 

VIH", "el riesgo de transmisión vertical de éste" y "los recursos disponibles para minimizar ese 

riesgo" (punto resolutivo decimocuarto de la Sentencia); 

i) realizar una campaña nacional de concientización y sensibilización sobre "los derechos de 

las personas que viven con el VIH", "las obligaciones que las autoridades tienen en su 

atención" y "la necesidad de respetar a las personas que viven con esta condición", la cual 

"deberá estar dirigida a combatir el estigma y la falta de información sobre las causas y 
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consecuencias para la salud de las personas que viven con el VIH" (punto resolutivo 

decimocuarto de la Sentencia)"62. 

58. En base a lo dispuesto por la Corte IDH, se procede a informar lo siguiente. 

l. Información sobre la implementación de mecanismos efectivos de fiscalización v supervisión periódica. 

59. Tal como se expuso ut supra, la Corte IDH decidió mantener abierto el procedimiento de supervisión 

de cumplimiento de sentencia en cuanto a: "d) implementar mecanismos 'efectivos de fiscalización y 

supervisión periódica de los hospitales públicos a fin de asegurar que se brinde una atención integral 

en materia de salud para personas que viven con el VIH ', para lo cual deberá instaurar 'un sistema 

de información sobre el alcance de la epidemia del VIH en el país ', y ·un sistema que le permita hacer 

un diagnóstico de la atención prestada a la población que vive con el VIH' (punto resolutivo 

decimocuarto de la Sentencia)"63. 

60. Concerniente a los mecanismos de fiscalización, el Ministerio emplea el MONITOREO DE CAMPO 

DE LA CALIDAD DEL DATO el cual"( ... ] es un conjunto articulado de varios procesos que tienen 

como fin reunir en un solo sistema la información sobre la ejecución de las acciones del Programa 

Nacional de Sida y de las políticas relacionadas con el tema de prevención y atención de ITS, 

indicadores VIH y con Sida. Esta información al procesarse permite la creación de un conjunto de 

indicadores con los cuales es posible llevar a cabo el seguimiento sistemático del desempeño del 

Programa, a través del grado de ejecución de las metas programadas"64 y se divide en: 1) Monitoreo 

en áreas, distritos y servicios de salud y 2) Monitoreo de Unidades de Atención lntegral65. 

61. Cuando se habla del "Monitoreo en Áreas, Distritos y Servicios de Salud" es necesario enfatizar 

que su propósito es: "Revisar el cumplimiento de la norma y el registro de las acciones de promoción, 

prevención, tamizaje, diagnóstico y tratamiento de ITS, VIH y Hepatitis By C. Asimismo, la vinculación 

62 Corte IDH. Supervisión Cumplimiento de Sentencia. Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala. Punto Resolutivo 2. 

63 !bid. Punto Resolutivo 2. d). 

64 SIAD: 387888. Op.Cit. Pág. 12. 

65 Cfr. !bid. Pág. 13. 
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de pacientes con VIH y hepatitis By Ca las Unidades de Atención lntegra/"66 y poder así: "Contar con 

información actualizada y confiable de las acciones relacionadas a /TS, VIH, Sida y Hepatitis B y C 

en Áreas, Distritos y Servicios de Salud para que el PNS pueda direccionar y/o ajustar intervenciones, 

análisis de datos, construcción de indicadores para dar cumplimiento a los compromisos nacionales 

e internacionales en cuanto a la respuesta Nacional de ITS, V/H, Sida y Hepatffis By C'67. 

62. También, para verificar el cumplimiento del monitoreo ut supra, se utilizan las siguientes fuentes 

primarias: "SIGSA 3P!S, 3C!S y 3H "Registro diario de Consulta". S/GSA 4C!S "Registro diario de 

post-consulta en centro de salud u hospital". SIGSA SIDA 1.2 "Reporte mensual de datos en /TS y 

VIH". Anexo A./ "Registro de actividades de prevención de /TS, VIH y Sida". Libro rojo de tuberculosis. 

Libro de /aboratorio"sa. 

63. Ahora, en cuanto al "Monitoreo en Unidades de Atención Integral" tiene por objeto: "Revisar y validar 

anexos y fuentes primarias en Unidades de Atención Integral para obtener información actualizada 

de la producción de la atención a pacientes ITS, V/H y Sida"69 , para poder así: "Contar con información 

actualizada y confiable de /os registros realizados relacionados a ITS, VIH y Sida en las Unidades de 

Atención Integral para que el PNS pueda cumplir con /os compromisos nacionales e internacionales 

en cuanto a la atención y tratamiento de pacientes"7º, el cual cuenta con sus propias fuentes primarias 

para verificar su cumplimiento11 _ 

64. Siempre dentro del espectro de lo requerido por el Tribunal, dentro del Ministerio de Salud existe el 

"MONITOREO DE CAMPO DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN" en el cual"[ ... ] través del Programa 

Nacional de Prevención y Control de ITS, V/H y Sida, con apoyo del Proyecto de Atención y 

tratamiento al VIH de lntraHealth de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(USA/O), está realizando Evaluaciones de Estándares de Calidad de la Atención en las Unidades de 

66 lbid. 

67 lbid. 

66 lbid. 

69 lbid. 

70 lbid. Pág. 14. 

71 lbid. 
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Atención Integral de VIH del MSPAS, utilizando como metodología un instrumento estandarizado que 

evalúa a través de estándares de desempeño y criterios que se verifican a nivel local de las siguientes 

áreas: Derechos humanos, discriminación, género y violencia. Servicios diagnósticos. Inicio y 

continuidad de tratamiento. Control de Infecciones. Laboratorio. Farmacia. Información Estratégica. 

Gestión"72. 

65. En ese mismo orden de ideas, otra herramienta vigente es el "Manual del Sistema de Información 

para la Administración Logística y Aspectos Generales de la Gestión de Suministros para las 

Unidades de Atención Integral en la Red Hospitalaria"73, cuyo objetivo general es: "Estandarizar la 

gestión logística con lineamientos basados en las normas vigentes del MSPAS, fortaleciendo el 

sistema de información para la administración logística, con procedimientos para el registro, 

recolección y reporte de datos de los medicamentos e insumos relacionados al VIH/Sida, 10 e ITS, 

utilizados en las UAI de la red hospitalaria del MSPAS"74. 

66. Este manual está dirigido a "[ ... ] todo aquel personal que está a cargo del manejo de medicamentos 

e insumos de VIH/Sida, /O e ITS, así como de los tratamientos profilácticos para AL, VS y PTMI, 

identificándose la Bodega de Medicamentos del Hospital, Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia 

Satélite de la UAI en la red hospitalaria del MSPAS"75 , 

67. El anterior manual contempla los siguientes puntos: i) Sistema de Información para la 

Administración76; ii) Elección crítica de los medicamentos e insumos para la prevención y tratamientos 

de VIH/Sida, 10 e ITS a ser utilizados77; iii) Cuantificación para estimar las cantidades y los costos de 

los medicamentos e insumos necesarios para el abastecimiento oportuno78; iv) Adquisición de los 

72 lbid. Pág. 14-15. 
73 Manual del Sislema de Información para la Administración Logística y Aspectos Generales de la Gestión de Suministros para las 

Unidades de Atención Integral en la Red Hospitalaria. Aprobado por medio de Acuerdo Ministerial 134-2015 del 09 de junio de 2015. 

Anexo AE-07. 
74 lbid . Pág. 13. 
75 lbid. 

76 lbid. 

77 lbid. Pág. 61. 

1s lbid. Pág. 63. 
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11. 

productos necesarios para la prevención y tratamiento de VIH/ Sida, 10, e ITS79; v) Control de 

Inventarios Máximos y Mínimos80; vi) Almacenamiento81 ; vii) Distribución82; y, viii) Servicio al 

pacientes3. 

68. Finalmente, el MSPAS elaboró el "Plan para el fortalecimiento del sistema de información en ITS, 

VIH, Hepatitis B y C, Guatemala 2020-2023"84 y dentro de este el Ministerio "[ ... ] ha tomado la 

decisión de diseñar, desarrollar e implementar un nuevo sistema de información único en ITS, VIH, 

Hepatitis By C, que formará parte del sistema de información propia del MSPAS bajo la rectoría del 

Sistema de Información Gerencial de Salud (SIGSA). Para esta actividad se está contando con el 

apoyo financiero del Fondo Mundial para la lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria, a través 

de la Subvención de VIH 2021-2023"ª5. 

69. Con toda la información, la honorable Corte IDH podrá tomar nota de los avances sustanciales hechos 

por parte del Ministerio de Salud en cuanto a la implementación de mecanismo efectivos de 

supervisión y la instauración de un sistema de información, conforme lo requerido en la sentencia. 

Información respecto a la disponibilidad de antirretrovirales. demás medicación y pruebas para 
detectar el VIH/SIDA 

70. Recientemente, la Corte IDH determinó que el Estado debe "[ ... ] mejorar la accesibilidad, 

disponibilidad y calidad de las prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, lo cual 

incluye "garantizar la provisión de antirretrovirales y la demás medicación indicada a toda persona 

79 lbid. Pág. 69. 

80 lbid. Pág. 71. 

81 lbid. Pág. 75. 

82 lbid. Pág. 79. 

83 lbid. Pág. 82. 

84 SIAD: 387888. Op.Cit. Pág. 16. 

85 ibid. 
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afectad a 11, así como "ofrecer a la poblacíón las pruebas díagnóstícas para deteccíón del VIH" (punto 

resolutívo decímocuarto de la Sentencía)"86. 

71 . De esa cuenta, en aras de dar claridad a la información, el presente apartado será dividido en dos 

partes, el primero, con información del MSPAS y el segundo, con información del IGSS. 

a) lnformacíón del Mínisterio de Salud Pública. 

72. Como punto esencial , es menester destacar que el Ministerio de Salud cuenta con el Programa 

nacional de prevención y control de ITSNIH/S1DA87 y la Guía de uso de los antirretrovirales en 

personas con VIH y su aplicación profiláctica 200988, los cuales regulan todo lo relativo al tratamiento 

para personas con VIH y la regulación de los esquemas de medicamentos antirretrovirales a utilizar89. 

73. Sobre esta base, oportunamente, en el pasado informe estatal del 10 de diciembre del 2021 se 

informó sobre el consumo promedio mensual de medicamento para el año 2021 so, frente a tal 

información el Estado estará trasladando información actualizada. 

86 Corte IDH. Supervisión Cumplimiento de Sentencia. Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala. Op.Cit. Punto Resolutivo 2. e). 
87 Decreto No. 27-2000 del Congreso de la República de Guatemala. 'Ley General para el Combate del Virus de Inmunodeficiencia 

Humana -VIH- y del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida -SIDA- y de la Promoción, Protección y Defensa de los Derechos 

Humanos ante el VIH/SIDA". Ver Anexo AE-08. 'ARTICULO 4. Del programa nacional de prevención y control de ITSNIHISIDA. Se 

crea el Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual -ITS-, Virus de Inmunodeficiencia Adquirida 

-SIDA- que se le abreviará PNS. Dentro de la estructura de programas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social siendo el 

rector en el ámbito nacional en la promoción de la salud, prevención, vigilancia epidemiológica, control, diagnósticos, atención y 

seguimiento de las infecciones de Transmisión Sexual -ITS-, Virus de Inmunodeficiencia Humana -VIH- y el Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida -SIDA- con enfoque intersectoria/, interinstituciona/, interprogramático y multidisciplinario con la 

participación de la sociedad civil organizada y adaptado al entorno mu/ticullural y plurilingüe de la población, para disminuir la incidencia 

del ITSNIHISIDA y, por lo tanto, el impacto sociológico, económico y socia/ de /as personas afectadas". 

88 SIAD: 387888. Op.Cít. Pág. 10 y 16. 

89 Cfr. lbid . 

90 Informe UAI/Corte IDH/90-2021 . Op.Cit. Parr. 123. 
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74. Por otro lado, en lo relativo al tema de las pruebas de tamizaje de VIH, el MSPAS hizo saber que 

realizaron un promedio de 342,700 pruebas por año en período completo91. Así mismo, el número de 

pruebas efectuadas se ha incrementado, pasando de 302,892 en 2018 a 392,270 durante 2021, y en 

lo que va del presente año el número asciende a 129,881 pruebas92. 

75. Como resultado de las pruebas realizadas, el porcentaje de positividad ha pasado del 0.49% en 2018 

a 0.38% en 2021, evidenciando una disminución a pesar del incremento de pruebas realizadas. 

Mientras que en 2022 el porcentaje es 0.46% [aunque solo se ha computado el primer cuatrimestre 

del año]93. 

76. Con todo esto, honorables jueces y juezas del Tribunal, deben valorar positivamente los esfuerzos 

realizados por el Estado en cuanto a la lucha contra la pandemia del VIH. 

b) Información del IGSS. 

77. El IGSS indicó que, al tenor de la Guía de Práctica Clínica basada en la última evidencia científica, 

para el manejo de VIH/SIDA No. 3694, se realizaron gestiones administrativas para incluir los 

antirretrovirales faltantes en virtud de completar el tratamiento individualizado de los pacientes con 

diagnóstico de infección por VIH y "[ ... ] así como la inclusión de Darunavir/ritonavir, 

Elvitegravir/cobicistatltenofovir alafenamida/emtricitabina procedente de la Consulta Externa de 

Enfermedades, así como la inclusión del tratamiento de coinfecciones con hepatitis By C {. . .]'95. 

91 SIAD: 387888. Op.Cit. Pág. 17. 

92 Cfr. lbid. Pág. 18. 

93 lbid. 

94 Guia de Práctica Clínica basada en la última evidencia científica, para el manejo de VIH/SIDA No. 36, elaborado por el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha 2021. Disponible en https://www.igssgt.org/wp-content/uploads/2021/02/GPC-BE-No-36-

VIH-SIDA-ACTUALIZACION.pdf (Consultado el 11 de agosto del 2022). 
95 Caso SICCI 20200128363, de fecha 29 de junio del 2022. Emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Pág. 91. Ver 

Anexo AE-09. 

Página 29 de 50 



1356
Procuraduría General de la Nac~~.;,1 1:¿~~j,?; tj' 

Supervisión de cumplimiento de sentep~ia '?v:,\ •!¿-~ <";,-
Caso Cuscúl Pívaral y otros Vs. Guatefnál~ ,t'\~

1 
,, t ~.? 

Informe del Estado de GuatJn\j1i l '-,\-:r.{n, ¡ ~~ 
Informe UAI SIPDH-1 No.1J1!ilf2ií, ~!:_~ :t /$ f , 

LN/rr/yg/agosto 2022 '" • 
\. 6¿, ,I r ~· · 

""',, Gmo\9. , ;:.;--------...... .....----..... --------------------------- -..... . ..,.._..,...--

78. De igual manera, se informó la realización de reuniones con la Dirección Terapéutica Central 

buscando homologar el tratamiento del IGSS con la Guía del Ministerio de Salud Pública, puesto que 

la guía institucional del seguro social contempla tratamientos que no están descritos en la guía del 

MSPAS y que representan la última línea de manejo a nivel internacional96, 

79. Siempre en el tema de los medicamentos, "[e]I 11 de abril del año en curso [. . .], se realizaron las 

gestiones administrativas correspondientes a efecto de modificar el servicio contratado de 

Determinación de genotipo de VIH, código 123420, en virtud de instaurar un tratamiento dirigido en 

cada uno de nuestros pacientes y prevenir fallas virológicas con las consiguientes hospitalizaciones 

por eventos SIDA, con esto se amplía la detección de mutaciones de resistencia en la prueba de 

genotipo de VIH a gen de integrasa, gen de proteasa y gen de transcriptasa reversa"97 . 

80. Un punto importante a resaltar, es que el IGSS cuenta con más del 90% de acceso al tratamiento 

antirretroviral y con 92% de indetectabilidad, de cara a los objetivos 95-95-95 de 203098 99. 

81. Aunado a lo anterior, los pacientes atendidos en la Unidad Especializada de Consulta Externa de 

Pediatría del IGSS -en la clínica de lnfectología Pediátrica- que viven con VIH son evaluados de 

manera periódica cada 2 meses y se les provee de medicamentos antirretrovirales, además de 

realizar los exámenes para la detección temprana de fallo terapéutico, virológico e inmunológico, 

brindando atención integral al paciente100. 

82. En relación al tema del abastecimiento, el Seguro Social presenta los siguientes datos1º1: 

961bid. Pág. 91-92. 

97 lbid. Pág. 92. 
98 lbid. 
99 Nota: El objetivo 95-95-95 de 2030 fue implementado por la Organización de Naciones Unidas con el objeto que la prevención, 

diagnóstico y detección de la enfermedad sean los objetivos fundamentales por parte de los gobiernos e instituciones antes de la llegada 

del 2030. Para más información consultar el siguiente enlace: https://bloq.ruralvia.com/95-95-95-reto-marcado-por-la-onu-para-luchar

contra-el

sida/#:-:text=La%200NU%20plantea%20el%20reto,lograr%20su%20fin%20en%202030.&text=Hoy%20es%20el%20D%C3%ADa%2 

Olnternacional,de%20personas%20en%20el%20planeta. 

100 Cfr. Caso SICCI 20200128363. Op.Cit. Pág. 93. 
1º1 lbid. Pág. 98. 
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Código 

80 

84 

160 

194 

2116 

2121 

2122 

10519 

10542 

10543 

Descripción Existencias CPM Pronóstico de Solicitud 01-

Nombre Genérico Descripción (Consumo abastecimiento SIAF VIGENTE 

promedio (en Meses) 

mensual) 

LAMIVUOINA Tableta 150 mg 535,200 70,615 7.58 6619/2022 

RITONAVIR Capsula de 100 mg 22. 11 O 12,095 1.83 7202/2022 

5808/2022 

5809/2022 

9379/2022 

EFAVIRENZ Tableta Recubierta 151,560 36,355 4.17 

600 mg 

LOPINAVIR/RITONAVIR Tableta o 789,960 67,660 11.68 

Comprimido 200 

mg/50 mg 

RALTEGRAVIR Tableta 400 mg 123,660 51 ,695 2.39 8062-

8101/2022 

TENOFOVIR Tableta 300 mg 712,140 28,910 24.63 

TENOFOVIR/ Tableta 300 mg I 97,530 36,400 2.68 5275-

EMTRICITABINA 200 mg 8662/2022 

DARUNAVIR Tableta 600 mg 24,660 12,000 2.06 5297-

ETANOLATO 5324/2022 

ABACAVIR Tableta 300 mg 35,040 6,000 5.84 

MARAVIROC Tableta Recubierta 19,020 1,850 10.28 

150 mg 

83. Ahora, en lo que se refiere al tema de las pruebas, del 2018 al 2022 el IGSS ha realizado un total de 

383,889 pruebas, como se detalla a continuación 102: 

102 lbid. Pág. 100. 
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Descripción 2018 2019 2020103 2021 A mayo Total 

del2022 

Pruebas realizadas de VIH 93,973 101,046 57,057 86,137 45,676 383,889 

Pruebas realizadas 

120,000 

100,000 

80,000 

60,000 

40,000 

20,000 

o 
2018 2019 2020 2021 2022 [Hasta mayo] 

• Pruebas realizadas 

84. Del número total de pruebas realizadas, los datos reflejan un bajo porcentaje de positividad, el cual 

va disminuyendo del 2018 al presente año, según se evidencia en el siguiente cuadro: 

Descripción 2018 2019 2020 2021 2022 [A 

mayo] 

Pruebas realizadas 93,973 101,046 57,057 86,137 45,676 

Personas positivas 232 218 128 137 70 

103 Nota: Se debe tomar en cuenta que durante el 2020 se desató la crisis de salud provocada por el COVID-19 y en este tiempo 

existieron restricciones a la movilidad y otras limitaciones, por lo que la mayor parte de los servicios médicos estaban orientados a hacer 

frente a esta pandemia. 
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Porcentaje positividad 0.25% 0.22% 0.23% 0.16% 0.15% 

85. Con toda esta información, el Tribunal puede constatar el posicionamiento activo del Estado respecto 

al tema del suministro de medicamentos antirretrovirales y el ofrecer pruebas a la población en 

general. 

Información sobre los programas de capacitación. 

86. En lo que concierne a la medida de capacitar a funcionarios del sistema de salud que laboren en 

hospitales y unidades de atención médica que atiendan personas con VIH, que en el caso de 

Guatemala corresponden al MSPAS e IGSS, se procede a información lo siguiente: 

87. El Ministerio de Salud implementó el Diplomado en VIH con énfasis en la Eliminación de la 

Transmisión Materno Infantil, en modalidad virtual, con el objetivo de fortalecer los conocimientos 

relacionados a VIH como tamizaje, diagnóstico y vinculación de los proveedores de salud de los tres 

niveles de atención, para realizar un diagnóstico oportuno y dar un seguimiento y tratamiento integral, 

matriculándose 1002 proveedores de salud que brindan atención en los tres niveles de atención del 

país104. 

88. También, ha sido capacitado el personal de salud de las áreas de Sacatepéquez, Quetzaltenango, 

Alta Verapaz, Peten Suroccidente, Peten Norte, Peten Suroriente, Quiche y Huehuetenango en temas 

de sexualidad humana, estigma y discriminación, marco legal regulatorio1os. Entre los temas o 

normativa capacitada se encuentra las siguientes 106: 

.......... _ ... _.., 

Normativa capacitada Personal Proveedor capacitado Tipo de establecimiento Modalidad 

capacitado 

Plan Nacional para la Eliminación 29 áreas de salud 

de la Transmisión Materno Infantil 

104 Cfr. SIAD: 387888. Op.Cit. Pág. 20. 

,os Cfr. lbid. 

10s lbid. Pág. 20-22. 

Proveedores de 

del primero y 

capacitado virtual/presencial 

salud Puestos, Virtual 

Centros y Área de Salud 
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de VIH, sífilis y hepatitis B 2021-

2024 

Enero 2022 

Lineamientos para la vacunación 16 UAI de la Red 

contra VPH en grupos priorizados Nacional 

16 de febrero del 2022 

Áreas de Salud 

de: Guatemala 

Central, 

Sacatepéquez, 

Quetzaltenango, 

Huehuetenango, 

Escuintla, lzabal, 

Retalhuleu, San 

Marcos, Petén, 

Alta Verapaz, 

Santa Rosa y 

Zacapa 

Generalidades sobre ITS, VIH, DAS Petén 

sífilis, hepatitis B y hepatitis C Suroriental 

Plan Nacional para la Eliminación 

de la Transmisión Materno Infantil 

2021-2024 

01 y 02 de marzo 2022 

Generalidades sobre ITS, VIH, DAS Guatemala 

sífilis, hepatitis B y hepatitis C Noroccidente 

segundo nivel que 

brindan 

atención 

materno infantil 

Encargados de área de: 

Programa de VIH e 

Inmunizaciones (48 

participantes) 

Proveedores de salud 

del primer y segundo 

nivel de atención 

(70 

participantes) 

Proveedores de salud 

del primer y segundo 

nivel de atención 

Á;,iÑEi,:;¡~, 
Procuraduría General de lq1t{_~~¡QS lllrf,1,J 4~' 

Supervisión de cumplimiento de ,~Q.i'~i~ . . - .;~ i, -:_; 
Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs, Gll~!Jemata'~\~ :~- ! ;·

Informe del Estado de G a~ffü1f~t l ~ -;'{ ~ ~ -
Informe UAI SIPDH-1 No. %'7;2022 ,,,...1,~, ' .... 

LN/rr/yg/agost .'l:íJJi?-, 1 _ \ ~ , ~ 
~~~., -

Unidades de Atención Virtual 

Integral (UAI) 

Áreas de salud 

Servicios del primer y Presencial 

segundo nivel 

de atención 

Servicios del primer y Presencial 

segundo nivel de 

atención 
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Plan Nacional para la Eliminación 

de la Transmisión Materno Infantil 

2021-2024 

28 y 29 de abril 2022 

Participación como invitada 51 participantes 

especial en el "11 Congreso de 

Partería" organizado por la 

Asociación de Parteras 

Profesionales de Guatemala -

APPG-

05 de mayo 2022 

Generalidades sobre ITS, VIH, 14 monitores 

sífilis, hepatitis B y hepatitis C 

09 de mayo 2022 

Generalidades sobre ITS, VIH, 

sífilis, hepatitis B y hepatitis C 

Aplicación de las "Normas de 

Atención en Salud Integral para 

primero y segundo nivel, 2018" con 

énfasis en ITS, VIH, sífil is, 

hepatitis B y c 

24, 25 y 26 de mayo 2022 

Capacitación sobre 

"Generalidades sobre ITS, VIH, 

sífilis, hepatitis B y hepatitis C" a la 

planta central del 

24 de mayo 

participantes) 

de mayo 

participantes) 

de mayo 

participantes) 

Total: 

participantes 

(83 

25 

(24 

26 

(98 

205 

Participantes en el 

congreso 

Monitores de la Unidad Nivel central PNS 

de Monitoreo y 

Evaluación 

Encargados de MH, Area de Salud 

Encargado de Salud 

Reproductiva de las 29 

áreas de salud 

Recurso humano de Nivel central 

planta central 

Virtual 

Presencial 

Virtual 

Virtual 
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26 de mayo 2022 

Capacitación a UAI de Quiché 22 proveedores Recurso humano de la Unidad de Atención Presencial 

UAI: médico, Integral, Área de Salud y 

• Lineamientos generales trabajadora social, Hospital Regional 

Estrategia ETMI psicóloga. 

• de la Guía de ARV 

31 de mayo y 01 de junio Personal del área: 

Encargada de VIH, 

psicólogo, 

coordinadora, 

encargada de Salud 

reproductiva. 

89. Por su lado, el Seguro Social informó que: "A partir del año 2020, se han impartido alrededor de 10 

conferencias (nuevas y reforzamiento) beneficiando un aproximado de 25 trabajadores de salud en 

cada una (250 capacitados), entre los temas impartidos se encuentran: 'Actualización de Tratamiento 

de VIH en primera y segunda línea' 'Simplificación de tratamiento antirretroviral y adherencia 

terapéutica , 'Abordaje de VIH en poblaciones especiales , 'Régimen de tableta única con ínhibidores 

de Proteasa en población que vive con VIH naive y switch' 'VIH, Inmunología y Diagnostico' 

'importancia del Diagnostico en VIH"'101. 

90. Con toda la información proporcionada, la honorable Corte IDH podrá constatar que el Estado, por 

medio del MSPAS e IGSS, ha cumplido lo relativo a capacitar a su personal del sistema de salud, en 

los parámetros establecidos por esta, situación que debe ser valorada positivamente en la supervisión 

de cumplimiento de sentencia. 

107 Caso SICCJ 20200128363. Op.Cit. Pág. 11-12, 38-73. 
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Muieres embarazadas 

91 . En el tema del acceso a pruebas de VIH por parte de mujeres embarazadas, su seguimiento periódico 

y el tratamiento médico adecuado para evitar la transmisión vertical del virus1ºª· el Estado hacer sabor 

lo siguiente: 

a) Información sobre el Plan Nacional para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de V/H, sífilis 

y Hepatitis B, 2021-2024. 

92. En el año 2021 , el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social elaboró la segunda edición del 

"Plan Nacional para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de VIH, sífilis y Hepatitis 

8, 2021-2024" (en adelante "Plan Nacional") con el apoyo del Equipo Conjunto de VIH del Sistema 

de las Naciones Unidas en Guatemala a través de fondos del Marco Unificado de Presupuesto, 

Resultados y Rendición de Cuentas (UBRAF por sus siglas en inglés) del ONUSIDA, implementados 

por UNICEF y OPS/OMS en coordinación con ONUSIDA109. 

93. El Plan Nacional está dirigido al personal que brinda atención a la población materno infantil y su fin 

es definir las intervenciones nacionales y locales para lograr la eliminación de la transmisión Materno

Infantil ETMI de las enfermedades mencionadas y que su tamizaje sea incorporado como parte de la 

atención integral y continua que debe recibir una mujer embarazada11º. 

94. En el documento ya citado, se hace hincapié en que existe una mejora en Guatemala comparada 

entre 2015 al 2019, porque el porcentaje de mujeres atendidas por lo menos con una atención prenatal 

pasó de un "[ .. . ] 66% a un 85%, cobertura de tamizaje de VIH en relación a las embarazadas 

atendidas de un 49% a un 61%; cobertura de mujeres en tratamiento antirretroviral de un 29 % a un 

53%, cobertura de niños expuestos al VIH con prueba de ADN proviral de un 16% a un 49%; y una 

tasa de transmisión materno infantil de VIH estimada de un 21 % a un 17.5%"111. 

--·--' 

1ºª Cfr. Corte !OH. Supervisión Cumplimiento de Sentencia. Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala. Punto Resolutivo 2.g) 
109 Plan Nacional para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de VIH, sífilis y Hepatitis 8, 2021-2024. Realizado por el Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social. Pág. 13. Ver Anexo AE-10. 

110 Cfr. SIAD: 387888. Op.Cit. Pág. 19. 

111 Plan Nacional para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de VIH, sífil is y Hepatitis 8, 2021-2024. Op.Cit. Pág. 13. 
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95. Además que, en consonancia de la 2ª fase de la iniciativa global de la "Eliminación de la transmisión 

materno-infantil del VIH y sífilis congénita", lanzada por UNICEF, OMS y OPS, se busca "[ ... ] reducir 

estas infecciones en la población infantil, además han brindado recomendaciones para incluir en la 

ETMI la eliminación de la hepatitis B. Dichas acciones conllevan a optimizar los indicadores para 

alcanzar coberturas .::95% de atención prenatal, detección del VIH, Sífilis y hepatitis B en las 

embarazadas, uso de antirretrovirales (ARV) para evitar la Transmisión Materna Infantil del VIH, 

tratamiento de la sífilis materna, manejo de la madre VHB positiva y vacunación contra el VHB en 

neonatos, lactantes las/los niños, así mismo se busca la integración de los servicios de atención 

prenatal, salud sexual y reproductiva, salud infantil y de los adolescentes"112. 

96. Debe destacarse, como punto de partida, que: "Guatemala se encontraba en el grupo de países con 

'Progreso hacia la meta de eliminación de la TMI de VIH'. El país no había reportado una tasa de 

transmisión programática, pero la tasa de transmisión modelizada es 25% y la tasa de sífilis congénita 

fue de O por 1,000 nacidos vivos (NV) para el 2014. Con estos datos, Guatemala se encuentra dentro 

de los países de la región en los que hubo progreso, pero no alcanzó la meta de eliminación de la 

TMl"113. 

97. Aclarado los puntos anteriores, este plan nacional responde a una base fáctica consecuente con la 

realidad y contexto nacional, toda vez que "[. .. ] para el año 2019 (2) se atendieron 442,034 

embarazadas con al menos un CPN, de ellas, 211,635 tuvieron acceso a la prueba de VIH (4 7. 9%), 

encontrando 174 embarazadas con VIH, (0.82% de seropositividad). También se reportó que 196,264 

se realizaron pruebas de sífilis, (44,4%) y 41 (0.21 %) resultaron reactivas a sífilis; Asimismo 209,411 

se hicieron la prueba de hepatitis B, (el 47,4%) y 417 resultaron reactivas, (0.19%)'~14. 

98. También, como parte de la situación nacional, se analizó las brechas existentes en los servicios de 

atención prenatal y de atención del parto, y aquellas diferencias programáticas existentes en el 

112 lbid . 

113 Jbid. 

114 lbid. Pág. 25. 
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sistema de salud11s, resultando la necesidad aumentar el personal asignado para la educación, 

información y promoción11s, fortalecer las redes comunitarias117, garantizar el tamizaje conjunto en 

todos los puestos de salud11ª, asegurar la disponibilidad de protocolos, insumos y medicamentos para 

VIH, sífilis y hepatitis Ben los hospitales donde no hay Unidad de Atención Integral -UAI-, lograr que 

el sistema de referencia y contrarreferencia utilizado actualmente, pueda garantizar una vinculación 

efectiva de la embarazada a los servicios de salud correspondientes119, hacer más eficiente los 

sistemas de información120 y mejorar la credibilidad en los servicios de salud121. 

99. Sumado a ello, es necesario que los Jueces y Juezas entiendan que la Red de Servicios de Atención 

en Salud de Guatemala opera por medio de 3 niveles de atención122: i) Primer nivel, Centro 

Comunitario de Salud y Puesto de Salud; ii) Segundo Nivel de Atención, Centro de salud, Centro de 

Atención Permanente, Centro Médico Materno Infantil y Centro de Atención con Especialidades en 

Salud; y, iii) Tercer Nivel: Hospitales123. 

100.Siguiendo el modelo ut supra, la logística de trabajo utilizada por el MSPAS parte de la coordinación 

de trabajo territorial en los primeros niveles de atención y se desarrollan acciones de promoción y 

prevención entre ellos el tamizaje; desde este nivel de atención, las usuarias que no pueden ser 

tratadas (VIH y hepatitis B) son referidas a los hospitales donde están las Unidades de Atención 

Integral (UAI). Las UAI prestan servicios de prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 

11s Cír. !bid. Pág. 18. 

116 Cfr. !bid. 

111 Cfr. !bid. Pág. 19. 

11ª Cfr. !bid. 
119 Cfr. !bid. 

12º Cfr. !bid. 
121 Cfr. lbid. 

122 !bid. 'Los niveles de atención en salud, son el conjunto de recursos físicos, materiales, humanos y tecnológicos que son organizados 

de acuerdo a criterios poblacionales, territoriales, de capacidad de resolución y de riesgo para la salud de grupos específicos. En el 

primero y segundo nivel de atención se desarrollan acciones intra y extramuros dirigidas a los individuos, familias y comunidad. La red 

de establecimientos debe ser organizada de manera más eficiente con servicios de salud articulados en diferentes niveles de atención, 

de acuerdo con las necesidades de salud detectadas en la población". Pág. 25. 

123 lbid. Pág. 24. 
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pacientes con el VIH y Hepatitis 8 y se encuentran ubicadas dentro de la Red Hospitalaria, localizadas 

estratégicamente en los departamentos con mayor concentración de casos de VIH. Los casos de 

sífilis en embarazadas son tratados en todos los niveles de atención124• 

101 .Sobre el tema de las UAI, actualmente"( ... ] funcionan 19 UAI: de ellas, 16 están en la red de servicios 

de salud pública del MSPAS; de las otras tres, una pertenece al IGSS, otra a Sanidad Militar y otra es 

el Hospicio San José. Diez UAI pertenecientes al MSPAS se encuentran en departamentos del interior 

de la República y el resto en ciudad de Guatemala, con lo cual se ha tenido aumento en las coberturas 

de atención y tratamiento de VIH'12s. 

102.Con todo esto, el objetivo principal del Plan Nacional es "[ ... ] incorporar las estrategias y medidas de 

prevención y control para eliminar la transmisión de estas infecciones en la población infantil en un 

nuevo 'Plan Nacional de Eliminación de la transmisión materno-infantil del VIH, sífilis y hepatitis B 

para el período 2021-2024 ', buscando potenciar las intervenciones actuales que permitan lograr las 

metas de manera uniforme en toda Guatemala"126. 

103. Para evidenciar la efectividad de las acciones realizadas por las autoridades de salud, se reporta que 

"[ ... ] en el año 2015 el 33% se realizó su prueba de tamizaje, mientras en el año 2019 aumentó a 

52%, sin embargo, sigue existiendo una brecha del 48% de mujeres embarazadas que no fueron 

tamizadas esto para la primera consulta, mientras que también debe mejorarse las consultas de 

seguimiento, especialmente si se encuentran casos positivos de VIH, sífilis y hepatitis 8"121. 

104.A pesar de ello, el Estado es consciente que falta camino por recorrer en el tema de la atención 

médica a mujeres embarazadas con VIH y cumplir con los objetivos fijados a nivel nacional e 

internacional. Sin embargo, se mantiene la postura en seguir avanzando en este tema, tomando en 

cuenta que la salud es un elemento esencial en el país. 

124 Cfr. lbid. Pág. 26. 
125 lbid. 
126 lbid. Pág. 14. 
127 lbid. Pág. 27. 
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b) Información sobre otras acciones implementadas por el Ministerio de Salud e JGSS. 

105. Además del Plan Nacional, en el marco de la Guía de uso de los Antirretrovirales en personas con 

VIH y su aplicación profiláctica"[ ... ] en el capítulo 1, Manejo de la embarazada con VIH, embarazo, 

parto y puerperio, se encuentran los lineamientos para abordaje y atención a las embarazadas que 

fueron diagnosticadas antes del embarazo, que son diagnosticadas durante el embarazo y las que 

son diagnosticadas posparto"12a_ 

106.Por su parte, en el Seguro Social: "En el Hospital de Gineco Obstetricia del Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social, a toda mujer en estado de gestación en el momento de inscribirse para inicio del 

control prenatal dentro de las órdenes de laboratorios está incluida la prueba del VIH previo a la firma 

del consentimiento informado para la realización de dicha prueba, de esta manera se garantiza que 

toda mujer embarazada que acude a este hospital tenga acceso a la prueba de VIH. Esta medida esta 

normada en el hospital de Gineco obstetricia de tal manera que al acudir las pacientes a su primera 

visita en la clínica de control prenatal se le da lectura de todos /os laboratorios previamente 

solicitados"129_ 

107.Ahora en caso las pruebas resulten positivas de VIH "[ ... ]/os resultados de las pruebas se trasladan 

al Servicio de Trabajo Social para que a través del mismo las presenten a clínica de Infectología del 

Hospital. La información que se obtiene se maneja de manera confidencial. De inmediato se localiza 

a toda paciente con resultado de prueba VIH Positiva para informarle acerca del resultado de dicha 

prueba, el diagnóstico y de igual manera el tratamiento adecuado a proveer. Esta información que se 

brinda a la Paciente se realiza en ambiente privado confortable con la presencia de La Medico [Sic] 

lnfectóloga, La Licenciada de servicio de Trabajo Social y La Licenciada de servicio de Psicología"13o_ 

108.AI mismo tiempo, las pacientes que acuden al Hospital de Gineco Obstetricia del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social y que son trasladadas de otras unidades hospitalarias y/o 

consultorios del Instituto con el diagnostico de ser portadoras del virus del VIH y están en estado de 

12s Cfr. SIAD: 387888. Op.Cit. Pág. 19. 
129 Caso SICCI 20200128363. Op.Cit. Pág. 103. 

13º lbid. 

Página 41 de 50 

~--.,:1 ~1 ~·,. ·------'-



1368
,,..---~{.ÑEi,'ÁT~-

Procuraduría General de la Naéió.11' :"1\'\ClS IIITr/f-.., 
Supervisión de cumplimiento de se11,tértti~ '~¿i;, 
Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Gu~t~alá {~\!~'- i :~, 

Informe del Estado de Guatel.Jli\a ; :/.;.. .. , ~~ J;; ! , · 
Informe UAI SIPDH-1 No.137_-~) 'r.,;¿, J "'" -:- · 

LN/rr/yg/agoslo'~ 22 ~ ".'t-: 
~ ' /

0 mn\"_.:../ ----------------------------------
gestación, también se le traslada a la clínica de infectología durante su gestación para su respectivo 

conocimiento, seguimiento y tratamiento 131. 

109.Ahora en el tema del seguimiento periódico a mujeres embarazadas que viven con VIH, se le solicita 

a la paciente"[ .. . ] /os exámenes complementarios como: conteo de CD4, Carga Viral, Western Blot. 

También se les solicitan otros exámenes como panel de hepatitis. VDRL etc. Toda paciente portadora 

del virus del VIH y en estado de gestación se le da acompañamiento por Psico/ogia [Sic], Trabajo 

Social. Y en clinica [Sic] de Nutrición cuando el estado clínico Jo requiera"132. 

11 O.Conforme al tratamiento y seguimiento dado a las pacientes"[ ... ] una vez cada 25 días y clínica de 

lnfecto/ogía está pendiente de la adherencia a su tratamiento de los medicamentos retrovira/es, para 

así garantizar que cumpla con el tratamiento instalado y de esta manera evitar la transmisión vertical 

del virus"133. 

111 . Finalmente, "La resolución del embarazo en mujeres embarazadas infectadas con el virus del VIH, se 

realiza por vía alta a través de realización de Cesárea Segmentaria Transperitoneal por personal que 

ya está enterado de la condición de la paciente para que todos los participantes tomen las medidas 

de protección universa/es. Posterior al nacimiento el recién nacido es examinado y recibido en servicio 

de transición del área verde por la Doctora lnfectologa [Sic] Pediatra de la Unidad quien le realiza la 

prueba de V/H, si es positivo le da inicio de tratamiento con medicamentos Profilaxis Antiretroviral 

[Sic] iniciando la terapéutica con Zidovudina suspensión oral a razón de 4 mgs/kglpeso por dosis cada 

12 horas, para luego ser traslado a Clínica de lnfecto/ogía Pediátrica ubicada en Hospital de Pediatría 

zona 9. Cuando estas pacientes ya han resuelto el embarazo y son Afiliadas al régimen del Instituto 

se les traslada a Clínica de lnfectologia [Sic] del Hospital General de Enfermedades de zona 9 para 

su conocimiento, seguimiento respectivo, así como inicio de tratamiento"134. 

131 lbid. Pág. 104. 

132 lbid. 

133 lbid. 

134 lbid. 
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112.En tal virtud, la honorable Corte IDH debe tomar nota de los esfuerzos realizados por el Estado en 

cuanto a la atención a mujeres embarazadas portadoras de VIH y la atención médica brindada a su 

favor. 

Información sobre el diseño de una publicación o cartilla sobre la prevención de la transmisión del VIH 

v realizar una campaña nacional de concientización v sensibilización 

113. Como parte del proceso de supervisión, la Corte IDH decidió mantener abierto el procedimiento en 

cuanto: "h) "diseñar una publicación o cartilla" sobre "los medios de prevención de la transmisión del 

VIH", "el riesgo de transmisión vertical de éste" y "los recursos disponibles para minimizar ese riesgo" 

(punto resolutivo decimocuarto de la Sentencia); i) realizar una campaña nacional de concientización 

y sensibilización sobre "los derechos de las personas que viven con el VIH", "las obligaciones que las 

autoridades tienen en su atención" y "la necesidad de respetar a las personas que viven con esta 

condición", la cual "deberá estar dirigida a combatir el estigma y la falta de información sobre las 

causas y consecuencias para la salud de las personas que viven con el VIH" (punto resolutivo 

decimocuarto de la Sentencia)"13s. 

114.En cuanto a este tema, el Ministerio de Salud "[ ... ] ha realizado impresos tal como el acordeón con el 

enfoque de prevención del VIH, en el tema para la eliminación de la trasmisión Materno lnfantil-ETMI 

una campaña, así como chalecos para la identificación del personal que trabaja directamente con el 

tema"136 tal como puede apreciarse en el siguiente enlace 

https://metasnacionalesvih.wixsite.com/bibliotecavih/material-reproducir 

115.También, en el tema de las capacitaciones hacia el personal del MSPAS se han enfocado a la "[ ... ] 

eliminación del Estigma y La Discriminación, en contra de las Personas con VIH y Poblaciones Clave 

(HSH, Trans y MTS), los cuales están dirigidos al Personal de los Servicios de Atención, así mismo 

se realizó una distribución de trilogía de leyes de sida (27-2000, 317-2002 y 638-2005)"137. 

135 Corte IDH. Supervisión Cumplimiento de Sentencia. Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala. Op.Cit. Punto Resolutivo 2. 

136 SIAD: 387888. Op.Cit. Pág. 23. 

131 lbid. Pág. 23. 
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116. En cuanto al IGSS, este ha diseñado "[ ... ] materiales informativos de prevención de la transmisión del 

VIH/SIDA (Guías, bifoliares, trifoliares, desplegables, afiches, mantas vinílicas); mismos que han sido 

divulgados en plataformas institucionales y de manera física en unidades médicas del IGSS, para su 

distribución tanto en la unidad como en capacitaciones realizadas en empresas privadas"1JB; y, fue 

realizado "[ ... ] material gráfico conmemorativo sobre el "Día Mundial de la Lucha contra el SIDA ", 

publicación en redes sociales institucionales, notas informativas en página web entrevistas con 

médicos especialistas en el programa IGSS Radio e IGSS TV, cobertura periodística en charlas 

informativas sobre las medidas de prevención y sensibilización acerca del VIHISIDA en Unidades 

Médicas del Instituto y capacitaciones en empresas privadas"139. 

117.En tal sentido, el Tribunal debe valorar positivamente las acciones realizadas por el Estado en cuanto 

al cumplimiento de la presente reparación. 

  

 

 

 

   

 

     

 

 

 

 

138 Caso SICCI 20200128363. Op.Cit. Pág. 111. 

139 lbid. Pág. 112-128. 

. 
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126.Respecto al nivel de cumplimiento de la reparación señalada en el punto resolutivo 14º de la 

Sentencia, es necesario valorar lo siguiente: 

a. En lo relativo a implementar mecanismos efectivos de fiscalización y sistema de información, 

tanto el Ministerio de Salud como el IGSS han emprendido acciones concretas a efecto de 

aplicarlos en sus respectivas instituciones, demostrándose avances en este punto. 

b. Sobre la provisión de antirretrovirales, demás medicación y el ofrecimiento de pruebas 

diagnósticas para detección de VIH, se expuso el número de pruebas realizadas y el bajo 

porcentaje de positividad, tendencia que va hacia la baja desde 2018; y, también, la 

disponibilidad de medicamentos para atender a pacientes con VIH. 

c. El Seguro Social y Ministerio de Salud, a lo interno de ellos, han implementado programas de 

capacitación para personal de las instituciones, en los parámetros establecidos por esta, 

situación que debe ser valorada positivamente en la supervisión de cumplimiento de 

sentencia. 
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d. En lo que refiere a la atención a mujeres embarazadas, el MSPAS cuenta con el "Plan 

Nacional para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de VIH, sífilis y Hepatitis B, 

2021-2024" y la "Guía de uso de los Antirretrovirales en personas con VIH y su aplicación 

profiláctica", como normas rectoras para su atención; mientras que el IGSS ha demostrado 

su involucramiento referente a la atención que debe prestarse a las mujeres embarazas en el 

tema del VIH. 

e. El Estado, vía el Ministerio de Salud y Seguro Social, han venido desarrollando actividades y 

campañas de concientización respecto al tema del VIH. 
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V. PETICIONES 

Procuraduría General de la Nación 
Supervisión de cumplimiento de sentencia 
Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 

Informe del Estado de Guatemala 
Informe UAI SIPDH-1 No.137-2022 

LN/rr/yg/agosto 2022 

128. Por lo anteriormente expuesto, el Estado de Guatemala respetuosamente ante la honorable Corte 

IDH formula las peticiones siguientes: 

1. Se tengan por presentadas las observaciones e información actualizada solicitada a Guatemala, en 

relación al Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala, y sea incorporado a sus antecedentes. 

2. Se tengan por presentados los documentos adjuntos al presente escrito, los cuales se encuentran 

identificados como AE-01 al AE-12. 

3. Que se tome nota de los esfuerzos realizados por el Estado de Guatemala para cumplir con las 

reparaciones ordenadas por la Corte en los puntos resolutivos 11 º, 12º, 13º, 14º y 15° de la 

Sentencia dentro del caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala. 

Presentado respetuosamente en nombre del Estado de Guatemala, el 22 de agosto del 2022. 

Procuraduría General de la Nación 

Estado de Guatemala 
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ANEXOS FÁCTICOS DEL INFORME DEL ESTADO DE GUATEMALA EN RELACIÓN A LA SUPERVISIÓN 

DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DEL CASO CUSCUL PIVARAL Y OTROS VS. GUATEMALA 

Anexo del Estado ! Descripción del Documento 

AE-07 Manual del Sistema de Información para la Administración Logística y 

Aspectos Generales de la Gestión de Suministros para las Unidades de 

Atención Integral en la Red Hospitalaria. Aprobado por medio de Acuerdo 

Ministerial 134-2015 del 09 de junio de 2015. 

AE-08 Ley General para el Combate del Virus de Inmunodeficiencia Humana -VIH-

y del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida -SIDA- y de la Promoción, 

Protección y Defensa de los Derechos Humanos ante el VIH/SIDA. Decreto 

No. 27-2000 del Congreso de la República de Guatemala. 

AE-09 Caso SICCI 20200128363, de fecha 29 de junio del 2022. Emitido por el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 
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Plan Nacional para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de VIH, 

sífilis y Hepatitis B, 2021-2024. Realizado por el Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social. 
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1. INTRODUCCIÓN

El Programa Nacional de Prevención y Control de ITS, VIH y Sida, tiene como propósito, contribuir en mejorar 
la calidad de la atención integral de las personas que viven con VIH y elevar la capacidad de gestión en el 
manejo de la cadena de suministros, en las Unidades de Atención Integral del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, en Guatemala. 

El mejoramiento del sistema de información para la administración logística de medicamentos e insumos, 
para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, Infecciones Oportunistas e Infecciones de Transmisión Sexual, 
constituye una estrategia para la estandarización e implementación de procesos en la gestión logística, 
basados en las normas vigentes del MSPAS.

El presente manual es resultado de un trabajo consensuado y participativo, con personal de la Unidad de 
Gestión Logística y el Programa Nacional de Prevención y Control de ITS, VIH y Sida a través de capacitaciones 
y supervisiones a las Unidades de Atención Integral y su implementación permitirá mejorar y optimizar la 
atención en las Unidades de Atención Integral de la Red Hospitalaria. 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, presenta el Manual del Sistema de Información para la 
Administración Logística y Aspectos Generales de la Gestión de Suministros para las Unidades de Atención 
Integral de la Red Hospitalaria. El presente manual contiene información sobre las normas y lineamientos 
generales de la cadena de suministros, así como, el procedimiento del sistema de información para la 
administración logística de medicamentos e insumos, para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS. 
Además, es una herramienta práctica para la administración de suministros de las UAI, que constituye un 
recurso valioso para el personal involucrado en gestión logística tomadora de decisiones.

Los conceptos descritos, son relevantes para quienes están a cargo de administrar un sistema logístico para 
medicamentos e insumos; este incluye, formatos del SIAL con sus respectivos instructivos y el procedimiento 
para la recolección y consolidación de datos, así como aspectos generales de la gestión de suministros para 
las UAI en la de la red hospitalaria del MSPAS.
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2. BASE LEGAL
Artículos 93, 94 y 95 de la Constitución Política República de Guatemala.
Artículos 9, 11, 17 y 18 del Código de Salud, Decreto Número 90-97 del Congreso de la República.
Ley General para el combate al virus de Inmunodeficiencia Humana VIH y del Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida SIDA y de la Promoción, Protección y difusa de los Derechos Humanos 
ante el VIH/Sida.
Normativa Técnica 34-2002, Gestión de Medicamentos y Productos Afines en Hospitales.
Normativa Técnica ante el VIH/Sida de Medicamentos y Productos Afines.
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ACUERDO MINISTERIAL No. 134-2015

Guatemala, 9 de junio de 2015

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala, el goce de la salud es 
derecho fundamental del ser humano, sin discriminación alguna. Que el Estado velará por la salud 
y la asistencia social de todos los habitantes; desarrollará, a través de sus instituciones, acciones de 
prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, coordinación y las complementarias pertinentes 
a fin de procurarles el más completo bienestar físico, mental y social. Que la salud de los habitantes 
de la Nación es un bien público; todas las personas e intituciones están obligadas a velar por su 
conservación y restablecimiento;

CONSIDERANDO:

Que el Código de Salud estable que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, tiene a su cargo 
la rectoría del Sector Salud, entendida como la conducción, regulación, vigilancia, coordinación y 
evaluación de las acciones e instituciones de salud a nivel nacional; asimismo, tendrá la función de 
formular, organizar, dirigir la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para la entrega 
de servicios de salud a la población; para cumplir con tales funciones, tendrá las más amplias facultades 
para ejercer todos los actos y dictar todas las medidas que conforme a las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones del servicio, competen al ejercicio de su función. Que el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, normará el suministro, la prescripción, promoción y el uso adecuado de 
los medicamentos, según los niveles de atención en salud y escalones de complejidad, que queden 
establecidos en el modelo de atención de salud;

CONSIDERANDO

Que con base a la Normativa Número 34-2002, Para la Gestión de Medicamentos y Productos Afines 
en Hospitales, es necesario contar con lineamientos para los procesos de selección, cuantificación, 
adquisición, control de inventarios, almacenamiento, distribución, servicio al paciente y sistema de 
información de los medicamentos e insumos, incluyendo aquellos para el tratamiento y prevención 
de VIH/Sida, Infecciones Oportunistas e Infecciones de Transmisión Sexual, que permita una gestión 
eficiente para el manejo de estos insumos, con el solo objetivo de mejorar la prestación del servicio 
público de salud y mejorar la administración de los recursos de manera racional y eficiente, velando 
porque los insumos críticos lleguen a los servicios de manera adecuada y oportuna, a efecto que los 
niveles de abastecimiento sean óptimos para atender la demanda de los servicios;

1528



Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

4

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones y con fundamento en los Artículos 93, 94, 95 y 194 literales a), f) e i) de 
la Constitución Política de la República de Guatemala; 27 literales a), f) y m) del Decreto Número 114-
97, Ley del Organismo Ejecutivo y 9 literal a), 17 literales a), d) y f) y 173 del Decreto Número 90-97, 
Código de Salud, ambos del Congreso de la República;

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobación. Se aprueba el Manual del Sistema de Información para la Administración 
Logística y Aspectos Generales de la Gestión de Suministros para las Unidades de Atención Integral 
en la Red Hospitalaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que en adelante se le 
denominará el Manual del Sistema.

Artículo 2. Objetivos. El Manual del Sistema, tiene los objetivos siguientes:

a) Establecer lineamientos para los procesos de selección, cuantificación, adquisición, control de 
inventarios, almacenamiento, distribución, servicio al paciente y sistema de información de los 
medicamentos e insumos para el tratamiento y prevención de VIH/Sida, Infecciones Oportunistas 
e ITS;

b) Establecer el procedimiento e instrumentos que apoyen la ejecución del sistema de información 
para la administración logística de los medicamentos e insumos para el tratamiento y prevención 
de VIH/Sida, Infecciones Oportunistas e ITS;

c) Integrar información logística de los medicamentos e insumos para el tratamiento y prevención 
de VIH/Sida, al sistema de información hospitalaria, para analizar la producción como Unidad 
Ejecutora;

d) Facilitar el proceso de inducción al personal responsable de la gestión logística de los medicamentos 
e insumos, para el tratamiento y prevención de VIH/Sida, Infecciones Oportunistas e ITS;

e) Contar con datos confiables y oportunos para la correcta toma de decisiones, tanto a nivel local, 
como a nivel central, para contribuir al abastecimiento continuo de las Unidades de Atención 
Integral de la Red Hospitalaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

Artículo 3. Observancia General y Obligatoria. El Manual del Sistema, será de observancia general 
y obligatoria, para las Unidades de Atención Integral de la Red Hospitalaria del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social.

Artículo 4. Modificación o ampliación. Toda modificación o ampliación al Manual del Sistema, debe 
ser aprobado por Acuerdo Ministerial.
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Artículo 5. Vigencia. El presente Acuerdo Ministerial empieza a regir inmediatamente y deberá hacerse 
de conocimiento a todas las Unidades de Atención Integral en la Red Hospitalaria del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social.

COMUNÍQUESE,
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3. OBJETIVOS

3.1. OBJETIVO GENERAL
 

Estandarizar la gestión logística con lineamientos basados en las normas vigentes del MSPAS, 
fortaleciendo el sistema de información para la administración logística, con procedimientos para el 
registro, recolección y reporte de datos de los medicamentos e insumos relacionados al VIH/Sida, IO e 
ITS, utilizados en las UAI de la red hospitalaria del MSPAS.

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Establecer lineamientos para los procesos de selección, programación  (cuantificación), adquisición, 
almacenamiento y control de inventarios, distribución, atención al usuario y sistema de información 
de los medicamentos e insumos para el tratamiento y prevención de VIH/Sida, IO e ITS. 
Establecer el procedimiento e instrumentos que apoyen la ejecución del sistema de información para 
la administración logística de los medicamentos e insumos para el tratamiento y prevención de VIH/
Sida, IO e ITS.
Integrar información logística de los medicamentos e insumos para el tratamiento y prevención de 
VIH/Sida, IO e ITS al sistema de información hospitalaria para analizar la producción como Unidad 
Ejecutora. 
Facilitar el proceso de inducción al personal responsable de la gestión logística de los medicamentos 
e insumos para el tratamiento y prevención de VIH/Sida, IO e ITS.
Contar con datos confiables y oportunos, para la correcta toma de decisiones, tanto a  nivel local 
como nivel central, para contribuir al abastecimiento continuo de las UAI en la red hospitalaria del 
MSPAS. 

4. ALCANCE
El presente manual va dirigido al todo aquel personal que está a cargo del manejo de medicamentos 
e insumos de VIH/Sida, IO e ITS, así como de los tratamientos profilácticos para AL, VS y PTMI, 
identificándose la Bodega de Medicamentos del Hospital, Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite 
de la UAI en la red hospitalaria del MSPAS. 

5. SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN 
LOGÍSTICA Y ASPECTOS GENERALES DE LA GESTIÓN DE 
SUMINISTROS
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Aspectos técnicos del Sistema de Información para la Administración Logística

Objetivo

Definición

Es el sistema de registros y reportes que se utiliza para recopilar, organizar y presentar los datos logísticos 
de todos los niveles del sistema.

Recopilar, organizar, reportar y analizar los datos necesarios para la toma de decisiones en cuanto a un 
sistema logístico. 

A continuación se describen una serie de datos logísticos clave en un sistema de información para la 
administración logística: 
   a. Consumo
   b. Existencias disponibles y
   c. Pérdidas/Ajustes.

Estos datos son imprescindibles para implementar un sistema logístico; también se puede tomar como 
referencia el período de reabastecimiento, el lapso de reabastecimiento y la fecha de vencimiento.

En el presente procedimiento se hace mención a medicamentos e insumos 
específicamente para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS  
de las UAI en la red hospitalaria del MSPAS.

Consumo:
Es la cantidad de medicamento entregado al paciente o utilizadas durante un período determinado.
 
Existencias Disponibles: 
Son las cantidades de existencias disponibles de medicamentos e insumos a utilizar, que están 
disponibles para ser entregados a los pacientes. 

Es importante indicar que todos los medicamentos e insumos que no son útiles por estar vencidos 
o deteriorados, no se consideran parte de las existencias disponibles.

Pérdidas/Ajustes:

5.1. Sistema de Información para la 
Administración

Pérdidas, es la cantidad de existencias retiradas del inventario debido a vencimiento, robo, 
daño.
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Existen sobrantes en el inventario y en el momento de la recepción.
Reciba préstamos del mismo nivel (Hospital a Hospital).
Exista error de registro.
Reciba devoluciones internas (servicios dentro del Hospital) o externas (Hospital a 
Hospital). 

Existen faltantes en el inventario y en el momento de la recepción.
Haga préstamos del mismo nivel (Hospital a Hospital).
Exista error de registro. 
Haga devoluciones internas (servicios dentro del Hospital) o externas (Hospital a 
Hospital).
Existan productos vencidos o dañados. 
Haga una donación al mismo nivel de distribución (Hospital a Hospital).

Ajustes negativos: se escriben bajo el signo – e indican cualquier egreso de medicamentos 
o insumos cuando:

Período de reabastecimiento:
Es la frecuencia con que los diferentes niveles de gestión son abastecidos, es decir, cada cuánto 
tiempo se recibe el pedido, lo que dependerá del espacio físico del almacén entre otros.

Por otro lado en el sistema de gestión logístico, existen tres actividades que determinan el 
movimiento de los medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS 
que pueden ser: 

Almacenamiento.
Distribución: medicamentos e insumos distribuidos de un nivel a otro (del Almacén Nacional 
de Medicamentos al Hospital, de la Bodega del Hospital a la Farmacia Satélite (interna) y a la 
Farmacia Satélite de la UAI) 
Dispensaciones de medicamentos e insumos a los pacientes y por lo tanto consumidos.

Ajustes positivos: se escriben bajo el signo + e indican cualquier ingreso de medicamentos 
o insumos cuando:

Ajustes, es la cantidad de existencias entregadas o recibidas por otros establecimientos en el 
mismo nivel del sistema de distribución (Hospital a Hospital).  Además, los ajustes pueden ser 
correcciones administrativas de los registros de existencias. Los ajustes pueden incluir tanto 
cambios positivos como negativos en las existencias.

NOTA: las donaciones se registran en la Tarjeta de Control de Suministros, Balances y Reportes de 
Abastecimientos como Entradas.
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El personal a cargo de la Bodega de Medicamentos del Hospital, Farmacia Satélite (Interna) y 
Farmacia Satélite de la UAI deben utilizar los formatos de registro y reportes de logística vigentes y 
oficiales que indica la Unidad de Logística del Nivel Central para llevar los controles de inventarios 
y distribución de medicamentos e insumos. 

El personal a cargo de la Bodega de Medicamentos del Hospital, Farmacia Satélite (Interna) y 
Farmacia Satélite de la UAI son responsables del cumplimiento de fechas de corte de la información 
según el calendario de entrega establecido por la Unidad de Logística del Nivel Central. 

El personal a cargo del Área Administrativa del Departamento de Farmacia es responsable de 
recopilar, consolidar y enviar el Reporte de Abastecimiento y otros reportes debidamente revisados 
y autorizados según calendario de entrega establecido por la Unidad de Gestión Logística del Nivel 
Central.

Lineamientos para el Sistema de Información para la Administración Logística

7
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Instrumentos de registro y reporte para el Sistema de Información para la Administración Logística

Los siguientes instrumentos deben ser utilizados por cada nivel dentro del flujo de información del SIAL: 

#              Área        Instrumentos             Qué Informa                 Qué reporta            Frecuencia

Bodega de 
Medicamentos 
del Hospital

 

Farmacia 
Satélite 
(Interna)

Tarjeta de 
Control de 
Suministros       
(Anexo 1)

Inventario Físico
(Anexo 2) 

Balance
(Anexo 3)

Requisición
(Aprobada para 
el Hospital)       

Formulario 
para donativo, 
cambio o 
préstamo de 
medicamentos 
y/o material 
médico 
quirúrgico   

Consolidado 
Diario  
(Anexo 4)

Consolidado 
Mensual  
(Anexo 5)

Movimientos y saldos 
del inventario de 
medicamentos e 
insumos.

Existencias físicas 
de medicamentos e 
insumos.

Despachado a las 
Farmacias, reajustes y 
existencias.

Cantidad de 
m e d i c a m e n t o s 
e insumos que 
se solicitaron al 
Almacén Nacional de 
Medicamentos.

M e d i c a m e n t o 
o insumos por 
donación, cambio o 
préstamo 

La cantidad de 
medicamentos e 
insumos  entregada a 
los usuarios.

La cantidad de 
medicamentos e 
insumos entregados 
a los usuarios durante 
el periodo de reporte 
logístico.

ARV, condones, 
f ó r m u l a 
s u c e d á n e a , 
i n s u m o s , 
m e d i c a m e n t o s 
para tratamiento 
y prevención de 
VIH/Sida, IO e ITS.

M e d i c a m e n t o s 
e insumos  para 
t r a t a m i e n t o 
y prevención 
de VIH/Sida, 
(ARV, IO, ITS 
Ant i concepc ión 
de emergencia).

Diario

Mensual 

Mensual 

Trimestral

Cuando se 
requiera

Diario

Diario

1

2
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Tarjeta de 
Control de 
Suministros          
(Anexo 1)

Inventario Físico
(Anexo 2)

Reporte de 
Abastecimiento 
Simple  
(Anexo 6)

Requisición
(Aprobada para 
el Hospital)             

Balance
(Anexo 3)

Informe 
mensual de 
consumo de 
tratamientos 
profilácticos 
para AL, PTMI 
y VS  
(Anexo 7)

Devolución de 
medicamentos

Consolidado 
Diario         
(Anexo 4)

Consolidado 
Mensual 
(Anexo 5)

Movimientos y saldos 
del inventario de 
medicamentos e 
insumos.

Existencias físicas 
de medicamentos e 
insumos.

Información de 
los niveles de 
abastecimientos y 
la  estimación de las 
cantidades a solicitar.

Cantidad de 
medicamentos e 
insumos a solicitar a la 
bodega del hospital. 

Entregado a usuario 
(consumo), reajustes y 
existencias.

Consumos de 
m e d i c a m e n t o s 
por tratamiento 
profiláctico (AL, PTMI 
y VS).

Medicamentos o 
insumos devueltos a 
Bodega del Hospital.

Movimientos del 
inventario de 
medicamentos e 
insumos.

La cantidad de 
medicamentos e 
insumos entregados 
a los usuarios durante 
el periodo de reporte 
logístico.

M e d i c a m e n t o s 
e insumos  para 
tratamiento y 
prevención de VIH/
Sida, (ARV, IO, ITS 
Anticoncepción de 
emergencia).

ARV, condones, 
fórmula sucedánea, 
i n s u m o s , 
m e d i c a m e n t o s 
para tratamiento y 
prevención de VIH/
Sida, IO e ITS.

Diario

Semanal

Semanal

Semanal

Mensual

Mensual

Cada vez 
que se 
requiera

Diario

Diario

...continuación

Farmacia 
Satélite 
(Interna)

Farmacia 
Satélite de la 
UAI

#              Área        Instrumentos             Qué Informa                 Qué reporta            Frecuencia

2

3
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Tarjeta de 
Control de 
Suministros          
(Anexo 1)

Inventario Físico
(Anexo 2)

Reporte de 
Abastecimientos 
Simple
(Anexo 6)

Requisición
(Aprobada para 
el Hospital)              

Balance
(Anexo 3)

Devolución de 
medicamentos 

Reporte de 
Abastecimiento 
Consolidado
(Anexo 6)

Requisición
(Aprobada para 
el Hospital)    
 

Movimientos y saldos 
del inventario de 
medicamentos e 
insumos.

Existencias físicas 
de medicamentos e 
insumos.

Información de 
los niveles de 
abastecimientos y 
la  estimación de las 
cantidades a solicitar.

Cantidad de 
medicamentos e 
insumos a solicitar a la 
bodega del hospital. 

Entregado a usuario 
(consumo), reajustes y 
existencias.

Medicamentos o 
insumos devueltos a 
Bodega 

Información de 
los niveles de 
abastecimiento y 
la  estimación de 
cantidades a solicitar 
de medicamentos e 
insumos.

Cantidad a solicitar 
de medicamentos e 
insumos a la Unidad 
de Gestión Logística 
del Nivel Central.

ARV, condones, 
fórmula sucedánea, 
i n s u m o s , 
m e d i c a m e n t o s 
para tratamiento y 
prevención de VIH/
Sida, IO e ITS.

ARV, condones, 
fórmula sucedánea, 
i n s u m o s , 
m e d i c a m e n t o s 
para prevención de 
VIH/Sida, IO e ITS.

Diario

Semanal

Semanal

Semanal

Mensual

Cada vez 
que la UAI lo 
requiera

Mensual para 
informar y 
trimestral 
para realizar 
pedido a 
nivel central

Trimestral

...continuación

Farmacia 
Satélite de la 
UAI

Área 
Administrativa 
del 
Departamento 
de Farmacia

3

NOTA: Los instructivos de llenado de los instrumentos creados para este manual, se incluyen en los anexos.

Para el desarrollo y cumplimiento de las actividades que a continuación se describen, el hospital debe contar 
con la estructura de recursos humanos apropiada, que le permita desarrollar las tareas encomendadas, 
disponiendo la cantidad de profesionales farmacéuticos, personal administrativo y auxiliar, de acuerdo a la 
complejidad del hospital. 

#              Área        Instrumentos             Qué Informa                 Qué reporta            Frecuencia

4
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Descripción del procedimiento del  registro de los datos de distribución de la Bodega de Medicamentos 
del Hospital: 

Encargado de 
Bodega de 
Medicamentos 
del Hospital 

Auxiliar 
Administrativo 
de Bodega de 
Medicamentos

Semanalmente despachar medicamentos e insumos a través de una 
Requisición a Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI  si 
lo requieren.

Mensualmente  elaborar un Inventario Físico del medicamento e insumo 
para la prevención y tratamiento de VIH/Sida IO e ITS. (Anexo 2).

Diariamente debe actualizar la Tarjeta de Control de Suministros con 
base a movimientos de entradas, salidas y/o reajustes positivos o 
negativos.  Los documentos con los que debe contar para actualizar la 
Tarjeta de Control de Suministros: Requisición, Solicitud y Autorización 
de Despacho de Medicamentos e Insumos o Facturas Contables.

Si hubiera reajustes positivos o negativos, debe llevar a cabo el 
procedimiento y documentos legales vigentes correspondientes para 
dar de alta o de baja al medicamento y anotarlos en la Tarjeta de Control 
de Suministros de acuerdo al instructivo. (Anexo 1).

Mensualmente elaborar el Balance de medicamentos e insumos y 
trasladar al Área Administrativa del Departamento de Farmacia. (Anexo 
3).

1

2

3

4

Descripción del procedimiento del registro de los datos de distribución de la Farmacia Satélite 
(Interna) para PTMI, AL y VS: 

Médico 

Auxiliar de 
Distribución de 
Farmacia Satélite 
(Interna) 

Elaborar receta de UNIDOSIS de acuerdo a cada caso clínico para PTMI 
y AL. 

Para el caso de victimas sobrevivientes de violencia sexual, elaborar 
receta de Violencia Sexual según protocolo. 

Entregar medicamentos e insumos a enfermería para los pacientes de 
PTMI y AL con Unidosis de acuerdo a la prescripción del médico.   

Entregar medicamentos e insumos a enfermería para los pacientes 
de Violencia Sexual con receta de Violencia Sexual de acuerdo a la 
prescripción del médico. 

1

2

Responsable         Pasos                 Actividad

Responsable         Pasos                 Actividad
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Auxiliar 
Administrativo de 
Farmacia Satélite 
(Interna)

Solicitar a enfermería que firme de recibido donde corresponda en la 
receta de UNIDOSIS o Violencia Sexual.

Diariamente elaborar Consolidado Diario de acuerdo a los medicamentos 
e insumos entregados a los pacientes. (Anexo 4).   Así mismo, trasladar 
los datos del Consolidado Diario al Consolidado Mensual de acuerdo al 
período de reporte logístico. (Anexo 5) 

Semanalmente elaborar el Inventario Físico de los medicamentos e 
insumos para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS. (Anexo 
2).

Diariamente debe actualizar la Tarjeta de Control de Suministros  
con base a movimientos de entradas, salidas y/o reajustes positivos o 
negativos.  Los documentos con los que debe contar para actualizar la 
Tarjeta de Control de Suministros: Requisiciones y Consolidado Diario.

Si hubiera reajustes positivos o negativos, debe llevar a cabo el 
procedimiento y documentos legales vigentes correspondientes para 
dar de alta o de baja al medicamento y anotarlos en la Tarjeta de Control 
de Suministros de acuerdo al instructivo. (Anexo 1).

Mensualmente anotar el consumo de las recetas de UNIDOSIS y de VS 
en el Informe de consumo de tratamientos profilácticos para AL, VS y 
PTMI. (Anexo 7)

Semanalmente para reabastecerse debe realizar los siguientes pasos:
1. Elaborar el Reporte de Abastecimiento Simple, con un nivel mínimo 

de una semana (0.25) y nivel máximo de dos semanas (0.5), obtendrá 
el dato de “cantidad a solicitar”.  (Anexo 6).

2. Una vez realizado el Reporte de Abastecimiento, analizar el dato de 
“cantidad a solicitar” y en base a ese dato, elaborar la Requisición y 
gestiona las firmas que el mismo indica. 

3. Por último, trasladar la Requisición a Bodega de Medicamentos del 
Hospital para abastecerse de  medicamentos e insumos para la 
prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS.

Mensualmente elaborar el Balance de medicamentos e insumos y 
trasladar al Área Administrativa del Departamento de Farmacia. (Anexo 
3).

3

4

5

6

7

8

9

...continuación

Responsable         Pasos                 Actividad
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Descripción del procedimiento del registro de los datos de distribución en Farmacia Satélite de la UAI 
para el Tratamiento Antirretroviral: 

Encargado de 
registro 

Médico 

Coordinador de 
Farmacia Satélite 
UAI o
Auxiliar de 
Distribución de 
Farmacia Satélite 
UAI

Anotar datos generales en la Orden de Medicamentos. (Ver 
procedimiento Servicio al Paciente en el presente documento).

Anotar datos médicos indicados en el instructivo de Orden de 
Medicamentos.

Firmar de aprobada la prescripción en la Orden de Medicamentos.

Anotar los datos del medicamento e insumo que se le entregará 
al paciente en la Orden de Medicamentos, para el caso de fórmula 
sucedánea anotar datos en formato SIGSA 4 H.

Entregar al paciente medicamentos e insumos para prevención y 
tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS.

Solicitar al paciente que firme de recibido o que coloque su huella 
digital donde corresponda en la Orden de Medicamentos y/o SIGSA 4 
H.

Diariamente archivar original de la Orden de Medicamentos en 
expediente del paciente.

Diariamente elaborar un Consolidado Diario de acuerdo a los 
medicamentos e insumos entregado a pacientes. (Anexo 4).  Así mismo, 
trasladar los datos del Consolidado Diario al Consolidado Mensual de 
acuerdo al período de reporte logístico. (Anexo 5) 

De existir un software trasladar copia (1) de la Orden de Medicamentos 
al digitador para el ingreso al sistema, el cual genera automáticamente 
un  consolidado. 

Posteriormente, el digitador devuelve a Farmacia Satélite de la UAI las 
Órdenes de Medicamentos para ser archivadas por día.

Diariamente archivar copia (2) de la Orden de Medicamentos en 
expediente de perfil terapéutico del paciente en la UAI.

Semanalmente elaborar un Inventario Físico del medicamento e 
insumo para la prevención y tratamiento de VIH/Sida IO e ITS.  (Anexo 
2)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Responsable         Pasos                 Actividad

1540



Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

16

Auxiliar 
Administrativo 
de Farmacia de la 
UAI

Digitador 
(software) *este 
procedimiento se 
realiza únicamente 
si existe algún 
software caso 
contrario realizar 
los pasos 
manualmente.

Diariamente debe actualizar la Tarjeta de Control de Suministros 
con base a movimientos de entradas, salidas y/o reajustes positivos 
o negativos.  Los documentos con los que debe contar para actualizar 
la Tarjeta de Control de Suministros: Requisición y Consolidado Diario.

Si hubiera reajustes positivos o negativos, debe  llevar a cabo el 
procedimiento y documentos legales vigentes correspondientes para 
dar de alta o de baja al medicamento y anotarlos en la Tarjeta de 
Control de Suministros de acuerdo al instructivo. (Anexo 1).

Semanalmente para reabastecerse debe realizar los siguientes pasos:
1. Elaborar el Reporte de Abastecimiento Simple, con un nivel 

mínimo de una semana (0.25) y nivel máximo de dos semanas 
(0.5), obtendrá el dato de “cantidad a solicitar”.  (Anexo 6).

2. Una vez realizado el Reporte de Abastecimiento, analice el 
dato de “cantidad a solicitar” y en base a ese dato, elabore la 
Requisición y gestionar las firmas que el mismo indica. 

3. Por último, trasladar la Requisición a Bodega de Medicamentos 
del Hospital para abastecerse de  medicamentos e insumos 
para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS.

Mensualmente elaborar Balance de medicamentos e insumos y 
trasladar al Área Administrativa del Departamento de Farmacia. (Anexo 
3).

Diariamente recibir todas las Órdenes de Medicamentos elaboradas 
durante el día y las ingresa al sistema vigente para poder obtener 
reportes de información logística y epidemiológica.

Diariamente imprimir del sistema el Consolidado Diario para que 
Auxiliar de Farmacia  de la UAI actualice la Tarjeta de Control de 
Suministros.

Cuando se requiera imprimir del sistema reportes logísticos.

11

12

13

14

15

16

...continuación

Responsable         Pasos                 Actividad
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Médico 

Coordinador de 
Farmacia Satélite 
UAI o
Auxiliar de 
Distribución de 
Farmacia Satélite 
UAI

Diariamente realizar visita al servicio de encamamiento y elaborar  
Orden de Medicamentos por cada paciente  para la prevención y 
tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS que se encuentre hospitalizado y 
que necesite medicamentos e insumos.

Entregar medicamentos e insumos a enfermería para los pacientes 
de prevención y tratamiento de VIH/Sida IO e ITS a través de Orden 
de Medicamentos de acuerdo a la prescripción del médico.

Solicitar a enfermería que firme de recibido donde corresponda en la 
Orden de Medicamentos. 

Continúe con el paso 7 en la Descripción del procedimiento del 
registro de los datos de distribución en Farmacia Satélite de la UAI 
para el Tratamiento Antirretroviral.

1

2

3

4

Descripción del   procedimiento del registro de los datos de distribución para encamamiento:

Subjefe de 
Farmacia 
(Administrativa 
y de Gestión) del 
Departamento 
de Farmacia

Mensualmente solicitar los Balances para elaborar e integrar el 
Reporte de Abastecimiento Consolidado de medicamentos e insumos 
a:
      Balance de Bodega de Medicamentos del Hospital
      Balance de Farmacia Satélite (Interna) 
      Balance de Farmacia Satélite de la UAI

Con la información de los Balances, elabora y consolida la información 
de los movimientos de los medicamentos e insumos para la 
prevención de tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS del Hospital en el 
formato Reporte de Abastecimiento Consolidado (Anexo 6).

Mensualmente enviar el Reporte de Abastecimiento Consolidado vía 
correo electrónico a la Unidad de Gestión Logística del Nivel Central 
de acuerdo al calendario de información logístico.

Trimestralmente realizar un análisis del Reporte de Abastecimiento 
Consolidado con el Coordinador de Farmacia Satélite de la UAI o 
Auxiliar de Distribución de Farmacia Satélite de la UAI.   

Una vez autorizadas las cantidades a solicitar, el Subjefe de Farmacia 
procede a  elaborar la Requisición de medicamentos e insumos para 
la prevención y tratamiento de VIH/Sida para reabastecer el Hospital.

Gestionar las firmas correspondientes para la Requisición y enviar 
físicamente la Requisición a la Unidad de Gestión Logística del Nivel 
Central.

1

2

3

4

5

Descripción del procedimiento para elaborar el Reporte de Abastecimiento Consolidado: 

Responsable         Pasos                 Actividad

Responsable         Pasos                 Actividad
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ANEXOS

ANEXO 1: Instructivo para el llenado de la Tarjeta de Control de Suministros 

1. Elaboración:

2. Objetivo:

3. Período de elaboración:

4. Documentación/información necesaria:

Las personas responsables para elaborar y actualizar la Tarjeta de Control de Suministros son 
Auxiliares Administrativos de Bodega de Medicamentos, Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite 
de la UAI, se recomienda que la persona que esté a cargo de la Tarjeta de Control de Suministros 
deba ser una persona ajena de quien esté a cargo de los medicamentos e insumos para tratamiento 
y prevención de VIH/Sida, IO e ITS. 

Registrar todo movimiento de los medicamentos e insumos para prevención y tratamiento de VIH/
Sida, IO e ITS, para tener información actualizada de la disponibilidad de estos medicamentos para el 
paciente. 

La Tarjeta de Control de Suministros debe estar habilitada en:

     Bodega de Medicamentos
     Farmacia Satélite (Interna)
     Farmacia Satélite UAI

Así mismo, donde existe un stock de medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de 
VIH/Sida, IO e ITS.

La Tarjeta de Control de Suministros se realiza diario o cada vez que existe un movimiento que afecte 
la cantidad de medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS.

Para elaborar la Tarjeta de Control de Suministros de medicamentos e insumos se necesita contar 
con la siguiente información:

Facturas contables: este registro lo utiliza Bodega de Medicamentos del Hospital para el caso que 
se realicen compras de medicamentos e insumos de IO e ITS descentralizados en el Hospital y ARV 
cuando aplique.
Solicitud y Autorización de Despacho de Medicamentos e Insumos: este registro lo utiliza 
únicamente el Almacén Nacional de Medicamentos de Nivel Central para registrar las salidas de 
medicamento e insumo despachado hacia sus diferentes niveles.   La Bodega de Medicamentos 
del Hospital lo utiliza para registrar los ingresos de medicamentos e insumos.
Requisición: este registro lo utiliza la Bodega de Medicamentos del Hospital para registrar las 
salidas de medicamentos e insumos y para corroborar los ingresos de medicamentos e insumos 
que fueron despachados por el Almacén Nacional de Medicamentos. La Farmacia Satélite (Interna) 
y Farmacia Satélite de la UAI para registrar las entradas de medicamentos e insumos.  
Consolidado mensual: este registro lo utiliza el Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de 
la UAI para registrar consumos. Este registro debe coincidir con el Consolidado Diario. 
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Nota: se debe llevar una Tarjeta de Control de Suministros por cada tipo de presentación y concentración.

Después de tener definido los puntos anteriormente mencionados el siguiente instructivo explica 
detalladamente como completar la Tarjeta de Control de Suministros:

Formato para donativo, cambio o préstamo de medicamentos y/o material médico quirúrgico: 
documento oficial para traslado de medicamentos e insumos de un Hospital a otro. 
Formato Devolución de medicamentos por servicio: documento interno para evidenciar el 
reingreso de medicamentos e insumos dentro de un servicio o devolución por pacientes, que no 
fueron utilizados y que se encuentren en buen estado y sellado. 
Actas: documento oficial que se utiliza para evidenciar daños, robos o deterioros de medicamentos 
e insumos.

Paso              Casilla                         Descripción

Anotar el nombre del hospital que está reportando 
información 

Anotar el nombre del departamento o servicio donde se 
ubica la Tarjeta de Control de Suministros.

Anotar el código del medicamento o insumo de acuerdo al 
"Catálogo de Medicamentos del MSPAS". 

Anotar el nombre completo del medicamento o insumo 
con su concentración y presentación.

NOTA: si el mismo principio activo tiene diferente 
presentación y concentración, se considera como otro 
medicamento y debe habilitar otra Tarjeta de Control de 
Suministros.

Anotar la fecha correspondiente a cada movimiento

Anotar el número y nombre de los formularios/documentos 
que amparan cada uno de los movimientos:

Bodega de Medicamentos: Factura Contable, Requisición, 
Solicitud y Autorización de Despacho de Medicamentos e 
Insumos, Requisición, Acta, Formato para Donativo, Cambio 
o Préstamo de Medicamentos y Formato de Devolución de 
Medicamentos por Servicio.

Farmacia Satélite (Interna) del Departamento de Farmacia 
y Farmacia Satélite de la UAI: Requisición, Consolidado 
Diario, Formato de Devolución de Medicamentos por 
Servicio.

1

2

3

4

5

6

Hospital

 
Departamento o servicio

 
Código del producto

Medicamento / Suministro

Fecha

Número de referencia

DATOS GENERALES
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Paso              Casilla                         Descripción

Para el caso de remitente, anote el nombre de quien envía 
el medicamento o insumo.  Para el caso del destinatario 
escriba el nombre de quien recibe el medicamento o 
insumo.

Bodega de Medicamentos: remitente es de quién está 
recibiendo el medicamento o insumo, en este caso debe 
ser Proveedor o Almacén Nacional de Medicamentos.  
Destinatario es a donde está enviando el medicamento o 
insumo en este caso debe ser Farmacia Satélite (Interna) o 
Farmacia Satélite de la UAI.

Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI: 
remitente es de quién está recibiendo el medicamento o 
insumo, en este caso debe ser Bodega de Medicamentos 
del Hospital.  Destinatario es a donde está enviando el 
medicamento o insumo en este caso debe ser pacientes.

Anotar la cantidad en unidades del medicamento o 
insumo que entra a Bodega de Medicamentos del 
Hospital,  Farmacia Satélite (Interna), Farmacia Satélite de 
la UAI cada uno en su Tarjeta de Control de Suministros 
correspondiente.

Bodega de Medicamentos: 
Facturas contables: para el caso que se realicen 
compras de medicamentos e insumos de IO e ITS 
descentralizados en el Hospital y ARV cuando 
aplique.
Autorización de Despacho de Medicamentos e 
Insumos: para el caso que el Almacén Nacional de 
Medicamentos envíe medicamentos e insumos 
Formato para Donativo, Cambio o Préstamo de 
Medicamentos: para el caso que existan traslados 
de un Hospital a otro.
Formato de Devolución de Medicamentos por 
Servicio: para el caso que reingresen medicamentos 
e insumos  de un servicio a la Bodega de 
Medicamentos del Hospital, que no fueron utilizados 
y que se encuentran en buen estado y sellado.
Actas: para el caso que existan daños, robos o 
deterioros de medicamentos e insumos.
  

7

8

Remitente / Destinatario

Cantidad

ENTRADA

...continuación
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Paso              Casilla                         Descripción

Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI:

Requisición: para el caso que se solicite medicamentos 
e insumos a la Bodega de Medicamentos del Hospital.
Formato de Devolución de Medicamentos por 
Servicio: para el caso que reingresen medicamentos 
e insumos que los pacientes devolvieron, que no 
fueron utilizados y que se encuentren en buen estado 
y sellado.
Actas: para el caso que existan daños, robos o 
deterioros de medicamentos e insumos.

Anotar el valor unitario del producto en la moneda nacional.

Bodega de Medicamentos: este dato se obtiene de 
la Factura Contable o de la Solicitud y Autorización de 
Despacho de Medicamentos e Insumos.

Farmacia Satélite (Interna) del Departamento de 
Farmacia y Farmacia Satélite de la UAI: este dato solicítelo 
al Encargado de Bodega de Medicamentos del Hospital.

Multiplicar el dato de Cantidad por Precio Unitario.

Anotar la fecha que expira o vence de cada medicamento 
o insumo que aparece en la etiqueta o empaque.

Si indica únicamente el mes y año, anotar el último día del 
mes correspondiente.

Anotar el número de lote que aparece en la etiqueta o 
empaque de cada medicamento o insumo.

Anotar la cantidad de unidades  de medicamento o insumo 
que salen de Bodega de Medicamentos del Hospital, 
Farmacia Satélite (Interna), Farmacia Satélite de la UAI.

Bodega de Medicamentos: 

Requisición: para el caso que se despache 
medicamentos e insumos al Farmacia Satélite (Interna) 
o Farmacia Satélite de la UAI.
Formato para Donativo, Cambio o Préstamo de 
Medicamentos: para el caso que existan traslados de 
un Hospital a otro.

9

10

11

12

13

Precio Unitario Q.

Valor Total Q. 

Fecha de vencimiento 

Número de lote

Salida / Cantidad

...continuación
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Paso              Casilla                         Descripción

Formato de Devolución de Medicamentos por 
Servicio: para el caso que se devuelva medicamentos 
e insumos al Almacén Nacional de Medicamentos, que 
no fueron utilizados y que se encuentran en buen 
estado y sellado.
Actas: para el caso que existan daños, robos o 
deterioros de medicamentos e insumos.

Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI:

Consolidado Mensual: para el caso que se despache 
medicamentos e insumos a pacientes, debe coincidir 
con el Consolidado Diario. (debe tener el respaldo de 
la prescripción del médico: Orden de Medicamentos, 
Unidosis, Receta de Violencia Sexual).
Formato de Devolución de Medicamentos por 
Servicio: para el caso que se devuelva medicamentos 
e insumos a la Bodega de Medicamentos del Hospital, 
que no fueron utilizados y que se encuentren en buen 
estado y sellado.
Actas: para el caso que existan daños, robos o 
deterioros de medicamentos e insumos.

Reajuste es cualquier movimiento positivo (+) o negativo (-) 
interno que modifique el inventario. 

Ajustes positivos: se describen bajo el signo + e indican 
cualquier ingreso de medicamentos o insumos cuando:  

Existen sobrantes en el inventario y en el momento de 
la recepción.
Reciba préstamos del mismo nivel (Hospital a Hospital).
Exista error de registro.
Reciba devoluciones internas (servicios dentro del 
Hospital) o externas (Hospital a Hospital).

No olvide anotar el signo

Ajustes negativos: se escriben bajo el signo – e indican 
cualquier egreso de medicamentos o insumos cuando:

Existen faltantes en el inventario y en el momento de 
la recepción.
Haga préstamos del mismo nivel (Hospital a Hospital).
Exista error de registro. 
Haga devoluciones internas (servicios dentro del 
Hospital) o externas (Hospital a Hospital).

14 Reajuste (+) (-)

...continuación
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Paso              Casilla                         Descripción

Existan productos vencidos o dañados 
Haga una donación al mismo nivel de distribución 
(Hospital a Hospital)

No olvide anotar el signo 

Nota: los reajustes negativos no son necesariamente “malos” 
es importante reportarlos para la gestión de la cadena de 
suministros de medicamentos e insumos.

Es necesario documentar el reajuste + ó – con los 
documentos oficiales correspondientes por la persona 
responsable del medicamento y por el jefe inmediato 
superior, anotándolo en la columna de observaciones.

Después de cada movimiento hay que hacer los cálculos 
para tener el saldo disponible, para ello anotar todos 
los movimientos sumando las entradas o restando las 
salidas para obtener la cantidad de unidades en existencia 
disponible, en el caso de reajustes va a depender si es + ó 
-  (saldo + entrada - salida +/- reajuste).

Multiplicar la columna Precio Unitario por la columna Saldo 
Cantidad y anotar el costo total.

Escribir las justificaciones de los movimientos que necesitan 
mayor detalle, especialmente para los reajustes.

15

16

17

Cantidad

Costo total en Q. 

Observaciones

...continuación

SALDO

Al finalizar el registro de cada folio de la Tarjeta de Control de Suministros debe totalizar las existencias y 
anotar la descripción “va a la tarjeta número xx“ y al iniciar el nuevo folio debe anotar “viene de la tarjeta 
número xx”. 
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ANEXO 2: Instructivo para el llenado del Inventario Físico

1. Elaboración:

2. Objetivo:

3. Período de elaboración:

4. Documentación/información necesaria:

Las personas responsables para elaborar un inventario físico son los Auxiliares de Distribución de la 
Bodega de Medicamentos, Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI.

Comparar las existencias físicas reales disponibles de cada medicamento e insumo con la cantidad 
registrada en la Tarjeta de Control de Suministros y así determinar la existencia disponible en el 
momento del conteo.   Así mismo, un inventario físico permite confirmar el nivel de existencias y 
corroborar la calidad del dato que se está capturando en la Orden de Medicamentos, receta de 
Unidosis, receta de Violencia Sexual, entre otros.

El inventario físico es también una oportunidad para inspeccionar los productos en forma visual con 
el fin de garantizar su calidad.  Estos inventarios físicos deben realizarse en:

     Bodega de Medicamentos del Hospital 
     Farmacia Satélite (Interna) 
     Farmacia Satélite de la UAI

     Bodega de Medicamentos del Hospital: mensual 
     Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI: semanal

En ambos casos también puede elaborarse al final de cada período de reabastecimiento, en cualquier 
momento en que se crea hay perdida de medicamentos e insumos o cada vez que lo soliciten las 
autoridades del Hospital.

Para elaborar un inventario físico de medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de 
VIH/Sida, IO e ITS se necesita contar con lo siguiente: 

Tarjeta de Control de Suministros: se debe tener el instrumento listo para ser actualizado por   
cada medicamento e insumo.

Para facilitar el proceso se recomienda completar las siguientes actividades antes de empezar el 
conteo físico de los medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS:

Determinar la fecha en la cual se va a realizar un inventario, así como elegir a las personas 
responsables de la actividad.
No dispensar o recibir medicamentos o insumos durante el conteo, a menos que sea una 
emergencia.
Asegurar que la Tarjeta de Control de Suministros esté actualizada, caso contrario es necesario 
actualizarla antes de empezar el conteo.
Preparar las zonas de conteo donde se realizará el inventario (Bodega de Medicamentos del 
Hospital, Farmacia Satélite (Interna), Farmacia Satélite de la UAI, asegurando que las cajas estén 
correctamente estibadas.
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Organizar los medicamentos e insumos de acuerdo a la regla PEPE antes de contar. Marque las 
fechas de vencimiento claramente con un marcador en letras y números grandes en cada caja.  
Este paso se recomienda realizarlo durante el proceso de recepción de los medicamentos e 
insumos.
Hacer una inspección visual de los medicamentos e insumos mientras se organizan para su 
conteo. 
Separar los medicamentos e insumos vencidos o dañados. 
Asegurar que las Tarjeta de Control de Suministros del medicamento e insumo que se va a 
contar se encuentren disponibles.

Después de tener definido los puntos anteriormente mencionados el siguiente instructivo explica 
detalladamente como realizar un inventario físico:

Asegúrese de que está contando el mismo medicamento 
(nombre, concentración, presentación, fecha de 
vencimiento y lote).

Cuente las unidades por medicamento e insumo que están 
en cajas abiertas.

El resultado es la cantidad de medicamentos e insumos 
para prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS 
disponible en el lugar donde se realizó el conteo.

1

2

3

4

5

Verifique el medicamento e 
insumo a contar

Primero cuente todas las 
cajas selladas y completas 

Multiplique el número de 
cajas/frascos por el número 
de unidades que contiene 
cada una

En seguida proceda a contar 
las cajas que ya están 
abiertas

Sume todas las unidades 
de medicamento e insumo 
de las cajas selladas y cajas 
abiertas.

Paso          Acciones                           Notas

A continuación el siguiente instructivo explica detalladamente como completar el formato del inventario 
físico: 

Paso              Casilla                         Descripción

Anotar el nombre del hospital que está reportando 
información. 

Anotar el nombre del departamento o servicio donde se 
está elaborando el inventario físico. 

1

2

Hospital

 
Departamento o servicio

DATOS GENERALES
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Paso              Casilla                         Descripción

Anotar la fecha en que está elaborando el inventario físico.

Anotar el número correlativo de la cantidad de 
medicamentos e insumos de los que hará el inventario 
físico. 

Anotar el nombre completo del medicamento o insumo 
con su presentación y concentración. 

Anotar la fecha que expira o vence cada medicamento o 
insumo que aparece en la etiqueta o empaque. 

Si indica únicamente el mes y año, anotar el último día del 
mes correspondiente.

Anotar el número de lote que aparece en la etiqueta o 
empaque de cada medicamento o insumo.

Anotar la cantidad física en números del medicamento 
o insumo que está contando al momento de hacer el 
inventario.

Anotar la cantidad que indica la Tarjeta de Control de 
Suministros del medicamento o insumo que está contando.

Para el caso de haber diferencia entre la cantidad física 
y cantidad en la Tarjeta de Control de Suministros de un 
mismo medicamento o insumo, anotar la diferencia en 
esta casilla, caso contrario déjela en blanco. 

Anotar las justificaciones si hubieran diferencias o cualquier 
otra observación que aplicara para cada medicamento o 
insumo. 

Anotar el nombre y firma por la persona que está realizando 
el inventario físico. (Auxiliar de Distribución de Bodega de 
Medicamentos del Hospital, Farmacia Satélite (interna), 
Farmacia Satélite de la UAI.

Anotar el nombre y firma por la autoridad superior donde 
se está realizando el inventario físico.  (Encargado de 
Bodega de Medicamentos del Hospital, Coordinador de 
Farmacia Satélite (interna) y Coordinador de la UAI.

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Fecha de elaboración del 
inventario físico 

No.

Suministro 
(Nombre, concentración y 
presentación)

Fecha de vencimiento 

Número de lote 

Cantidad física 

Cantidad en la Tarjeta de 
Control de Suministros

Diferencia (si existiera) 

Observaciones 

Elaborado 

Aprobado 

DATOS GENERALES

...continuación
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Después de haber realizado el inventario físico y para el caso que exista diferencia positiva o negativa en el 
inventario físico, proceda a actualizar la Tarjeta de Control de Suministros como se indica a continuación:

Escriba la fecha del conteo físico.

Anotar el número de inventario físico, por ejemplo: 
Inventario Físico No. Xx

Anotar  “Conteo Físico” 

Esta acción permitirá identificar el conteo físico 
en la tarjeta de Tarjeta de Control de Suministros.

Anotar el resultado del conteo físico en esta 
casilla.

Muchas veces la diferencia entre los números es un 
error en el conteo físico del ARV o de matemáticas 
en la Tarjeta de Control de Suministros. 

Repita el conteo físico sí cree que allí está el 
error y revise la tarjeta en buscas de errores 
matemáticos.  

Si no se encuentran errores en el conteo o en la 
tarjeta, la diferencia tiene que ser registrada en la 
Tarjeta de Control de Suministros.

1

2

3

4

5

Fecha

En las casillas: 
Número de Referencia 

Remitente/destinatario 

En la casilla: 
Salida “Cantidad”

Comparar el último saldo calculado que 
el resultado del conteo físico:

Sí los números son iguales, siga al 
paso número 7 de este instructivo.
Sí los números son diferentes, siga al 
paso número 5 de este instructivo.

Determinar pérdida o ajuste: 
Reste el último saldo calculado de 
resultado del conteo físico.

Sí el resultado es una cantidad 
negativa, hubo una pérdida de 
medicamento e insumo

    Ejemplo: 
   • Saldo calculado: 258
   • Conteo físico: 255
       255-258 = -3

Sí el resultado es una cantidad 
positiva, hay más medicamento 
e insumo en la Bodega, Farmacia 
Satélite (interna), Farmacia Satélite 
de la UAI del cual se ha registrado en 
la tarjeta de inventario.

    Ejemplo: 
   • Saldo calculado: 248
   • Conteo físico: 255
    255-248 = 7

ACTUALICE LA TARJETA DE CONTROL DE SUMINISTROS COMPLETANDO LOS SIGUIENTES PASOS
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...continuación

Anotar el resultado en la misma línea del resultado 
del conteo físico.

Anotar su nombre o firmar en esta casilla. 

Esta información es necesaria para saber quién 
fue la persona que hizo el conteo físico.

Colocar la tarjeta en un lugar accesible para 
facilitar su uso.

6

7

8

Reajustes:
Anotar la respuesta que fue calculada 
en el paso número 5.
 
Observaciones: 

Guarde la Tarjeta de Control de 
Suministros:

ACTUALICE LA TARJETA DE CONTROL DE SUMINISTROS COMPLETANDO LOS SIGUIENTES PASOS

Esta tarea se ha completado cuando:

La cantidad del conteo físico ha sido registrada y claramente identificada.
La columna Reajustes tiene la cantidad del ajuste si hay una diferencia, con una nota de explicación.
La persona que realizó el conteo físico ha firmado la Tarjeta de Control de Suministros.

*Nota: asegúrese de cerrar con una línea en el formato de Inventario Físico al finalizar el conteo.
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ANEXO 3: Instructivo para el llenado del Balance 

1. Elaboración:

2. Objetivo:

3. Período de elaboración:

4. Documentación/información necesaria:

Las personas responsables para elaborar y actualizar el Balance son los Auxiliares Administrativos 
de la Bodega de Medicamentos del Hospital, Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI.

Obtener la información necesaria de los movimientos de inventario mensuales de medicamentos e 
insumos que se llevan a cabo en Bodega de Medicamentos del Hospital, Farmacia Satélite (Interna) y 
Farmacia Satélite de la UAI para elaborar el Reporte de Abastecimiento Consolidado.

El balance se realiza mensualmente al final de cada período logístico establecido por la Unidad de 
Logística del Nivel Central del MSPAS. 

Para elaborar un balance de medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/sida, 
IO e ITS se necesita contar con lo siguiente:     

Tarjeta de Control de Suministros: para el caso de la Bodega de Medicamentos del Hospital 
debe tener la Tarjeta de Control de Suministros actualizada a la fecha de corte de cada período.
Consolidado Mensual: para el caso del Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI 
debe contar con los registros de Consolidado Mensual del período logístico. 

Paso              Casilla                         Descripción

Anotar el nombre del hospital que está reportando 
información.
 
Anotar el nombre del departamento o servicio que está 
reportando información.

Anotar la fecha en que está elaborando el balance.

Anotar la fecha del período que se está reportando.

Anotar el número correlativo del medicamento e insumo 
que está anotando.

Anotar el código del medicamento o insumo de acuerdo al 
“Catálogo de Medicamentos del MSPAS”.

Anotar el nombre completo del medicamento o insumo 
con su presentación y concentración. 

Bodega de Medicamentos: anotar  el dato de la columna 
“Existencia Física en Bodega” del Balance del período 
anterior.

1

2

3

4

5

6

7

8

Nombre del Hospital 

Departamento o servicio 

Fecha de elaboración

Fecha de reporte

No.

Código del producto

Suministro (Nombre, 
concentración y 
presentación) 

Saldo anterior
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Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI: 
anotar el dato de la columna “Saldo mes siguiente” del 
BRES del período logístico anterior.

Bodega de Medicamentos: anotar la suma de las 
cantidades recibidas durante el período logístico. Este 
dato se obtiene sumando los datos de la columna “Entrada: 
Cantidad” de la Tarjeta de Control de Suministros para el 
periodo reportado.  Para la Bodega de Medicamentos, su 
nivel superior puede ser:

1. Almacén Nacional de Medicamentos – medicamentos 
e insumos adquiridos de forma centralizada.

2. Proveedores – medicamentos e insumos adquiridos 
de forma descentralizada.

Importante: si hubiera donaciones anótelas.

Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI: 
anotar el dato por medicamento de las cantidades totales 
que recibieron durante el período logístico de la Bodega 
de Medicamentos del Hospital, lo obtiene sumando el 
dato de las columna “Entrada: Cantidad” de la Tarjeta de 
Control de Suministros para el periodo reportado. 

Bodega de medicamentos:  anotar el dato por medicamento 
de las cantidades totales que se despacharon durante el 
período logístico a Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia 
Satélite de la UAI, este dato lo obtiene sumando el dato de 
las columna “Salida Cantidad” de la Tarjeta de Control de 
Suministros para el periodo reportado.

Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI: 
anotar el dato por medicamento de las cantidades totales 
que se entregaron a los pacientes, este dato lo obtiene 
de la sumatoria de los totales entregado a los pacientes 
registrado en el Consolidado Mensual para el período 
logístico reportado. 

Reajuste es cualquier movimiento positivo (+) o negativo 
(-) interno que modifique el inventario. 

Ajustes positivos: se describen bajo el signo + e indican 
cualquier ingreso de medicamentos o insumos cuando:  

9

10

11

Entradas del nivel superior 

Entregado a Usuario

Reajustes (+)(-)

Paso              Casilla                         Descripción

...continuación
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...continuación

No olvide anotar el signo.

Ajustes negativos: se escriben bajo el signo – e indican 
cualquier egreso de medicamentos o insumos cuando:
    

No olvide anotar el signo.

Nota: los reajustes negativos no son necesariamente 
“malos” es importante reportarlos para la gestión de la 
cadena de suministros de medicamentos e insumos.

Es necesario documentar el reajuste + ó – con los 
documentos oficiales correspondientes por la persona 
responsable del medicamento y por el jefe inmediato 
superior, anotándolo en la columna de observaciones 
en la Tarjeta de Control de Suministros.

Bodega de medicamentos: anotar el dato por 
medicamento de la existencia física a la fecha de corte, 
este dato lo obtiene de la columna “Saldo Cantidad” de la 
Tarjeta de Control de Suministros que debe coincidir con 
el Inventario Físico.

Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI: 
anotar el dato por medicamento de la existencia física a la 
fecha de corte, este dato lo obtiene de la columna “Saldo 
Cantidad” de la Tarjeta de Control de Suministros que 
debe coincidir con el Inventario Físico.

12 Existencia física en bodega 
del hospital

Paso              Casilla                         Descripción

Existen faltantes en el inventario y en el momento de 
la recepción.
Haga préstamos del mismo nivel (Hospital a Hospital
Exista error de registro. 
Haga devoluciones internas (servicios dentro del 
Hospital) o externas (Hospital a Hospital).
Existan productos vencidos o dañados. 
Haga una donación al mismo nivel de distribución 
(Hospital a Hospital).

Existen sobrantes en el inventario y en el momento 
de la recepción.
Reciba préstamos del mismo nivel (Hospital a 
Hospital).
Exista error de registro.
Reciba devoluciones internas (servicios dentro del 
Hospital) o externas (Hospital a Hospital).
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...continuación

Anotar el nombre y la firma de la persona que está 
realizando el Balance. 

Anotar el nombre y la firma por la autoridad superior 
donde se está realizando el Balance.

13

14

Elaborado

Aprobado

Paso              Casilla                         Descripción
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ANEXO 4: Instructivo para el llenado del Consolidado Diario

1. Elaboración:

2. Objetivo:

3. Período de elaboración:

Las personas responsables para elaborar un inventario físico son los Auxiliares de Distribución de 
Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI.

Llevar un control detallado de la entrega de medicamentos e insumos a los pacientes, que a la vez 
apoyará al llenado de la Tarjeta de Control de Suministros, el Reporte de Abastecimiento Simple y el 
Consolidado Mensual. 

El Consolidado Diario se realiza diario o cada vez que se entrega medicamentos e insumos a los 
pacientes.

Después de tener definido los puntos anteriormente mencionados el siguiente instructivo explica 
detalladamente como realizar el consolidado diario:

Paso              Casilla                         Descripción

Anotar el nombre del hospital que está reportando 
información. 

Anotar el nombre del departamento o servicio que está 
reportando información.

Anote la fecha en que está elaborando el documento.

Anotar el número correlativo del medicamento e insumo 
que está anotando. 

Anotar el nombre completo del medicamento o insumo con 
su presentación y concentración. 

Anotar el número de expediente del paciente a quien se 
está entregando medicamento e insumo. 

Dentro de esta casilla anotar la cantidad correspondiente 
de medicamento e insumo que está entregando al paciente.

Sumar el total por medicamento que se entregó al día y 
anotar en esta casilla.

1

2

3

4

5

6

7

Hospital 

Departamento o servicio 

Fecha de elaboración

No.

Suministro 
(Nombre, concentración y 
presentación) 

Número de expediente

Total 
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Paso              Casilla                         Descripción

Sumar el total de recetas que se entregó por medicamento 
e insumo y anotar en esta casilla.

Sumar el total de recetas que se entregó por medicamento 
e insumo y anotar en esta casilla.

Anotar el nombre, cargo y firma de la persona que elaboró 
el Consolidado Diario.

8

9

10

Recetas

Total Recetas

Elaborado por

...continuación

*Nota: al finalizar el día y la entrega de medicamentos e insumos a pacientes, debe realizar una línea para 
indicar el cierre del día. 
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ANEXO 5: Instructivo para el llenado del Consolidado Mensual

1. Elaboración:

2. Objetivo:

3. Período de elaboración:

Las personas responsables para elaborar el Consolidado Mensual son los Auxiliares de Distribución 
de Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI.

Llevar un control detallado de la entrega de medicamentos e insumos a los pacientes por mes, que a 
la vez apoyará al llenado del Balance. 

El Consolidado Mensual se debe actualizar diario.

Después de tener definido los puntos anteriormente mencionados el siguiente instructivo explica 
detalladamente como realizar el consolidado mensual:

Paso              Casilla                         Descripción

Anotar el nombre del hospital que está reportando 
información. 

Anotar el nombre del departamento o servicio que está 
reportando información.

Anote la fecha a la que corresponde el período logístico.

Anotar el número correlativo del medicamento e insumo 
que está anotando. 

Anotar el nombre completo del medicamento o insumo 
con su presentación y concentración.

Anotar la fecha de los días que corresponden al período 
logístico.

Dentro de cada casilla anotar la cantidad total del 
medicamento e insumo que se entregó durante ese día. 

Sumar el total por medicamento e insumo que se entregó 
durante el período logístico.

Anotar el nombre, cargo y firma de la persona que elaboró 
el Consolidado Mensual.

1

2

3

4

5

6

7

8

Hospital 

Departamento o servicio 

Fecha del período logístico 

No.

Suministro 
(Nombre, concentración y 
presentación) 

Fecha del período logístico

Total

Elaborado por

*Nota: al finalizar el día y la entrega de medicamentos e insumos a pacientes, debe realizar una línea para 
indicar el cierre del día.
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ANEXO 6: Instructivo de llenado del Reporte de Abastecimiento

1. Elaboración:

2. Objetivo:

3. Período de elaboración:

4. Documentación/información necesaria:

La persona responsable para elaborar el Reporte de Abastecimiento Consolidado, es el Subjefe de 
Farmacia (Administrativa y de Gestión) del Departamento de Farmacia, así mismo es responsable de 
enviarlo a la Unidad de Gestión Logística del Nivel Central. La persona responsable para elaborar el 
Reporte de Abastecimiento Simple, es el Auxiliar Administrativo de Farmacia Satélite (UAI/Interna), así 
mismo es responsable de enviarlo a la Bodega de Medicamentos del Hospital.

Reportar datos logísticos, así como estimar la cantidad de medicamentos e insumos a solicitar para el 
reabastecimiento de los medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e 
ITS, mejorando la toma de decisiones de adquisición a nivel central.

El Reporte de Abastecimiento Consolidado se realiza para efectos de informar y respaldar la 
elaboración de las Requisiciones, en los siguientes momentos:

Mensualmente para informar los niveles de abastecimiento en el Hospital.
Trimestralmente para solicitar reabastecimiento o cuando se requieran pedidos de emergencia 
(ver procedimiento Control de Inventarios en el presente manual)

El Reporte de Abastecimiento Simple se realiza para efectos de informar y respaldar la elaboración de 
las Requisiciones, en los siguientes momentos:

Semanalmente para informar los niveles de abastecimiento en las farmacias y para solicitar el 
reabastecimiento o cuando se requieran pedidos de emergencia (ver procedimiento Control de 
Inventarios en el presente manual)

Para elaborar el Reporte de Abastecimiento Consolidado de medicamentos e insumos para la 
prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS se necesita contar con la siguiente información: 

Balance de Bodega de Medicamentos 
Balance de Farmacia Satélite (UAI)
Balance de Farmacia Satélite (Interna)

Para elaborar el Reporte de Abastecimiento Simple de medicamentos e insumos para la prevención y 
tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS se necesita contar con la siguiente información:

Tarjeta de Control de Suministros
Consolidado Mensual y Diario 
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Paso              Casilla                         Descripción

Anotar el nombre del hospital que está reportando 
información.

Anotar la fecha en que elaboró el Reporte de Abastecimiento.

NO APLICA

NO APLICA

Anotar el dato que de los niveles de seguridad que 
corresponden a su servicio. 

Anotar el mes y año que está reportando información.

NO APLICA

Anotar el número correlativo del medicamento e insumo 
a reportar.

Anotar el código del medicamento de acuerdo al “Catálogo 
de Medicamentos del MSPAS”.

Anotar el nombre del medicamento, uno por línea, 
indicando el nombre, concentración y presentación. 

Anotar el dato en la columna de “Existencia Física en Bodega” 
en el Reporte de Abastecimiento del período logístico 
anterior. 

REPORTE DE ABASTECIMIENTO SIMPLE/SEMANAL 
(Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite de la UAI): 
Este dato debe ser igual al SALDO “CANTIDAD” en la Tarjeta 
de Control de Suministros a la fecha de corte del período 
anterior y debe compararse con el dato de la columna 
“Saldo mes siguiente” del Reporte de Abastecimiento del 
periodo logístico anterior.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Unidad

Fecha de elaboración

Cuantos servicios deben 
informar

Cuantos servicios informan
 
Niveles de Seguridad 
Mínimo y Máximo

Mes | Año 

Categoría (T=trazador)

No.

Código

Suministro 
(Nombre, concentración y 
presentación)

Saldo Anterior

DATOS GENERALES

Después de tener definido los puntos anteriormente mencionados, el siguiente instructivo explica 
detalladamente como completar los Reportes de Abastecimiento:

MEDICAMENTOS Y SUMINISTROS
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Paso              Casilla                         Descripción

REPORTE DE ABASTECIMIENTO CONSOLIDADO/
MENSUAL: Este dato debe ser igual a la sumatoria de las 
columnas “Saldo Anterior” de los Balances de la Bodega del 
Hospital, la Farmacia Satélite (Interna) y la Farmacia Satélite 
de la UAI, debe compararse con el dato de la columna 
“Saldo mes siguiente” del Reporte de Abastecimiento 
Consolidado del periodo anterior. Ejemplo: Bodega del 
Hospital 200 + Farmacia Satélite UAI 10 + Farmacia Satélite 
(Interna) del Departamento de Farmacia 10 = 220 tabletas.

REPORTE DE ABASTECIMIENTO SIMPLE/SEMANAL: anotar 
el dato por medicamento e insumo de las cantidades 
totales que recibieron de la Bodega de Medicamentos 
del Hospital, la Farmacia Satélite (Interna) y la Farmacia 
Satélite UAI durante el período logístico, este dato lo 
obtiene sumando la columna “Entrada: Cantidad” de la 
Tarjeta de Control de Suministros para el periodo logístico. 

REPORTE DE ABASTECIMIENTO CONSOLIDADO/
MENSUAL: anotar el dato por medicamento de 
las cantidades totales recibidas por la Bodega de 
Medicamentos del Hospital recibió durante el período 
logístico.  

Este dato se obtiene de columna “Entradas del Nivel 
Superior” en el Balance de la Bodega de Medicamentos 
del Hospital. 

Importante: si hubiera donaciones anótelas.

REPORTE DE ABASTECIMIENTO SIMPLE/SEMANAL: anotar 
el dato por medicamento de las cantidades totales que se 
entregaron a los pacientes durante el período logístico, en 
Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia Satélite UAI, este 
dato lo obtiene de la sumatoria de los totales del formato 
Consolidado Diario para el periodo logístico reportado.

Ejemplo:  50 tabletas entregadas a usuarios en el Farmacia 
Satélite (Interna)

Ejemplo:  60 tabletas entregadas a usuarios en la Farmacia 
Satélite de la UAI

12

13

Entradas del nivel superior

Entregado a usuario

...continuación
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Paso              Casilla                         Descripción

REPORTE DE ABASTECIMIENTO CONSOLIDADO/
MENSUAL: Sume la cantidad total de medicamentos e 
insumos entregado a los pacientes por la Farmacia Satélite 
(Interna) y la Farmacia Satélite UAI, este dato se obtiene 
sumando los datos en la columna “Entregado a Usuario” 
de los Balances de estas dos farmacias.  

Ejemplo: 50 + 60 = 110 tabletas
(Asegúrese de sumar la cifra total del período del ciclo 
logístico).

NO APLICA

NO APLICA 

Ajustes positivos: se describen bajo el signo + e indican 
cualquier ingreso de medicamentos o insumos cuando:

No olvide anotar el signo

Ajustes negativos: se escriben bajo el signo – e indican 
cualquier egreso de medicamentos o insumos cuando:

No olvide anotar el signo

14

15

16

No entregado a usuario

Demanda real

Reajustes (+)(-)

...continuación

Existen sobrantes en el inventario y en el momento 
de la recepción.
Reciba préstamos del mismo nivel (Hospital a 
Hospital).
Exista error de registro.
Reciba devoluciones internas (servicios dentro del 
Hospital) o externas (Hospital a Hospital).

Existen faltantes en el inventario y en el momento de 
la recepción.
Haga préstamos del mismo nivel (Hospital a Hospital
Exista error de registro. 
Haga devoluciones internas (servicios dentro del 
Hospital) o externas (Hospital a Hospital).
Existan productos vencidos o dañados. 
Haga una donación al mismo nivel de distribución 
(Hospital a Hospital).
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Paso              Casilla                         Descripción

REPORTE DE ABASTECIMIENTO SIMPLE/SEMANAL: Sume 
o reste la cantidad de reajustes que pudieran darse tanto 
en el Farmacia Satélite (Interna) como la Farmacia Satélite 
UAI durante el período establecido y anótelo en la casilla 
de Reajustes. No olvide anotar el signo 

REPORTE DE ABASTECIMIENTO CONSOLIDADO/
MENSUAL: Sume o reste la cantidad de reajustes que 
pudieran darse en la Bodega de Medicamentos, Farmacia 
Satélite (Interna) y/o en la Farmacia Satélite UAI durante 
el período establecido y anótelo en la casilla de Reajustes

No olvide anotar el signo. 
Ejemplo: - 26 tabletas deterioradas 

Nota: los reajustes negativos no son necesariamente “malos” 
es importante reportarlos para la gestión de la cadena de 
suministros de medicamentos e insumos. 

Es necesario documentar el reajuste + ó – por medio de 
un acta o el documento correspondiente firmado por 
la persona responsable del medicamento y por el jefe 
inmediato superior

Si por cualquier motivo no se ha dado de baja el 
medicamento o insumo en la Tarjeta de Control de 
Suministros, es importante que sí lo rebaje en el Reporte 
de Abastecimiento para efecto de tener el dato exacto 
de los medicamentos o insumos disponibles para su 
uso, anotándolo en la columna de observaciones de la 
Tarjeta de Control de Suministros.

Resulta de sumar el saldo anterior más las entradas del 
nivel superior, menos lo entregado a usuarios, (+/-) los 
reajustes.

Puede calcularse de la siguiente manera: 

En el ejemplo que se ha venido usando el saldo mes 
siguiente sería:

17 Saldo mes siguiente

...continuación
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Paso              Casilla                         Descripción

Este es el saldo de medicamentos e insumos que debe 
ser igual a la existencia física y con el que se inicia el 
período del siguiente mes. (Saldo Anterior).

REPORTE DE ABASTECIMIENTO SIMPLE/SEMANAL:  
anotar el dato por medicamento de la existencia física 
a la fecha de corte, este dato lo obtiene de la columna 
“Saldo: Cantidad” de la Tarjeta de Control de Suministros 
que debe coincidir con el Inventario Físico para Farmacia 
Satélite (Interna) y Farmacia Satélite UAI. 

REPORTE DE ABASTECIMIENTO CONSOLIDADO/
MENSUAL: Sume la cantidad total de medicamentos 
e insumos correspondientes a la “Existencia física en 
bodega” que se reportan en los Balances de la Bodega 
de Medicamentos, Farmacia Satélite (Interna) y Farmacia 
Satélite UAI del período logístico correspondiente. 

Ejemplo: 120 tabletas en Bodega de Medicamentos
Ejemplo: 20 tabletas en Farmacia Satélite (Interna) 
Ejemplo: 240 tabletas en Farmacia Satélite UAI

Ejemplo: Total  380 tabletas 

NOTA: este dato debe ser igual al “saldo mes siguiente” y 
por lo tanto no debe ser negativo.

18 Existencia física en bodega

...continuación

Saldo anterior  220
Entradas nivel 
superior  200     
    TOTAL  420
Entregado a usuario 110
    TOTAL  310
+ ó - reajustes  -26
   284

Descripción

TOTAL SALDO ES SIGUIENTE

+

-

-
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Paso              Casilla                         Descripción

El Consumo Promedio Mensual CPM es el promedio de 
las cantidades de medicamentos e insumos entregados 
a los pacientes, se establece de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

Durante el primer semestre del año en curso: utilizar 
el promedio de las cantidades entregado a usuario de 
los seis meses del año anterior, este dato lo obtiene de 
la columna “Entregado a Usuario” de los Reportes de 
Abastecimiento Consolidado ejemplo:

 Julio  74
   Agosto  129
   Septiembre 110
   Octubre 121
   Noviembre 111
   Diciembre 116 +
   Total   661 / 6 = 110.16
   aproximarlo a 111

111 es el promedio de consumo mensual que debe utilizar 
para el  primer semestre (enero a junio) del año en curso. 

Durante el segundo semestre del año en curso: utilizar 
el promedio de las cantidades entregado a usuario 
de los últimos seis meses, este dato lo obtiene de la 
columna “Entregado a Usuario” de los Reportes de 
Abastecimiento Consolidado ejemplo:

 Enero  125
 Febrero 115
 Marzo  128
 Abril  121
 Mayo  120
 Junio  123   +
 Total  732 / 6 = 122

122 es el promedio de consumo mensual que debe utilizar 
para el segundo semestre del año. 

Dado que no se puede distribuir una fracción de un 
producto, se debe redondear siempre hacia arriba el 
número a la unidad entera más cercana. (ver la Sección de 
Control de Inventarios Máximos y Mínimos).

19 Promedio mensual

...continuación
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Paso              Casilla                         Descripción

Para determinar la cantidad de tiempo en meses que se 
tiene disponible de medicamento e insumo, divida los 
datos de la columna “Saldo mes siguiente” con los datos de 
la columna “Promedio mensual” y anótelo en esta casilla.

Ejemplo: 

   Descripción
  Saldo mes siguiente 284
  Promedio mensual
  entregado a usuario 122  /
         TOTAL  2.32

NOTA: Cuando el resultado tenga decimales Anotar solo 
el primer número que está después del decimal, SIN 
APROXIMAR ejemplo: 2.32 Anotar  2.3

(ver la Sección de Control de Inventarios Máximos y Mínimos)

REPORTE DE ABASTECIMIENTO SIMPLE/SEMANAL:  El nivel 
máximo para la Farmacia Satélite UAI y para el Farmacia 
Satélite (Interna) es de 0.5 de mes, calcule la cantidad máxima 
multiplicando el dato de la columna: “Promedio mensual” por 
el “nivel máximo” y Anotar el resultado en esta casilla.

Ejemplo:  

   Descripción
      Promedio mensual     122
  
      Nivel máximo     0.5  

               X
         TOTAL      61

REPORTE DE ABASTECIMIENTO CONSOLIDADO/MENSUAL:  
El nivel máximo para el Hospital es de 5 meses, calcule 
la cantidad máxima multiplicando el dato de la columna: 
“Promedio mensual” por el “nivel máximo” y Anotar el 
resultado en esta casilla.

20

21

Meses de existencia 
disponible 

Cantidad máxima

...continuación

Lado
superior
derecho
BRES
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Paso              Casilla                         Descripción

Ejemplo:  

   Descripción
      Promedio mensual     122
  
      Nivel máximo      5  

               X
         TOTAL      610

Reste el dato de la columna: “Cantidad máxima” menos 
el dato de la columna: “Saldo mes siguiente” y Anotar el 
resultado en esta casilla.

Ejemplo: 

   Descripción
  Cantidad máxima 590
  Saldo mes siguiente     284 

         TOTAL  306

306 es la cantidad de pedido que debería realizar previo 
análisis.

NOTA: si el dato es negativo, no debe solicitar medicamento.

Anote el precio unitario por medicamento e insumo.

Anotar el nombre y la firma de la persona que está realizando 
el Reporte de Abastecimiento.

Anotar el nombre y la firma por la autoridad superior donde 
se está realizando el Reporte de Abastecimiento.

 

22

23

24

25

Cantidad a solicitar

Precio Unitario

Elaborado

Aprobado

...continuación

El sistema logístico para prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS ha sido diseñado para prevenir 
los pedidos de emergencia principalmente de ARV, sin embargo, si antes del cumplimiento del período 
de reabastecimiento, los niveles de existencia se encuentran en o por debajo del punto de emergencia  
(1 mes) es necesario elaborar una Requisición utilizando los datos del Reporte de Abastecimiento del 
periodo correspondiente, esta Requisición extemporánea se considera un pedido de emergencia.   

Si los pedidos de emergencia son recurrentes y no justificables, una visita de supervisión de la Unidad de 
Gestión Logística del Nivel Central será necesaria para determinar la causa de estos pedidos. 

Nota: El dato de Cantidad a Solicitar debe trasladarse al formato de Requisición para activar el reabastecimiento 
y distribución de los insumos, utilizando el formato de Requisición aprobado para el Hospital. 

Lado
superior
derecho
BRES
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ANEXO 7: Instructivo de llenado del Informe Mensual de Consumo de Tratamientos  
Profilácticos para Accidente Laboral, PTMI y Violencia Sexual

1. Elaboración:

2. Objetivo:

3. Período de elaboración:

4. Documentación/información necesaria:

Después de tener definido los puntos anteriormente mencionados el siguiente instructivo explica 
detalladamente como realizar dicho informe:

La persona responsable de elaborar el Informe Mensual de Consumo de Tratamientos Profilácticos 
para Accidente Laboral, PTMI y Violencia Sexual es el Auxiliar Administrativo de Farmacia Satélite 
(interna).

Reportar mensualmente el consumo total de medicamentos para la prevención y tratamiento de VIH/
Sida, IO e ITS por tratamiento profiláctico (Accidente Laboral, PTMI, Violencia Sexual) y por tipo de 
paciente atendido (Adultos y Niños) de los servicios de Emergencias, Labor y Parto.

El informe debe realizarse de forma mensual y ser enviado a la Unidad de Logística del Nivel Central 
con las firmas respectivas. 

Para elaborar el Informe Mensual de Consumo de Tratamientos Profilácticos para Accidente Laboral, 
PTMI y Violencia Sexual se necesita contar con las Recetas Únicas UNIDOSIS y Violencia sexual.

Anotar el nombre del hospital que está reportando 
información. 

Anotar la fecha que está reportando la información. 

Anotar el nombre, concentración y presentación del 
medicamento que no aparezca en el listado predeterminado 
del informe que sean para los tratamientos profilácticos 
para PTMI, VS  y AL.

Anotar la cantidad total de medicamento que se entregó 
para Accidente Laboral durante el mes correspondiente, 
este dato lo obtiene del Consolidado Diario.

Anotar la cantidad total de medicamento que se entregó 
para PTMI durante el mes correspondiente, este dato lo 
obtiene del Consolidado Diario.

Anotar la cantidad total de medicamento que se entregó 
para Violencia Sexual durante el mes correspondiente, 
este dato lo obtiene del Consolidado Diario.

1

2

3

4

5

6

Nombre del Hospital

 
Fecha de Reporte

Suministro (Nombre, 
concentración y 
presentación)

Accidente Laboral

PTMI

Violencia Sexual

Paso              Casilla                         Descripción
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Sumar y anotar la cantidad total de medicamento que se 
entregó para Accidente Laboral, PTMI y Violencia Sexual.

Anotar la cantidad total de pacientes atendidos por 
tratamiento profiláctico de Accidente Laboral, PTMI y 
Violencia Sexual por adultos y niños, totalizando estos 
últimos dos. 

Anotar el nombre y firmar el informe de conformidad. 

Anotar el nombre y gestionar la firma del Director del 
Hospital. 

7

8

9

10

Total 

Número de pacientes 
atendidos:
   • Adultos
   • Niños 
   • Total de pacientes

Nombre y firma del Jefe del 
Departamento de Farmacia

Nombre y firma del Director 
del Hospital 

Paso              Casilla                         Descripción

...continuación
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Nombre de Hospital: 

Fecha de Reporte:

SUMINISTRO 
(Nombre, Concentración y Presentación)

Nombre y Firma del Jefe de Farmacia:

Nombre y Firma del Director del Hospital:

UNIDADES DE MEDICAMENTO
ACCIDENTE 
LABORAL

PTMI VIOLENCIA
SEXUAL TOTAL

NUMERO DE PACIENTES ATENDIDOS ACCIDENTE 
LABORAL

PTMI

Adultos

Niños

Total de Pacientes

VIOLENCIA 
SEXUAL

Emtricitabina + Tenofovir 200/300MG Tableta
Lamivudina 150mg Tableta
Lamivudina 10mg/ml Solución
Lopinavir+Ritonavir 200/50mg Tableta
Lopinavir+Ritonavir (400/100)/5ml Solucion Oral
Nevirapina 50mg/5ml Solucion Oral
Tenofovir 300mg Tableta
Zidovudina 100mg Cápsula
Zidovudina (10mg/ml) /20ml Inyectable
Zidovudina 10mg/ml Suspensión
Zidovudina 300 mg Tableta
Zidovudina + Lamivudina 300/150mg Tableta
Levonorgestrel 0.75 mg tableta

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL
Informe Mensual de consumo de tratamientos 

Profilácticos para AL, PTMI y VS

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
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Definición

Es la elección crítica de los medicamentos e insumos para la prevención y tratamientos de VIH/Sida, IO e 
ITS a ser utilizados en las Unidades de Atención Integral de la red hospitalaria del MSPAS de conformidad 
a criterios técnicos y científicos.

Definir los medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS, que se utilizan 
de acuerdo a lo establecido en las normas, manuales, protocolos y guías de tratamiento nacionales vigentes. 

La selección de los medicamentos e insumos para la prevención y tratamientos de VIH/Sida, IO e ITS  es 
un proceso clave de la gestión logística, pues está directamente relacionada con la atención al paciente.
  
Así mismo, propicia que el control de la cadena de suministros sea manejable en los establecimientos de 
salud, pues limita la variedad de medicamentos e insumos que se utilizan, el personal se familiariza mejor 

5.2. Selección

con su correcta utilización y facilita el 
monitoreo y el mantenimiento de los niveles 
de existencia.

Para la elaboración y actualización de la Lista 
Básica de Medicamentos del hospital,  se debe 
tomar en cuenta aquellos medicamentos 
e insumos que están incluidos en la Lista 
Básica de Medicamentos del MSPAS.

RECUERDE

La selección es un requisito para la cuantificación, pues la 
Lista Básica de Medicamentos identifica los productos en los 
que se debe proyectar las cantidades necesarias para cubrir 
las necesidades de los servicios de VIH/sida.

Aspectos técnicos del proceso de Selección

Objetivo
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El equipo técnico del PNS es el responsable de la revisión técnica y actualización cada dos años 
de protocolos, guías y manuales que se deben manejar en los servicios de salud del MSPAS, 
relacionadas con los esquemas de tratamientos para VIH/Sida.

Si existe alguna modificación en los medicamentos antiretrovirales, el equipo técnico del PNS, 
evaluará, aprobará y gestionará ante el Comité de Farmacoterapia Ministerial, la inclusión o 
exclusión de los medicamentos antiretrovirales en la Lista Básica de Medicamentos del MSPAS, de 
acuerdo a procedimiento establecido.

El Comité de Farmacoterapia Ministerial, debe garantizar la inclusión de los medicamentos 
antiretrovirales normados para el tratamiento de VIH/Sida, en la Lista Básica de Medicamentos  del  
MSPAS.

Los medicamentos antiretrovirales normados para el tratamiento de VIH/Sida incluidos en la Lista 
Básica de Medicamentos se debe identificar mediante la Denominación Común Internacional (DCI) 
o nombre genérico.

El Comité de Farmacoterapia del hospital debe garantizar la inclusión de los medicamentos 
antiretrovirales normados para el tratamiento de VIH/Sida en la Lista Básica de Medicamentos del  
Hospital, independientemente del mecanismo de compra utilizado y de acuerdo a las pautas de 
clasificación establecidas en la normativa de la Lista Básica de Medicamentos del MSPAS.

El Comité de Farmacoterapia del hospital es el responsable de la divulgación de la Lista Básica de 
Medicamentos del Hospital a los servicios.

El Coordinador de la UAI es el responsable de la socialización, seguimiento y control de las pautas 
de tratamiento de VIH/Sida vigentes dentro de los servicios del Hospital

Los medicamentos antiretrovirales a ser utilizados por las UAI deben de regirse a los protocolos, 
guías y manuales vigentes del PNS.

Lineamientos del Proceso de Selección
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La cuantificación es el proceso logístico en el cual se estiman las cantidades y los costos de los medicamentos 
e insumos necesarios para el abastecimiento oportuno.

Estimar las necesidades de medicamentos e insumos a través de  un plan de adquisición de acuerdo a la 
estimación realizada.

El proceso de cuantificación es importante para poder tomar decisiones en la cadena de suministros sobre 
la selección de productos, gestión de financiamiento, modalidades de adquisición y organización de la 
distribución

La adecuada cuantificación permite:

Los pasos claves de la cuantificación son básicamente tres:

 1. La preparación
 2. La estimación 
 3. La planificación de insumos

1. Preparación: para el proceso de preparación se recomienda reunir a un equipo integral que realice y 
avale el ejercicio de cuantificación; para el caso de Hospitales es el Departamento de Farmacia y Comité 
de Farmacoterapia con el aval de la Unidad de Logística del Nivel Central. 

5.3. Cuantificación

Identificar las necesidades y las brechas financieras para la adquisición de los medicamentos e 
insumos. 

Gestionar y abogar por recursos adicionales, cuando se requiera.

Desarrollar un plan de adquisiciones para coordinar la programación de entrega de medicamentos 
e insumos a los diferentes servicios de salud, con el fin de asegurar el abastecimiento continuo.

Definición

Aspectos técnicos del Proceso de Cuantificación

Objetivo

RECUERDE

La cuantificación no es un ejercicio que se hace una vez al 
año; es un proceso continuo que requiere monitoreo regular 
y actualizaciones rutinarias.

1581



Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

57

Estos equipos delimitan los medicamentos e insumos que se necesita estimar de acuerdo a las pautas 
terapéuticas normadas por el  PNS que están incluidas en la Lista Básica de Medicamentos; se establecen 
además las fuentes de financiamiento, los mecanismos de adquisición y se recopilan los datos necesarios 
(reportes de morbilidad, de consumo, existencias disponibles, entre otros) para realizar la estimación y 
planificación de los insumos.

2. Estimación: El segundo paso del proceso de cuantificación es la estimación,  es un proceso que cuenta 
con cuatro partes:

         Organizar, analizar y ajustar datos. 
         Obtener consenso sobre los supuestos de estimaciones.
         Calcular el consumo estimado para cada medicamento e insumo. 
         Comparar y conciliar los resultados de diferentes estimaciones. 

Se recomienda que las cantidades finales de la estimación sean comparadas como por ejemplo con datos 
de consumo, con capacidad de oferta del servicio, capacidad de almacenamiento y distribución, así como 
la disponibilidad de fondos.

La estimación emplea los datos recopilados durante la fase de preparación para estimar la cantidad de 
cada medicamento e insumo que se va a entregar o a utilizar durante cada año de la cuantificación.   

Para el caso de compras descentralizadas el Departamento de Farmacia de los Hospitales es quien estima 
la cantidad necesaria de cada medicamento e insumo que se debe programar en la cuantificación y debe 
ser avalado por el Comité de Farmacoterapia del Hospital y por la Unidad de Logística del Nivel Central.  
De igual manera la estimación para las compras centralizadas la realiza el Equipo Técnico del PNS en 
coordinación con la Unidad de Logística del Nivel Central.

 
3. Planificación de medicamentos e insumos: Para calcular las necesidades  reales de medicamentos 

e insumos y costos, se sugiere considerar las siguientes variables: consumo estimado; existencias 
disponibles; cantidad de producto solicitado aún no despachado, los niveles máximos y mínimos de 
existencias establecidos.  También en este ejercicio se debe considerar los lapsos de reabastecimiento y 
establecer unas existencias de reserva para demoras inesperadas.

RECUERDE

La cuantificación facilita:
• La planificación y preparación de presupuesto.
• Movilizar y asignar fondos para adquirir medicamentos e insumos
  para la prevención y  tratamientos de VIH/sida, IOS, ITS.  
• Coordinar fuentes de financiamiento.
• Establecer que productos adquirir, cuántos y cuándo adquirirlos.
• Coordinar las adquisiciones y la programación de entrega de envíos.
• Sensibilizar en la mejora del proceso de recopilación de datos, envío
  de reportes y manejo de inventarios.
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Para cualquier medicamento o insumo que un programa distribuya, un ejercicio de cuantificación sigue 
los mismos pasos clave explicados en el siguiente esquema, estos incluyen la preparación, estimación y la 
planificación de insumos.

Fuente: Manual de Logística. Guía Práctica para la Gerencia de la Cadena de Suministros de Salud. USAID l PROYECTO 
DELIVER. 2012.

Preparación
• Descripción del programa
• Definición del alcance y del propósito de 

la cuantificación.
• Recopilación de datos necesarios.

Estimación
• Organización, análisis y ajuste de datos.
• Constitución de suposiciones de 

estimaciones.
• Cálculo del consumo estimado para 

cada producto.
• Reconciliación de estimaciones para 

llegar a la estimación final.

Planificación de insumos
• Organización, análisis y ajuste de datos.
• Constitución de suposiciones de
   planificación de insumos.
• Cálculo de los requisitos totales y costo 

total de los insumos.
• Comparación de los costos con las    
   finanzas disponibles.

Adquisición de las 
cantidades necesarias.

¿Fondos suficientes?

Movilización de  
recursos adicionales

¿Incremento de la 
financiación?

Ajuste de los supuestos 
de estimaciones.

SI

NO

NO

Cu
an

tif
ic

ac
ió

n
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La Unidad de Logística del Nivel Central debe realizar anualmente la cuantificación de los  ARV, 
condones, lubricantes y formula sucedánea comprados centralizadamente, tomando como 
referencia los datos reportados por las UAI. (Este procedimiento se realiza a nivel central) 

El Comité de Farmacoterapia de los Hospitales debe ser el encargado de analizar y avalar con 
la Unidad de Logística del Nivel Central el ejercicio de cuantificación realizado por el Jefe del 
Departamento de Farmacia del  Hospital, incluyendo los medicamentos utilizados para  IO e ITS, 
esquemas de tratamiento para accidente laboral y antibióticos para violencia  sexual, tomando como 
referencia los datos de consumo históricos reportados por las UAI y servicios intrahospitalarios.

La Unidad de Logística del Nivel Central debe realizar monitoreo periódico de la tendencia de 
las cantidades reales consumidas contra las estimadas para hacer los ajustes necesarios en los 
pedidos y embarques programados de medicamentos antiretrovirales, lubricantes, condones y 
formula sucedánea. 

Lineamientos del proceso de Cuantificación

Procedimiento para la cuantificación de los  medicamentos utilizados para IO e ITS, con datos de consumo 
histórico ajustado:

Descripción de procedimientos 

Descripción del Procedimiento

1. Mensualmente se consolida la información del consumo de medicamentos establecidos para 
tratamiento de IO e ITS para Accidente Laboral, PTMI y Violencia  Sexual. 

2. Una vez al año, la Jefatura del Departamento de Farmacia, recopila la siguiente información para 
realizar la cuantificación:

3. Ajuste de meses desabastecidos o sin datos

a. Los consumos de los últimos 12 meses de cada medicamento e insumo que se va a 
cuantificar.

b. Cantidad de personas atendidas en la UAI, emergencia y servicios intrahospitalarios.

a. En el período en el cual se está tomando como referencia para la cuantificación, se 
deberá identificar aquellos meses en los cuales se tuvo desabastecimientos o no se tiene 
información de consumo.

b. Para realizar el ajuste por desabastecimiento se deberá tomar de referencia los tres meses 
anteriores donde los consumos no se vieron afectados por desabastecimiento.

c. El promedio de consumo de los meses seleccionados será el dato que se utilizará de 
referencia para los meses con desabastecimiento o sin datos.
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A continuación se cita un ejemplo de cómo realizar este ajuste por desabastecimiento:

El Hospital 1, registra los siguientes consumos de azitromicina de 500 mg:

En el mes de abril se reporta falta de información; para poder ajustar los datos, el  personal toma 
los datos de los tres meses anteriores en lo que se dispone de información (Enero, Febrero y Marzo) 
y se saca un promedio así:

No. Mes   Consumos reales
1 Enero  1,000
2 Febrero 800
3 Marzo  900
4 Abril  No dato
5 Mayo  800
6 Junio  850
7 Julio  775
8 Agosto  825
10 Octubre 450
11 Noviembre 840
12 Diciembre 800

Descripción del Procedimiento

...continuacion

Consumo de tres meses sin desabastecimiento
3

1000+800+900 = 900 consumo promedio 
           3
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Para  abril  el consumo ajustado sería de 900 comprimidos de azitromicina 500mg:

 

No. Mes   Consumos reales        Consumos ajustados
1 Enero  1,000
2 Febrero 800
3 Marzo  900
4 Abril  No dato  900
5 Mayo  800
6 Junio  850
7 Julio  775
8 Agosto  825
10 Octubre 450
11 Noviembre 840
12 Diciembre 800

Descripción del Procedimiento

...continuación

4. Luego de ajustar los datos se debe programar las necesidades para el año a cuantificar,  de 
acuerdo la tendencia de incremento de los consumos. 

5. A la cantidad proyectada se le deberá restar las existencias y pedidos en tránsito. Esto dará como 
resultado la cantidad total necesaria a adquirir del medicamento o insumo.

6. Luego debe colocar los precios de referencia establecidos para cada medicamento e insumo, se 
tendrá el presupuesto requerido para la compra de los insumos programados.

7. La proyección de necesidades debe ser presentada al Comité de Farmacoterapia para su análisis 
y aprobación de la Unidad de Gestión Logística del Nivel Central para que se incorpore en el plan 
anual de compras del resto de medicamentos del Hospital.
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Proceso mediante el cual se obtienen los productos necesarios para la prevención y tratamiento de VIH/
Sida,  IO,  e ITS en las cantidades y especificaciones definidas para la prestación del servicio.

Disponer de los productos necesarios para  prevención y tratamiento  de VIH/Sida IO e ITS  de acuerdo a las 
pautas de tratamiento establecidas por el PNS y de acuerdo al modelo logístico establecido por la Unidad 
de Gestión Logística del Nivel Central. 

Asegurar la disponibilidad de los productos correctos en las cantidades correctas, los cuales cumplan con 
los estándares de calidad requeridos, a precios razonables.

El MSPAS utiliza dos mecanismos de adquisición:

1. La compra centralizada
2. La compra descentralizada

En la compra centralizada se utiliza los mecanismos 
de economía de escala para la  adquisición de ARV, 
lubricantes, condones y formula sucedánea  a precios 
más bajos. 

Por lo regular los encargados de dar seguimiento 
a esta modalidad de adquisición es la Unidad de 
Gestión Logística del Nivel Central.

5.4. Adquisición

En  caso de la compra descentralizada,  los hospitales utilizan las modalidades de compra establecidos 
por la Ley de Contrataciones y Compras del Estado para adquirir los medicamentos necesarios para 
tratamiento de IO e ITS.  Estas opciones de compra incluyen Contrato Abierto, Compra Directa, 
Cotización y Licitación.

Definición

Aspectos técnicos del Proceso de Adquisión

Objetivo

RECUERDE

Un adecuado proceso de adquisición facilita el 
cumplimiento de los seis correctos de la gestión 
logística: 

• la CANTIDAD correcta
• del PRODUCTO correcto
• en el LUGAR  correcto
• en el TIEMPO correcto
• en la CONDICIÓN correcta
• al COSTO correcto
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La adquisición de ARV, condones, lubricantes y formula sucedánea debe realizarse de forma 
centralizada. 

Cada hospital debe realizar el proceso de adquisición  descentralizada de los medicamentos para 
IO e ITS, utilizando la modalidad de compra que se ajuste.

Toda compra realizada de forma descentralizada, debe estar respaldada por un dictamen técnico 
aprobado por el Comité de Farmacoterapia del Hospital y con el aval de la Unidad de Gestión  
Logística del Nivel Central

Todo proceso de compra descentralizada debe cumplir con las especificaciones técnicas y requisitos 
solicitados por la normativa vigente de la Ley de Contrataciones y Compras del Estado y del DAM  
del MSPAS.

Lineamientos del proceso de Adquisición

En el caso de recepción de donaciones de ARV, cargas virales y CD4, las mismas deben contar con la 
autorización previa de la Unidad de Gestión Logística del Nivel Central y regirse por el procedimiento 
establecido en la normativa de donaciones del MSPAS. 

Todo medicamento donado deben estar incluidos en la Lista Básica de Medicamentos del MSPAS 
y responder a las pautas terapéuticas establecidas en las nomas, manuales, protocolos y guías de 
tratamiento vigentes. 

Durante la recepción de donaciones se debe considerar las fechas de vencimiento y la rotación del 
producto de acuerdo al consumo de las UAI y servicios intrahospitalarios.

Lineamientos para el manejo de donaciones
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Se encarga de regular en forma óptima los niveles de existencias de medicamentos e insumos de forma 
que responda a la demanda, asegurando su uso antes del vencimiento y evitar el desabastecimiento o 
sobreabastecimiento.

5.5. Control de Inventarios Máximos y 
Mínimos

A continuación se describen una serie de términos clave en un sistema de control de inventarios: 

Inventario 
Un inventario físico es una actividad que consiste en contar la cantidad total en unidades de 
medicamentos e insumos que se tienen disponibles en las bodegas y las farmacias en un momento 
determinado.

Tiene como propósito  comparar las existencias reales disponibles de cada medicamento e insumo 
con la cantidad registrada en la Tarjeta de Control de Suministros. 

El Nivel Máximo
Se refiere al nivel más alto de medicamentos e insumos que debería tener una bodega o farmacia.  
El nivel máximo de existencias se expresa en número de meses e indica la duración de los 
medicamentos e insumos en las bodegas y farmacias para un ciclo regular de reabastecimiento.

Si se tiene existencias por arriba de este nivel, se está sobre-abastecido y corre el riesgo de 
vencimientos o pérdidas.

El Nivel Mínimo 
Es el nivel de existencias mínimo por debajo del cual no deberían caer los inventarios en condiciones 
normales durante un período determinado.  Al llegar a este nivel se deben tomar medidas para 
reponer el inventario pues se tiene una alta probabilidad de quedar desabastecida la bodega o 
farmacia. 

Al igual que el nivel máximo se expresa en número de meses. 

Definición

Aspectos técnicos del Control de Inventarios

Objetivo

Mantener los niveles de existencias adecuados para todos los medicamentos e insumos utilizados para la 
prevención y tratamiento de VIH/Sida,  IO,  e ITS. 
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Nivel de existencias de seguridad
Se trata de una  reserva de existencias disponible como protección contra desabastecimientos 
causados por distribuciones demoradas, demanda significativamente mayor a lo esperado u otros 
acontecimientos imprevistos.  Se expresa en número de meses que puede convertirse en una 
cantidad.

Período de reabastecimiento 
Hace referencia a la frecuencia con la que se abastecen de medicamentos e insumos en las bodegas 
y farmacias.

Punto de pedido de emergencia 
Se refiere al nivel de existencias en el cual un desabastecimiento es probable y se debe hacer un 
pedido de emergencia inmediatamente. El punto de pedido de emergencia tiene que ser menor al 
nivel mínimo.

El siguiente esquema ejemplifica como se debe interpretar los niveles de seguridad:

Niveles de Seguridad  y Abastecimiento

SOBREABASTECIDO

ABASTECIDO

ABASTECIDO POR DEBAJO 
DEL MÍNIMO

DESABASTECIDO

Nivel Máximo

Nivel Mínimo

Punto de pedido de 
emergencia

Existencia cero

Pedido
Trimestral

Pedido
Urgente

PEDIR
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Determinación de las existencias disponibles:
La evaluación de los niveles de existencia disponible, consiste en analizar para cuanto tiempo nos alcanzará 
determinada cantidad de medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/sida, IO e ITS.

Para determinar las existencias disponibles, el dato que debemos obtener es Meses de Existencias 
Disponibles (MED) que expresa la cantidad de medicamentos e insumos disponibles en número de meses 
y para obtener los MED es necesario contar con la información de “saldo de existencias” y el “consumo 
promedio mensual (CPM) de entregado a usuario”.

El consumo promedio mensual (CPM) de entregado a usuario: 
Es la cantidad de medicamentos e insumos entregados a los usuarios durante los últimos seis meses, 
dividido 6, el cual debe ser revisado cada 6 meses. Se debe tomar en consideración que el consumo se 
puede ver afectado por cambios de esquema, abandonos, desabastecimientos, fallecidos u otros factores 
que influyan en el dato.

Al determinar los MED se obtiene información sobre abastecimiento, desabastecimiento o sobre 
abastecimiento y se tomará la acción apropiada.

La fórmula para calcular los MED es la siguiente:

A continuación se cita un ejemplo:
 Se tiene 100 tabletas de azitromicina de 500mg disponibles en bodega y su promedio de entregado
 a los usuarios es de 30 comprimidos.

Dilema decimal: consumo promedio mensual CPM

Al calcular el CPM, probablemente obtendrá un número con decimal. Dado que no se puede distribuir una 
fracción de un producto, se debe redondear siempre hacia arriba el número a la unidad entra más cercana. 

El consumo promedio mensual es: 

  Enero  20
  Febrero 28
  Marzo  52
 Abril  31
 Mayo  20
 Junio  27
  Total   178

El Reporte de Abastecimiento, contiene una columna especifica que nos indica los MED por medicamento. 

                100          =     3.333  Meses de Existencia Disponibles
                 30

Existencia disponible =      Meses de Existencia Disponibles
Consumo Promedio Mensual de entregado a usuario

178 (número total de tabletas) / 6 (datos de seis meses) = 
29.666 equivale a 30 tabletas por mes (CPM)
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 El Subjefe de Farmacia (Administrativa y de Gestión) del Departamento de Farmacia debe realizar 
cada seis meses el cálculo para establecer el Consumo Promedio Mensual –CPM– a ser utilizado 
en los Reportes de Abastecimiento Consolidados para los siguientes seis meses del año en curso. 

El Auxiliar Administrativo de la Farmacia Satélite debe realizar cada seis meses el cálculo para 
establecer el Consumo Promedio Mensual –CPM– a ser utilizado en los Reportes de Abastecimiento 
Simples para los siguientes seis meses del año en curso.

Los niveles máximos y mínimos para los medicamentos e insumos utilizados para la prevención y 
tratamiento de VIH/Sida,  IO,  e ITS en las diferentes bodegas son los siguientes:

Lineamientos para el Control de Inventarios Máximos y Mínimos

       UNIDAD

Almacén 
Nacional de 
Programas

Almacén/Bodega 
Hospital

Farmacia UAI 
(Interna o UAI)

Nivel
Mínimo

8 meses

2 meses

0.25
(1 semana)

Nivel
Máximo

14 meses

5 meses

0.50
(2 semanas)

Nivel de
Seguridad

1 mes

1 mes

0.12

Período de  
reabastecimiento

6 meses

3 meses

0.25
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Proceso administrativo que consiste en almacenar en bodegas o farmacias los medicamentos e insumos 
utilizados para la prevención y tratamiento de VIH/Sida,  IO,  e ITS, que garanticen mantener la calidad y la 
seguridad de los productos hasta su distribución y utilización.

5.6. Almacenamiento

Las actividades claves del almacenamiento incluyen:

Recepción, esta actividad se realiza en el momento que se reciben medicamentos o insumos de 
parte del nivel superior.  Así mismo, incluye una inspección visual de los mismos y la revisión 
documental para corroborar que las cantidades recibidas coincidan.

Almacenamiento, es el proceso de colocar los medicamentos e insumos en las zonas específicas 
(estantes, anaqueles, tarimas, etc.) manejando correctamente los registros de existencias y un 
sistema de control de inventarios, siguiendo el método PEPE (primero en expirar, primero en 
entregar) y tomando en cuenta las Buenas Prácticas de Almacenamiento.

Preparación de los pedidos y empaque, para realizar los envíos o despachos que se tienen 
programados, es importante que cada vez que se despachen los medicamentos e insumos, se siga 
el método PEPE (primero en expirar, primero en entregar) verificando las fechas de vencimiento. 

Garantizar la integridad física y la seguridad de los medicamentos e insumos y sus empaques en los 
diferentes establecimientos donde se almacenan hasta que se distribuya a los usuarios.

Las condiciones de almacenamiento afectan la calidad de los medicamentos e insumos dentro del almacén. 
Condiciones inadecuadas  de temperatura, humedad, iluminación, cajas mal estibadas, entre otros, pueden 
causar una reducción en la vida útil de los mismos.
La fecha de vencimiento de los medicamentos puede variar y oscilar entre  seis meses a  cinco años desde 
su fabricación; los ARV tienen una vida  útil corta, la cual varía entre 12 a 36 meses.   

Definición

Aspectos técnicos del Proceso del Almacenamiento

Objetivo
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La fecha de vencimiento de los medicamentos e 
insumos dependen del principio activo y de lo que 
establezca el fabricante de acuerdo los estudios 
realizados, por lo que es importante verificarla. 

Con el fin de garantizar la  adecuada conservación 
y vida útil de los ARV, IO, ITS, condones, fórmulas 
sucedáneas y lubricantes se recomienda seguir 
las siguientes pautas o buenas prácticas de 
almacenamiento:

Pautas de almacenamiento:

Garantizar que el almacén se encuentre limpio, organizado, libre de roedores y 
plagas.

Almacenar los medicamentos e insumos en un lugar seco, bien iluminado y con 
buena ventilación, evitando la exposición directa a la luz del sol.

Evitar la filtración de agua.

Estibar o apilar los medicamentos e insumos lejos del piso, sobre tarimas por lo 
menos a 10 cm de altura y a 10 cm de las paredes.

Las cajas se deben colocar de manera que las flechas impresas en ellas se 
encuentren hacia arriba y las etiquetas de identificación, la fecha fabricación y  
de vencimiento se puedan leer con facilidad.

Disponer y facilitar al personal  equipo de protección contra incendios 
entrenándolo en su uso.

Garantizar la cadena de frío para aquellos medicamentos e insumos que lo 
requieran.

Los medicamentos y sustancias controladas se deben guardar bajo llave.

Almacenar los medicamentos siguiendo la regla PEPE.

Separar los medicamentos dañados o vencidos, para solicitar su baja de acuerdo 
a normativas y procedimientos vigentes del MSPAS.

Para la realización de todas estas actividades se debe tomar en cuenta las Buenas 
Prácticas de Almacenamiento.

RECUERDE

La vida útil es el período de tiempo desde la fecha 
de fabricación y la fecha de vencimiento en la que  un 
medicamento o insumo se puede utilizar sin peligro.
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El ingreso de los medicamentos e insumos al hospital se realiza a través de la Bodega de 
Medicamentos del Hospital.

Al momento de la recepción, se deben verificar que las cantidades, descripción, fecha de 
vencimiento, número de lote, registro sanitario, certificado de calidad (cuando aplique) coincida 
con la Requisición u Orden de Compra. 

Al momento de la recepción se debe realizar una inspección visual de los ARV, IO, ITS, condones, 
fórmulas sucedáneas y lubricantes tal y  como se realiza con el resto de medicamentos e insumos, 
esta inspección se debe realizar cada vez que se reciben medicamentos e insumos, cuando se 
realiza inventario físico o cuando estos muestren signos de daño.

Se debe registrar en la Tarjeta de Control de Suministros, los movimientos de cada medicamento e 
insumo y realizar los procesos establecidos por el MSPAS para el manejo de control de inventarios.

Se debe verificar periódicamente que las condiciones de almacenamiento se cumplan para 
garantizar la conservación adecuada de ARV, IO, ITS, condones, fórmulas sucedáneas y lubricantes, 
de acuerdo a las especificaciones del proveedor y el procedimiento de BPA.

En el Hospital, los medicamentos e insumos deben despacharse a través de documento escrito: 
Requisición del Hospital, Receta de Unidosis, Orden de Medicamentos, SIGSA 4 H/, Receta de 
Violencia Sexual.

Lineamientos del Proceso de Almacenamiento
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El encargado de la Bodega de Medicamentos del Hospital debe realizar las siguientes actividades al momento 
de la recepción de los medicamentos e insumos:

1. Al momento de la recepción se debe verificar que la Requisición, o Factura  y el medicamento e insumo 
coincidan en: 

NOTA: Si se detecta que alguno de estos puntos no coinciden, se lo notifica inmediatamente al Área 
Administrativa del Departamento de Farmacia. 

2. Para el caso de la recepción de los ARV en las bodegas de los hospitales, se debe recibir el medicamento 
como mínimo con 6 meses de vida útil, para el caso que sea menor a 6 meses se recibirá de acuerdo a la 
rotación del medicamento en cada servicio.   

3. Se debe realizar  una inspección visual de las siguientes  características del medicamento e insumo 
(revisar anexo 9, almacenamiento, revisión de aspecto físico de los medicamentos en norma técnica 34-
2002):

4. Una vez, el medicamento e insumo cumpla con los criterios anteriormente mencionados, se registra  en 
la Tarjeta de Control de Suministros autorizados por Contraloría General de Cuentas.

5. La Bodega de Medicamentos del Hospital despacha los medicamentos e insumos al Farmacia Satélite 
(Interna) y Farmacia Satélite de la UAI con las Requisiciones correspondientes, cuando así lo requieran.  

a. Nombre de la institución.
b. La cantidad a recibir. 
c. Nombre genérico del producto o denominación común internacional (DCI). 
d. Concentración. 
e. Forma farmacéutica: comprimidos, tabletas, jarabe, suspensión, entre otros.
f. Número de lote, fecha de vencimiento y registro sanitario; estos deberán estar impresos y ser 

legibles. 

a. Integridad: se debe verificar si hay daños en el embalaje y empaques  (roturas, perforaciones, 
pérdida de líquido, comprimidos agrietados, decoloración, etc).

b. Defectos de fabricación: insumos incompletos o cajas vacías.
c. Etiquetado: Verificar que la etiqueta facilite información sobre la fecha de fabricación y 

vencimiento, el número de lote, nombre del fabricante y que la información este completa y 
legible.

d. Presencia de cuerpos extraños dentro de los paquetes.

Descripción del Procedimiento de Recepción en Bodega del Hospital
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Proceso mediante el cual se entrega medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, 
IO e ITS a los diferentes servicios de salud de acuerdo a los cronogramas de distribución definidas.

Lineamientos del proceso de Distribución:

5.7. Distribución

Para el caso de medicamentos e insumos para la prevención de VIH/Sida, IO e ITS se han identificado dos  
flujos de distribución siendo estos:

1. Flujo de Distribución de la Unidad de Gestión Logística del Nivel Central
2. Flujo de Distribución Interno del Hospital

Garantizar que las actividades de distribución aseguren la entrega de medicamentos e insumos para 
la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS a los usuarios en forma oportuna, eficiente y segura, 
brindando apoyo al personal que interviene en el proceso.

La coordinación de la distribución de los medicamentos e insumos de VIH/Sida debe realizarla la 
Unidad de Gestión Logística del Nivel Central  según las Requisiciones trimestrales de cada Hospital 
de acuerdo al calendario de fechas de distribución anual. 

El Almacén Nacional de Medicamentos debe preparar los pedidos de medicamentos e insumos de 
VIH/Sida de acuerdo a lo aprobado en la Requisición. 

Lineamientos para el Flujo de Distribución de la Unidad de Gestión Logística del 
Nivel Central al Hospital:

Definición

Objetivo
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La Bodega de Medicamentos del Hospital debe distribuir medicamentos e insumos de VIH/Sida, IO 
e ITS a la Farmacia Satélite (Interna) y a la Farmacia Satélite de la UAI de acuerdo la Requisición con 
sus firmas y sellos correspondientes. 

La Farmacia Satélite de la UAI debe despachar medicamentos e insumos al paciente de Consulta 
Externa de la UAI a través de una Orden de Medicamentos.

La Farmacia de la UAI debe despachar fórmula sucedánea al paciente de Consulta Externa de la UAI 
a través de una receta y reportar la entrega en SIGSA 4 H.

La Farmacia de la UAI debe despachar el medicamento de VIH/Sida, IO e ITS al paciente de 
encamamiento a través de una Orden de Medicamentos.

El Farmacia Satélite (Interna) debe despachar los tratamientos completos  para Violencia Sexual a 
los pacientes según receta de Violencia Sexual.

El Farmacia Satélite (Interna) debe despachar los tratamientos completos para PTMI y Accidente 
Laboral a los pacientes según receta de UNIDOSIS.

Lineamientos en el Flujo de Distribución Interno del Hospital:
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Descripción del Flujo del Sistema de Distribución Interno del Hospital:

Es el proceso de distribución que se realiza dentro del hospital hacia los diferentes servicios y comprende 
el curso que sigue el medicamento desde que ingresa a bodega del hospital hasta que se administra al 
paciente. A continuación se presenta el flujo de distribución para el manejo de medicamentos e insumos 
para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS. 

BODEGA DE PROGRAMA

EMERGENCIA

BODEGA DE 
MEDICAMENTOS/

ALIMENTOS

FARMACIA INTERNA
(24 HORAS) FARMACIA SATÉLITE UAI

LABOR Y PARTO

Medicamentos 
PTMI

Medicamentos 
Violencia Sexual

Medicamentos 
Accidente Laboral

Unidosis

Paciente

ENCAMAMIENTO
CONSULTA 

EXTERNA UAI

Orden de 
Medicamentos

Paciente

Orden de 
Medicamentos

Paciente
ARV/IO/ITS
Condones

Receta
SIGSA 4

Paciente
Leche

Unidosis

Paciente

Unidosis

Paciente
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Relación que existe entre el proveedor de un servicio y los pacientes que se benefician del servicio, 
recibiendo los medicamentos e insumos para la prevención y tratamiento de VIH/Sida, IO e ITS adecuados 
y en las dosis debidas. 

5.8. Servicio al Paciente

El servicio al paciente implica de igual manera garantizar el uso racional de los medicamentos e insumos. 

Promover el uso racional de los medicamentos e insumos para  satisfacer las necesidades de los  pacientes, 
cumpliendo con los seis correctos: lugar, tiempo, costo, insumo, cantidad y condición de la gestión logística, 
proporcionando el medicamento e insumo correcto al paciente que lo necesita.

La Conferencia de Expertos sobre Uso Racional 
de los Medicamentos convocada por la OMS en 
Nairobi en 1985 lo definió así: “el uso racional de los 
medicamentos exige que los pacientes reciban los 
medicamentos apropiados para sus necesidades 
clínicas, a dosis que se ajusten a sus requerimientos 
individuales, durante un período adecuado de 
tiempo y al costo más bajo posible para ellos y para 
la comunidad”.

Como parte del uso racional se tiene las prácticas 
correctas de dispensación que buscan garantizar 
la entrega al paciente del medicamento correcto, 
en la dosis y cantidad prescritas, con instrucciones 
claras de cómo utilizarlos.  Las actividades que 
forman parte del proceso de dispensación son:

Recepción y validación de la prescripción, en este paso se debe confirmar el nombre del paciente, 
para evitar confusiones en la prescripción; al entregar los medicamentos.

Comprender e interpretar la prescripción, esto implica interpretar correctamente cualquier 
abreviatura que utiliza el prescriptor; confirmar que las dosis se encuentran en los intervalos correctos, 
realizar los cálculos de dosis y cantidad a entregar y poder identificar las interacciones que se pueden 
presentar entre los medicamentos.

Preparación de los medicamentos para su entrega, una vez se ha confirmado la prescripción y se  
ha calculado la cantidad a despachar se procede a preparar el medicamento, teniendo en cuenta que 
estén debidamente rotulados o etiquetados, cuando se requiera. Verificando que el rótulo incluya: 
Nombre del medicamento, concentración, presentación, fecha de vencimiento y número de lote.

Aspectos técnicos del Proceso de Servicio al Paciente

Definición

Objetivo

RECUERDE

El uso racional incluye los siguientes criterios:
• Un medicamento correcto.
• Una indicación apropiada.
• Un medicamento apropiado desde el punto de vista 

de la eficacia, la seguridad, la idoneidad para el 
paciente y el costo.

• Una posología, una administración y una duración 
del tratamiento apropiadas.

• Un paciente apropiado, es decir para el que no 
existan contraindicaciones y la probabilidad de 
reacciones adversas sea mínima.

• Una dispensación correcta, que incluya la información 
apropiada para el paciente sobre los medicamentos 
prescritos.
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Registrar la entrega de los medicamentos, a para llevar un récord de los medicamentos e insumos 
despachados a cada paciente se debe registrar correctamente en la Orden de Medicamentos, 
Unidosis y/o Receta de Violencia Sexual.

Entrega de los medicamentos al paciente con instrucciones y consejos claros, es importante indicar 
al paciente: cuándo tomar el medicamento, cómo tomarlo, cómo guardarlo y cuidarlo para que se 
conserve bien. La orientación de las reacciones adversas se debe hacer con mucho cuidado para 
evitar temores en el paciente y que éste abandone el tratamiento. 

Es importante asegurar que el paciente comprenda todas las instrucciones facilitadas, por lo que se 
sugiere pedirle al paciente que las repita.

Previo a dispensar principalmente 
los ARV se recomienda hacer énfasis 
en la adherencia del paciente al 
tratamiento.

La adherencia se define como la capacidad del 
paciente de implicarse directamente en la elección, 
inicio y control del tratamiento con ARV que permita 
mantener el cumplimiento riguroso del mismo con el 
objetivo de conseguir una adecuada supresión viral.

Lineamientos normativos del proceso de Servicio al Paciente 

Los medicamentos e insumos de VIH/Sida que se prescriban a los pacientes en las  UAI deben 
de regirse a los protocolos, guías y manuales vigentes del PNS y las que se relacionan con los 
medicamentos e insumos generales del país.

Descripción de procedimientos en el proceso de Servicio al Paciente 

Si el paciente inicia ARV, previo a la dispensación del mismo, debe recibir orientación integral respecto a su 
condición clínica y al uso adecuado del medicamento.

Descripción del Procedimiento 

1. Programar previamente las citas de los pacientes para organizarlos el día que se les asignó. 

2. Solicitar al paciente su carné; en el caso de que no lo porte, se verificar su nombre y DPI para 
buscar el número de registro del expediente.

3. Cuando el paciente llega a la UAI debe recibir atención de psicología y nutrición; además 
tomar muestras de sangre para laboratorio, si procede; pesar y tomar sus signos vitales. Estas 
intervenciones se anotan en el expediente.

4. El encargado de registro de la Farmacia Satélite de la UAI debe llenar el encabezado de la Orden de 
Medicamentos y trasladar este documento con el expediente, al médico de la UAI (Ver instructivo 
de llenado Formulario Orden de Medicamentos SIAL-0M-01).

Procedimiento de la atención del paciente en las UAI:
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Descripción del Procedimiento 

5. Durante la consulta el médico debe completar la Orden de Medicamentos y realiza las anotaciones 
en el expediente del paciente.

6. En el caso de los ARV el Médico de la UAI debe prescribir el tratamiento según el diagnóstico, utilizando  
los protocolos de atención del PNS.  

7.  Una vez brindada la consulta, trasladar la Orden de Medicamentos a la Farmacia Satélite de la UAI.

8. El Auxiliar de Distribución de la Farmacia Satélite de la UAI debe revisar la Orden de Medicamentos 
y preparar los medicamentos para su dispensación anotando en la misma la cantidad a entregar en 
unidades en la  cita anterior, medicamento extra y cantidad entregada.

9. Cuando el paciente pasa a la Farmacia Satélite de la UAI, el Auxiliar de Distribución revisa los frascos 
de los medicamentos despachados en la visita anterior y explora las causas por las cuales el paciente 
no cumplió la toma de dosis, en el caso de que retorne unidades de medicamentos (capsulas, 
comprimidos), anotar el medicamento devuelto, en la casilla “cantidad devuelta”, en la Orden de 
Medicamentos y calcular el porcentaje de adherencia.  El Auxiliar de Distribución de la Farmacia 
Satélite de la UAI debe tomar en cuenta atraso o adelanto en sus citas al momento de aplicar la 
fórmula.

10. En este punto sensibilizar al paciente sobre la importancia de la adherencia al tratamiento.

11. El Auxiliar de Distribución de la Farmacia Satélite de la UAI, debe dar orientación al paciente sobre 
el tratamiento con ARV y de ser el caso para tratamientos de IO e ITS, de acuerdo a la prescripción 
del médico. Esta orientación debe incluir:

12. Proporcionar al paciente material de apoyo que le permita comprender mejor como debe tomar el 
medicamento. 

13. El Auxiliar de Distribución de la Farmacia Satélite de la UAI debe orientar al paciente sobre la fecha 
de la próxima cita y el procedimiento que debe seguir.

14. Luego de terminada la consulta el Auxiliar de Distribución de la Farmacia Satélite de la UAI debe 
anotar en el Consolidado Diario y Consolidado Mensual la cantidad despachada de medicamentos. 

15. Diariamente se debe descargar de la Tarjeta de Control de Suministros el total de medicamentos e 
insumos despachados durante el día.

a. Nombre del medicamento; deben utilizar el nombre genérico.
b. La dosis de cada medicamento.
c. Cada cuánto debe tomar cada medicamento. 
d. Interacciones medicamentosas y de alimentos.
e. Indicación e información importante del cada medicamento.
f. Efectos adversos más importantes (esta información debe ser revisada y autorizada por el 

médico previamente).
g. Solicitar al paciente que repita las instrucciones facilitadas para verificar que tiene claro cómo 

debe cumplir el tratamiento en su casa.

Cantidad Entregada en Unidades (cita anterior) – Cantidad devuelta (cita actual) x 100
Total de unidades prescritas (cita anterior)
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.. ~ . tc-,11 
Fecha· 

DATOS GENERALES 

Hospital· 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
ORDEN DE MEDICAMENTOS UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

DATOS MÉDICOS 

SIAL-OM-01 
Versión04 

Núnerodeexpediente: Nombre del paciente_, ---------------------
Esquema: Traslado: Referido: ___________ _ 

(Lugar) (lugar) 

Códig:)deidentificacioo: Direcciónhabitua-1 ---------------------- AON Proviral· FechaelabcracOl --------- Citaccri Médico· ________ _ 

(Das . Serra1as. Meses) 

Fecha de nacimellto: Teléfono: Pesoen libras --------- CD4: FechaelatxxacOO: ---------

No. 

10 

SinVIH D 
ConVIH D 

Sin tratamiento ARV D 
Con tratamiento ARV D 

MedicamentQ'Presentación/ Concentración 

FIRMAS Y SELLO EN EL CASO QUE EL PACIENTE 
PASE A CITA CON EL MÉDICO 

Firma y sello del médico 

Nombre y firma persona que entrega medicarnerlto 

Firma o huella de recibido por paciente 

• 

Hombre 1/Mujer 1 2/ Orientación Sexual 1 

1 1 

13/ Condición de riesgo 1 

1 1 

CV: Fechaelabcrac01: ________ _ 
CitaccriFarrnacia -------
(FocM) 

PRESCRIPCIÓN 

1/ Mujer 

Em>,a,ada 

No"""""""' 
Vena coo tratarriento y resulta 

'"""'"""" 4 T"Resuelve embarazo 

1 MemiapttAZT 
2 Falk:lter~ 
3 Falk) renal 

-R~ 

Dosis Frecuencia T""1po 

2/ Orientación Sexual 

1 1 """ose. .,. 2 Bisexual 

3 HSH 
4 Trans 
5 Norehere 

6 Reac:cir:xlalérgicaaEFV 

7 ~· alé,\jcaaNVP 
8 Reac:cir:xlde~bilidadaABC 
9 Transtorrosgastrointestinales 
10 Transtorros psiquiátricosporEFV 

4/Profilaxis 4/Tratamiento • o 
-g~fü ". ·-~¡.u"' 

~ 1 ~~ I] ~ 
5/Mo~del CIE10 

º i i 1? º ¡~= IOJTS 

~Jl .fl - s~i ~~~-~ ~~ a~; a~ 
ffi ·u 

'JI Condición de Riesgo 4/Profilaxisy Tratamiento 

Inicio PerscraPrivadadeLibertad 
.x,,,e,"lenRiesgoScx:ial 
Migrant¡-
HcmbreenRiesgo 
MujefenRiesgo 

5/ Motivo de Cambio de Esquema 

11 NelropatiaporlrF 

12 ~ -
13 Sube de peso 

14 Bajadepeso 

15 ln\olefcn:iaaEFV 

6 unifoonado 

7 TrabapSexual 
a 0trOS 

ewmua 
Suspende 
Aencia 
Ca-rbiode Esquema 

16 lntoleranciaaABC 21 F'a-1cfeatitis 
17 lntoleranciaaLPv'tRTV 22 Corn~ ~~titisB 
18 Intolerancia a NI/P 23 Cornecdón por T13 
19 Neuq)atiaperilérca 24 Hipertriglíceridem.a 
20 ~ificacondetratzmentopara 25 Hipef1ipidenia 

rrepar adlerencia 26 Hipercolesterolerria 
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Original: expediente del paciente. Verde: perfil terapéutico . 
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6. ANEXOS

6.1. ABREVIATURAS

ARV   Antirretroviral

AL  Accidente laboral

CPM         Consumo promedio mensual 

DAM  Departamento de Adquisiciones y Mantenimiento

IO  Infecciones oportunistas

ITS  Infecciones de transmisión sexual

MED  Meses de existencia disponible

MSPAS  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

PEPE  Primero en expirar, primero en entregar

PNS  Programa Nacional de Prevención y Control de ITS, VIH y Sida

PTMI  Prevención de tratamiento materno infantil

SIAL  Sistema de información para la administración logística

SIGSA  Sistema de Información Gerencial en Salud     

Sida/SIDA Síndrome de Inmuno-deficiencia Adquirida  

UAI  Unidad de Atención Integral

USAID  Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional

VIH  Virus de la Inmunodeficiencia Humana

VS  Violencia sexual
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6.2. GLOSARIO

Ajustes negativos: Medicamento e insumo retirados del inventario por cualquier motivo distinto al consumo 
o distribución, por ejemplo: pérdidas, vencimiento, daños. 

Ajustes positivos: Medicamento e insumos transferidos entre establecimientos de un mismo nivel (Hospital 
a Hospital) o la corrección de un error en el conteo físico.

Consumo: La cantidad de medicamento e insumo entregados a los pacientes durante un determinado 
período.

Consumo promedio mensual: La cantidad de medicamento e insumo promedio entregados a los pacientes 
durante un mes.  Es la variable que permitirá determinar el número de meses o días para los cuales 
tendremos disponibles medicamentos, con esta variable se determinan además las cantidades a solicitar.

Envase primario: Es todo aquel que contiene medicamento e insumo en su presentación individual o 
básica dispuesto.  A este grupo pertenecen los blíster, frasco. 

Existencias: La cantidad de medicamento e insumo utilizables en cualquier nivel del sistema en un momento 
dado.

Inventario físico: Verificación periódica de las existencias de medicamento e insumo, con que cuenta la 
Unidad de Atención Integral.

SIAL: El eje central que informa y motiva a todos los demás procesos en el ciclo es el sistema de información 
para la administración logística.  La consolidación de un SIAL es fundamental para lograr la eficiencia y la 
eficacia en toda la cadena de suministros. 

Sistema de control de inventarios de máximos y mínimos: El propósito de un sistema de control de 
inventarios es asegurar niveles de existencias que respondan a la demanda, aseguren el uso de los insumos 
antes de su expiración y eviten desequilibrios que pueden llevar al desabastecimiento y sobreabastecimiento 
de los medicamentos e insumos. 

Período de reabastecimiento: Es la frecuencia con la que se abastece el Hospital.

Nivel máximo: Es el nivel máximo de existencias que los niveles de inventarios no deberían exceder en 
situaciones normales.

Nivel mínimo: Es el nivel de existencia en el que, en condiciones normales, se deberían tomar medidas 
para responder el inventario. 

Pedido de emergencia: Es el nivel de existencias que genera un pedido de emergencia; puede ocurrir en 
cualquier punto del período de reabastecimiento. 
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PEPE: Sistema primero en expirar, primeo en entregar.

Meses de existencia disponible: Este término se utiliza para expresar la cantidad de medicamentos e 
insumos disponibles en número de meses; la variable que permite determinar este dato es el consumo 
promedio mensual (CMP).

Vida útil: La vida útil es la duración estimada de un medicamento e insumo, entre la fecha de fabricación y 
la fecha de vencimiento.
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• Licenciada Sonia Mayorga – Jefe de Farmacia Hospital Nacional de Cuilapa, Santa Rosa
• Esna Carias – Auxiliar de Farmacia Satélite UAI Hospital Nacional de Cuilapa, Santa Rosa
• Lissy Vela – Encargada de Farmacia Satélite UAI Hospital Nacional de Cuilapa, Santa Rosa
• Cesar Padilla – Estadígrafo de Farmacia Satélite UAI Hospital Nacional de Cuilapa, Santa Rosa
• Licenciada Erika Recinos – Jefe de Farmacia Hospital Nacional de Occidente, Quetzaltenango
• Anabelly Álvarez – Técnico Farmacia Hospital Nacional de Occidente, Quetzaltenango
• Licenciada Cristina López – Jefe de Farmacia Hospital Nacional de Huehuetenango 
• Rony Rivas - Encargado de Farmacia Satélite UAI, Hospital Nacional de Huehuetenango
• Leslie Cordón – Auxiliar de Farmacia Hospital Nacional Japón, Puerto Barrios, Izabal

Cooperación Internacional

• Licenciada Miriam Vanessa Castillo SCMS/ USAID
• Ingeniero Juan Gabriel Valladares SCMS/USAID

La elaboración del presente documento, ha sido posible por el apoyo generoso del pueblo 
norteamericano a través de la Agencia de los Estados Unidos de América para el Desarrollo 
Internacional (USAID). Los contenidos no necesariamente reflejan los puntos de vista de USAID o del 
gobierno de los Estados Unidos de Norte América.

1608



5/11/21 12:18 INFILE - DECRETO DEL CONGRESO 27-2000

https://leyes.infile.com/visualizador2/index.php?id=21849#0 1/13

DECRETO NUMERO 27-2000

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República establece en sus Artículos 93, 94 y 95, que el goce de la salud es derecho
fundamental del ser humano, sin discriminación alguna. Que el Estado velará para la salud y la asistencia social de
todos los habitantes, desarrollando, a través de sus instituciones, acciones de prevención, promoción, recuperación,
rehabilitación, coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo bienestar físico,
mental y social. Que la salud de los habitantes de la nación es un bien público y que todas las personas e instituciones
están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento;

CONSIDERANDO:
Que es importante el accionar contundentes del Estado en la prevención y el control del Virus de Inmunodeficiencia
Humana -VIH- y del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida -SIDA-, pandemia que está tomando dimensiones
alarmantes sin que avizore aún una estabilidad en su prevención y control;

CONSIDERANDO:
Que de momento la forma más efectiva de combatir este mal sin precedentes es la información y la educación, y que,
por lo tanto, negarla, ocultarla o desvirtuarla significa atentar contra la vida humana;

*CONSIDERANDO:

Que el artículo 4 de la Constitución Política de la República taxativamente señala que en Guatemala todos los
seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos, no dejando espacio alguno para prácticas
discriminatorias o que atenten contra los derechos humanos, en este caso, de las personas afectadas y expuestas
al riesgo del VIH/SIDA.

* Texto Original

Que el Artículo 6 de la Constitución Política de la República taxativamente señala que en
Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos, no dejando
espacio alguno para prácticas discriminatorias o que atenten contra los derechos humanos, en
este caso de las personas afectadas y expuestas al riesgo del VIH/SIDA, 

POR TANTO,
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 171 literal a) de la Constitución Política de la República;

DECRETA:
La siguiente:

LEY GENERAL PARA EL COMBATE DEL VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA "VIH" Y 
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DEL SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA 
"SIDA" Y DE LA PROMOCION, PROTECCION Y

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS ANTE EL
VIH/SIDA
CAPITULO I

DEL OBJETO Y AMBITO DE LA LEY

ARTICULO 1.

Se declara la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana -VIH- Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
-SIDA- como un problema social de urgencia nacional.

ARTICULO 2. Objeto de la ley.

La presente ley tiene por objeto la creación de un marco jurídico que permita implementar los mecanismos
necesarios para la educación, prevención, vigilancia epidemiológica, investigación, atención y seguimiento de las
infecciones de Transmisión Sexual -ITS-, Virus de Inmunodeficiencia Humana -VIH-, y el Síndrome de
Inmunodeficiencia Adquirida -SIDA-, así como, garantizar el respeto, promoción, protección y defensa de los
derechos humanos de las personas afectadas por estas enfermedades.

ARTICULO 3. Ámbito de la ley.

Las disposiciones de la presente ley son aplicables para todas las personas individuales de nacionalidad
guatemalteca y extranjera que radiquen o transiten por el territorio nacional, y será de observancia general, por
todas las personas jurídicas, privadas y públicas.

CAPITULO II
DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION Y CONTROL DE

ITS/VIH/SIDA Y LA COMISION MULTISECTORIAL

ARTICULO 4. Del programa nacional de prevención y control de ITS/VIH/SIDA.

Se crea el Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual -ITS-, Virus de
Inmunodeficiencia Adquirida -SIDA- que se le abreviará PNS. Dentro de la estructura de programas del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social siendo el rector en el ámbito nacional en la promoción de la salud,
prevención, vigilancia epidemiológica, control, diagnósticos, atención y seguimiento de las infecciones de
Transmisión Sexual -ITS-, Virus de Inmunodeficiencia Humana -VIH- y el Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida -SIDA- con enfoque intersectorial, interinstitucional, interprogramático y multidisciplinario con la
participación de la sociedad civil organizada y adaptado al entorno multicultural y plurilingüe de la población, para
disminuir la incidencia del ITS/VIH/SIDA y, por lo tanto, el impacto sociológico, económico y social de las personas
afectadas.

ARTICULO 5. De la creación de la Comisión Multisectorial.
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El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social creará la Comisión Nacional Multisectorial, conformada por
aquellas organizaciones que velan y trabajan en la prevención de ITS/VIH/SIDA, la cual deberá, coordinar y
apoyar las políticas que dicte el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a nivel nacional.

ARTICULO 6. De los integrantes de la Comisión Multisectorial.

La Comisión Multisectorial estará integrada por un representante titular y un suplente, en forma ad honorem, de
las instituciones y entidades siguientes:

a) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, representado por el Director del Programa Nacional de SIDA,
quien coordinará la Comisión.

b) Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, -IGSS-.

c) Ministerio de la Defensa Nacional, a través de la Unidad de Sanidad Militar o del Hospital Militar.

d) Ministerio de Educación.

e) Ministerio de Comunicaciones; Infraestructura y Vivienda.

f) Ministerio de Gobernación.

g) Procuraduría de los Derechos Humanos de Guatemala.

h) Asociaciones empresariales legalmente organizadas.

i) Organizaciones No Gubernamentales que trabajen en ITS/VIH/SIDA.

j) Organizaciones No Gubernamentales que trabajen en materia de salud reproductiva.

k) Corte Suprema de Justicia.

l) Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

m) Consejo Nacional de la Juventud.

n) Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala.

o) Consejo de Enseñanza Superior; y,

p) Cualquier otra organización o institución que la comisión lo considere necesario.

ARTICULO 7. De las funciones de la comisión.

La Comisión Nacional Multisectorial conjuntamente con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a través
del Programa Nacional del SIDA coordinará para:

1. La planificación, ejecución y evaluación de los programas de salud relacionados con el ITS/VIH/SIDA.
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2. La garantía al respecto, promoción, protección y defensa de los derechos humanos relacionados con el
VIH/SIDA.

3. Las actividades para la recaudación de fondos que complementen el aporte del Estado para el Programa
Nacional del SIDA.

4. La elaboración y actualización de normas y reglamentos para la investigación científica relacionadas con el
VIH/SIDA.

5. La emisión de dictámenes.

6. Información epidemiológica de ITS/VIH/SIDA, análisis, priorización de población afectada y divulgación.

7. Las medidas administrativas legales y éticas aplicables a personas jurídicas o individuales que contravengan
las disposiciones de la presente ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en que éstas incurran
por el incumplimiento del ordenamiento jurídico.

CAPITULO III
DE LA EDUCACION Y LA INFORMACION

ARTICULO 8. De la educación y la información.

Las acciones de promoción, educación e información para la salud en la prevención de ITS/VIH/SIDA, a la
población guatemalteca, estarán bajo la coordinación y supervisión del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social a través del PNS, y del Ministerio de Educación.

ARTICULO 9. Del contenido educativo.

El Ministerio de Educación, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por medio de
PNS, deberá incluir dentro del contenido curricular una unidad educativa, durante el ciclo escolar, sobre la
educación formal e informal para prevenir las ITS y el VIH/SIDA, a nivel primario, a partir del Quinto Grado, ciclo
básico y diversificado, tanto a nivel público, como privado.

ARTICULO 10. De la capacitación a los educadores.

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por medio del Programa Nacional del SIDA, conjuntamente con
el Ministerio de Educación, desarrollará e implementará talleres de capacitación para los educadores que tendrán
a su cargo la educación preventiva de los estudiantes de los diferentes niveles, tomándose en cuenta la cultura e
idiomas de cada región a fin de garantizar, además de su difusión, su comprensión.

ARTICULO 11. De la difusión escrita, radial y televisada.

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por medio del Programa Nacional del SIDA, realizará con la
Oficina de Radio y Comunicación Nacional del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda,
programas orientados a la difusión de información seleccionada para prevenir las Infecciones de Transmisión
Sexual ITS/VIH/SIDA, coordinando con los medios escritos, radiales y televisados a que se tenga acceso
oficialmente, de acuerdo a los diferentes idiomas predominantes de cada región.
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ARTICULO 12. Educación a todos los sectores del país.

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, -IGSS-, el sector seguridad civil, sector militar, sector universitario,
sector religioso y Organizaciones No Gubernamentales, implementarán en todo el país programas de información,
educación y comunicación a los grupos vulnerables y de riesgo, para la prevención del ITS/VIH/SIDA.

ARTICULO 13. Divulgación de métodos de prevención.

Se difundirán ampliamente todos los métodos de prevención científicamente comprobados y actualizados de las
ITS/VIH/SIDA, garantizando el fácil acceso y disponibilidad a los mismos.

ARTICULO 14. De la educación sanitaria.

La educación sanitaria dirigida al personal de hospitales, servicios de medicina transfusional, bancos de sangre,
bancos de leche humana, laboratorios clínicos, centros y consultorios médicos, odontológicos, públicos y
privados, deberá ir orientada hacia la prevención del ITS/VIH/SIDA, incluyendo información científica, principios
éticos a observar y confidencialidad con las personas a partir del momento en que éstas soliciten la prueba de
detección de anticuerpos del VIH.

ARTICULO 15. Participación comunitaria.

Las iniciativas para reducir la transmisión del VIH/SIDA, impulsadas por instituciones públicas y privadas,
nacionales y extranjeras, promoverán la participación de las comunidades y de las organizaciones de base
comunitaria.

ARTICULO 16. De los colegios profesionales.

Los colegios profesionales y sus respectivas asociaciones, deberán difundir entre sus miembros todo lo
relacionado al VIH/SIDA, incluyendo información científica actualizada acerca de los métodos de prevención, de
bioseguridad y tratamiento integral, haciendo énfasis en los principios éticos y normas deontológicas.

ARTICULO 17. Prevención en centros especiales.

Se promoverán acciones de prevención y educación preventiva y se pondrán a disposición métodos de
prevención y de servicios relacionados con el VIH/SIDA, a las poblaciones de centros tutelares, penitenciarios, de
salud mental y de seguridad civil y militar.

ARTICULO 18. Normas de Bioseguridad.

El personal de las diferentes instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras y/o aquellos que manejen
órganos, líquidos orgánicos y hemoderivados, quienes realicen acupuntura, perforaciones y tatuajes o cualquier
otro procedimiento que implique riesgo para la transmisión del VIH/SIDA acatarán las disposiciones de
bioseguridad universalmente aceptadas y las recomendaciones emanadas del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social a través del Programa Nacional de Prevención y Control del ITS/VIH/SIDA.
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CAPITULO IV
DEL DIAGNOSTICO

ARTICULO 19. De la confidencialidad y voluntariedad de las pruebas.

La realización de toda prueba para el diagnóstico de la infección por el VIH y sus resultados deberán respetar la
confidencialidad de las personas, deberá realizarse con el debido respeto de la persona solicitante, con la
asesoría y orientación antes y después de la prueba, salvo las excepciones previstas en la presente ley.

ARTICULO 20. De la autorización excepcional de la prueba.

Se prohibe la autorización de las pruebas para el diagnóstico de infección por VIH de manera obligatoria, salvo en
los casos siguientes:

a) Cuando a criterio del médico, el cual constará en el expediente clínico, exista necesidad de efectuar la prueba
para fines exclusivamente de la atención de salud del paciente, a fin de contar con un mejor criterio de
tratamiento.

b) Cuando se trate de donación de sangre y hemoderivados, leche materna, semen, órganos y tejidos.

c) Cuando se requiere para fines procesales penales y con previa orden de la autoridad judicial competente.

ARTICULO 21. De las pruebas personales.

En caso de que la prueba se realice a través de medios personales, el equipo a utilizar deberá contar con las
indicaciones, información y consejería pertinentes, así como la forma de proceder en caso de que ésta resultare
positiva.

ARTICULO 22. Excepciones a la realización de la prueba de VIH.

No se solicitará la prueba serológica para el ingreso al país, el acceso a bienes o servicios, a trabajo, a formar
parte de instituciones educativas o para recibir atención médica. No deberán ser consideradas como causal de la
rescisión de un contrato laboral, exclusión de un centro educativo, evacuación de una vivienda o salida del país,
tanto de personas nacionales como extranjeras.

ARTICULO 23. Pruebas de VIH en menores.

Las pruebas serológicas para el VIH/SIDA que estén indicadas en menores de edad, requieren que los padres o
responsables legales del menor lo permitan, quienes estarán informados y prestarán su consentimiento escrito
para la realización de la extracción sanguínea, salvo las excepciones previstas en la presente ley.

ARTICULO 24. De la información a la persona.
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El médico tratante o personal de salud capacitado en VIH/SIDA que informa a una persona de su condición
seropositividad, deberá informar además del carácter infecciosos de ésta y de los medios y formas de transmisión
y de prevención, del derecho a recibir asistencia en salud, adecuada e integral, y de la obligatoriedad de proteger
a su pareja habitual o casual, garantizando su confidencialidad.

ARTICULO 25. De la información del diagnóstico a la pareja.

Cuando la persona que vive con VIH/SIDA se negare o no pueda notificar a su pareja habitual o casual de su
diagnóstico, el médico tratante o el personal de salud deberá notificar a la misma, según los procedimientos
especificados en la reglamentación de esta ley, respetando, en todo momento, la dignidad humana, los derechos
humanos y la confidencialidad de las personas.

ARTICULO 26. Del registro de los casos.

Para fines exclusivamente epidemiológico que demuestren la evolución y avance de la epidemia de VIH/SIDA, es
obligatoria la información de los casos al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a través del PNS, tanto
de los establecimientos públicos o privados que dan atención en salud, garantizando la confidencialidad de las
personas.

CAPITULO V
DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

ARTICULO 27. De la obligación de informar al PNS.

Para efectos de la vigilancia epidemiológica del VIH/SIDA están obligados a informar al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, por medio del PNS, los profesionales médicos, microbiólogos, odontólogos, personal
paramédico y todo aquel que maneje información epidemiológica sobre estos casos, que labore tanto en
instituciones públicas como privadas, nacionales o extranjeras que tengan información del diagnóstico de ésta
enfermedad.

ARTICULO 28. De la investigación en seres humanos.

La investigación en seres humanos para fines de prevención y tratamiento del VIH/SIDA deberá contar con el
consentimiento expreso de las personas involucradas en la misma, quienes lo otorgarán con independencia de
criterio, sin temor a represalias y previo conocimiento de los riesgos, beneficios y opciones a su disposición.
Dichas investigaciones estarán sujetas a la Declaración de Helsinki, a los Acuerdos Internacionales en Prácticas
de Salud (IIA) a las normas éticas contenidas en el Código Deontológico del colegio profesional correspondiente,
así como, cualquier otra normativa específica dictada para el efecto.

ARTICULO 29. De la prohibición de la investigación.

Ninguna persona infectada por el VIH/SIDA podrá ser objeto de experimentación de medicamentos y técnicas
asociadas a la infección por el VIH sin haber sido advertida de la condición experimental de estos, de los riesgos
que corre y sin que medie su consentimiento previo, o de quien legalmente esté autorizado a darlo. En todo caso,
las investigaciones científicas en seres humanos relacionadas con el VIH no serán permitidas cuando pongan en
peligro su vida.
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ARTICULO 30. Medidas de prevención.

Será responsabilidad del PNS, conjuntamente con las autoridades del Ministerio de Gobernación, definir y poner
en práctica políticas y actividades educativas tendientes a disminuir el riesgo de adquirir ITS/VIH/SIDA, tanto para
personas privadas de libertad, como para sus parejas sexuales y el personal que labora en los centros
penitenciarios.

ARTICULO 31. Disponibilidad de métodos preventivos.

El Ministerio de Gobernación, en coordinación con el PNS, dispondrá y facilitará métodos de prevención
científicamente probados, a las personas privadas de libertad, durante todo el período de su detención.

ARTICULO 32. Derecho a la atención.

Las personas privadas de libertad que requieran atención sanitaria especializada debido a complicaciones
causadas por el VIH/SIDA que no puedan ser atendidas en el centro de reclusión, deberán recibir tratamiento
ambulatorio, internamiento hospitalario o cualquier otro que se necesite.

ARTICULO 33. Menores de edad.

El Ministerio de Gobernación, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a través del
PNS deberá desarrollar programas educativos acerca de salud para atender las necesidades especiales de los
menores institucionalizados, con el fin de introducir actitudes y comportamientos adecuados que eviten la
transmisión de infecciones, en especial de ITS/VIH/SIDA. Las decisiones relacionadas con la notificación a los
padres y otra persona responsable acerca del estado de menores infectados por el VIH/SIDA, el consentimiento
para tratarlos y cualquier otro tipo de intervención, deben ser tomados en la misma forma que para el resto de la
sociedad, atendiendo especialmente el principio del respeto del interés supremo de la infancia; todo de
conformidad con la presente ley y la Convención Internacional de los Derechos del Niño.

CAPITULO VI
DE LA PROMOCION, PROTECCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS

HUMANOS ANTE EL SIDA

ARTICULO 34. Prohibición de las pruebas.

Están prohibidas las pruebas masivas y obligatorias para detectar el VIH/SIDA, las cuales deben ser voluntarias,
salvo lo estipulado en el artículo 20 de la presente ley. La prueba voluntaria del VIH deberá estar disponible y
acompañada de una adecuada consejería antes y después de la prueba.

ARTICULO 35. De la atención de las personas.

Toda persona con diagnóstico de infección por VIH/SIDA deberá recibir atención integral de inmediato y en igual
de condiciones con otras personas, para lo cual deberá respetarse la voluntad, dignidad, individualidad y
confidencialidad. Ningún trabajador de la salud podrá negarse a prestar la atención que requiera una persona que
vive con VIH/SIDA, debiendo tomar, las medidas de bioseguridad recomendadas.
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ARTICULO 36. De los derechos humanos en general.

Toda persona que viva con VIH/SIDA tiene los derechos y deberes proclamados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y en los Acuerdos Internacionales sobre Derechos Humanos suscritos por el Estado de
Guatemala, los estipulados en la Constitución Política de la República y los previstos en la presente ley.

ARTICULO 37. De la discriminación.

Se prohibe la discriminación de las personas que viven con VIH/SIDA, contraria a la dignidad humana, a fin de
asegurar el respeto a la integridad física y de psíquica de estas personas.

ARTICULO 38. De la confidencialidad.

La confidencialidad es un derecho fundamental de las personas que viven con VIH/SIDA, cuyo objetivo final es no
afectar la vida privada y social. Ninguna persona podrá hacer referencia al padecimiento de esta enfermedad sin
el previo consentimiento de la persona que vive con VIH/SIDA, salvo las excepciones contempladas en la
presente ley.

ARTICULO 39. De la información.

Toda persona que viva con VIH/SIDA tiene el derecho de ser informado exacta, clara, precisa y científicamente
por parte del personal de salud que le atiende y, de ser posible, en su idioma materno.

ARTICULO 40. De la comunicación a la pareja.

La persona que vive con VIH/SIDA tiene derecho a comunicar su situación a quien lo desee. Sin embargo las
autoridades sanitarias correspondientes, de conformidad con la presente ley, deberán recomendarle a la misma,
la obligatoriedad de comunicar su situación a su pareja habitual o casual para que tome las medidas de
prevención necesarias.

ARTICULO 41. Derecho a la movilización.

Toda persona que vive con VIH/SIDA tiene derecho a la libre movilización y locomoción en el territorio nacional y
no podrá negársele el ingreso o salida del mismo.

ARTICULO 42. Derecho al trabajo.

Las personas que viven con VIH/SIDA, tiene derecho al trabajo y pueden desempeñar labores de acuerdo a su
capacidad y situación. No podrá considerarse la información por el VIH como impedimento para contratar ni como
causal para la terminación de la relación laboral.

ARTICULO 43. De las condiciones al trabajo.
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No constituirá requisito alguno para obtener un puesto laboral, la prueba de VIH/SIDA. Ningún patrono está
autorizado a solicitar dictámenes y certificaciones médicas a los trabajadores sobre la infección del VIH/SIDA para
efectos de conservar o terminar una relación laboral, ni se les negará los beneficios económico-laborales a los
que tienen derecho.

ARTICULO 44. Derecho a la educación.

Las personas que viven con VIH/SIDA y sus familias tienen derecho a la educación. Todo estudiante podrá
oponerse a la presentación de pruebas de detección del VIH/SIDA como requisito de ingreso o continuación de
estudios. No podrá limitárseles el acceso a los centros educativos.

ARTICULO 45. Derecho al deporte y a la recreación.

Las personas que viven con VIH/SIDA tienen el derecho a practicar deportes y participar en actividades
recreativas, siempre y cuando su condición física lo permita y no represente un riesgo de infección por exposición
a fluidos corporales infectantes.

ARTICULO 46. Derecho a la salud sexual y reproductiva.

Las personas que viven con VIH/SIDA tienen derecho a recibir información, consejería y servicios de salud sexual,
reproductiva y de planificación familiar.

ARTICULO 47. Derecho de personas en situaciones especiales.

Las Autoridades correspondientes asegurarán los derechos y garantías inherentes a la condición humana de las
personas que viven con VIH/SIDA, internas en centros tutelares, de salud mental o privadas de libertad por
cualquier delito, dictando para ello las disposiciones necesarias.

ARTICULO 48. Derecho a los servicios de atención.

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social proveerá servicios de atención a las personas que viven con el
VIH/SIDA, que les aseguren consejería, apoyo y tratamiento médico actualizado, de manera individual o en grupo.
Esta atención podrá ser domiciliaria o ambulatoria y estará diseñada para atender sus necesidades físicas,
psicológicas y sociales. Así mismo, a través del Programa de Accesibilidad a Medicamentos "PROAM", el
Ministerio de Finanzas Públicas y de Economía implementarán un programa que permita a nivel nacional e
internacional el acceso a medicamentos antiretrovirales de calidad, a precios accesibles a las personas que viven
con el VIH/SIDA.

ARTICULO 49. Derecho a la seguridad social.

Las personas trabajadoras que vivan con el VIH/SIDA, que estén bajo la cobertura del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social -IGSS-, recibirán los beneficios de éste, sin limitárseles bajo ningún concepto este derecho. Por
el carácter crónico de la infección por VIH/SIDA, dichos beneficios serán de por vida.
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ARTICULO 50. Derecho al no aislamiento.

Cuando sea necesario el tratamiento intrahospitalario de las personas que viven con VIH/SIDA, no se justificará
su aislamiento, salvo que sea en beneficio de éstas, para su protección y la de otras personas.

ARTICULO 51. Derecho a una muerte digna.

Las personas que viven con VIH/SIDA tienen derecho a recibir una atención humana y solidaria que les permita
una muerte digna, respetando su concepción sobre la vida y la muerte, de acuerdo a su religión o sus creencias.
Nadie debe ser discriminado en sus honras y servicios fúnebres por haber fallecido como consecuencia del SIDA.
Tampoco se tomará ninguna medida extraordinaria para el manejo de los cadáveres de las personas que fallecen
de complicaciones de SIDA.

CAPITULO VII
CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 52. Contravenciones.

Se sancionará de acuerdo con el Código de Salud o el Código Penal, a quien o quienes realicen las siguientes
contravenciones:

a) A las personas que con fines epidemiológicos se encuentren obligadas a informar de los resultados de la
infección por VIH/SIDA, al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, y no lo hagan.

b) A las personas que conociendo del estado de infección por el VIH/SIDA, de un paciente, sin su consentimiento
y sin justa causa de conformidad con lo establecido en la presente ley, facilitaren información, hicieren referencia
pública o privada o comunicaren acerca de dicha infección a otra persona.

c) Al patrono que solicita a un empleado o a una persona que va a contratar, el examen diagnóstico de infección
por el VIH.

d) A los profesionales y personal de salud y asistencia social, que se niegue a prestar atención a personas que
viven con VIH/SIDA.

ARTICULO 53. Otras contravenciones.

Las contravenciones no establecidas en el presente capítulo, serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en
el Código de Salud, o en su caso, en el Código Penal, en las leyes y reglamentos respectivos.

CAPITULO VIII
DEL PRESUPUESTO Y FISCALIZACION

ARTICULO 54. Asignación.

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado deberá contener una partida financiera especial, que se
creará para tal efecto, para que el programa nacional pueda ejecutar acciones en el cumplimiento de la presente
ley. Asimismo, el programa, gozará de un aporte inicial del Presupuesto del Estado, de cinco millones de
Quetzales (5,000.000.00), los cuales deberán de ser de uso exclusivo del PNS y provendrán del presupuesto
aprobado para el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para el ejercicio fiscal del año 2000. Con este
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propósito, el Ministerio de Finanzas Públicas efectuará las operaciones presupuestarias y contables necesarias
para que, a más tardar, el monto indicado esté total o parcialmente asignado sesenta (60) días después de la
vigencia del presente decreto.

ARTICULO 55. Fiscalización.

El programa nacional de prevención y control de ITS/VIH/SIDA se sujetará al proceso de rendición de cuentas
establecido por el artículo 241 de la Constitución Política de la República de Guatemala. Una vez al año se
contratarán los servicios de una auditoria privada, todo ello con el propósito de garantizar la transparencia en el
uso de los recursos con los que cuenta, y cuyo informe deberá adjuntarse a la liquidación presupuestaria
presentada a la Contraloría General de Cuentas.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTICULO 56. Del desarrollo de los programas educativos.

El Ministerio de Educación, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por medio del
PNS, desarrollará los programas educativos a los que se refieren los artículos 8 y 9 de la presente ley para su
implementación en el ciclo escolar siguiente a la promulgación de este decreto.

ARTICULO 57. De los programas de educación.

El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda prestará la colaboración necesaria e indispensable
por medio de las direcciones correspondientes, al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para que éste, a
través del PNS, desarrolle e implemente los programas correspondientes al artículo 10 de la presente ley a partir
del día siguiente de su publicación.

ARTICULO 58. Del nombramiento de los representantes.

Las instituciones a que se refiere el artículo 6 de la presente ley, nombrarán a sus representantes dentro de los
treinta días posteriores a la vigencia de la presente ley.

ARTICULO 59. Del reglamento.

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social con el asesoramiento de la Asociación Coordinadora de
Sectores de Lucha contra el SIDA, elaborará el reglamento correspondiente en el término de treinta días a partir
de la vigencia de la presente ley.

ARTICULO 60. Derogatoria.

Se deroga el Decreto Número 54-95 del Congreso de la República y cualquier disposición que contravenga lo
establecido en la presente ley.
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ARTICULO 61. Vigencia.

El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el diario oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGACION Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS TRES DIAS DEL
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL.

JOSE EFRAIN RIOS MONTT
PRESIDENTE

CARLOS HERNANDEZ RUBIO
SECRETARIO

SULEMA FRINE PAZ DE RODRIGUEZ
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, dos de junio del año dos mil.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

PORTILLO CABRERA

LIC. J. LUIS MIJANGOS C.
SECRETARIO GENERAL
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

MARIO RENE BOLAÑOS DUARTE
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

Y ASISTENCIA SOCIAL


1621



AE-09

1622
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 9017 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

Caso SICCI 20200128363 

Guatemala, 29 de junio de 2022. 

Licenciado 
Rony Rosales Lossley 
Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos Internacionales 
Procuraduría General de la Nación 
15 avenida 9-69, zona 13 
Ciudad de Guatemala 

Licenciado Rosales Lossley: 

En atención a su oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de fecha 06 de junio de 
2022, suscrito por su persona, en donde informa que la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos remitió al Estado de Guatemala la nota REF.: CDH-16-
2016/299 de fecha 18 de febrero del año en curso mediante el cual solicita que el 
Estado de Guatemala presente un informe sobre el cumplimiento de las medidas 
de reparación ordenadas en la Sentencia que se encuentran pendientes de 
acatamiento dentro del Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala, se da 
respuesta a lo requerido de la manera siguiente: 

En cuanto al numeral 1: 

Se informa que a la presente fecha no hay ninguna víctima que sea atendida por 
el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social por VIH , dicha información ya se 
había hecho de su conocimiento mediante oficio identificado con número 14397 de 
fecha 26 de octubre de 2021 , emanado de esta Subgerencia y recibido con fecha 
27 de octubre de 2021 en la Unidad de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la Nación. 

En cuanto a los numerales 2 y 7: 

Se traslada lo solicitado mediante Oficio No. 4732/2022 de fecha 29 de junio del 
2022, suscrito por Doctor Franco Xavier Marcenaro Rubio, Médico General 
Encargado del Despacho de la Jefatura del Departamento Médico de Servicios 
Centrales. (ver folio 05 al 06) ,. -

e ..... 
J • 

Se da respuesta por medio de oficio No. 1830 de fecha 21 de junio de 2022,: .. ~ 
suscrito por MSc. Licda. Josefa Carolina Castillo González, Jefe de División, Licda. 
Nanci Edith Salazar Hernández, Jefe de División con el Vo. Bo. del Dr. Gary 
Abrahan Juventivo Reyes López, Jefe de Departamento Administrativo, todos del 

7ª. Avenida 22-72. zona 1, Centro Cívico Guatemala, C. A. PBX: 2412-1224 
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' Instituto Guatemalteco ae Seguridad Social 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

9017 

Caso SICCI 20200128363 
Hoja No.2 

Departamento de Capacitación y Desarrollo, Subgerencia de Recursos Humanos. 
(ver folio 75) 

En cuanto al numeral 3: 

Oficio ST/DDGS No. 1251 de fecha 27 de Junio de 2022, suscrito por el lng. 
Ricardo Amoldo Aguirre Moscoso, Director Tecnológico, Dirección de Desarrollo y 
Gestión de Sistemas, con el Vo.Bo. del Lic. Sergio Roberto Vinicio Sarillas 
Ramirez, Subgerente, Subgerencia de Tecnología. (ver folio 76) 

En cuanto al numeral 4: 

Se envía oficio HGE/2202 de fecha 23 de junio de 2022, suscrito por MSc. Doctor 
Douglas Stuardo Leonardo Soto, Director Médico Hospitalario. (ver folio 78) 

Se adjunta también oficio identificado como COEX-SMH-OFICIO 0603-2022 de 
fecha 23 de junio de 2022 suscrito por el Dr. Salvador Esaú Ortega Urrutia, 
Encargado del Despacho de Subdirección Médica, Unidad de Consulta Externa de 
Enfermedades con el Vo. Bo. del Dr. Ronald Stuardo García Orantes, Encargado 
del Despacho de Dirección Médica los dos de la Unidad de Consulta Externa de 
Enfermedades. (ver folio 84) 

En cuanto al numeral 5: 

Se remite oficio 1005 de fecha 23 de junio de 2022, suscrito por el Dr. Osear 
Walter Donis Osario, Jefe de Sección de Epidemiologia con el Vo.Bo. de la Dra. 
Ada Waleska Vargas Arias Encargada del Despacho de la Jefatura, los dos del 
Departamento de Medicina Preventiva . (ver fol io 87) 

En cuanto al numeral 6: 

Se remite oficio DMH No. 6323/2022 de fecha 22 de junio de 2022, suscrito por el 
Doctor Luis Estuardo Barahona Estrada, Sub Director Médico Hospitalario del 
Hospital de Gineco Obstetrica. (ver fol io 90) 

En cuanto al numeral 8: 

. t.'. f~') f.s 
.~~ t~S1-4c,,. ' 

-::: 
..;:. , - --~ 
et ' .r it ' 
.:, --) 

Se remite oficio 692 de fecha 15 de junio de 2022, suscrito por el Licenciado ~ ' c::-

Santiago Alfredo Urbizo Guzman Sugerente de Planificación y Desarrollo. (ver 
folio 94) 

7ª Avenida 22-72, zona 1, Centro Civico Guatemala, C. A. PBX: 2412-1224 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Subgerencia de Prestaciones en Salud 

En cuanto al numeral 9, 1 O y 11: 

9017 

Caso SICCI 20200128363 
Hoja No.3 

Se envía oficio identificado como 922 de fecha 20 de junio de 2022, suscrito por el 
Licenciado Miguel Roberto García Morales, Jefe de Depto. Administrativo del 
Departamento de Comunicación Social y Relaciones Públicas, con el Vo.Bo. del 
Dr. Carlos René Sierra Romero, Subgerente Administrativo, donde adjuntan un 
trifoliar, 1 folleto, 1 despegable y 01 CD. (ver folio 96) 

En cuanto al numeral 12: 

Se informa que a la presente fecha no hay ninguna víctima que sea atendida por 
el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social por VIH. 

En cuanto al numeral 13: 

Se remite oficio identificado como COEX-SMH-OFICIO 0593-2022 de fecha 22 de 
junio de 2022, suscrito por el Dr. Salvador Esaú Ortega Urrutia, Encargado del 
Despacho de Subdirección Médica con el Vo.Bo. del Dr. Ronald Stuardo García 
Orantes, Encargado del Despacho de Dirección Médica los dos de la Unidad de 
Consulta Externa de Enfermedades. (ver folio 115) 

Sin otro particular, me suscribo deferentemente, 

DR. ARTURO E 
Subgerente d 

ANEXO: 180 hojas y 02 Cd. 
AEGA/JEMS/**Karla 

~.to () ¿ · 

i.~.i 
\~~-;' 

. 
c3' ~ ---;... ~ 

..t . iTf if 
E GARCÍA AQUÍNO --~~ 

staciones en Salud ~ ~~ .... &> .. 
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PROCURADURIA GIN!RAI. lil LA NACION ' ' 
c...-""' 1o L.i,. compllendo ... , o ....... ~ 

1 

REF.UAVRR/lp/1 28j2022 
Guatemala, 06 de Juni del,2022 / 

Ed on Javier Rivera Mendez 
Llct· nciado 

Ge nte en Funciones del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Su pespacho 

Esqmado Licenciado Rivera: 
1 

Ref ba un cordial saludo. 
En ~se sentido, por instrucciones del señor Procurador General de la Nación me diriJo a usted para informar q la)Corte 
lnt~ramericana de Derechos Humanos {en adelante "Corte IDH') remitió al Estado de Guatemala \a nota REF. cdH-16-
20)6/299 de fecha 18 de febrero del año en curso, mediante la cual solicita'[ .. ] al Estado de Guatemala que, a ás ~ardar 
el 2 de agosto de 2022, presente un informe actualizado y detallado sobre el cump/1miento de /as medidas de epJac1ón 
or enadas en la Sentencia que se encuentran pendientes de acatamiento, en el cual también deberá referirse a escfito de 

1 1 
/as representantes de 16 de febrero', todo esto dentro del caso Cuscul Plvaral y Otros Vs. Guatemala. I 

De¡[tal cuenta, se solicita atentamente de sus buenos oficios para que instruya a\ área que corresponda y ésa stsirva 
tra ladar a Procuraduría General de la Nación documentos de soporte e informe circunstanciado, indicando I s1 iente 

inTmac1ón: 

1. Indicar si el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (en adelante "\GSS") brinda atención médica y ps cold91ca o 
psiquiátrica de manera gratuita e inmediata a las victimas y sus familiares, conforme el listado adjunto e la bnnica 
más cercana al lugar de residencia, y asumir los costos de traslado, en los términos fijados en la Sentenc ; 1 caso 
su respuesta sea afirmativa, informar sobre lo siguiente: 

a. Tipo de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico bnndado a \as victimas y sus fa , liares, 
debiendo acompañar información de respaldo. ! 

:. ~n~%:r"~:l:::e::ó:e:::i::P~:~:::g:n::,::u::tr~~:::a:~:r:~l::e:l:i:::c::~P::,e 
I 
t: ¡:::t: 

sus familiares1 se brinda en el centro médico mas cercano al lugar de su residencia por el iem o que 
sea necesario; y, si se asumen los costos y gastos de transporte y alimentación por el ia . n que 
acudan a dicho centro médico; de ser afirmativa su respuesta, remitir información de res ald¿. 

15 Avenida 9-69 Zona 13, Teléfonos PBX: 2248-3200 y 2414-8787, Guatemala. Centro América 

1 

1 
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d. Si se suminístra en forma gratuita y de por vida los medicamentos que puedan requerir las víctimas 
indicadas en, tanto aquellos necesarios para combatir el VIH, como los necesarios para combatir las 
enfermedades oportunistas; de ser afirmativa su respuesta, especificar los medicamentos 
proporcionados, /a frecuencia con que se entregan a las víctimas y si se hizo entrega de los mismos 
en 2022. 

e. Si se suministra alimentación y atención nutricional a favor de las víctimas, en caso se afirmativa su 
respuesta especificar el tipo de apoyo y atención brindado a cada victima. 

f. Si el IGSS proporciona preservativos, lubricantes, material de inyección estéril como tecnologías de 
prevención del VIH, a favor de las victimas, en caso su respuesta sea afirmativa, especificar el tipo 
de material y tratamientos brindados, debiendo además remitir documentos de respaldo. En el caso 
de que el IGSS careciera de ellas, indicar si se recurre a instituciones privadas o de la sociedad civil 
especializadas para cumplir con dicho punto, 

g. Establecer si se brinda atención médica inmediata a las víctimas que padezcan lipodistrofia) 
·incluyendo la cirug·1a requerida para el tratamiento de dicha enfermedad; de ser afirmativa su 
respuesta, remitir información de respaldo. 

h. Informar si el IGSS brinda gratuitamente tratamiento psicológico o psiquiátrico a los familiares de las 
víctimas que así lo soliciten, previo consentimiento informado, incluyendo el suministro gratuito de 
los medicamentos que eventualmente se requieran, lomando en consideraclón los padecimientos de 
cada uno de e/los; en caso sea afirmativa su respuesta, remitir información de respaldo. 

i. En caso la victima, o sus familiares, se negase a recibir la atención psicológica y psiquiátrica ¿cuáles 
son las acciones, po!'it'lcas y protocolos utilizados por el JGSS para apoyar a la víctima en el aspecto 
emocional y mental. 

2. Indicar ¿Cuáles son los mecanismos implementados para /a fiscalización y supervisión periódica de los hospitales, 
clínicas y demás centros1 a fin de asegurar que se brinde una atención integral en materia de salud para personas 
que viven con el VJH'? debiendo informar sobre los indicadores y las mediciones utilizadas para establecer la 
efectividad de estos1 debiendo acompañar información de respaldo. 

3. Si el IGSS ha instaurado: un sistema de información sobre el alcance de la epidemia del VIH en el pa'1s, y un sistema 
que le permita hacer un diagnóstico de la atención prestada a la población que vive con el VIH. 

a. En caso su respuesta sea afirmativa, establecer /os resultados obtenidos y /os indicadores utilizados 
para medir la efectividad del mismo. 
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4. ¿Cuáles son las acciones realizadas Para mejorar la accesibilida , disponibilidad y calidad de las prest~ciones de 
salud para personas que viven con el V1H, lo cual incluye garan izar la provisión de antirretrovirales y: la demé.s 
medicación indicada a toda persona afeptada, así como ofrecer a la blación las pruebas diagnósticas para detección 
del VIH? 

1 · 5. En relación a las pruebas diagnósticas para la detección de VIH, in ormar lo siguiente: 

a. Número promedio de pruebas realizadas desde e! año 2018 hasta la presente fecha. 
b. Cantidad de pruebas realizadas por departament en el período del 2018 al 2022. , 
c. Porcentaje de personas que resultaron positivas In VIH luego de realizar la prueba. ' 

6. ¿ Cuáles son las acciones, políticas y planes vigentes para garanti¡r que !as mu¡eres embarazadas tengab acceso a 
una prueba de VIH, y que les sea practicada si asi lo desean dar seguimiento periódico a aquell~ mujeres 
embarazadas que viven con el VIH, y proveer el tratamiento médi o adecuado para evitar la transmisión yertical del 
virus? : 

7. Indicar si el !GSS hajimplementado programas de capacitación par emplead9s, funcionarios y personal dd salud que 
laboren en hospital~s Y. unidades de ~tención médica que atlen n personas con VIH, acerca de los ~stándares 
internacionales y la ¡legislación nacio~al en materia de tratamien o integral' para personas que viven 1n el VIH', 
debiendo informar además sobre !o siQuiente: · ¡ 

a. Cantidad de cursos, capacitaciones, maestrías y/9 programas realizados desde el 2018 ~I 2022. 
b. Número de funcionarios y empleados de salud bereflciados. ( 
c. En caso los cursos, capacttaciones y maestríasf isponibles tengan un costo, indicar si¡ estos son 

ab$orbidos por el IGSS o si se ofrece algún tipo e beca o apoyo financiero, con el obje(o que más 
personas puedan recibirlo. ! 

' d. Si existen convenios con organismos internaciotles y nacionales, universidades, funQaciones o 
cualquier otra organización, con e! objeto de brind r capacitaciones al personal del lGSS.; 

' 
8. Informar si ha existido apoyo y asesoría de UNOPS -oficina especirzada de ONU-, en los siguientes temfs 

a. Procesos de adquisición, abastecimiento y dispo¡ibilidad de medicamentos y antirretrovkales para 
atender a personas que viven con V!H. ¡ 
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b. Procesos de adquisición, abastecimiento y disponibilidad de pruebas diagnósticas para detección del 
VIH. 

c. Mejoramiento de los estándares de calidad en lo que se refiere a la atención médica, psicológica y 
psiquiátrica a pacientes que viven con VIH. 

d. Mejoramiento en la calidad de atención a los pacientes y afiliados que viven con VIH. 
e. Mejoramiento en la capacidad de respuesta y acción frente a la enfermedad del VlH en Guatemala. 
f. Capacitación del personal en lo que se refiere al tema del VIH y la atención a pacientes. 
g. Accesibilidad, disponibilidad y calidad de las prestaciones de salud para personas que viven con el 

VIH. 

• 

h. Fiscalización y control en el tema de la atención a personas que viven con VIH. V 
i. Cualquier otro punto que tenga relación al tema del VIH. 
j. Sobre cada uno de los puntos, informar los resultados obtenidos por la asesoría y apoyo de !a oficina 

de Naciones Unidas1 debiendo realizar un análisis comparativa donde se demuestre el mejoramiento 
en la atención brindada por el IGSS sobre los puntos anteriores. 

9. Informar si el IGSS ha impulsado y realizado el diseño de una publicación o cartilla sobre "!os medios de prevención 
de la transmisión del VIH\ "el riesgo de transmisión vertical de éste" y "los recursos disponibles para minimizar ese 
riesgo', debiendo indicar el lugar en que se distribuye, los resultados obtenidos y copia de las mismas. 

10. Indicar si se han realizado campañas nacionales de concientización y sensibilización sobre los derechos de las 
personas que viven con el VIH, las obligaciones que las autoridades tienen en su atención" y 'la necesidad de respetar 
a las personas que viven con esta condición y cualquier otro tema referente al VIH, la cual deberá estar dirigida a 
combatir el estigma y la falta de información sobre las causas y consecuencias para la salud de las personas que 
viven con el VIH. 

11. Establecer si, en relación a las interrogantes hechas en los numerales anteriores, dichas campañas y publicaciones 
se realizan en idiomas mayas; de ser afirmativa su respuesta, indicar en qué idiomas se realizan y a qué áreas 
geográficas del pais van dirigidas. 

12. En cuanto a los puntos antes solicitados, se deberá remttir información en cuanto a los indicadores utilizados por el 
!GSS para verificar el nivel de cumplimiento de las reparaciones ordenadas por la Corte !OH y los aspectos antes 
solicitados. 
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13. Establecer si existen políticas públicas, planes, programas y/o protocolos en relación al tema del VIH, e iti4os e 
implementados a partir del 2018; de ser afirmativa su respuesta, informar en torno a las acciones realizada para su 

! implementación y realización, debiendo ademé.s trasladar copia de cada uno de ellos. 1 

Enjazón del plazo establecido por la Corte IDH al Estado 1 es fundamental para la defensa de los intereses del E ad6 que 
est institución cuente con la información requerida a mas tardar el 29 de 1unlo del 2022. Ésta deberá proporci narJe en 
far 

I 
ato físico debidamente fol'ada, además de remitirse en versión dlgltal (por temas de celeridad y aprovecha ienb de 

recursos) a las siguientes cuentas de cor~eo electrónico: rony.rosalesl@pgn.gob.gt, ~or.ma.chinchillam@pgn ~0d:gt y 
ma a.hernandezs@pgn.gob.gt. Para cualquier consulta o duda sobre el presente requer1m1ento se puede comu 1óa~ con 

1 Ro y Rosales Lossley al teléfono 2414-8787, extenslones 3120, 3020 o 3022 o bien a los correos señalados. · 

qu~define las funciones de esta Procuraduría, y en el art!culo 51 del Decreto 512 del Congreso de la República q e f culta 
al rocurador General de la Nación para pedir, en el ejercicio de sus funciones, informes y cooperación a odo los 
fun -ion arios públicos. 

Sin otro particular, me suscribo deferentemente. 

c.1. Archivo. 

1 

1 

Lic. Rony Rosales Lossley 
Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos Internacionales 

Procuradurla General de la Nación 
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ANEXO 2, LISTADO DE VfCTIMAS Y SUS FAMILIARES 

A, cnMAS FALLECIDAS 
N' CTIMAS N' FAMIUARES 

Facundo Gómez Reyes 
1 Maria Elena Morales Vlllafuerte (Com"añera 

1 2 Brandon David Adalberto Gómez Morales 'Hí o 

2 Reina LÓ"ez Mu ica 

3 Ismar Ramfrez ChaJón 
3 Maria de Jesús Chaión de León rMadre 
4 Carlos Femando Coc Cha16n rHermano1 

4 Petrona Lónez Robledo 
5 Rita Mariana Dubón Orozco 5 Luz Imelda Lucas de León 
6 Luis Edwln Cruz Gramaio 

7 Marla Blanca Vall López 
6 Lexana Rosb Pérez Va/1 

Antonio Vall Mollna 
e Sandra Judlth Pérez Cavaxon rHI a 

Guadalupe Herrninia Qiyaxon • "'uadalu~e Pérez Cavaxon Hlia 
8 García 10 Yens! Nohemf Pérez cavaxon /Hlta1 

11 Cruz Garc1a Ramos (Madre) 

• José Rubén Del"ado Lónez 12 Antonio Miranda Méndez Hermano 
13 Luis Alberto Hernández Estrada H\ º' 
14 Estuardo Edlson Hernández Estrada Hi 01 

10 Elsa Mlrlam Estrada Ruíz 15 Osma Viniclo Hernández Estrada H lo 
16 Karen Herllnda Hemández Estrada HI a1 . 17 Mlrlam Usbeth Hernández Estrada I HI ª' 

11 Alberto nulché Cuxeva 
12 SIivia Mlrtala Alvarez Villatoro 
13 Juana Anullar 
14 Melvln Yovani A ·tun Escobar 

' 
15 José Cunertlno R!lmírez " Vlctolia Ramlrez Ramos ¡ Prima hermana 

B. VICTIMAS CON VIDA 
VICTIMAS FAMILIARES 

16 Sebastlán E.m!llo Dueñas 
17 Julia Anul\ar 

19 candelaria Ordoñez Alvarez H la 
20 Arent!na Ordoñez Alvarez HI ." 

" Fellpe Tebalan Ordoñez 
21 Honorla Ordol'lez Alvarez íHi a 
22 cecllla Ordoi'lez Alvarez (Hila) 

1 23 Darla Ordoflez Alvarez /H11a1 
24 Juan Carlos Ordoñez Alvarez íHiiol 

19 Martina Candelaria Alvarez Estrada 
20 Luis Rubén Isabel Alvarez Flores 
21 Innrid Janeth Bar1Uas Martlnez 

25 Edllma Evellna Barrios HI a1 

22 Saira EHsa Barrios 
26 Darlln Surelma Barrios Hi a1 

27 Kendi Llrrli Sarrios rHI a 
28 Noret Ad ali Barrios 1 HI a 

23 Fellx de Jesús Cebrera Morales 
24 César Noé canclnos G6mez 
25 Arace\u Cinto 29 Leonel Celestino Mazarleoos Cinto fHi"ol 
26 Luis Rolando Cuscul Plvaral 
27 Olna Marina Castillo 

30 Rocael Gómez Felloe Hl"o 
31 Jaime Gómez Felloe Hi o 
32 Mlnuel Gómez Felloe Hlo 

28 Maria Felipe Pérez 33 carios Gómez Felloe Hi o 
34 Francisco Gómez Fellne Hlo 
35 Mar-arlta Gómez Fe\tne "" 36 Ana Patricia Gómez Fell e H 1,, 

29 Ismerai Ollbla García castañon 
30 Santos Isacar Vásnuez Barrios 
31 Mardo Luis Hemández v Hei"nández 37 Nid"a Roxana Zanet Gómez r Esnosa' 
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38 Mardo Klelber Hernánde2 Zaoet (Hliol 
32 Luis Armando Linares Ruano 
33 Marta Alicia Maldonado Pa2 
34 Dora Marina Martínez Sofolfa 

39 Slxto Mérida Mendoza /Padrel 
40 Hermlna Rodrfnuez Coculista Madre 

3S 
Pascuala de Jesús Mérida 41 Karla de Jesús Coronado Mérida HI a 
Rodrfguez 42 Benita del Rosario Soto Mérida rHI a 

43 Erlck 11.lexander Maldonado Mérida HI o 1 

44 AJe10 Ranferí Maldonado Oxla1 IEsnoso\ 

36 Darlnel LOpez Montes de Oca 
45 Ana castillo Lóoez fPrlmal 
46 Aracelv Méndez Castillo rsobrlíla\ 

37 Israel Perez Charal 
38 Corlna Dlaneth Robledo Alvarado 47 L.A,l, 

48 GarmAíl Mérida Coronado E s osa 
49 An(bal Leonel Rodas Mérida HI o 
so Clara Verónica Rodas Mérida HI " 51 Sonia Marlbel Rodas Mérida HI a 

39 Audenclo Rodas Rodríguez 52 Braullo Adán Rodas Mérida HHo 
53 Andv Alberto Rodas Mérida Hlo 
54 Walter Auden"IO R.odas Mérida 1Hl o 
SS Flor de Maria Rodas Mérida 1HI a 
56 Maria Mandalena Rodas Mérida HI a 
57 Jhonv Francl oo Vald,.z Pérez 1HI o' 
58 Bonl Kennedv Valdéz Pérez HI a 
59 Zolla A ent!na Valdéz Pérez rHI a 

40 Zalla Marina Pérez Rufz 60 Nelson Gudlel Valdéz Pérez HI o 
61 Nancv Beatrtz Valdéz Pérez fHlia 
62 GlennJ Betsa!da Valdéz Pérez HI ª' 
63 MlldrAd Odalls Valdéz Pére2 1HI a 

41 Sant1aoo Francisco Valdéz Aoullar 
42 Teresa Maodalena Ramlrez Castro 
43 Karen Judlth samavoa Vásouez 
44 Francisco 5o,.., ulel 
45 Jorne Armando Tavares Barreno 
46 Miouel Lucas Vafl 
47 Santos Vásnuez Oliveros 
48 Iris Carolina Vicente Barlllas 
49 Sandra Llsbeth Zeoeda Herrera 

V 

.( 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departámento 'Médico de Servicios Centrales 

Doctor 
ARTURO ERNESTO GARCÍA AQUINO 
Subgerente 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

Doctor García Aquino: 

4732/2022 
SICCI 20200128363 

20210094082 

GuatemaliN~~l~0~8n¿'tJ~r6~itf ¡;co 
DE SEGURIDAO SOCIAL 

~ ... ~:~~~~@ 
~-5 13t:¡ FIRMA: -t'"~ r-"- -

6 

De manera atenta me dirijo a usted, informando que este Departamento Médico 
de Servicios Centrales, recibió el oficio 8307 de fecha 14 de junio del 2022, firmado por 
su Despacho, en el que traslada copia de la providencia 12082 del 08 de junio del 2022, 
suscrito por el Doctor Francisco Javier Godínez Jerez, Director General de Gerencia, en 
donde adjunta el oficio REF.UAI/RR/lp/1028- 2022 de fecha 06 de junio del 2022 suscrito 
por el Licenciado Rony Rosa les Lossley, Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos 
Internacionales, Procuraduría General de la Nación, para que luego de enterado del 
mismo, se so licite la información pertinente sobre lo referente a los numerales 2 y 7 del 
oficio respectivo. 

Por lo que el 27 de junio del 2022 se trasladó la solicitud antes mencionada al 
Director Médico del Hospital General de Enfermedades y al Encargado del Despacho de 
la Dirección Médica de la Unidad de Consulta Externa de Enfermedades, por medio del 
oficio 4638/2022; derivado de lo antes mencionado se recibió la información de la 
manera siguiente: 

El Hospital General de Enfermedades (se adjunta documentación de dicha 
Unidad Hospitalaria) . 

1. Informa e n cuanto al numeral 2 . El Dr. Rona ld Enrique Galdámez Fuentes, 
Jefe de Servicio, Infectología de Adultos de dicho Nosocomio, informa que tiene 
a su cargo la atención de pacientes dentro del ámbito hospitalario, así como la 
creación de Guías de Prácticas Clínicas Basadas en la Evidencia Científica, para 
un abordaje diagnóstico y terapéutico óptimo de los pacientes con infección por 
VIH . 

2. En cuanto al nume ral 7 . El Dr. Rona ld Enrique Galdámez Fuentes, Jefe de 
Servicio, Infectología de Adu ltos de dicho Nosocomio, informa que la capacitación 
de empleados, funcionarios y personal de salud, se encuentra a cargo del 
Departamento de Capacitación y Desarrollo de nuestra Institución. Sin embargo, 
como Jefe de servicio, además de la capacitación diaria e in situ de los 
t rabajadores de salud (personal médico y paramédico) durante cada pase de 
visita en los distintos encarnamientos de la Unidad Hospitalaria, ha participado 
como conferencista en actividades de capacitación de méd icos residentes de 
postgrado, segundas maestrías y estudiantes de grado, referente a múltiples ,'éCO 0~ 

tópicos sobre diagnóst icos y tratamientos de VIH. A partir del año 2020, se ha~~t~,c.o oe St.ff¿:-0 
impartido a lrededor de 10 conferencias (nuevas y refo rzamiento), beneficiando~ º~ EHCARG,',00 '%~ 

:::,..... <t>!::-
un aproximado de 25 trabajadores de salud en cada una (250 capacitados); en~ oa ~~ 
los temas impartidos se encuentran: %~ DE CHO ,;.Ji 

'/~ '.»"- e:, 

• 
• 

"Actualización de Tratamiento de VIH en primera y segunda línea" 
"Simplificación de tratamiento antirretroviral y adherencia terapéutica" 

~ ~ '\ 

7J Avenida 22· 72, zona 1, Centro Civ1c0 Guatemala C. A. PBX 241 2-1224 www.igssgt.org 

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado



1633
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departamento Médico de Servicios Centrales 

• "Abordaje de VIH en poblaciones especiales" 

4732/2022 
2/2 

• "Régimen de tableta única con ínhibidores de Proteasa en población que 
vive con VIH naive y switch" 

• "VIH, Inmunología y Diagnostico" 
• ""importancia del Diagnostico en VIH" 

LA UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA DE ENFERMEDADES (se adjunta 
documentación de dicha Unidad Hospitalaria) 

l. Informa para el numeral 2 que: 
• No corresponde a la Un idad de Consulta Externa de Enfermedades "fiscalizar o 

supervisar" a las otras unidades del Instituto, pudiendo realizar dicha actividad 
únicamente en la Consulta Externa de Enfermedades. 

• Para realizar las actividades solicitadas existe la Subgerencía de Integridad y 
transparencia Administrativa del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 
Subgerencia que ha de tener al personal y al personal y los mecanismos, así 
como los documentos o instrumentos adecuados para realízar dichas 
fiscalizaciones y/o supervisiones. 

2. Informa para el nume ral 2 : 

• La implementación de capacitaciones corresponde a la Subgerencia de recursos 
Humanos, a quienes se puede consultar si ha implementado cursos del t ipo que 
se solicita. 

Atentamente. 

Anexo: 68 hojas 
Ref. Oficio 284 SPS 
FXMR/MECG/Doris 

~46,...ci.E~~~~l'O'"'cte'~ 1Eefatura 
to Médico de Servicios Centrales 
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Licenciado 

CASO No. 

PROCURAOUIIIA GINERAL DI ~ NACION 
c.......,.__,. t.....c- .- .... a .. ,_ .. 

REF. UAI/RR/1pl1028· 2022 
Guatemala, 06 de junio del 2022 

Edson Javier Rivera Mendez 
Gerente en Funciones del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Su Despacho 

Estimado Licenciado Rivera: 

Reciba un cordial saludo. 

En ese sentido, por instrucciones del señor Procurador General de la Nación me dirijo a usted para informar que la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos (en adelante "Corte IDH") remitió al Estado de Guatemala la nota REF.: CDH-16-
20161299 de fecha 18 de febrero del año en curso, mediante la cual soliclta ' ( ... J af Estado de Guatemala que, a más tardar 
el 22 de agosto de 2022, presente un informe actualizado y detallado sobre ef cumplimiento de las medidas de reparación 
ordenadas en la Sentencia que se encuentran pendientes de acatamiento, en el cuaf también deberá referirse al escrito de 
fas representantes de 16 de febrero", todo esto dentro del caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala. 

De tal cuenta, se solicita atentamente de sus buenos oficios para que instruya al área que corresponda y ésta se sirva 
trasladar a Procuraduría General de la Nación documentos de soporte! e informe circunstanciado, Indicando la siguiente 
información: 

1. Indicar si el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (en adelante "lGSS') brinda atención médica y psicológica o 
psiquiátrica de manera gratuita e inmediata a las victimas y sus familiares. conforme el listado adjunto en la clinica 
más cercana al lugar de residencia, y asumir los costos de traslado, en los términos fijados en la Sentencia; en caso 
su respuesta sea afirmativa, informar sobre lo siguiente: 

a. Tipo de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico brindado a las víctimas y sus familiares, 
debiendo acompañar información de respaldo. 

b. Lugar, clínica y/o centro hospitalario donde se le brinda el tratamiento indicado en el presente 
numeral. 

c. Indicar si la atención médica y psicológica o psiquiátrica a ravor de las victimas del presente caso, o 
sus familiares, se brinda en el centro médico más cercano al lugar de su residencia por el tiempo que 
sea necesario; y, si se asumen los costos y ga~tos de transporte y alimentación por el día en que 
acudan a dicho centro médico; de ser afirmativa su respuesta, remitir lnf_ormación de respaldo. 
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d. Si se suministra en forma gratuita y de por vida los medicamentos que puedan requerir las victimas 
indicadas en, tanto aquellos necesarios para combatir el VIH, como los necesarios para combatir las 
enfermedades oportunistas; de ser afirmativa su respuesta, especificar los medicamentos 
proporcionados, la frecuencia con que se entregan a las víctimas y si se hizo entrega de los mismos 
en 2022. 

e. Sí se suministra alimentación y atención nutricional a favor de las victimas, en caso se afirmativa su 
respuesta especificar el tipo de apoyo y atención brindado a cada victima. 

f. Si el IGSS proporciona preservativos, lubricantes, material de inyección estéril como tecnologías de 
prevención del VIH, a favor de las víctimas, en caso su respuesta sea afirmativa, especificar el tipo 
de material y tratamientos brindados, debiendo además remitir documentos de respaldo. En el caso 
de que el IGSS careciera de ellas, indicar si se recurre a instituciones privadas o de la sociedad civil 
especializadas para cumplir con dicho punto. 

g. Establecer si se brinda atención médica inmediata a las victimas que padezcan lipodistrofla, 
incluyendo la cirugla requerida para el tratamiento de dicha enfermedad; de ser afirmativa su 
respuesta, remitír información de respaldo. 

h. Informar sí el IGSS brinda gratuitamente tratamiento psicológico o psiquiátrico a los familiares de las 
victimas que así lo soliciten, previo consentimiento informado, induyendo el suministro gratutto de 
los medicamentos que eventualmente se requieran, tornando en consideración los padecimientos de 
cada uno de ellos; en caso sea afirmativa su respuesta, remitir información de respaldo. 

i. En caso la victima, o sus familiares, se negase a recibir la atención psicológica y psiquiátrica ¿cuáles 
son las acciones, politices y protocolos utilizados por el IGSS para apoyar a la víctima en el aspecto 
emocional y mental. 

2. Indicar ¿Cuáles son los mecanismos implementados para la fiscalización y supervisión periódica de los hospitales, 
cllnicas y demás centros, a fin de asegurar que se brinde una atención Integral en materia de salud para personas 
que viven con el VIH'? debiendo Informar sobre los indicadores y las mediciones utiHzadas para establecer la 
efectividad de estos. debiendo acompañar información de respaldo. 

3 Sí el IGSS ha instaurado: un sistema de información sobre el alcance de la epidemia del VIH en el pais, y un sistema 
que le permtta hacer un diagnóstico de la atención prestada a la población que vive con el VIH. 

a. En caso su respuesta sea afirmativa, establecer los resultados obtenidos y los indicadores utilizados 
para medir la efectividad del mismo. 
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4. ¿Cuáles son las acciones realizadas para mejorar la accesibilídad, disponibilidad y calidad de las prestaciones de 
salud para personas que viven con el VIH, lo cual Incluye garantizar la provisión de antirretrovirales y, la demás 
medicación indicada a toda persona afectada, asl como ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para detección 
del VIH? 1 

1 
5. En relación a las pruebas diagnósticas para la detección de VIH, informar lo siguiente: 

a. Número promedio de pruebas realizadas desde el año 2018 hasta la presente fecha. 
b. Cantidad de pruebas realizadas por departamento, en el período del 2018 al 2022. 
c. Porcentaje de personas que resultaron positivas con VIH luego de realizar la prueba. 

6. ¿Cuáles son las acciones, politicas y planes vigentes para garantizar que las mujeres embarazadas tengan acceso a 
una prueba de VIH, y que les sea practicada si asl lo desean, dar seguimiento periódico a aquellas mujeres 
embarazadas que viven con el VIH, y proveer el tratamiento médico adecuado para evitar la transmisión vertical del 
virus? 

7. Indicar si el IGSS ha implementado programas de capacitación par~ empleados, funcionarios y personal de salud que 
laboren en hospitales y unidades de atención médica que atiendan personas con VIH, acerca de los estándares 
internacionales y la legislación nacional en materia de tratamiento integral para personas que viven con el VIH", 
debiendo informar además sobre lo siguiente: 

1 8. 

a. Cantidad de cursos, capacitaciones, maestrías y/9 programas realizados desde el 2018 al 2022. 
b. Número de funcionarios y empleados de salud beneficiados. 
c. En caso los cursos, capacitaciones y maestrias disponibles tengan un costo, indicar si estos son 

absorbidos por el IGSS o si se ofrece algún tipo de beca o apoyo financiero, con el objeto que más 
personas puedan recibirlo. 

d. Si existen convenios con organismos internacionales y nacionales, universidades, fundaciones o 
cualquier otra organización, con el objeto de brindar capacitaciones al personal del IGSS. 

Informar si ha existido apoyo y asesoría de UNOPS-oficina especializada de ONU-, en los siguientes temas 
1 

a. Procesos de adquisición, abastecimiento y disponibilidad de medicamentos y antirretrovirales para 
atender a personas que viven con VIH. 
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b. Procesos de adquisición, abasteclmiento y disponibilidad de pruebas diagnósf1cas para detecdón del 
VIH. 

c. Mejoramiento de los esténdares de calidad en lo que se refiere a la atención médica, psicológica y 
psiquiátr'lca a pacientes que viven con VIH. 

d. Mejoramiento en la calidad de atención a los pacientes y afiliados que viven con VIH. 
e. Mejoramiento en la capacidad de respuesta y acción frente a la enfermedad del VIH en Guatemala. 
f. Capac'ltación del personal en lo que se refiere al tema del VIH y la atención a pacientes. 
g. Accesibilidad, disponibilidad y calidad de las prestaciones de salud para personas que viven con el 

~K V 
h. Fiscalización y control en el tema de la atención a personas que viven con VIH. 
i. Cualquier otro punto que tenga relación al tema del VIH. 
j, Sobre cada uno de los puntos, informar los resultados obtenidos por la asesoría y apoyo de la oficina 

de Naciones Unidas, debiendo realizar un análisis comparativa donde se demuestre el mejoramiento 
en la atención brindada por el IGSS sobre los puntos anteriores. 

9. Informar si el IGSS ha impulsado y realizado el diseño de una publicación o cartilla sobre 'los medios de prevención 
de la transmisión del VIH", 'el riesgo de transmisión vertical de éste' y "los recursos disponibles para minimizar ese 
riesgo", debiendo indicar el lugar en que se distribuye, los resultados obtenidos y copía de las mismas. 

10. Indicar si se han realizado campañas nacionales de concientización y sensibilización sobre los derechos de las 
personas que viven con el VIH, las obligaciones que las autoridades tienen en su atención" y "la necesidad de respetar 
a las personas que viven con esta condición y cualquier otro tema referente al VIH, la cual deberá estar dirigida a 
combatir el estigma y la falta de información sobre las causas y consecuencias para la salud de las personas que 
viven con el VIH. 

11. Establecer si, en relación a las interrogantes hechas en los numerales anteriores, dichas campanas y publicaciones 
se realizan en idiomas mayas; de ser afirmativa su respuesta, indicar en qué idiomas se realizan y a qué áreas 
geogréficas del pa'1s van dirigidas. 

12. En cuanto a los puntos antes solicitados, se deberé remitir información en cuanto a los indicadores utñizados por el 
IGSS para verificar el nivel de cumplimiento de las reparaciones ordenadas por la Corte IDH y los aspectos antes 
solicitados. 
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13. Establecer si existen políticas públicas, planes, programas y/o pr6tocolos en relación al tema del VIH, emitidos e 
implementados a partir del 2018; de ser afirmativa su respuesta, in\ormar en torno a las acciones realizadas para su 
implementación y realización, debiendo ademés trasladar copia de Cada uno de ellos. 

' 
En razón del plazo establecido por la Corte I DH al Estado, es fundamental para la defensa de los intereses del Estado que 
esta institución cuente con la información requerida a más tardar el 29 de junio del 2022. Ésta deberá proporcionarse en 
formato físico debidamente foliada, además de remitirse en versión dlgital (por temas de celeridad y aprovechamiento de 
recursos) a las siguientes cuentas de correo electrónico: rony.rosalesl@pgn.gob.gt, norma.chinchillam@pgn.gob.gt y 
maria.hemandezs@pgn.gob.gt. Para cualquier consulta o duda sobre el presente requerimiento se puede comunicar con 
Rony Rosales Lossley al teléfono 2414-8787, extensiones 3120, 3020 o 3022 o bien a los correos señalados. 

La anterior solicitud se realiza con fundamento en el articulo 252 de la Cpnstitución Polltica de la República de Guatemala 
que define !as funciones de esta Procuraduría, y en el artlculo 51 del Decteto 512 del Congreso de ta República que faculta 
al Procurador General de la Nación para pedir, en el ejercicio de su~ funciones, informes y cooperación a lodos los 
funcionarios públicos. 

Sin otro particular, me suscribo deferentemente. 

e.e. Archivo. 

15 Avenida 9-59 Zona 13, Telékmos PBX: 2248-3200 y 2414-8787, Guatemala, Centro América 

q 



1639 to 

ANEXO 2. LISTADO DE VÍCTIMAS Y SUS fAMILIARES 

A. CTIMAS FALLECIDAS 
N' CT1MAS N' FAMIUARES 

1 Facundo Gómez Reyes 1 María Elena Mnrales Vlllafuerte Comnarlera 
2 Brendon David Adalberto Gómez Morciles rHi'o 

2 Reina L6oez Mu;iea 

3 Ismar Ramírez ChaJón 3 María de Jesús Chatón de León (Madre} 
4 Carlos Femi!mdo Coc Chaión rHermano 

4 Petrona Lónez Robledo 
5 Rita Mariana Dubón Orozco 5 Luz lmelda Lucas de León 
6 Luis Edwln Cruz Grama o 

7 María Blanca Vaí! López 6 Lexana Ro!:be Pére~ van 
7 Antonio Vall Melina 

' 8 Sandra Judlth Pérez ca"axon rHra 

8 Guadalupe Hermlnla Cayaxon 9 Guadalu"e Pére:i Caváxon IHi a 
Garcla 10 Yensl Nohemr Pérez cavaxon IH!ial 

11 Cruz García Ramos [Madre) 
9 José Rubén Delnado Lónez 12 Antonio Miranda Méndez Hermano 

13 Luis Alberto Hernéndez Estn:ida Hi o 
14 Estuardo Edlson Hemández Estrada Hilo} 

10 Eisa Mlrlam Estrada RuÍ2: 15 Osma Vlniclo Hernández Estrada (H 1,1 
16 Karen Herlfnda Hemá ez Estrada Htia 
17 Mir!am Lisbeth Hernández Estrada Hi ai 

11 Alberto u!ché Cuxeva 
12 ~ilvia M!rta1a Alvarez Villatoro 
13 Juana ullar 
14 Melvln Yovani Aítun Escobar 
15 José Cuoertlno Ramírez 18 Victoria Ramírez Ramos /Prima hermana) 

•• CTIMAS CON VIDA 
VTCTIMAS FAMILIARES 

16 Sebastlán Emmo Dueilas 
17 Julla Aauilar 

19 candelaria Ordol'iez Alvarez HI a1 
20 A entina Ordoi'iez Alvarez Hra 

18 Felipe Tebalan Ordoñez 21 Honorla Ordollez Alvarez HI a 
22 Cecma Ordoi'iez Atvarez íHi a 
23 Darla Ordoñez Alvarez íHlia 
24 Juan Carlos Ordoñez Alvarez Hi'o' 

19 Martina candelaria Alvarez Estrada 
20 Luis Rubén Isabel Alvarez Flores 
21 Innrid Janeth Sarillas Mart!nez 

25 Edllma Evelina Barrios Hi ·a 

22 Saira Elisa Barrios 26 Oarlin S r•im" Barrios H i i!!I\ 
27 Kendl Userll Barrios IHI a 
28 Noret Adall Barrios 'l:ii a 

23 Fellx de Jesús Cabrera Morales 
24 César Noé Cancinos Gómez 
25 Aracelv Cinto 29 Leonel Celestino Mazarleaos Cinto (Hilo) 
26 Luts Rolando Cuscul Plvaral 
27 Olaa Mar!na Castillo 

30 Rocael Gómez Felioe' Hro 
31 Jaime Gómez Feliae Hilo 
32 Mlouel Gómez Fetloe. Hlo 

28 María Fellpe Pérez 33 carios Gómez Felloe Hi o 
34 Franclsc:o Gómez Felloe Hi1o1 
35 Maroarlta G6mez Fell"e Hl'a' 
36 Ana Patrlcla Gómez Feline HI a 

29 tsmerai Olibla García castañon 
30 Santos Isacar Vásnuez Barrios 
31 Mardo Luis Hemández" Hernández 37 Nidva Roxana Zanet,Gómez /Esoosai 
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38 Mardo Klelber Hernández Za 0 et IHI o 
32 Luis Armando Linares Ruano 
33 Marta Alicia Maldonado Paz 
34 Dora Marina Martínez Sofolfa 

39 Slxto Mérida Mendoza 1padre· 
40 Hermlna Rodrk uez Coculista /Madre 

35 Pascuala de Jesús Mérida 41 Karla de Jesús Coronado Mérida 1Hl ,, 
Rodríguez 42 Benita del Rosario Soto Mérida Hi'a 

43 Erick Alexant1er Maldon•do Mé Ida Hi o 
44 A!e o Ranrerl Maldonado Oxlai Esroso\ 

36 Darlnel López Montes de Oca 
45 Ana Castillo L6~ez I Pr1m~1 
46 Aracel" Méndez Cas lllo Sobrina 

37 Israel Perez Charal 
38 Corina Dlaneth Robledo Alvarado 47 L.A.L. 

48 Carmen Mér1t1a Coronado lfsnosa 
49 Anlba/ Leonel Rodas Mérida IHlio 
50 ciara Verónl'"B Rodas Mérida IHi a V 
51 Sonia Marlbe Rodas Mérida Hlo 

39 Audenclo Rodas Rodriguez 52 Braullo AdAn Rodas Mérida Hlo 
53 Andv Alberto Rodas Mérida Hf"o 
54 Walter Aude~c!o Rodas Mérida Hilo) 
55 Flor de Mari" Rodas Mérida HI al 
56 María Ma.,daiena Rodas Mérida Hl;ai 
57 )honv Fran"I co Va!déz Pérez H lo 
58 Bon! Kennedv Valdéz Pérez IHI a 
59 Zolla Aroenttna Valdéz Pérez IHi ,1 

40 Zolla Marina Pérez Rufz 60 Nelson Gudlel Va!déz Pérez HI o 
61 Nanc" Beatriz Valdéz Pérez Hl"a 
62 Glendi Setsaida Va!déz Pérez HI a 
63 Mlldred Odalls Valdéz Pérez Hila~ 

41 Sant!a Fra~clsco Vaid<>z A"u lar 
42 Teresa Maadalena Ramlrez Castro 
43 Karen Judlth Samavoa Vásouez 
44 Francisco So" nu1e1 
45 Jor"e Armando lavares Barreno 
46 Miauel Lucas Vail 
47 Santos Vásnuez Oliveros 
48 tris Carolina Vicente Barlllas 
49 Sandra Llsbeth Zeoeda Herrera 

.( 
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~{l'J~. ' ' . 

t • i J Gerencia 

'i- ~ '5 ATENCIÓN INMED,IATA 
1 2 o 8 12 

CASO SICCI 20200128363 
1 

GERENCIA DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL: 
Guatemala, ocho de junio de dos mil veintidós. 

ASUNTO: Licenciado Rony Rosa1les Lossley, Profesional Jurídico 
de la Unidad de Asuntos Internacionales, Procuraduría 
General de la Nación, en Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-
2022, de fecha 06 de junio de 2022, solicita se le brinde 
informe circunstanciado de las gestiones y diligencias 
de$critas en dicho Oficif

1 
, a más tardar para el día 2'9 de 

junio de 2022. 

Atentam~nte se trasladan las presentes d)ligencias, al DOCTOR ARTURO 
ERNESTO GARCIA AQUINO, SUBGERENTE DE PRESTACIONES EN SALUD, para 
que conozca la solicitud identificada dentro del apé;lrtado Asunto; y en coordinación 
con las Subgerencias y Departamentos que considere pertinentes, realicen las 
diligencias correspondientes, con base a la normativa vigente del Instituto, debiendo 
brindar una adecuada y oportuna respuesta al representante de la Procuraduría 
General de la Nación, en el plazo establecido. 1 

Debiendo informar sobre lo actuado, posteriormente a este Despacho. 

Anexo: 04 hojas. 
FJGJ/ FC 

-~i.CO°" 
~ ~ 
~ DIRECTOR i 
~ GENERAL ~ 
~ ~ 
~ltt,o~JT 

cbJA VIER GÓDINEZ JEREZ 
--"'-- 1 G\ RAL DE <J;ERENCIA 

¿;·· 
P ª. Avenida 22-72, zona 1, Centro Cívico Guatemala, C. A. PBX: 2412-1224 Ext. 1817 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

ATENCIÓN INMEDIATA 

Doctor 
Franco Xavier Marcenaro Rubio 
Encargado de la Jefatura 
Departamento Médico de Servicios Centrales 
Su despacho 

Doctor Marcenara Rubio: 

8307 

Caso No. 20200128363 
20210094082 

De manera atenta le traslado copia de providencia número 12082 de fecha 08 de 
junio de 2022, suscrito por el Doctor Francisco Javier Godínez Jerez, Director General de 
Gerencia, en donde adjunta oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de fecha 06 de junio de 
2022 suscrito por el Licenciado Rony Rosales Lossley, Profesional Juridico de la Unidad 
de Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la Nación. para que luego de 
enterado del mismo, proceda a girar sus instrucciones a quien corresponda y se 
sirva informar sobre lo referente a los numerales 2 y 7 del oficio respectivo 

La información solicitada deberá ser enviada a esta Subgerencia, a más tardar e/ 
día jueves 23 de junio de 2022, para poder estar en condiciones de consolidar la 
información y dar respuesta a la Procuraduría General de la N ción de conformidad con el 
plazo establecido. 

Sin otro particular, me suscribo deferentemente, 

ANEXO: 05 hojas 

AEGA/HSP/**karla 

7ª. Avenida 22-72. zona 1, Centro Cívico Guatemala C A 

GARCÍA AQUINO 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departamento Médico de Servicios Centrales 

ATENCIÓN INMEDIATA 4638/2022 
SICCI 20200128383 

20210094082 

Guatemala, 27 de junio de 2022 

Doctor 
DOUGLAS STUARDO LEONARDO SOTO 
Director Medico 
Hosp/tal General de Enfermedades 

Doctor 
RDNALD STUARDD GARCIA ORANTES 
Encargado del Despacho de la Dirección Medica 
Unidad de consulta Extama de Enfermedades 
Ciudad 

Relpetabln Proleelonaln: 

De manera atenta me dirijo a ustedes, con el propósito de trasladar para su conocimiento, 
el Oficio 8307 de fecha 14 de junio de 2022, firmado por et Doctor Arturo Ernesto Garcla Aquino, 
Subgerente de Prestaciones en SalJ~ el cual edjunte copla de la ProVidencla 12082 de fecha 08 
de junio de 2022, firmada por el Doctor FranclsCo Javier Godlnez Jerez, Director General del 
Instituto, relacionada con el Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de la Procuradurla General de la 
Nación. 

Tomando en conslderaclOn lo Instruido por el Doctor Garcla Aquino, se agradeceré girar las 
instrucciones correspondientes, a efecto se remite un Informe actualizado y detallado, sobre lo 
referente a los numerales 2 y 7 del Oficio de la Procuradurla General de la Nación. 

2. Indicar ¿ Cuáles son los mecanismos implementados para la fiscalización y supervlsfón 
periódica de loa hospitales, clfnfoa y demü centros, a fin de asegurar que se brinda una 
atención Integral en materia de salud para personas que v/Ven con el VIH? Debiendo Informar 
sobre los lndlcerlorH y las merllclotl80 ut/1/zades para establecer /a efectividad de asto,, 
deblondo acampanar Información do 1'1Spaido. 

7. Indicar si el IGSS ha implementado programas de capacitación para empleados, funcionsrio8 
y personal de salud que laboren en ho8pitBJH y unidades de atenci6n médica que atiendan 
persones con VIH, aceres de tos est4nrJa,u lntemackmales y la leg/sJecJ(Jn nacional en 
materia de tratamiento integral para persones qua viven con el VIH", debiendo Informar 
además sobre Jo siguiente: 

a. Cantldsd de cursos, capacitaciones, maestrlas y/o programas reallzados desde el 2018 al 
2022. 

b. NO mero de funcionarios y empleados M salud beneficiados. 
c. En ceso los cu'80s, capacnacJones y meestrtas dlsponlbles tengan un costo. indJc~r si .: 

estos son absorbidos por si /GSS o si se ofrece algún tipo da beca o apoyo flnanr;Jero, ~lo~~ J~E -f 
con el objeto que mds personas puedan recibirlo ;¡,<.,,;+.._~ 4~/0: 

d. SI existen convenios con OIT/Bnlsmos Internacionales y nacionales, unlversidadelf ~'í~ 
fundaciones o cualquier otra orr,an/zación, con si objeto de brindar capacltac/dn ili. ., f 
personal del IGSS. ~~ "'; ~;t ;~,;p 

1/2 '/ 1'r \ 

'r, Avene 22-72¡ zona 1¡ Centro 51v1co Guatemala¡ C. A. PBX: 3412 .. 1224 



1644
Instituto Guatsmaltsco de Seguridad Social 
Departamento Médico de Servicios Centrales 

4638/2022 
2/2 

En virtud de lo anterior, se instruye realizar el lnfonne actualizado y d,tallado. 
con relación a los numerales antes descritos, el cual deberé ser enviado a este 
Departamento el dio lunes 27 do Junio de 2022, antes de 111 15:00 horu, en ffalco y 
correo electrónico bemarda.Wo@lapat.org, a efecto de poder remitirlo a donde 
corresponda. 

Sin otro particular, 

Anexo: 06 hojas 
FXMRIMECG/lety 

ra. Avenida 22·72¡ zona 1
1 
Centro Clvico Guatemala, c. A. PBX: 2412-1~ 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Hospital General de Enfermedades 
Dirección Médica 

1 • 

o 

":""'\e , e / . ((~-

HGE/2272 
Guatemala, 28 de junio de 2022 

Doctor 
FRANCO XAVIER MARCENARO RUBIO 
Médico General 
ENCARGADO DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO 
MÉDICO DE SERVICIOS CENTRALES 
Oficinas Centrales -IGSS-

Doctor Marcenare Rubio: 

En atención a Oficio 4638/2022 de fecha 27 de junio del presente año, 
emanado de ese Departamento, en la cual trasladan el Oficio 8307 de fecha 14 de 
junio de 2022, firmado por el Doctor Arturo Ernesto García Aquino, Subgerente de 
Prestaciones en Salud , el cual adjunta copia de Providencia 12082 de fecha 08 de 
junio de 2022, firmada por el Doctor Francisco Javier Godínez Jerez, Director 
General del Instituto, relacionada con el Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de la 
Procuraduría General de la Nación. 

Al respecto, solicita se remita informe actualizado y detallado sobre lo 
referente a los numerales 2 y 7 del oficio respectivo. 

Por lo anterior me permito trasladar Oficio HGE-lnfectología-27/2022 de 
fecha 27 de junio del presente año, suscrito por el Doctor Ronald Enrique 
Galdámez Fuentes, Jefe de Servicio, lnfectología de Adultos con Visto Bueno del 
Doctor Gustavo Adolfo Oliva Vega , Jefe del Departamento de Medicina Interna; en 
atención a lo solicitado. 

Atentamente, 

Anexo: 46 hoJas 

Luisa de León. -

( 
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Licenciado 

CASO No • 
• •• ,:r-,:.g:,}?f>5(C ~· 1'( u~. 

i~ 
,itOCUUDUIIA GlfflM(. DI Ul N.&CION c __ .. t..,.c.._,_o__¡.. 

REF.UAURR/lp/1028,2022 
Guatemala, 06 de junio del 2022 

Edson Javier R1vera Mendez 
Gerente en Funciones del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Su Despacho 

Estimado Licenciado Rivera: 

Reciba un cordial saludo. 

En ese sentido, por instrucciones del senor Procurador General de ta Nación me dirijo a usted para informar que la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos {en adelante "Corte \DH") remitió al Estado de Guatemala la nota REF.: CDH-16-
20161299 de fecha 18 de febrero del al'IO en curso, mediante la cual solicita'[ ... ] al Estado de Guatemala que, a más tardar 
el 22 de agosto de 2022, presente un informe actualizado y detallado sobre el cumplfmfento de las medidas de reparación 
ordenadas en fa Sentencia que se encuentran pendientes de scatamiento, en el cual también deberá referirse al escrito de 
las representantas da 16 da febrero', todo esto dentro del caso Cu,cul Plvaral y otros v,. Guatemala. 

De tal cuenta, se solicita atentamente de sus buenos oficios para que instruya al afea que corresponda y ésta se sirva 
trasladar a Procuraduría General de la Nación documentos de soporte e informe circunstanciado. indicando la siguiente 
información: 

1. Indicar si el \nstttuto Guatemalteco de seguridad Social (en ade!ar;ite 'IGSS") brinda atención médica y psicológica o 
psiquiatrica de manera gratuita e inmediata a las victimas y sus famíllares, conforme el listado adjunto en la cllnica 
mas cercana al lugar de residencia, y asumir los costos de traslado, en los términos fijados en la Sentencia; en caso 
su respuesta sea afirmativa, informar sobre lo siguiente: 

a. Tipo de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico brindado a las víctimas y sus familiares, 
debiendo acompañar información de respaldo. 

b. Lugar, clinica y/o centro hospitalario donde se· le brinda el tratamiento indicado en el presente 
numera!. 

c. Indicar si la atención médica y psicológica o psiquíStrica a favor de las victimas del presente caso, o 
sus familiares, se brinda en el centro médico mas cercano al lugar de su residencia por el tiempo que 

sea necesario; y, si se asumen los costos y gastos de transporte y alimentación por el dia en que 
acudan a dicho centro médico; de ser afirmativa su respuesta. remitir información de respaldo. 

15 Avertlda9-69 Zona 13, Tallllon0$ PBX: 2248·3200 y 2414~787, GJalefl1ala, Centm Amerlca 
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d. Si se suministra en forma gratuita y de por vida los medicamentos que puedan requerir fas víctimas 
indicadas en, tanto aquellos necesarios para combafir el V!H, como los necesarios para combatir las 
enfermedades oportunistas; de ser afirmativa su respuesta, especificar k>s medicamentos 
proporcionados. la frecuencia con que se entregan a las victimas y si se hizo entrega de los mismos 
en 2022. 

e. Si se suministra alimentación y atención nutricional a favor de las victimas, en caso se afirmativa su 
respuesta especificar el tipo de apoyo y atención brindado a cada victima. 

f. Si el IGSS proporciona preservativos, lubricantes, material de inyección estéril como tecnologías de '- ::,_ 
prevención del VIH, a favor de las victlmas, en caso su respuesta sea afirmativa, especificar el tipo .r-
de materia! y tratamfentos brindados, debiendo ademas remitir documentos de respaldo. En el caso 
de que el IGSS careciera de ellas, indicar si se recurre a instituciones privadas o de Ja sociedad civil 
especializaoas para cumplir con dicho punto, 

g. Establecer si se brinda atención médica inmediata a las victimas que padezcan lipodlstrofia, 
incluyendo la cirugía requerida para el tratamiento de dicha enfermedad; de ser afirmativa su 
respuesta, remitir información de respaldo. 

h. Informar si el IGSS brinda gratuitamente tratamiento psicológico o psiquiátrico a los famJiares de las 
victimas que asi lo soliciten, previo consentimiento informado, incluyendo el suministro gralu~o de 
los medicamentos que eventualmente se requieran, tomando en consideración !os padecimientos de 
cada uno de ellos: en caso sea afirmativa su respuesta, remitir información de respaldo. 

,. En caso la vic!ima, o sus familiares. se negase a recibir la atención psicológica y psiquiétrica ¿cuáles 
son las acciones, politices y protocolos utilizados por el IGSS para apoyar a la victima en e! aspecto 
emocionar y mental. 

2. 1 ndicar ¿Cuéles son los mecanismos implementados para la flscaAzac"ón y supervisión periódica de los hospitales, 
clínicas y demás centros, a fin de asegurar que se brinde una atención Integral en materia de salud para personas 
que viven con el VIH'? debiendo informar sobre tos Indicadores y las mediciones utfflzadas para establecer la 
efectividad de estos, debiendo acompanar información de respakio. 

3. Si el IGSS ha instaurado: un sistema de información sobre el alcance de la epidemia del VJH en el pals, y un sistema 
que !e perm~a hacer un diagnóstico de /a atención prestada a Ja población que vive con el V!H. 

a. En caso su respuesta sea afirmativa, establecer los resultados obtenidos y los indicadores utilizados 
para medir la efectividad del mismo. 

1S A~enida 9.59 Zona 13. Teléfonos PSX: 2248,3200 y 2414-6787, Guate'llele. Centro Wriea 
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4. ¿Cuáles son las acciones realizadas para mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de las prestaciones de 
salud para personas que viven con el VlH, lo cual incluye garantizar la provisión de antirretrovirales y la demas 
medicación indicada a toda persona afectada, asl como ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para detección 
del VIH? 

5. En relación a las pruebas diagnósticas para la detección de VIH, informar lo siguiente: 

a. Número promedio de pruebas realizadas desde el ai'io 2018 hasta la presente fecha. 
b. Cantidad de pruebas realizadas por departamento, en el perlado del 2018 al 2022. 
c. Porcentaje de personas que resultaron positivas con VIH luego de realizar la prueba. 

6. ¿Cuales son las acciones, pollticas y planes vigentes para garantizar que las mujeres embarazadas tengan acceso a 
una prueba de VIH, y que les sea practicada si asl lo desean, dar seguimiento periódico a aquellas mujeres 
embarazadas que viven con e! VlH, y proveer el tratamiento médico adecuado para evitar la transmisión vertical del 
virus? 

7. Indicar sl el IGSS ha implementado programas de capacltacl6n para empleados, funcionarios y personal de salud que 
laboren en hospitales y unidades de atencl6n m6clca que atlenci¡Jn personas con VIH, acerca de lo6 estéindares 
lntemacionales y la legislación nacional en materia de tralamienlo Integral para personas que viven con el VIH", 
debiendo Informar además sobre lo siguiente: 

a. cantidad de cursos, capacitaciones, maestrias y/o programas reaizados desde el 2018 al 2022. 
b. Número de funcionarios y empleados de salud beneficiados. 
c. En caso los cursos, capacitaciones y maestrias disponibles tengan un costo, indicar si estos son 

absorbidos por el IGSS o si se ofrece algún tipo de beca o apoyo financiero, con el objeto que más 
personas puedan recibirlo. 

d. Si existen convenios con organismos internacionales y nacionales, universidades, fundaciones o 
cualquier otra organización, con el objeto de brindar capacitaciones al personal del IGSS. 

8. \nfonnar si ha existido apoyo y asesorla de UNOPS -oficina especializada de ONU-, en los siguientes temas 

a. Procesos de adquisición, abastecimiento y disponibilidad de medicamentos y antirretrovirales para 
atender a personas que viven con VIH. 

1SAY811ida s.69 Zona 13. TeltfonOS Pl3X: 2248-3200 y 2414-8787, Gllatemala. CtnltoAmérlea 
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b. Procesos de adquisición, abastecimiento y disponibilidad de pruebas diagnósticas para detección del 
VIH. 

c. Mejoramiento de los esténdares de calidad en !o que se refiere a la atención médica, psicológica y 
psiquiatrica a pacientes que viven con VIH. 

d. Mejoramiento en la calidad de atención a los pacientes y afiliados que viven con VIH. 
e. Mejoramiento en la capacidad de respuesta y acción frente a la enfermedad del VIH en Guatemala. 
f. Capacitación del personal en lo que se refiere al tema del VIH y la atención a pacientes. 
g. Accesibilidad, disponibilidad y calidad de !as prestaciones de salud para personas que viven con el 

VIH. 
h. F!Scalización y control en el tema de la atención a personas que viven con VlH. 
i. Cualquier otro punto que tenga relación al tema del VIH. 

j. Sobre cada uno de los puntos, informar !os resultados obtenidos por la asesoría y apoyo de la oficina 
de Naciones Unidas, debiendo realizar un anélisis comparativa donde se demuestre el me¡oramiento 
en la atención brindada por el IGSS sobre los puntos anteriores. 

9. Informar si ef IGSS ha impulsado y realizado el diseño de una publicación o cartilla sobre 'los medios de prevención 
de la transmisión del VIH', "el riesgo de transmisión vertical de éste' y 'los recursos disponibles para minimizar ese 
riesgo', debiendo indicar el lugar en que se distribuye, los resultados obtenidos y copia de las mismas. 

10. Indicar si se han realizado campanas nacionales de concientización y sensibilización sobre los derechos de las 
personas que viven con e! VIH, las obligaciones que las autoridades tienen en su atención' y 'la necesidad de respetar 
a las personas que vi'ven con esta condición y cualquier otro tema referente a! VIH. la cual deberá estar dirigida a 
combatir et estigma y la falta de información sobre las causas y consecuencias para la salud de las personas que 
vi ... en con el VIH. V 

11. Establecer si. en relación a las interrogantes hechas en los numerales anteriores, dichas campanas y publicaciones 
se realizan en idiomas mayas: de ser afirmativa su respuesta, indicar en qué idiomas se realizan y a qué áreas 
geogréficas del país van dirigidas. 

12. En cuanto a los puntos antes solicitados, se deberá remitir información en cuanto a los indicadores utilizados por el 
IGSS para 'verificar el nivel de cumplimiento de las reparaciones ordenadas por la Corte IDH y los aspectos antes 
solicitados. 

15 Avenida 9·69 Zo.,a \3, T eléfi)no5 PSX: 2248,3200 y 1414,8757. G\lsternala. Centro AIMrica 
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13. Establecer si existen politicas pUblicas, planes, programas y/o protocolos en relación al tema de\ V\H, emitidos e 
implementados a partir del 2018; de ser afirmativa su respuesta, informar en torno a las acciones realizadas para su 
implementación y realización, debiendo ademas trasladar copia de cada uno de ellos. 

En razón del plazo establecido por la Corte IDH al Estado, es fundamental para la defensa de los intereses del Estado que 
esta institución cuente con la información requerida a mas tardar el 29 de /unto del 2022. Ésta deberé proporcionarse en 
formato fisico debidamente foliada, ademas de remitirse en ver,lón digital (por temas de celeridad y aprovechamiento de 
recursos) a las siguientes cuentas de correo electrónico: rony.rosalesl@pgn.gob.gt, norma.chinchillam@pgn.gob.gt y 
maria.hemandezs@pgn.gob.gt. Para cualquier consulta o duda sobre el presente requerimiento se puede comunicar con 
Rony Rosales Lossley al teléfono 2414,8787, extensiones 3120, 3020 o 3022 o bien a los correos señalados. 

La anterior solicitud se reaUza con fundamento en el articulo 252 de la COnstrt.ución Polltica de la Rep\Jbllca de Guatemala 
que define \as funciones de esta Procuraduria, y en el articulo 51 del Decreto 512 del Congreso de \a República que faculta 
al Procurador General de la Nación para pedir, en el ejercicio de sus funciones, informes y cooperación a todos los 
funcionarios públicos. 

Sín otro partícular, me suscribo deferenlemente. 

e.e. Archivo. 

15 Aveni!B9-69 Zona 13, Teléfonos PBX: 2248-3200 y 24 l4-878T. Guatemala. Cen\lll Arntrita 
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1 ANEXO 2. LISTADO DE VÍCTIMAS Y SUS FAMIUARES 

A. VICTIMAS f'ALL!CIDAS 
N• cttMAS N• FAMIUARES 

1 Facundo Gómez Reyes 1 Mar111 El n Moral Vlllafuerte ,,..cm llera) 

' Br11ndori Devld Adalberto G6mcz Morales rHl'o , R•1n1 L6 M 

3 lsmar Ramirez Chajón 3 Marta de J•sús Cha<ón d• n M•dre 

• cartos Femen.do Coc Cha on Hermano 

' ' ooa Ló '"º s R!t! Mariana Ou n Orczco 5 Lut Imelda LucH de León 

' '"is w!n CnJz Gramev, 

7 Mería Blanca V11íl López 6 ana Ro p V11il 
7 AntOnlo van Mollna 

• Sandni ludlth Pérei Cavax n Hl111 

• Guedelupe Hermínia cayaxon • Gu atu ~ Ca axon H1,11 1 
Garcta lo Yensl Noh Pérez ax n 1HI 11 ,, Crui: Gerc Ramos Mad~ 

' Jose R o Ló 12 An nto MI aM neln Hermano 
l' Lufs Alb Hernández Est~a Hi o\ 
14 Estuan:lo Ecllson Hemandez Estrada "" 10 Eisa Mirlllm Estrede Ruíz 15 o, \linlclo Hel'Nlndez Estrada fH 

H•rll "'"' z Estrada "" 
,, 

1 Mlrl•m USbeth Her,..,,ndez Estrada HI ,, 
u A!herto nulché Cuxeva 
12 Silvl" Mll'Ulta Alvarez Vlllatoro ,, Ju11na Aaulló!r 

" Melvln Yovanl Aitun Escobar 
15 Joeé Cu ino Ramirez 18 Victoria Ramlre• Ramos {Prima herman•1 

• M IVlDA 
V MAS FAMlLJARES 

16 !In Emilio Duenes 

" Julle Acullar ,. cané ria Ordo~Alvar•> H11a1 

'" ent1n11 o a z Hr·e 

18 Felipe Tebalan Ordoi\ez 
'21 Honor!& i'\ez Alvarez 1 ,, Cecilia Ordoi'\ez Alva Hi a 

" Darle Ordonez Alvarez rH 

" Jua" Cllrlot Ordoi'\ .. z Alvarez Hi 01 
19 Martina candelaria Alvarez Estrana 
20 Luis Rubén Isabel Alvara Flores 

" In.,rld Jtinel'h Barll!as Martioez 
25 Edilme EveHna Bllrrlos "'' 

" Saira Ellsa Barrios 
,. "" 1m11 tsarrios Hí a1 
27 l<endl Usern: , 'Hl 11 
28 No Ad111 mes rHJ a ,, Fellx de J VS ca .. rera Moral"" 

,4 r No4i cancinos G6mei 
'5 A--celv Cinta " 1 Cel no Ml!lz&rle s Cinto rHIIO) 
26 Luis R.olando Cuscul Plvaral 

" Ok,a Mari C:Utillo 
30 Rocae! Gómez Felí H!"o 

" Jaime mez Felloe Hilo 

" Miouel Gómez Feli "" " Maria Felipe Pérez 33 carios Gómez Feu"" Hio 
34 FranciSco mez F 11 o H o 
35 "' erita Gema Fell • Hia 
36 ANI Patrlc!a me? fell "" • l1omeral Olibia Gan:ia Castañon 

s 'v· m 
1 ~rd" luis Herniindez" Hernández 37 Nidua P.oxana 711 t G6m ... 'fs"'oca 

93 
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1 J8 Mardo l(!eiber Hernández zanet Hil'o' 
l1 Luis Armando Lina...,s Ruano 
33 Mar a Al1cta ~aldonado Paz 
3' Dora Marina Martlnez S• folfa 

39 Sh1to Mérida Mendoza Padre 

" Hermlna Rodrfr,ue2 CoculiSta Madre 

lS 
Pasc:uala de JesUs Mérida ,--11- Karla de )es\Js Coronado M_.ri a W;a' 
Rodrlguez ; 42 -eeXfrll ·del Rosario Soto Mérida IHi 11' ., Erlck AJexa MaJdt\l'\ o M"'rida I HI 'o 1 

" Ale<o Ranferl Mal O,cla< Es•oso . 
36 Darlnel L6pez Montes de Oc8 " Ana cas•111o L6 z 1Pr1ma' 

46 Aracei" Mén<1ez tillo 15"1,r n 
37 !$rae! Perez Charal 

" Corina Dlaneth Robledo Alvarado " L.A.L. 
48 .,,.,en Mérida Coronado E s osa 

' 

! """'" """ ""'º"' 
49 Anlbal Leonel Rodas Mérida Hlo 

' so Cia.,. vemnica Roda• Mérid a H1 a 

1 

S! Sonia Marlbet Rodas Mérida HI o 
39 52 Braullo Ad"n R as Mé"'cla Hlo 

53 Andu Alberto Rrv1ac Mérl"o Hlo 
' 54 Walter A Méridll HI 01 

SS Flor de Maria Rodas Mérida fHI ª' 
56 Maria Mand.11len• Rodas Ml!,rlda Hl•a1 

S7 hon~ F,..,n o Valdéz Pérez HI o 

' 58 Bonl Kenl'\ed" Valdl!,z ~rez · Hila) 
59 zn11a Ar""ntlna Valdéz Perez Hi'a 

1 

'° Zolla Marina Pérez Ruiz 60 Nelson Gudlel V.11ldéz Pérez HHo) 
'l Nanc" Beatriz VaJdl!,z Pém Hi'a ,, Glendl SetSlllda Vak:!éz Pérru: "' " Mlldred Oda/Js W.ild"z Pérez Hl'a 

,1 Santlano Franctsro Valdé;: Anular 
' 42 Teresa Ma n• Ramfrez Castro 

43 KlrPr uditn Samavoa Vl!.;nuez 

" Fr&n'"lsco 'º•• ' ,, or"C! tirmando Tavares Barreno ' 
" Miauel Lucas Vail 
47 ntos VáMuez Olive 

" Iris Carolina Vicente Barlllas 

" Sandra LJs:beth Zeoeda eierrera 

' 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Gerencia 12082 ATENCIÓN INMEDIATA 

CASO SICCI 20200128363 

GERENCIA DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL: 
Guatemala, ocho de junio de dos mil veintidós. 

ASUNTO: Licenciado Rony Rosales Lossley, Profesional Jurldico 
de la Unidad de Asuntos Internacionales, Procuraduría 
General de la Nación, en Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-
2022, de fecha 06 de junio de 2022, solicita se le brinde 
informe circunstanciado de las gestiones y diligencias 
descrrtas en dicho Oficio, a más tardar para el dla 29 de 
junio de 2022. 

Atentamente se trasladan las presentes diligencias, al DOCTOR ARTURO 
ERNESTO GARCIA AQUINO, SUBGERENTE DE PRESTACIONES EN SALUD, para 
que conozca la solicitud identificada dentro del apartado Asunto; y en coordinación 
con las Subgerencias y Departamentos que considere pertinentes, realicen las 
diligencias correspondientes, con base a la normativa vigente del Instituto, debiendo 
brindar una adecuada y oportuna respuesta al representante de la Procuraduría 
General de la Nación, en el plazo establecido. 

Debiendo informar sobre lo actuado, posteriormente a este Despacho. 

Anexo; 04 hojas. 
FJGJI FC 

, .. CIJO, 

~ ~ 
' , <'qlNI ~ ifl• 

DOCTOR . OJAVJERGÓDINEZJEREZ 
DIRECT GENERAL DE GERENCIA 

\ 

:~~-f~ ' •_., .:-, 
/¡/\:/ 
V ! 7• Avenida 22-72 zen~ !. Cent10 CNICO (,,l"J\!lnJ8lo. '; ¡,. PBX: Z.C:'1,::-12.:2~ ::_,;t ¡:,·: ,' : WWWJgssgt or; "~ . ·. ; 

' . ., . 
. , , , • $P. " 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
SUbge(enc1a de Pre'StáéíOtles eri Salud 

ATENCIÓN INMEDIATA 

.• 

8307 

Caso No. 20200128363 
20210094082 

Guatemala, 14 de junio de ?022. 

Doctor 
Franco Xavier Marcenaro Rubio 
Encargado de la Jefatura 
Departamento Médico de Servicios Centrales 
Su despacho 

Doctor Marcenara Rubio: 

De manera atenta le traslado copia de providencia número 12082 de fecha 08 de 
junio de 2022. suscrito por el Doctor Francisco Javier Godínez Jerez, Director General de 
Gerencia, en donde adjunta oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de fecha 06 de junio de 
2022 suscrito por el Licenciado Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico de la Unidad 
de Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la Nación para que luego de 
enterado del mismo, proceda a girar sus instrucciones a quien corresponda y se 
sirva informar sobre lo referente a los numerales 2 y 7 del oficio respectivo 

La información solicitada deberá ser enviada a esta Subgerencia, a más tardar el 
dla jueves 23 de junio de 2022, para poder estar en condiciones de consolidar la 
información y dar respuesta a la Procuradurfa General de la N ción de conformidad con el 
plazo establecido. ; 

1 

Sin otro particular, me suscribo de;erentemenit, 

ANEXO: 05 hojas 

AEGAIHSPr"karta 

DR. ARTURO Eju'N GARCIA AQUINQ 
~ rente .. 

Subgerencia d staciones en Salud 

7• AvEntda 22 72 zona 1 Ce!'tro Ci111~:, Guc11<:mala. C A PGX .'41:i'-1224 
r 43..i.A Mir :LE &t~ !2iil&r4 

u\ 
-... 

. ' 
) 

I (--, 

'\ , ' / 

\ 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departamento Médico de Servicios Centrales 

~TENCIÓNttlNM_EDIAf A 4638/2022 
-

Doctor 
DOUGLAS STUARDO LEONARDO SOTO 
Director Medico 
Hospital General de Enfermedades 

Doctor 
RONALD STUARDO GARCIA ORANTES 
Encargado del Despacho de la Dirección Medica 
Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 
Ciudad 

Respetables Profesionales: 

SICCI 20200128363 
20210094082 

Guatemala, 27 de junio de 2022 

De manera atenta me dirijo a ustedes, con el propósito de trasladar para su conocimiento, 
el Oficio 8307 de fecha 14 de junio de 2022, firmado por el Doctor Arturo Ernesto García Aquino, 
Subgerente de Prestaciones en Salud, el cual adjunta copia de la Providencia 12082 de fecha 08 
de junio de 2022, firmada por el Doctor Francisco Javier Godinez Jerez, Director General del 
Instituto, relacionada con el Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de la Procuraduría General de la 
Nación. 

Tomando en consideración lo instruido por el Doctor García Aquino, se agradecera girar las 
instrucciones correspondientes, a efecto se remite un Informe actualizado y detallado, sobre lo 
referente a los numerales 2 y 7 del Oficio de la Procuraduría General de la Nación. 

2. Indicar ¿ Cuáles son los mecanismos implementados para la fiscalización y supervisión 
periódica de los hospitales, clfnica y demás centros, a fin de asegurar que se bn"nda una 
atención íntegra/ en materia de salud para personas que viven con el VIH? Debiendo informar 
sobre los indicadores y las mediciones utilizadas para establecer Is efectividad de estos. 
debiendo scompariar información de respaldo. 

7. Indicar si el IGSS ha implementado programas de capacitación para empleados. funcionarios 
y personal de salud que laboren en hospitales y unidades de atención médica que atiendan 
personas con VIH, acerca de los estándares internacionales y la legislación nacional en 
materia de tratamiento Integral para personas que viven con el VIW, debiendo informar 
además sobre lo siguiente: 

s. Cantidad de cursos. capacitaciones, msestrfas y/o programas realizados desde el 2018 al 
2022. 

b. Número de funcionarios y empleados de salud beneficiados. 
c. En caso los cursos, capacitaciones y maestrfas disponibles tengan un costo, indicar si 

estos son absorbidos por el /GSS o si se ofrece algún tipo de beca o apoyo financiero, 1 r 
con el objeto que más personas puedan recibirlo . ,. , __ '< 

d. Si existen convenios con organismos Internacionales y nacionales. unlversidade; :{ .. ru ... ,:. 
fundaciones o cualquier otra organización, con el objeto de brindar capacitación aij ~ ':' 
personal del /GSS. ~"- ~· ·"" ..., 

<, ~"" "> ,...() 
l\ 4 "' 1/2 r * " 

7ª. Avenida 22· 72, zona 1, Centro Civaco Guatemala. C. A. PBX: 24 12-1224 www.igssgt.org ..... 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departamento Médíco de Servicios Centrales 

4638/2022 
2/2 

En virtud de lo anterior, se instruye realizar el Informe actualizado y detallado, 
con relación a los numerales antes descritos, el cual deberá ser enviado a este 
Departamento el día lunes 27 de junio de 2022, antes de las 15:00 horas, en físico y 
correo electrónico bemarda.sazo@igssgt.org, a efecto de poder remitirlo a donde 
corresponda. 

Sin otro particular, 

Anexo: 06 hojas 
FXMR/MECG/lety 

7ª. Avenida 22-72, zona 1, Centro Civ1co Guatemala. C. A. PBX: 2412-1224 www 1gssgc o rg _·._:.>· 



1657
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Hospital General de Enfermedades 
Dirección Médica 

RGENTE HGE/2259 
Guatemala , 27 de junio de 2022 

Doctor 
GUSTAVO ADOLFO OLIVA VEGA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MEDICINA INTERNA 
Hospital General de Enfermedades 

Doctor Oliva Vega: 

Me permito remitir Oficio 4638/2022 de fecha 27 de junio del presente año, 
emanado del Departamento Médico de Servicios Centrales, en la cual trasladan el 
Oficio 8307 de fecha 14 de junio de 2022, firmado por el Doctor Arturo Ernesto 
García Aquino, Subgerente de Prestaciones en Salud, el cual adjunta copia de 
Providencia 12082 de fecha 08 de junio de 2022, firmada por el Doctor Francisco 
Javier Godínez Jerez, Director General del Instituto, relacionada con el Oficio 
REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de la Procuraduría General de la Nación. 

Tomando en consideración lo instruido por el Doctor García Aquino, se 
agradecerá, remitir un informe actualizado y detallado, sobre lo referente a los 
numerales 2 y 7 del oficio respectivo. 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita se sirva atender el requerimiento 
del Departamento Médico de Servicios Centrales, debiendo remitir la información 
a esta dirección, a más tardar el martes 28 de junio del 2022, a las 10:00 horas. 

Atentamente, 

Anexo: 08 hojas 

t 
( 

\ 1 ~/\..A.,-

MSc. Docto/ Dou~ Stuardo Leonardo 
DIRECT©R MEn'.c d HOSPITALARI \ ~ 

'------

las Stuanío úvwdD .. 
Director Médico Hospltalaric; 

Ot0sp/tal General de Enferme<1ec:«• 
1.G.S.S. 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Socíal 
Departamento de Medicina Interna, Hospital General de Enfermedades 

HGE-Ml-1339/2022 
Guatemala, 27 de junio de 2022 

Doctor 
RONALD ENRIQUE GALDAMEZ FUENTES 
Jefe de Servicio 
Unidad de lnfectología 
Hospital General de Enfermedades 

Doctora 
NEREYDA ALEJANDRA DE LEON CIVIDANES 
Médico Especialista B 
Unidad de lnfectología 
Hospital General de Enfermedades 

Estimados Profesionales 

En atención a oficio HGE/2259 de fecha 27 de junio del 2022, emanado del 
Despacho de Dirección Médica, con el cual remite oficio No. 4638/2022 de fecha 27 de 
junio del presente año, del Departamento Médico de Servicios Centrales, en la cual 
trasladan el Oficio 8307 de fecha 14 de junio de 2022, firmado por el Doctor Arturo 
Ernesto García Aquino, Subgerente de Prestaciones en Salud, el cual adjunta copia de 
Providencia 12082 de fecha 08 de junio de 2022, firma por el Doctor Francisco Javier 
Godínez Jerez, Director General del Instituto, relacionada con el Oficio 
REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de la Procuraduría General de la Nación. 

Tomando en consideración lo instruido por el Doctor García Aquino, se 
agradecerá, remitir un informe actualizado y detallado, sobre lo referente a los 
numerales 2 y 7 del oficio respectivo. 

Lo anterior, para conocimiento y atención inmediata, respecto a lo solicitado por 
la Subgerencia de Prestaciones en Salud, debiendo remitir lo solicitado a Superior 
Despacho a más tardar el día 28/06/2022 antes de las 10:00 horas con visto bueno 
de esta Jefatura. 

/ 
Sin otro particular, atentamente, ~ ?/ / '?i 

<Dr.~,ft.tfo{fo Oliva 'v'e9a 

( 
Je!< ,.. ~.~1,1ema 

Anexo: 09 hojas 
GAOV/Kandy L. 

~ o~11at r dades 
/ L .G.S.S . 

DR. GUSTAVO ADOLFO OLIVA VEGA 
JEFE DEPARTAMENTO DE MEDICINA INTERNA 

HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES 

9" Calle 7-55 Zona 9 Guatemala, Guatemala 

o .... 

www.1gssgt.org 
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··~ Actualización de Tratamiento 
de VIH en primera y segunda 
línea 

Ot Aonald E. Gakllme1 l'uclla 

Medk"ln. 1n1erna 

Enfr,,,,.dadfl lnfocciOSOI 

• • 
Cada 3 • 6 meses 

A fas 4 semen.u s r el>'< 200 ceVmcl o 
Qm~ .i.,lf,ceti-

1 
1 

J2 mes.,s CVP suprimid. C04 > 300ceVmcl 
sostanldo 

n NEW ENGLAND 
JOURNAL oJ MEDICINE 

lninanon of Antirctrovü:al Tberapy in Eady Asympmmatic 
HIV Iofection 



1660

Evoludón de la tenpla antlrmrowal (TAA) 
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Cobldstat: Seguridad renal 

.................................. 
ª"""*º ........ ,., ........ 

------
--

.... ,~s... ........ _ -~ . ...-:,, 

.,_,,. 

...... ----·· , __ ! 

u.:, .... 

__ .. ..._. -- --·-__ ,.. 
....,_,. ...... --..... ,. --- --....... -. ~ ......... -···-· ---___ .. 

__. ... .---... ·--.. ._..._ .. 
:,:•-. 

Cobiostat: Seguridad renal 
<oiiclllll.ll'N~l.lff'\fl>~~rifafldG~wt~•-"ltllfflll'll(tlW•o.i.....,...... • .tf•""'°*' 
tr~IOt,-b«t~Nb TfGrNl\lU • .l po, <~ \On(~lt"'°"mnb ~dr l,W'(.tfll'~ 1~ 
o,,o,,._,.h!Ar' 

~- I>'# ~. ,,..,..:¡¡, ... ~ri., 
Ci"'t,lod•t. - 1 ~I .. 
fk;t .... Y'Cf"JUS 

! I• ffG•IIOI .. cct,toJU.tO • ,,,_..., ¡ u, 
¡ f • 

f ... t 

" ,; 
. ........ <#' ___ 

.._...-,.- n.w ___ .... 



1664

Seneficíos del switch de potenciación con ritonavir por cobicistat 
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Seguridad de darunavir: Tolerabilldad gastrointestinal 
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Simplificación de TAR y 
adherencia terapéutica 

Or. Ronald Gald-'mez 

lnlectolocia de Adul!Dl 

Hospllal General de Enfermood.ades/lGSS 

Factores que influyen en la adherencia 
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Peculiaridades de los adolescentes2 
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• MiNodoMl \tll,rtMtT w.tft -~.-u ... ~••u ·~~·-·-.......... ~ 

· (-~ \ . ...,, ........ ~ ,._ ... ....,. 
, .._.__. ...... zWll'C • ""--,._ ...... _..._.... .. -----.,. ............ .._,.,,,. .................. ._,_,,.,-...-. ...... 

Modelos predictivos de adherencia14 

- ·-~-NO~, .. ...,,. __ 

.--.----·-· ::-----------.. _..,.__ 
==-=-·----,.,-
.. ---.................... .. ___ .. ~....._ .... .. .... -·-··-·---

"4,,,...1'\B.lll•"~· .. . 
C.:"""P'IW'tff ............ ... ~~...., .... ~ 
~ ........... .. 
...... ~t'fM14 
c....-... - .... . . .,.. . ., ...,..,~-

Métodos para valorar adherencia 

Mftodos directos1 

• Con~ntndones plün4tltas de FAA 
• N,~ ~OSC:Cft baja odM.....:á 
• ~ mm, c -WldMdualcsqucc:orid-. el~ d!,,kicO 

• -+ umbfll de adhu,:11te--,l\aderenlA!clM!SlloMble 
• Adltcrtneladeb.m ~ 
• e.ro yccmple¡o., t.tt,iaodf, 1ndmduaJ,ada 

• E,/oluacln ctlntQ v .i.tounalillcos' 
• ~lma adllel'cnw? ., conse.;ue~ att>e Mir prospe(1M) 

... ....................... 0--...... .....,.-.............. -..-... ....... o. .......... ....... ...._._. ......... ... 

Resumen de métodos indirectos --- ......... ·--

-· -
-·--·--~--·----.-... ....,,._...,.._..,... . ......, ......... _ .. ............ --·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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.............. 
r......._ p¡.,.,.""" fl-.cfictori d......._.., 
HV Padwlo ~ Sirp or tüipie-T.t..c 
~ Cobicis<K. &ntrlciobont. ond Tenafow 
Allf4oNmide 

8 

e·· -- ----

. J .J _ .. 
,..,.. 
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Pacientes altamente experimentados? 

~ ..... .-ytlcbl-ap, 
wllh rilplwlrlt ,nd boaS1lld -
i,,-~púf\l>Wllh 
lldvanced HN lnftcucn • preom1n11ty 
2• _. .... (RDNlttudy) 

~--
· - J T 

_.: ... ----,, ...... . .... _ .... _ ... ... ..... __ 
-... 

' ~-_.-........ -;.------=::c.., -~ ... -.. ._ ,. __ 
u 

& fNl':h¡,h:l:O..»:t'Un~' 
lf. Mllt~--- >011~ 
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~ l·LLJ ~I;: 

Puntos a llevar a casa ... 

--... .. .. .. ~.. .. 
" 

u. _,,_~~-n-. 
K --N~T,,.Jl7•~ 

la .. _ .. ,..... ... -* ... ..-............. _. 
...... l,N .......................... ---.... ---· _.....,.._ 
la _______ ...,._....,_., _ _.., 

. ~,.,,"'"'w--~ ........... ~,..,.,.U"INI .,,......... .. _ ..... ... 
- ~o,.ellO~--'lc:ai~ca-...... 
-~·~,..,..._...~~ ......... ,nwt4 . ..,,...,.~ __ écb.,..,... 
• ~<fflMMOIIXll~'*"'-' .. UY'Mft~CO"«ll'l'llt\lr'mlaoe~ 
.__ f['IQ/t/ff;:IW~ lt,Jl',ttr.111 .,..,_._.............,.,..............,-....,.....,..~ ................................ ....... 
'"O'l l ...._ ............. ....., 
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Puntos a llevar a casa ... _ .... 
• f>IN1oélatttet"""'°det~•lilcppli-,q.~1~vv,-.1•lDk1,-oi.•r 

.-.comel'td.tdo p,m ~ 11\k IM:W o lit-...-... rNJltit'fllti'HNo"' ~...-~ ( Olt WJ"ft~ 
,¡jr~ka,UI~'· 
• mi.Ntiooft,de "'°'"'"'""'- ,1 lo,. mfld.lurMfttueq&,e (Offlpfomitf•IWfl iagptl6tl~cfOI 

1untf11.,1,n,entot 

• ""-tÍCtll c,6alc;. ,o, YUI 
• adl••NHldt l)(oib\oiffláricll "'*neW 
• t11w.<.wr~ t.,uwc~~---qu•pa,di\.111,IICM.ir lit co~r,1c.Q 1)11,Vf'tt:lt;¡ 
d• r.~ .. k¡\li.ntdctbtin'llllc'Qll 

• ~""'1. o,111.ado" >SOOOOOc:o,,bl/Hll y/O u• fl!Wl'•lo bót¡ocr.t(04 C<lOQ(fflll.}, 'fil ._u. 
iotdirtOll.,....,....\,Q,ü • .,.. ...... 41\l0\\4Hlfl,upal.. 

•Opdo""'"-
• m~. OINJ,. 3T( (IIIOW.riot •OIIN/f. rDf/Flt .<11,t.OIG. llf'V(LAnt., lATI(...Jt. 

CA80 • ""'-''IAS. RMI. .utAWMI. r,,r,¡, , ow ¡.u ... 1o -<Aol 

... ...... ...., _ _......_........ .......... ~--__,...._, ______ ._ 
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...... -IUICT~lOlfl 

Abordaje de VIH en 
poblaciones especiales 

Or, Rooald Gald6mez 

lnfectologl4 de Adutt~ 

H~pital General de En~GSS 

Embarazo y TAR 

Tsepa,mo study 

! .. I. :~. 
h' 1 
! ~J t·· 1 :;L .... - ,.... '•• 1.. • .• 

., .... -.. ... , .,._. ., ene..., ...,.,.._ 
-~ f--- ............ 

J...,_,._...."º.....,"·-· ~~QNc11,J4-• .._.~.......,. ... 
..._...!lt.-,1--.io1tl11Uft::&11..«l.,C..:1 J~,.,..•f~"1'.l 

J 

Pnavio • iniciar TAR, revi-.ar1 .•. 

..... -,"-~'· · .,.._..,,., ="• ~ - ....... ·--- ...... 

Embarazo, labor y partos 

(OfflQf~\ 

/t1JM11 .. tC.:'11'1!.'1, v,., ,.,~ 

CV > SO copias/ml a semana 34 ,36 

• CuJrea electiv~ • ~,.,.,,. 36 

• zr.v lv duranw !1 l•bOr' 2 mg/1<.g dP carp v l m&fkg/h has1.1 el p~rro 

• E" LSTJ> o,og,arnada lCN 3 hcQs anresae e ·1.g,a 

Diagnostico en labor y partos 

• S es pC6ib'" ~ CS1P 
• ZOV IV 

PEP a todo recién nacido, lactancia?, cabergollna 

lMPAACT 2010/ VESTEO): a multicentre, open 
label, randomised, controlled, ph.a:se 3 tri.aP 

1 l~CJ-6:¡ 1 • -
1 ·· ·- -- -- __._ ~ ---· .,"'(._, .. _ __ 

"'""'---.,,.~~..:.-== Pi•· . ..,,._ .. 
ll'tllt,:_ ....... 

-- -- ----- - ~ - ......... .. , .. ,. ........... -... ..-..... ....... ,,.. 
... •JO ~"" -
~ ~~- :...~,: ... ·-.."':-...:,_ ............. ._ __ .. _..__._ 

t 
l 

l 
., 

-•..:-..--.-c.------~-..... ---
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IMPAACT 2010/ VESTED}: a multicentre, open 
l;ib4al, randomised, controlled, phase 3 tri.lP 

CROi 2021 ~ 2022 

CROi 2022, más datos sobre bajo ñesgo de 
OTN con OTG 

_..__,_ ... N --

Anoluu de 11 ~ <I< <11tc11 dt r,c......,. ttt ,...,..,isa, y~ bO>t de aotOl de 
Mtdocer,/Med,aid •• H UUo 35 mJIIOt>t> de emt>aratos tnue 2008 y 2019 

S,n drftctM de :Ubo ,,...,.,, "' •edt,, ""'--dos~ 509 m.,ttts _,.,..,,,. =~·cu ~ 
•• OTG 11,.,..e • 0.76'1000 -ot •11 ""')0ta _. .... .i .. CD..,..,• ,¡,e,,,uu, VIIII 

un u ,o de np¡na l>t.u ere"' bdJn "" Dl 1 '"" c•u co" Mediatd.., oro ('t...t,:, 
0:&1/1000 n1<.,,1<1ttoo en n,v¡.,...,.n V1H en Me<!<:t oJ 

DIGtt0-do.t...._,_dt11tH-"-~..,USA 

J--,., " , ..,.,, .. 00:Nl Ato 'Ndf17 

.:.. 
...._ ............ --. ............. - ... --·--J ...... a-- -. 

Growth of lnfants with Peri natal Exposure to 
Maternal DTG-based ART vs EFV/FTC/TDF 
• Com!N red ¡rONth throuBt> 1 yea r In 

lnfants in IMPAACT 2010 trla,I (n-617} 

• Monil<l<ed 2-smre~: length-fo< .. ge 
(lAZ}, welght·fo< .. ge (WAZJ, wel@tlt· 
ÍO<·~l\lth (WHZ) at 26 and SO wk:s 

• With m11arn1l efavireni/FTC/TOF 
exposure versus OTG-based ART 

lnlanl:$ slgnlflcan!ly smaller (lAZ and 
WAZ 2•$COte¡) 

Hf«h -.tes°' sn..tingacros.s 111 
arms, but hlghest •mona 
efavoreni/FTC/TOF goup (2~) vs 
OTG-ba~d AAT (14%) 

CROi 2021 ~ Ganancia de peso OTG & TAF 

An.illSIS secund.irio de VESTEO (50 ~!Nnll) 

• ..... pne.--.:••<Hpno .. ,~g, tl~WYW'll»ef'l«~ia:o 

• G~no.td•¡.'IIH,O•nO~ • !Alrrrt.ie.311 Yl"..l3!9vs.O i:tl \t) 

Tsepamo 

• AlocilC:aÓtt det. el• ttNtlCtl dit ~ ,-t«•on.l \ilS. peao t>,a;,_.. tn. TAfl 
~ ~" p:Ttflt'tTWrlQ. ~ praQulitAo Oiil':8 ((á .u 1,,-, 
1'161 

• "" '"l')OI! ... rA ~n DRi m.e ti=', 

Al)\IINCE 

• P,.d,ico6n de 1S evit.nt01.dve.rsOJ. adlcic,"61cn po,- ad1 JOO l'l"IUtOm ~"" ®...,. ·-"'°"., ~ dt 3 •ffo< o. TA'/fTC , on; 
• A l~idtlM(.nor,,_. e~°?' 1,,- ..... _s,._..,,_°"' ---· _...,......,,. ______ _...,., __ .._ __ _...,, .... _ ... 

.:.::.: .. ·~=.:.:-:i-::=:=:.:.~-=~=::=~·.== .. 

, ...... n .. mtw..,.11,,, 
(dW"t,11, MIi! .., ff' ~t,, ,,..._.., 
fMll'I•~·· 

1-4"',.,U.,. "l~aMdolld 

,,.'J,N"lf'"''""''"" ..,..,.. 

iu.- • .- •,'1'9'trJ 
~r,4,-..,.., 1'11' .... ..,,,_ ..... _ 
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Embarazo y TAR -Jtan.•..-n 
,._ .llC•CU(t(l(!....,llod 

'"""'"""'"' 
-~,:01 ........ 

~.l')T _ • ÉP -----

"Df"t,OC°''"'14"1(•~• 
rtiFlllSXl"l,w 
~,..e~c.c~ 

C'Ol ..... l-:ii:n •u. 
!'ft..\'\ e too ooo~,.~ -~~,...~~ --.,.,.,lf:fC"'!d.,.1'fll~ói<Jll'lfn.t ti ........ 1or~, 

- M4tO"All tlUI 

-·-----. ·--

ímm,¡ oí INhmoo ot -..i n....r,, in 
Kumu, ,....,..,. ! 6aao<1 \üm (KN.,_ 
..._ .. ..i ~ M-.ag;,.. 

---.., .... 
...• ,.-~ . ....... ~ . .. ,. , .. 

--· ....... . -·· ... .. ,,,_ . _ ... --· 1•1•1•• .. ~111,. q,11 1a• .... ,. , .. n -- ...... •C9 t'41 

..... --· t• . ,. . --· -- . 

--
--~h,,,)a ....... .... 

. 

What to Start in Pregnancy: DHHS Guidelines Dec 30, 2021 
TwoNRfü 

AbacaYir/3TC<>< 

tJ,,. .. ,,,._,, ,,. P't!f'"ª"' Jna •e,, 

o, 

TOF/FTC, TDF/5TC 

Bictegravrr (limíted data) 
Elvitegravir/cobí (PK concems) 
DfW/coo (PK coocems) 
A TV /cot:A ( PK concems) 
OOR (no dataJ 
Fostt'msavir (limited data) 

Plus 

Oral a: IM CAB/RPV (insufficient data) 

lntecrase Jnhibitor · 

Raltegravir (tw,ce daily) 0< 

e"• r~ 

rt,rougllotJI p,rgnoncy orw:J far 
~ .,noa,e u.. ng rocen~ ve 

2! 
Prott'Ut' inhlbitor 

D.lrunavir/rítonavir (twice daiíy) Of 

AtazanaYir/ritDNVir 

·-· ...... ..., ... .-............................. ~ ........ 

P~ ro, 1hr l'rePeulion oíPu.ldoDal - ECCMID 
Tubermio.-.Assomted nus ::..=:""":.- _ ....... _ .. 
·---4-··-
' : 
J 
f 
1 
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TARen TB 

.... _ ...... ....,_,..._. 
, ... ,1t ,MaJI 

DIIII,.,....__. ........ 

04.-·.-,:,,.._... ........ _,.., .• ···-···-··----

Early vel"SU5 deJayed antinm-ovlral treatment in 
HIV-posltlve people wlth cryptococcal meningitis 
( Review) 

1 

~4. ~tlot,:¡i"~ t f.+,.,......~~OUlC9fT* 1. 1 ~mOl'Ullllty•6c:ol'1 -.... __ , ... - --- _ ,, __ 
-¡;=-=-· ... ;; ....... "'· =_,,,,..~,",,..."i,!-... ,-"';-• ...,-"'·'"· -"'.'!,.:-"' •• ., ...... ~ •• ~.~"""'r"!,O.-, _ _. ... ~ ... '!'i"~.,-=··c_-~· arar· t. • , .... •--1'1·• • • n '" " ""' ,t11t1ul1'1 • ¡ ,. , • ._. ;:.~·... ~ .. ~ ·;~ ~:::!:: -:- , •• :~t ! 

n,,..... ,uital•n \. ,.,.,....,.. .,,,, .. 
._...,........~. , ,n,.1u'1•9'f •'"'"'º'.,.. 
tt••- ..... ·:•:•-·•f;fl '"' ,, ! 1• "' ,_ , ... ~_.. ___ .... ~ 

1,, • ...,w.~ ~ 11111,.._,_.,.....,,.,C11.-,.r t ;rr..,.,1o,1,.,. ... 5, ... ..,.., .,, .. .,.... 
,..._._, .,,..,,;, ...t,li """••• :1',.,,..,.,_l'i. ~- ·t,-,.C'-...... ~ho J"JI• 'vllCtt.~<,¡.• 

Tlming of antiretroviral therapy for HIV
infected patients with cytomegalovirus 
retinitis: study protocol of a multi-center 
prospective randomized controlled trial 
~t<e', ~,n<i,, ~ • ~- 'fmi, ....... , • ., On' lh<!,g°"' T,ng', lb>\.o '4', 
"1~~ y,n,Q.¡-lJ.i ,Mt,i~'.A-i!;\Ynl ,ndy.o,t:.10"'1\' .. 

... w,:.~·c;.:..,~ .... ".'ll.--.. .. ~~···,.,...."•r'!'l.i,,i.1~.-·.?9.,..t,.~~ ........... 
,.,~,~ ~1t:t~•'•-.Jr<a'nl'1'••.._,._,...i,.,.....-~.,.,.._,,m ~:,~:L 
H-...J.O.l\~,1)CtJ-:J1,:.liU'( 

COAT study ( 1-2 s vs 5 s) 

·--

-"'·· '::'- : IJ :; ;; 

..,,,._,.._ 'Wo~.....,.. a(.~,¡¡ .... ,.,,.....,....., - "1...-.,., .. ,.,.:,:,,,N, .. t,t•I...,._ 
~... #t11,r ,u,., '1ol J1 ~t,!11.,.,),11,._. lL):~~ •. I _. 

Course or Cytomegatovi rus Retinitis In the Era of 
Highly Active Antiretrovlral Therapy: Flve-year 
Outcomes 

.,\\ ,. . 1,;r,,,,., 
a,c:1.rt: ~-.. ..•. 
o,1';.,. 1i..n1 

IRU 

_L.._._.,·~ ........ v.. •"· .) .,.. .. ,.111, ,,rc .. ~· •~-~11·•··,... .""-o! ,r.,. ,,, .• ,. 

Cuidado del paciente con VIH en pandemia por 
COVID-19 

tele a:>N.!Jlta. ~f.i rmacia, a~gu111r ab.lstndmíe:::n::a:>:::=::::=:::::=====.-S 

Manejo de COVID-19 en VIH ..__ 
• $,mllef 

•CQ~enru..NC:clonHoporwriRnpuimorJ N S IPSP T&, lltC». WftUJ«rvr 8.Al 

• Y1to,., ,,ne---,.o;IIO~ mu~ma1't0nl 
• V..:-1o1n.c-.o.\d• rwfu•rmp;a!"a (OViO.li, ¡:w,m.1ar •n COI-. <.lS0.:.ifm_.11n•. Pl'E.PCO'I/I0-.!97 

• Sllud:m•nll*I 

yr 
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Función renal alterada 

....... -------.__._.... ......__ .. -~--
e1::~·:~~-::·:::::::~P;:~~a~1-------, 
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"e * 
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función renal alterada 

(]. ---= ...__ ..... -... ~ 
lfl ... , ... -...... ---- -....... ., .. 

---~ -.. .. 
"' , .. ... _ ....... _ 

""----·-....... ·--... -.. __ 

función hepática alterada 

"'-

,_ 
--

,:-VI~~· 
bn,. • ll&ttm 

1 ('t1(Mdf1,,tll 

-

,., .... 

.,.. 

.. ... 
... ,. 

• !lil\.M,. __ .,. 

e- ~k,.r 4 . ll ~-- c~ c. 

.. 
':: . .. ,. 

. 

. ·"· \.--.. o. ... ~ c. ......... ,.. .... e~....,,• ,..,... .. 
''''" 

.. . ,. .. 
,.. .. 

-... .. 

+\.n• "•"*'" { IU tJ4¡ _.., 
M'-' t<.ttf11Nilir 
............. ,',J .. 
.,,. ..... Jd,t,I .. 
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Conclusion-

t)..-..~•*IIM: ~.-• .....,.,...,..._o,i .... ,a..ca..._*11"tt•t,1na,.-.1 
~nt,1111Mll•r...-1e~-...... , ......... tf'PI' ..... , ........... 
~.,,,......-..... .,.w ,... .. ......,. ......... _.. • ...., ..... C'W'I" 

liot*"'"«l*W ~l.t~Ht.,_....__. •• ,._.......,.J,i,,&¡,,..._. .... , "'""~•ti• ............. ,"""""1. ..... ~ .,..,...., .. 

~•Jllf~*W""~i-<.aav,... .. _..,.._ ... ~.......-., .... ~ • 
.---..wo! 

lt l \11..._ .... #-...,........ .... ,. .......... fflfw,-n"''"' ............ •11Di~~•lr"'-""-"*~,v_.....,,...1,.11ro••"'.-...,....,aé9.<00M•\lt• 
(ll)Ji o lM) l"l,.._._.rtt,.,..fl"IW _.. .. .,.,. l,Alltp,w.vJ tlM\ 

----=='--~---
f l (.-.i1Qtk 4f ,f 4 10b r l-".,..... ... ..........,.. w \ C'llft .. '¡ 4 ~ n, ~ p;a • • • ........ 
... ..................... 'lhe ..... ~,. ,..,.."'"~~",.. • 
........ ~"'-....c. .. ..-c1a• . ....... ,, .... --"'=>--~---

> Pérdida BMO ~ TOF y Pis 

h Ntl)tw df'1~ fvr,h i>I," 
r,~&1r.i 

~ "" .( ,..,. l' '• 
1, ,., -. 11 C.;A 

111.,,· ~ ·•'• .Jilh.qr """'~Clf'lq, 
ho~ "r UOt1.t. .,._.,!1"> -&irfr 
f~NMbr.tr ~u~~l1: 
•t.uh)lr,tn,qa..,,tlü.ad,,.. .. 1.t. 
h•tvt.f~lr.twn'W~ ~10111t\f• 
tnt'Oin , l'IC p.rn11t<,o-n,..11-.t ~ 1 nr ..,.) 

.__ • r ••• .a.. ;. 

f-'Oo;.' ?5,CS-.¡' '~'" --- .. . • - • • - ' 

{}f\· : , ·, _ .'-.MUCHAS GRACIAS :f '.: 
f(~·~1- _,~ ... 1 

-·. ~~-~ • ·__ - ---- ---~- ~ • • -- • - • ~ 



1681

"'"'~"'ª --- Régimen de tableta única con 
IPs en PLWH naive y switch 

-)lal'II•..,. 
c..'l'C. crTO 
-.-r.c.c,,c 
t.llf'.11"1C..C: 

Wof'I( • ffJiP • t~ .......... 
......... 
tiff•Ott".. 010 

1 11t119 • ....,. 
fM,nC•f'Dfa"t•°""• 
t1:W,)1c.c.w111t 

"'--'ot-.:DW• _ _,, 
...... ft,t;~ --· --

-

w:. ....... ~ ............... 
..... ....-GTOa 

'~..,_.~...,. 
('Milllf'l' ..... io,o..~. ,,ur ........ .,... ................ ....., . .,_ 
,...,_,........_w, . ~ ...... __ .... ___ ...., . .,_ --

.:..:ti'~i:=~r::!:.~ .i.,.,_,,. in ttt-1-Ni ... HfV. t poti<,,11 

,....., .,....<NN-Oüf ..... r..a..t. ~ ........... 

------------~ --· --· • • • --.............. 
·--...-ao--
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~ q~ Mo[fo JJ!iva Vega 
Jefe del Oeiia,tamenro de ~~tema 
hospira1 Genera/ de Enferrnyades 

,.G.s.s. 

-.., 
Dr ~ natd Galdamez Fuentes 

Medicina Interna 
Colegiado 16,788 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Servicio de lnfectología de Adultos, Departamento de Med- ic- in_a_lnterna 

Hospital General de Enfermedades 

trabajadores de salud (personal médico y paramédico) durante cada pase de visita 
en los distintos encarnamientos de nuestra unidad hospitalaria, he participado 
como conferencista en actividades de capacitación de médicos residentes de 
postgrado, segundas maestrías y estudiantes de grado, referente a múltiples 
tópicos sobre diagnóstico y tratamiento de VIH, las cuales adjunto. A partir de 
2020 -tiempo desde mi nombramiento- se han impartido alrededor de 1 O 
conferencias (nuevas y reforzamiento), beneficiando a un aproximado de 25 
trabajadores de salud en cada una (250 éñ total de conferencias impartidas). 
Adjunto las conferencias de los temas: "Actualización de Tratamiento de VIH en 
primera y segunda línea". "Simplificación de tratamiento antirretroviral y 
adherencia terapéutica", "Abordaje de VIH en poblaciones especiales", "Régimen 
de tableta única con inhibidores de proteasa en población que vive con VIH na·ive 
y switch", "VIH, inmunología y diagnóstico", "Importancia del diagnóstico en VIH" 

Sin otro particular, me suscribo atentamente. Dr. Ronald Galdamez Fuentes 
Medicina Interna _d Colegiado 16,788 

Anexo: 44 hojas 
R. Galdámez 

Dr. Ronald Enrique Galdámez Fuentes 
Jefe de Servicio, lnfectología de Adultos 

Hospital Genei:al de Enfermedades 
~ 

~áo(fo Oliva 'Vega 
,amento ·Je Medíclna Interna 

eneral de Enfermedades 

Vo.Bo. Dr. Gustavo Adolfo Oliva Vega 
Jefe del Departamento de Medicina Interna 

Hospital General de Enfermedades 

~l 

rony.rosalesl
Resaltado
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· Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

De , ~-:A\ \l1) 
"101.0 01 lf>"b~'b 

Subdirección Médica, Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 

COEX-SMH-OFICIO 0625-2022 

Guatemala, 29 de junio de 2022 

Doctor 
Franco Xavier Marcenaro Rubio 
Medico General 
Encargado del Despacho de la Jefatura 
Departamento Medico de Servicios Centrales 

Doctor Marcenaro: 

En atención a oficio 4638/2022 de fecha 27/06/2022 y marginado a su servidor, me permito informar 

sobre los puntos 2 y 7 como solicitado. 

1. Numeral 2: "Cuales son los mecanismos implementados para la fiscalización y supervisión 
periódica de los hospitales, cllnica y demás centros, a fin de asegurar que se brinda una 
atención integral en materia de salud para personas que viven con el VIH? 

a. No corresponde a la Unidad de Consulta Externa de Enfermedades "fiscalizar o 
supervisar" a las otras unidades del IGSS, pudiendo realizar dicha actividad 
únicamente en la Consulta Externa de Enfermedades. 

b. Para realizar las actividades solicitadas existe la Subgerencia de Integridad y 
Transparencia Administrativa del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 
Subgerencia que ha de tener al personal y los mecanismos, así como los 
documentos o instrumentos adecuados para realizar dichas fiscalizaciones y/o 
supervisiones. 

2. Numeral 7: "Indicar si el IGSS ha implementado programas de capacitación para 
empleados, funcionarios y personal de salud que laboren en hospitales y unidades de 
atención médica que atiendan personas con VIH, acerca de los estándares internacionales y 
la legislación nacional en materia de tratamiento integral para personas que viven con el 

VIH" ... 
a . La implementación de capacitaciones corresponde a la Subgerencia de Recursos 

Humanos, a quienes se puede co sultar si ha implementado cursos del tipo que se 
solicita. 

Atentamente, 

a(I' l:.s l I_ llt.~a 1 

Med.co S crm·ir 
, Colegiad · o 8 i 8~ 

Anexo: 12 hojas 
RSGO/mr 

Vo.Bo. 

, ' Cm~~~;!' ~ema d~ enfcrmcd, ,~ 
~~~?JtBke~aLICfrfulia 

Encargado del Despacho de Subdirección Médica 
Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

11 ... ,r . ,J, 1, 11 J', .1 J\.' ~J ir~ iL1n 1\ U<lu J 

Dr. Ronald Stu'a ció G-Mcía Orantes 
Encargado del Desp cho de Dirección Médica 
Unidad de Consulta xterna de Enfermedades 

{¡; 'u 

Diagonal 12, 0-03, zona 9 PBX: 2318-2727 Ext. 91047 
www.igssgt.org 
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Licenciado 

j RE1',UAIIRR/lpljo2s,2022 
.Guatamata, 06 de Junl~ del 2022 

¡ 

Edson Javier Rivera Meridez 
Gerente en Fundonn d~ lnttltuto Guatemalteco da· Seguridad S,t 
Su Dnpacño I ' 

1 ' 
&timado Licenciado Rivera: 1 ' 

Reciba un cordial,saludo. 
'. ! 1 

En ese sentido. :P.Dr-Jnslru,bclones.del SJ!'ior }'rocurai:for Gsn,éral de la N~cJOn me· dirijo. a us(ed para 1nro.rmar ~e-1~ Corte 
lnteramerlcana, de Derechoo Humano> (én adelante 'Colfe ÍDÁ'i remlib al Estado de Guetamata la' nota REé CDH-16-
20-16/299:de fecha 18,de febrero del·a:fto ~n 'cufSo; medíante láeual sondta •( ... J .af Estado de Guatemala que, ~.mas tardar 
s/12 dea9oato·do ·2022, presente un lntcm¡e actuslhdoy dlllaffado ,Ji,,. el cumplimiento de las medidas dehpareción 
ordenadas enla·Sentendf que H encuentrf p1111diant_u.ie BCatam!enfo, en el cual también deberá ~ferifsa.e'.1.é$crlfo de 
las r:epreséntanter de. 16·éfe febrero\ lodo esto dentro del-caso cu,cul P,ivaral y Otros Vs; Guatemala. 1 

• ' 1 

Oe·,lal :1menta, se 'Sol!ciia!atentsmente de S.us buenos ofk:Jos para quejlnstruya al érea que corresponda,y éSta se slrva 
traslJdar a Procurád~r\a'~eneral ·de Ja· NSCl6n documentos de ~port~te··lnf<:1rme·c(rcunstani:;ado,_inQicando ~ slgllklnle_ 
lnfolJ'i)~clónt 1 

1 
: 1 

1. Indicar si el lnsmuto'Gua\emallaco dejSegurldad Soctat(~o .edalaóte 'IGSS'I brinda aterie\ón médica y pslcológlca ·o 
pslqtilatrlca·.de manera gratuita ·e lnm~lata ·a 1a, .. ~l.cllin_a;s· y sus t8míllares, conforme.al Hstado adJimto·~n ta cllnica 
més·cercana al.lug.lir de residencia, y ,asumir los ~s.de; traslado, en. los término·, fijados-en ~ Sentencl.a; en caso 
su·re~puesta sea afirmativa, lnformar.~obre-lo slgúleñre: J ! 

á. ·Tipo de tratamiento 1médlcq1 psbologlco o ~\qµlatrlco brindado a las vlcllmas. y sus! ·famlllares, 
deblendo·.acompana{-Infórina~16ircle.raspaldo, ! . . . _ . 1 

Q. ~g~r. i;llnlca ·yló ~tro hospitalario: donde se¡ le brinda :eUr"te,mlento Indicado· en· ,f~I presente 
nu~era:I. ; _ _ 1 

e, lndlcar:sl.l¡¡.ate!lclQn.!médlca y. pslcol6g\oa ·o·pslqplatrlca .a favor de las vlcllmndel pres,nte c(lso, o· 
su.s_ fa¡nllíare,s1. se-bñ~a ·en elcenlro médico más¡certano arl~gardEl,~u resldencta por eiuempo.que 
sea 11eceSarlo; ·y, si se asumen los costos y' ga$ls de. lranSpo~ ycaliment.ac\ón por e! dia-en que 
aoudan a dicho cen\(o·méd<Q; da ser allmlativa ¡u respuesta, rem11\¡ lnformaéión de reipaldo. 

1 ' ' . 
' ' 
! f. ¡ 

15-AWKMa,S--611 Zona 13)ta1u11m PBX: 224B-3Z0Dy'l41<4,8787, Guatemala. Centro América , - r .. 
' 

' 1 

1 ' 

1 ' 
\ 

'1 

'"· ' il 
- 1\ _dr . 

1 
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d. ·SJ'se:sum'!nls!ra an·forma,gratulla·y'<fii.por·Vicfa,los medlé:atnentos que p_~_edan requerir. la_s. vlctfmas 
JndJcadas.en,.taoto aquellos na~~rlosTlS(a·combatir el VIH,:como !os.necesarios para combatir las 
enfermedades opcirfünfstas;· de .ser afumaliva su resp_uesta, especiflCSr ·1os medicamentos 
propcrclonados,. la frecuencia con,que.se.entregan a las vfcllinaity si se :hizo entrega de !os·mísmos 
en 2022. 

-e.. S1:s8 sumlnísfta alhnenti,;clón y·a1en~n11utncjonal-a·-favor de las· v!Cllmas, .. en caso sa afirmaUva su 
respuesta especificar. el .l!po da,apQY.o. Yi atención· brindadp ·a'cada vl9i!ma. 

f: SI elJGS$proJJOrciona p~ervallvqs, lubricarJtes, material de.Jnyeccfón· esléfü con,o lecnolt;tglas de 
prevención del VIH, -a favór de ISS- vfcllmas). en caso ·s_u reSpuest~ sea afirmativa, especificar· el llpo 
de·malirl&I y lratamlan\os brindados; dBblendo adam~s remillr dowment(ls·de-resP8'd_o,.En ~! caso 
dé.que ell~~Scareciera de. l!llas, /néfícar si semcurre,-a instituciones.privadas o de la soéled~d civil 
espac!allzadas· para cú!J'!pllr" con dTchQ Pl;lii!O; 

g. Establecer si se brinda afencfón médlca lnmed'18ta a las· vfct!m~ que padezca~ llpodlslrofla, 
ilcluyendo la cir'ligla retjuerida_ para .él tralamlento de dicha enfermedáá; de ser afirmativa su 
respuesta, remitir Información ·d1¡1 respakfo. ' 

h. !n'formar,s_fel /Gss· brindagratultam·ente tratam/ento-p!lcológfc;o-o:pslqulil!lrlco a los .fámiliares de las 
·vrc11mª~ que as! Jo _soTicllen, previo :consentimiento Informado, lriclurendo el sumln!s.tro·:gratulto de 
ros-medicamentos que eventualmente.se requ~1.-1~mando en consideración los padecimientos de 

.. caóa,~no.:da allos;1m. caso sea.afirmativa su respuesta, remltlr.lnfomi~.l~Jn de respaldo; 
¡; En.cBSO:.la VtCtiin·a, o susíamlUares, u negase a reclblr la atención. psicológica y-psiqulálrica ¿cuáles 

son 1as acciones, polltlcas·y,,prc¡tpcolos ulff!zados.por et·IGSS para apoyar a la ·vlcllma en el-aspecto 
emocionSI y mental. 

"3: Sl-el.lG$S'ha lnslaurado:~un·.s!slema,;de Información sobre el aica·nce dela tpldemla·delVJH er.i ·eJ p~(s, Y:!in sistema 
qlia-le pe·rm1!8 haéer Ún d!agnósl~·de la atención presfada a la.población .que vive.con. e'tVIH. 

a. En caso·su respuestasea,ef~atlv.a, esl!ibleqt!r /05¡ re_suflados obtenidos y los indicadores ulnlzadcs 
para med'ir la efectlvidad·del mlsmó. 

·,' 

' 
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/. 'icu~es son las acc)'.ones re~Uzadas para_ mejorar I• acceslbll~a~. dlsponlbnirlad y candad de las prestáclones de 

1 
salud pare ,paraonaq¡qua vivan oon al '\IIH, lo cual Incluye garan~ la prJÍs~n da anllrralrovlralas ~ la demis 
med~ac~n Indicada¡ toda pareo na ~ad~ asl oomo ofrecer a la blaclón 1J; pruebas dlagnósllcn para detección 
dalVIH7 • T · 
. I' ' 1 i ! 

1 1: 1 1 • 1 1 

i 1 1 
5. ¡ En relaclOn a las prua

1
,bas dlagnós!icnpara la detacd6n de VIH, In rmar lo slgulante: 

. 1 

a. Narpero promedio de pruebas reallzada1 desde eQano 2018 ~aeta la presente fecha. 
b.. Ca~t~sdde pruebas (981zadas pordepartamentdlen el parlydo del 2018 el 2022. 
c. PofliBnla)e ~a paraones que resultaron pcattlvas n VIH lulo de ,,a11zar la pruebe. 

.1 I 
.s. ¿CU81es son las acci:ones, polltlcas y planas vigentes para garanllzarqua las ujeres embarazadas tengah acceso a 

una prueba de V.l~»Y. qua.les sea practicada si al lo desea~ dar sagumlento ped6dlco a aqueüy mujeres 
embarazadas qµHrn con elVlH, y provearal lratamlanlo méd~o adecue para evllar la lranamlsl6n jiertlcal del 
virus?¡, 1 ! . 

. , 1 1 
' . 

o a o,~¡per,1c¡na4<1qs1.alQ<!íliue 
· .l~t.a'l!f~,,!oa,y!!§Rdares 

tfl1Jli'J,JWI;'1~Q~!!lql;Mlil', 
e " 1 . ' 

a~lded da cun,os, c;pacltaclonas, maeetrlaa y¡ PIO!lrem¡ realizados deede el 2018 JI 2022. 
~JllO'!'ero de funcbnarli,s y amp181dos da aalud be:ffclados. 
l;!)JSli.En ~aso ~s curaos, capacitaciones y maastrlas lspon~le •tengen un costo, Indicar al estos son 

•· im;orbldoeporellGSS os! se ofrece algOn tipo e baca o a yoflnenclerc, con el objeto que más 
.. paraonas pueden redblrlo. 1 · 

8. lnloónarsl hee~: o ::;::::
1:~::;~;;::::r::::t:: :: ~:;.:::.::~:i. 

a. Procesos de edqulslclln, ebasteclmlenlo y dlap1lbltldad dq med~amentos y enUrretrov)reles pare 
atapder a penianas qµe viven con VI_H. 1 ¡ '. 

' ' 1 
i l ' 

l W I l ! 
. 1~,Aw,Jda..,Zona1d_PBJt_y2414~-'i""'"''°' 

1 1 ¡ 

r., \ 

1 
I• 
1 

ii 

1 
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4.. ¿Cu_áles son las ec,;lones realizadas /ara mejorar le accesl!illlda ., d~ponlbilldad y oalldad de las presJdones da 
sa"[vd .pa_ra personas ·quecviven con e! VIH, lo cual hciuye ,~aran~r /a·_provl&l6n da antlrretroviralas ~Ja-demás 
medlcac!6n lndlcada'a toda persona af~ada, asl como ofrecer a la rblac!ón las-.pruebas d!egnóstlcas para detección 
del VIH? ' • . 

¡ : 1 

:fü Err.í8!acl6n.a-las pruebas·d!agnósl~asf&ra la, del~n d!¡w~, Informar lo siguiente: 

a Núm!!rQ promedio de ~bas realizadas deade.ellafto 2018 hasta la presente fecha. 
b. Cantidad de pruebas ieallzadás por d~ent~ en al periodo del 2018" al 2022. 
c. Porcentaje d13 personas que resultaron positivas.con V.IH luego de reanzar la prueba . 

• ¡ 
! . 

-6. _¿Cuáles son.tas acciones, ·poHUc¡¡!>-Y planes vigentes para g_erantizarque las moje~s embarazadas tenga¡¡ acceso a 
una .prueba de -VI~¡ y QlJ& les sea ~ractlcada sf· asl Jo, desea~ dar segulmien1o periódico a aqu~li+ mujeres 
embarazadas que-vi~en con et Vlli, y-proveer el tratamlenlo méd'9<>.adecuado·para evitar !a transmisión yertlcal del 
-vtrus7· , ; · 

' 

,. ~~:~tiat.11s~~11Ei~~l"t!i.:!~;!;~: 
1'11,e.les';~~;dillíi1iiñla1ltó.1iitegrallp~l~U~•cqu,e.y~a~,cq~•el •YlH', 
6ablen o•ln(onna em so re lgulínta: ¡ : 

S:-:!e¡jtldad'de qursos, capacltacionas, maestrjas y/o programas realizados desde el 2018 ~! 2022. 
(!le,. i!!úi)iero de funclonarlo,_y empleado., de salud benefidados. 
(&.¡.~En pa~- !os cursos, qapecltadone& y maestrlas disponibles ·tengan un costo, Indicar sl!estos son 

absorbidos por el IGSS o sl se ofrece.algOn Upo de beca o-apqyo·financJero,.con el objetp.que más 
~rsones puedan recl~rb. : 1 

e6~)i existen convenios 1con org_anlsmos lnlemacloriales .Y" naplonales, universidades, .fun~aclones ó 
--~ cua'lquler otra organlz;acl6n, con el objeto de brin~ar capacl~clones al·personal Qer IGSSi 

S. Informar si ha.existido apoyo y esesorl8 de-UNOPS -oficina especializada de ONU·, -en los siguientes tem~ 
' : ' i 

·a. Procesos da adquisltjón, abas_teclmlen!o .y dlspo~!bllldad-de m8dfcámento5' y anürretrovlrales para 
ale!'lder a personas-q~a viven·cotrVIA.- i ' 

:¡ 

1 
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.b. Procesos.de adqúislción( abeste:círn~J'lll)y dlsponltih!Qad.da pr1.u,bas dlagnósllcas:para detección del 
Vifi. 

:e, Mejoremlento:da los-estándares da .calidad en Jo .que. se refiere a fa ·a:tención médica, pslcológlca ·y 
pslqulá_trica.a pacientes que·-vJven,CQn ViH: 

d. Mejoramiento en· !a ca1fdad de ¡¡tencJOn a. los· paclenli;is y.-afjllados que· viven con VIH. 
e, Mejoramiento ell'la capacidad de. respues1ayaccJ6n frente á la ·enfermédad dEil V!H en Guatemala. 
f. .Capacitaci6n.d~I p,er$0MI e:n lo que se r~~re :al lema. del VIH y 1a·.a1encion a pacientes. 
g, AcceslbUldacl;. Qlspon~11áad y_ calidad de 185· p~taC!one~-de .salud P~·Jiér11pn~.que, viv~n.con el 

VIH. 
b; Fiscafizacfón-.y-Control·.en-e.l tema de la.atencJón-a P~l'.\SS que Viven.conMH. 
i. Cualquier otro punJo que 1enga relación al tema-del VJl;i¡ 

_/. Sobre cada uno de los.punto~, lnfonnarlos resultados obtenidos por Ja.asesorlayapoyo.da la_.oficina 
de Naciones. Uilidas, debfendo re.alizar un análisis CQmparaiiva donde se:demuestre el mejoramlenlo 
éij la'afencfón:brin_dada ppr·er.J$SS,sObre 10, _p1.mtos·ai'ite_rlores. · 

·9~ lnfpr)'l'l_arsl el.!GS~·ha linpi.Jlsatio -y re_allzado el d!Se-no de_ un_a p~b)icacíón-o.ca.rt.ltla.spJ,re "los.medios de·:prevenclón 
de 'Já-transmislón :d'el VJH'1 •et riesgo de lranslTl!sl6n vertical. de éste• y ~los· recursos cfispan!bles par~--n'!io!rnlzar ese 
ri8Sgo\deblendo in!fJcareLiug~r en que sedlstrlbuye,."los resultados -~tenidos y copla de las mismas • 

.. 1 o;, IOQJcar st.s~: ha~ re.atizado qampal'\as naclonaJes -de co~ntJzaclón y .sei,siblllzap]6n SQbre- los .derechos de Jas 
personas que viven con el V1H1 las6bllgaciémes que-las autoridades llenen en su atención• Y·'la Decesldad de respetar 
a.ras personas que viven con asta _cond!cló'n y cualquier otro tema referente ·a1 .VIH, la cual deberé estar·dlrlglda a 
combatir .el estigma y· !a fi!lta de· i_nformacJón sobre lé!S pausas y col)sec1,tencias para· !a salud de tas- personas que 
vlven'con·el vlH; · 

11,. Eslablecer·sl,.en relac16n aJas..;nt~rroga.nles tiechas ~r¡. los num91'.8les-.anlarlores, dlch~s.campaftas.y publlcaciones 
se realizan· .en iaiomas maya~; de,ser áfirmativa su respuesta1 indicar en qué kflo,n1:1s se realizan y a -qué .áreas 
geográjcas del pels van·dlrtgidas. 

t2 .. En .cuanto -a los puntos.an\es solic!~dos, se deberá remitir Información _en cuanto a los Indicadores· lJUlfzados por el 
JG~S"- pará vertflcar e_l riivel:.dé CulTlP.1itr,lenlo de .la~,repsracronas ordenadas gor la ·eorte. IOH yJOs as pectes antes 
sollcitados; 

, , 

•I 
' 
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f3 •. ES!ablecer ~¡ exl_slen polltlca& pública~, plane.s, prog,ramas- y/ó ~ocolos 81'.1 relecl6n al tema: del VIH~. iniltidos e 
lrnplel)lentados a.pa~lr da1·4q.1a;· de 88f afümallva su respuesta, in(onnar en .lomo.a ras aéelanes realizad~ para su 
lmplementaclón y·reallzaclón, deblend! además tra11l¡¡dar copla de rda uno de,etlQs. . 1 

En razón del.plazo establecfdo. por la Corte, lpH .al Eslado, es (undam.ent_,1 para.la. d~fensl!. de.Jos.lnteresas·del E~(ado que 
asta.!"Stllucfón:cuente .cori ·1a infprmaclón requerlda;a mas.tardar $129. de !unlo del.2Q22. Ésla deberé propcrclona~e en 
formáto'fls!co.debldemente follada 1 adeimás de remltlrsá en vtr1l6n dlgllal (por temas de celeridad Y aproYecha["iento de 
r&Curw.i) a· las sigufentes cuentas de ·Cd~eo electrónico: rony.rosale,!@pgn.gob.gt, norma;chinchUlam@pgfgob.gt y 
maria;hemandezs@pgr1;¡wb.gl Para.cualqu¡er consulta o.duda sobre el/presente .requerimiento se puede conitmlcar con 
Ro."nY Rose les Lossley-at.léléfono'2414-87B~¡ extensiones 3120, 3020,o.r ·22 o blBn-:a lo& correoueftaledos. 1 

' 1 
La anlerbr:soílcitud ,se. realiza con fúnQame110 en et _articulo 252.~e la Conslltu~ Pollttaa de la RepübHca ~e1~uatama!a 
q~e dafirie las funciones de·asla Procuradurlr, y en-el artlcub.5.1,de),Oecfeto·51Zclel Congresod!! la ~públlca·.

1
u~-faculta 

al PlOcurador General de JB. _Nación para Flr, en al ejercicio de su~ fuaclones, .informes y cooper:aclón a lodos los 
fúnéíonaríos Pú.bliéos. 1 

¡ i 
Sin olro.partlcular1 muus.c,ribo·deferentemepte.. i 

e.e, AréhivQ. 

1 
1 

1~.P.vw:la.9'e9 ZOlll 13. Tell:latlol'P8X:.2NW200l241W8ir Gumémala. Centro Am~lca 

1 

' ,, ,. 
,1 

¡] 
' 

¡, 
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ANEXO 2. LISTAD~ DE VierlMAS Y SUS tAMILlARES 

N• CTlMAS 

1 .f'1cundo Gómez ~ 

"' MI 

• bl ' Rita ii ·a· Du n Crezco 
Is EdW n z .Grama 

7, Maria Blan~ vaá/Lópei: 

• 
e énDI do 

10· EISl'Mlrlam.Estrada Ru_lt 

b ' 

lB Felipe Teba1an Ordci'lez. 

.22 ·safra !llsa isarrtis 

.23 :f lbc de a(ls, reni Morares 
24 r· Noá nclnos rrie% 

.Arace Clnto' 
26 IS Rolmckr ul·P aral 
27 ·01 a Marln !lo 

9: U:merafOllbla,Garc ·c.ut:ai'ion 
30· an rVsuézBa 
31 · Ma o "Lt1ls ,H mBndez HernlÍndez 

5 

7 

• 
' 

17 

JO 
31 
32 
33 
34 
35 ,. 
7 Nfd a 

93 

DAS , 
PAM LIAR.E 

Vil rt e 
vi Adalb Gómc'll Mora!e 

n M re 
Ch en rmano 

·t,6n 
1 

•• 
na Za · etlGómez es osa 

' 

---------------------· --

1 

:¡ ,, 

i; 
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,, r s Ruano 

' !donado 
4 attltlez sotolfa 

35 Pascualo d1,Jesils Mii!irlda 
Rodrlgue.z 

" D1r/nel López. Montc5 de.Oca 
31- lsi11el Perei "" 3 na Otaneth Robledo Alvarado 

39, AUdenclo.ROd.1!1 RodriQuez 

40.. _Zólle Marina··Perez f!.llít 

' {,. 
·~r • -. ,.¡ ' ,. 

" •,. 

' 

J8 Mardo b • 

• • 40 
41 

" • • 4 
46 

4 

94 

' ,, . 

' 

• 

erZa et H!o 

.. , . . , 
li ;¡ 
r, 
!r 

il 
1 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Soelal . ' 
Gerencia 

1 

• 
' 

ATl;NCIÓN INMEDIATA 
12 

O ªf 
. . 

1 CASO SICCI 20200128
1
363 

GERENCIA DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD soqIAL: 
Guatemala, ocho de junio de d~s mil velnüdós. ¡. 

ASUNTO.: 

1 • 

Licenciad.o Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico 
de ha Unidad de Asuntes lnlernaclonales, Procuradurla 
Geperal de la Nación,¡ en Oficio REF.UAIIRR/lpl1p28-
2022, de fecha 06 de Junio de ·2022, solicita se le brinde 
lnfqrme circunstanciad4 de las gestione_s y' dill_ge9c1as 
de~crltas en dicho Ofici , a mb lardar para ,el dla 29 de 
jun¡o de 2022. ; 

' ' 
Atentamente se trasladan las presentes d ligencias, al DOCTOR ARTIJRO 

ERNESTOGARCIAAQUINO, S~BGERENTE DE P ESTACIONES EN SALUD,/para 
que conozca la -~blicitud identificada dentro del ap+r:tado Asunto; y en coordln~ci6n 
con las Subgerencias y De~artamentos que coqsidere pertinentes, realicen las 
dlllgenclas con::espondientes, cpn base a la normatifa vigente. del Instituto_; debi~ndo 
brtndar una a_dec:t.1ada ,Y opo¡tuna respuesta al .representante de la Procura~urla 
General de-la Na.ción, eri.. el; pl3:2:o establecido. ! , 

: 1 . 

Debiendo informar sobre lo actuado, posteriormente a este Despacho. 1 
; ¡ : 

Anaxc,: 04. botas. 
f.JG;JJ FC 

1 

#',;o~I 
' ~ DIRECTOR' 
1 t GINERAI. ~ 
1 ~4'1Nr.# 

DOCTOR O JAVIER GÓDINEZ JEREZ ; 
GENERAL DE GERENCIA \ ; 

./'º"°< 

J • (~"'.. ,' ;¡ ,C' Jy''' 'u 1 

p· •. Avenida 22:72, zona 1, qentro Clvlco Gua~a, C:. A. 

1 
¡ 

PBX: 2412-~224· E::d:, 1811 

1 

i, 
' ji ,, 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia de Prestaciones .en Salud . . . '' .. 

• 
• 

ATENCIÓN INMEDIATA 

Doctor 
Franco xavler Marcenaro Rublo 
Encargado de la Jefatura 
Departamento Médico de Servicios Centrales 
Su despacho 

Doctor Marcenare R_ublo: 

8307 

Caso No. 20200128383 
20210094082 

De manera a_tenta .le·trasíado copla_ de providencia número 1'2082 de fecha 08 de 
Jur-iio .. éfe 2022,_ suscrito por el ·ooctor Francisco Javier Godfnez Jerez, Director General de 
Gerencia, en donde adJúnta oficio REF,UAI/RR/lp/1028,2022 de fe.che 06 de Junio de 
·2022, Su.scñto por e! Licenciado Rony Rosales Lossley1 Proft;islonal JurídJco .de la Unidad 
de Asµntos Internacionales, Procuradur.'fa General de la -NaciOn, para que fuego de 
enterado del mismo, proceda a girar sus Instrucciones a quien corresponda y se 
sirva Informar sobre lo referente a los numerales 2 y 7 del oficio respectivo 

:La liiformaclón solicitada deberá ser-enviada a esta -Subgerencla, a más tardar !l 
rJJ..a /ueves 23 de Junio de 20221 _para poder estar en condiclories de consolidar la 
infonnaclón y dar respuesta a IS Procuradurfa General. de J.a. N ción de- co.nformidad con. el 
plazo establec!do. 

-S_i_n otro ·partlcul,a( •. me suscribo deferentemente, 

.ANS<Ó: 0$ hoJas 

AEGAIHSPrkllrli 

·7ri, ·Avenlda.22·72i zona 1,-,Ceniro CJvlco G.uatei;nara,.c. A. 
,u - i@;; FEA Rlf e ti e HEWW 

¡i 
,¡ 
1 

J. 

,1 

1 

i 
li 

~ 

'I 
1 

i 
;¡ 
¡i 
I' ,! 

11 

' 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departamento Médico de Servicios Centrales 

¡ .. • 
' .' ' •'•, ·. ' • Al 

ATENCIÓN INMEDIATA 4638/2022 

[

~ '.; : .: . : .. . . ~ . .:. . . '. ! ,~, 

S . "Y ~ · 
1 • ·iit:' 1 / 

• • . g'I 2.'t..J \ "' 
• ...1 ver , 

SICCI 20200128363 
20210094082 

Guatemala, 27 de Junio de 2022 

vt.lllAO OE COIISuLTbb'JMi'A uE t li:'fltMEIIAOES 

SUBOl~BotJ~~'§tUAROO LEONARDO SOTO 
Director Medico 
Hospital General de Enfermedades 

Doctor 
RONALD STUARDO GARCIA ORANTES 
Encargado del Despacho de la Dírecci6n Medica 
Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 
Ciudad 

Respetables Profeslonales: 

De manera atenta me dirijo a ustedes, con el propósito de trasladar para su conocimiento, 
el Oficio 8307 de fecha 14 de Junio de 2022, firmado por el Doctor Arturo Ernesto García Aquino, 
Subgerente de Prestaciones en Salud, el cual adjunta copia de la Providencia 12082 de fecha 08 
de junio de 2022, firmada por el Doctor Francisco Javier Godlnez Jerez, Director General del 
Instituto, relacionada con el Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de la Procuradurla General de la 
Nación. 

Tomando en consideración lo Instruido por el Doctor García Aquino, se agradecerá girar las 
instrucciones correspondientes, a efecto se remite un Informe actu11/lz11do y det11//11do, sobre fo 
referente a los numerales 2 y 7 del Oficio de la Procuradurla General de la Nación. 

2. Indicar ¿ Cuáles son los mecanismos implementados para la fiscalización y supervísíón 
periódica de los hospitales, clfnica y demás centros, a fin de asegurar que se brinda una 
atención integral en materia de salud para personas que viven con el VIH? Debiendo informar 
sobre los indicadores y las mediciones utilizedas para establecer la efectividad de estos, 
debiendo acompaflar información de respaldo. 

7. Indicar si el IGSS ha implementado programas de capacitación para empleados, funcionarios 
y personal de salud que laboren en hospitales y unidades de atención médica que atiendan 
personas con VIH, acerca de los estándares internacionales y la legislación nacional en 
materia de tratamiento integral para personas que viven con el VIW, debiendo informar 
además sobre lo siguiente: 

a. Cantidad de cursos, capacitaciones, maestrías y/o programas realizados desde el 2018 al 
2022. 

b. Número de funcionan·os y empleados de salud beneficiados. 
c. En caso los cursos, capacitaciones y maestrfas disponibles tengan un costo, Indicar si 

estos son absorbidos por el IGSS o si se ofrece algún tipo de beca o apoyo financiero, ..,: • ;• / .!".<-
con el objeto que más personas puedan recibirlo ~ ~ .;:;·. _ __ •',. ·~ 

d. SI existen convenios con organismos internacionales y nacionales, universidades :.; :\ cr.:_' ·· 
fundaciones o cualquier otra organización, con el objeto de brindar capacitación ~!~ ~, ~ 
personal del IGSS. ·.,,"' ....... -·-·- .• •.,.,._ 

• ··'<' ; .f:> •,rv, :~,., 
1/2 * 

7ª. Avenida 22· 72, zona 1, Centro Cívico Guatemala. C. A. PBX: 2412-1224 www iqc;c;qt o r g 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departamento Médico de Servicios Centrales 

4638/2022 
2/2 

En virtud de to anterior, se instruye realizar el Informa actualizado y detallado, 
con relación a los numerales antes descrttos, el cual deberá ser enviado a este 
Departamento el dla lunes 27 de junio de 2022, antes de las 15:00 horas, en flsico y 
correo electrónico bemarda,SfZ201Affptorp, a efecto de poder remitirlo a donde 
corresponda. 

Sin otro particular, 

Anexo: 06 hojas 
FXMR/MECG/lety 

71• Avenida 22· 72 zona 1 Centro Civíco Guatemala. C. A. PBX: 2412-1224 

\' 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Departamento de Capacitación y Desarrollo 
Subgerencia de Recursos Humanos 

Doctor 
Arturo Ernesto García Aquino 
Subgerente 

Oficio 1830 
No. Caso 20200128363 

20210094082 

Subgerencia de Prestaciones en Salud 
Su Despacho. 

Dr. García Aquino: 

Guatemala. 21 de junio de 2022. 

De manera atenta nos dirigimos a usted. para informarle que en atención al Oficio No. 8308, 
de fecha 14 de junio de 2022, en donde se solicita informar a su despacho, sobre lo referente al 
numeral 7 del oficio respectivo en el cual "indica si el /GSS ha implementado programas de 
capacitación para empleados, funcionarios y personal de salud que laboren en hospitales y 
unidades de atención medica que atienden personas con VIH, acerca de los estándares 
internacionales y la legislación nacional en materia de tratamiento integral para personas que 
viven con el VIH" 

Derivado de lo anterior se informa que el Departamento de Capacitación y Desarrollo realiza 
un Diagnostico de Necesidades de Capacitación de forma anual en el cual no se ha visto reflejado 
el requerimiento por lo que en sus programas no ha implementado cursos de capacitación, 
maestrías y/o programas relacionados al tema de VIH. 

Sin otro particular nos suscribimos de usted de deferent 

CC: Dívisión de Capacitación 
GAJRUjccg. 

\ Anexo: 06 hojas 

'Dr. 9 y'-brah11m j u11e11ti110'/((._y(ilvpu 
;!efe t 1Jepartammro:iláminism tit10 

Vepart mmtolÚ Capaciiac,on y 'i)esurroffo 
16,qmncia tÚ 'J(tcursos Jfumano.{ 

73 .A.venida 2-21 zona 4. Guatemala. C. A PBX: 2412-1224 Extens1on 83476 
· www.igssgt.org ·~·:::-_\ 

~~--- -----~--. }¡ 

rony.rosalesl
Resaltado
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia de Tecnología 

Dirección de Desarrollo y Gestión de Sistemas 

Doctor 
Arturo Ernesto García Aquino 
Subgerente 

ST / DDGS No. 1251 
No. Caso 20200128363 

20210094082 
ATENCIÓN INMEDIATA 

Guatemala. 27 de junio de 2022 

Subgerencio de Prestaciones en Salud 
Su Despacho 

Doctor García Aquino: 

De manera atento nos dirigimos o usted. en atención al oficio No. 8309 de fecho 14 
de junio de 2022. por medio del cual traslada copio de lo Providencio No. 12082 del 08 de 
junio de 2022 de la Gerencia del Instituto. relacionado al requerimiento de la Unidad de 
Asuntos Internacionales de lo Procuraduría General de la Noción o través de Oficio 
REF.UAI/RR/lp/1028-2022 del 06 de junio de 2022 en el que solicito informar sobre lo referente 
al numeral 3 del oficio respectivo: "Si el IGSS ha instaurado: un sistema de información sobre 
el alcance de lo epidemia del VIH en el país, y un sistema que le permito hacer un 
diagnóstico de la atenc ión prestada a lo población que vive con el VIH". 

Al respecto se traslada Oficio ST/DDGS/DADS No. 21 1 del Departamento de Análisis 
y Desarrollo de Sistemas de esta Dirección. el que informan sobre lo referente al numeral 3 
requerido por lo Unido e Asuntos Internacionales de lo Procuraduría General de lo 
Noción. 

Anexo: Diligenc ias en 09 hojas 
RAAM/Cloudiob. 

7ª. Avenida, 1-20 Zona 4 Edificio Torre Café Nivel 12 Oficina 1202 Ext.83136 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia de Tecnología 

Dirección de Desarrollo y Gestión de Sistemas 

Departamento de Analisis y Desarrollo de Sistemas 

Ingeniero 

ST/DDGS/DADS No. 0211 
Caso No. 20200128363 

20210094082 
ATENCIÓN INMEDIATA 

Guatemala. 27 de junio de 2022 

Ricardo Amoldo Aguirre Moscoso 
Director Tecnológico 
Dirección de Desarrollo y Ges!ión de Sistemas 
Su Despacho 

Ingeniero Aguirre Moscoso: 

De manera atenta me dirijo a usted. en a!ención al oficio ST/DDGS No. 1166 de 
fecha 16 de junio de 2022. mediante el cual !raslada Oficio ST-1877. en atención al Oficio 
No. 8309 de fecha 14 de junio de 2022 de la Subgerencio de Prestaciones en Salud. el cual 
hace referencia a la Providencia No. 12082 del 08 de junio de 2022 de la Gerencia del 
Instituto. relacionado al requerimiento de la Unidad de Asuntos Internacionales de lo 
Procuraduría General de la Nación a través de Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 del 06 de 
junio de 2022 en el que solici ta informar sobre lo referente al numeral 3 del oficio respectivo: 
" Si el IGSS ha instaurado: un sistema de información sobre el alcance de la epidemia del 
VIH en el país, y un sistema que le permita hacer un diagnóstico de la a!ención prestada a 
la población que vive con el VIH". 

Por lo que se informa que se cuenta con el registro de uno consulta con su respectivo 
diagnóstico y medicamentos a!reves del sistema MEDI-IGSS realizadas a los personas con 
VIH. Dicha información es generado mensualmente en archivos de Excel con datos de 
pacientes. techos de consultas y medicamentos al Doctor Osear Donis de la Sección de 
Epidemiología. el cual es el encargado de realizar los análisis c orrespondientes en cosos de 
VIH". 

Sin otro particular. atentamente. ..'1)LLO r 
c!f-~'~tl 

Anexo: 08 hojas 
Morvin v. /Cloudiob 

1--1-/ -~~ 
~~~ ·,ass· 
---

lng. Marvin Alexander Valenzuela Palacios 
Encargado del Despacho 

Departamento de Análisis y Desarrollo de Sistemas 

7ª. Avenida. 1-20 Zona 4 Edificio Torre Café Nivel 12 Oficina 1202 Ext.83136 
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Doctor 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Hospital General de Enfermedades 
Dirección Médica 

HGE/2202 
Guatemala, 23 de junio de 2022 

ARTURO ERNESTO GARCIA AQUINO 
Subgerente 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 
Su Despacho 

Doctor García Aquino: 

En atención a Oficio 8311 de fecha 14 de junio del presente año, emanado de la 
Subgerencia a su cargo, a través del cual trasladan copia de providencia número 12082 
de fecha 08 de junio de 2022, suscrito por el Doctor Francisco Javier Godínez Jérez, 
Director General de Gerencia, en donde adjunta oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de fecha 
06 de junio de 2022, suscrito por el Licenciado Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico 
de la Unidad de Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la Nación, para que 
luego de enterado del mismo, proceda a girar sus instrucciones a quien corresponda 
y se sirva informar sobre lo referente al numeral 4 del oficio respectivo. 

Al respecto, me permito remitir informes referente al numeral en referencia , 
contenido en los oficios siguientes: 

• Oficio HGE-lnfectología-14/2022 de fecha 20 de junio de 2022, suscrito por el 
Doctor Ronald Enrique Galdámez Fuentes, Jefe de Servicio, lnfectología de 
Adultos y Visto Bueno del Jefe del Departamento de Medicina Interna. 

• Oficio JUE COEX 394/2022 de fecha 22 de junio de 2022, a través del cual 
remite información porporcionada por la Doctora Lesly Josefina del Rosario 
Jacinto Morales, lnfectóloga Pediatria, a través de oficio INFPED COEX 1/2022 
de fecha 21 de junio de 2022. 

• Oficio FYB-HGE-Oficio No. 1581/2022 de fecha 17 de junio de 2022, suscrito 
por la Licenciada Eva Aida Ramírez Zeceña, Jefe de Farmacia y Bodega. 

Atentamente. 

Anexo: 12 hojas 

Luisa de León . -

MSc. Doctor Do 
DIRECTOR 

,~ .. -:~:-~'.-.: :,-,, • ' -t • ,. !-,. . ... ...... -· ....... --- ' . , ·;::" 

LtDnanfu Sow 
Hoiplt1larto 

de l:~ 
1.G.S.S. 

. ~-!.~. .... · .. .-~---.·~ Hospital GeneraHfe Enfermedades · · 
· · . 9ª. Calle 7 -55, . Zona 09 · PBX: 2506-1334 ,,~~ 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Servicio de lnfectología de Adultos, Departamento de Medicina Interna 
Hospital General de Enfermedades 

HGE-lnfectología-14/2022 
Guatemala, 20 de junio de 2022 

Doctor 
Douglas Stuardo Leonardo Soto 
Director Médico Hospitalario 
Hospital General de Enfermedades 

Doctor Leonardo Soto: 

En atención a oficio HGE-Ml-1275/2022 de fecha 17 de junio del año en curso, en el cual 
remite oficio HGE/2111 del 15 de junio de 2022, emanado de Dirección Médica, en el que 
remite oficio 8311 de fecha 14 de junio del presente año, de la subgerencia de 
Prestaciones en Salud, en el cual trasladan copia de providencia número 12082 de fecha 
08 de junio de 2022, suscrito por el Doctor Francisco Javier Godínez Jerez, Director 
General de Gerencia, en donde adjunta oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de fecha 06 de 
junio de 2022, suscrito por el Licenciado Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico de la 
Unidad de Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la Nación, para informar 
sobre lo referente al numeral 4 del oficio respectivo en el cual preguntan ¿Cuáles son las 
acciones realizadas para mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de las 
prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, lo cual incluye garantizar la 
provisión de antirretrovirales y la demás medicación indicada a toda persona afectada, así 
como ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para detección del VIH? 

En tal sentido, informo lo siguiente: 

1. Se realizaron las gestiones administrativas a efecto de incluir los antirretrovirales 
faltantes en virtud de completar el tratamiento individualizado de los pacientes con 
diagnóstico de infección por VIH, según la actualización de la Guía de Práctica 
Clínica basada en la última evidencia científica, para el manejo de VIH/SIDA No. 
36, vigente a la fecha, la cual puede descargarse en el enlace 
https://www.goógle.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUK 
EwiGrqehgrz4AhW7g2oFHSWyDNwQFnoECAUQAQ&url=https%3A%2F%2Fwww 
.igssgt.org%2Fwp-content%2Fuploads%2F2021 %2F02%2FGPC-BE-No-36-VIH
SIDA-ACTUALIZACION.pdf&usg=AOvVawOKb2iaxgoymFbzd534o4Nq, lo anterior, 
contenido en los oficios HGE-lnfectología-167 /2020 (referente a Dolutegravir) y 
HGE-lnfectología-161 /2020 (referente a Bictegravir/Emtricitabina/T enofovir 
Alafenamida) por parte de esta unidad hospitalaria, así como la inclusión de 
Darunavir/ritonavir, Elvitegravir/cobicistat/tenofovir alafenamida/emtricitabina 
procedente de la Consulta Externa de Enfermedades, así como la inclusión del 
tratamiento de coinfecciones con hepatitis B y C contenidos en oficio HGE-
lnfectología-169/2020 (referente a tenofovir alafenamida) y en oficio HGE-
lnfectología-165/2020 (referente a SofosbuvirNelpatasvir), respectivamente. Los 
oficios en mención pueden ser solicitados para su seguimiento al comité 
terapéutico local y Dirección Terapéutica Central. 

2. Se sostuvieron reuniones con la Dirección Terapéutica Central a efecto de 
homologar el tratamiento de nuestra institución con la Guía del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (MSPAS), lo cual puede evidenciarse en las minutas 
correspondientes de dicha dirección. Cabe resaltar que nuestra guia institucional 
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Servicio de lnfectología de Adultos, Departamento de Medicina Interna 
Hospital General de Enfermedades 

contempla tratamientos que no están descritos en la guía del MSPAS y que 
representan la última línea de manejo a nivel internacional. 

3. Respecto al diagnóstico de infección por VIH, contamos en nuestra unidad 
hospitalaria con pruebas de antígeno/anticuerpo de quinta generación por 
quimioluminiscencia, que representan el gold standard para el diagnóstico 
temprano de la infección por VIH. 

4. El 11 de abril del año en curso, por medio de oficio HGE-lnfectología-07/2022, se 
realizaron las gestiones administrativas correspondientes a efecto de modificar el 
servicio contratado de Determinación de genotipo de VIH, código 123420, en virtud 
de instaurar un tratamiento dirigido en cada uno de nuestros pacientes y prevenir 
fallas virológicas con las consiguientes hospitalizaciones por eventos SIDA, con 
esto se amplía la detección de mutaciones de resistencia en la prueba de genotipo 
de VIH a gen de integrasa, gen de proteasa y gen de transcriptasa reversa. Puede 
darse seguimiento del mismo con la Dirección Administrativa Financiera. 

5. Es de resaltar que en la actualidad contamos con más del 90% de acceso al 
tratamiento antirretroviral y con 92% de indetectabilidad, datos que pueden 
obtenerse de la base de datos de Consulta Externa de Enfermedades, en apoyo 
con USAID/lntraHealth, de cara a los objetivos 95-95-95 de 2030. 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. _.J--------~ 
Dr. Ronald Galdamez Fuentes 

Medicina Interna 
Colegiado 16,788 

Dr. Ronald Enrique Galdámez Fuentes 

Anexo: 08 hojas 
Ronald G. 
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Doctora 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Clínica lnfectología Pediátrica 
Hospital General de Enfermedades 

AMANDAARACELLY LEAL GUZMAN 

INFPED COEX 1/2022 

Guatemala, 21 de junio de 2022 

Jefe de Unidad Especializada de Consulta Externa de Pediatría 
Hospital de General de Enfermedades 
Presente 

Doctora Leal Guzmán: 
Por medio del presente en respuesta del oficio JUE COEX 386/2022, de la Jefatura 

de la Unidad Especializada de Consulta Externa de Pediatría, donde remiten el oficio 
HGE/2111 emanado de la Dirección Médica, en atención al oficio 8311 de la 
Subgerencia de Prestaciones en Salud, por medio del cual remiten copia de providencia 
número 12082 de fecha 08 de junio de 2022, suscrito por el Doctor Francisco Javier 
Godínez Jerez, suscrito por el Licenciado Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico de 
la Unidad de Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la Nación, solicitan 
responder el numeral 4 del oficio respectivo. 

¿Cuáles son las acciones para mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de las 
prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, lo cual incluye garantizar la 
provisión de antirretrovirales y además medicación indicada a toda persona afectada , 
así como ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para detección del VIH? 
• Todos los pacientes que son atendidos en la Unidad Especializada de Consulta 

Externa de Pediatría, en la clínica de lnfectología Pediátrica, que viven con el Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana, son evaluados de manera periódica cada 2 
meses, en donde se les provee de medicamentos antirretrovirales, según el Listado 
Básico de Medicamentos Institucional, además de realizar los exámenes para la 
detección temprana de fallo terapéutico, virológico e inmunológico, brindando 
atención integral al paciente. 

Sin otro particular, me sus~ d 

Atentamente 

( 

DRA. LES JOSE INA DE ROSARIO JACINTO MORALES 
lnfectóloga Pediatra 

Unidad Especializada de Consulta Externa de Pediatría 
Hospital General de Enfermedades 

ce. Archivo 

9• Calle 7-55 Zona 9 PBX 2412- 1224 o 23321009 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Jefatura de Unidad Especializada de Consulta Externa de Pediatría 

Hospital General de Enfermedades 

Doctor: 
DOUGLAS STUARDO LEONARDO SOTO 
Director Médico Hospitalario 
Hospital General de Enfermedades 
Presente. 

Doctor Leonardo Soto: 

JUE COEX 394/2022 
Guatemala 22 de junio de 2022. 

Me dirijo a usted en respuesta a oficio JDP 681/2022 de la Jefatura del 
Departamento de Pediatría donde trasladan oficio HGE/2111 suscrito por su persona, en 
atención al Oficio 8311 de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, por medio del cual 
remiten copia de providencia número 12082 de fecha 08 de junio de 2022, suscrito por el 
Doctor Francisco Javier Godínez Jeréz, Director General de Gerencia, en donde adjunta 
oficio REF.AUI/RR/lp/1028-2022, suscrito por el Licenciado Rony Rosales Lossley, 
Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la 
Nación, para luego de enterado del mismo, proceda a girar sus instrucciones a quien 
corresponda y se sirva informar sobre lo referente al numeral 4 del oficio respectivo. 

Derivado de lo anterior me permito remitir información proporcionada por la 
Doctora Lesly Josefina del Rosario Jacinto Morales, lnfectóloga Pediatra. 

Sin otro particular. 

Anexo: 1 O hojas 
ce. Archivo 
AALG 

9na. Calle 7-55 Zona 9 

Vo. Bo. DR.FABIO ART 
Jefe del Departame to de Pediatría 
Hospital General de nfermedades 

PBX. 23322137 o 23321009 ext. 2531 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Hospital General de Enfermedades 
Jefatura del Servicio de Farmacia y Bodega 

FYB-HGE-OFICIO No. 1581/2022 

Doctor 
DOUGLAS STUARDO LEONARDO SOTO 
Director Médico Hospitalario 
Hospital General de Enfermedades 
Presente 

Doctor Leonardo Soto: 

Guatemala, 17 de junio 2022 

En atención a oficio HGE/2111 de fecha 15 de junio de 2022, suscrito por su 
persona, donde remite Oficio 8311 de fecha 14 de junio del presente año, emanado de la 
Subgerencia de Prestaciones en Salud, en la cual trasladan copia de providencia número 
12082 de fecha 08 de junio de 2022, suscrito por el Doctor Francisco Javier Godínez Jérez, 
Director General de Gerencia, en donde adjunta Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022k de fecha 
06 de junio de 2022, suscrito por el Licenciado Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico 
de la Unidad de Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la Nación, para que 
luego de enterado del mismo. 

En virtud a lo anterior, con relación al numeral 4 , me permito informar que esta 
Jefatura realiza los pedidos SIAF-01 , lo cual son enviados a la Unidad de Compras para su 
adquisición y por lo tanto mantener el abastecimiento oportuno y adecuado para la atención 

a los afiliados y derechohabientes que viven con VIH. 

Sin otro particular me suscribo. 

Atentamente, 

Anexo: 07 folios 
EA RZ!lri, Ch. 

9' Calle 7-55 zona 9, Ciudad Guatemala C A 

PBX 25061300 EXT 2515. 2516 eva.ramirez@igssgt.org 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Z:6)6-99 ( 7 8 3<oJ 
Subdirección Médica, Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 

COEX-SMH-OFICIO 0603-2022 

Guatemala, 23 de junio de 2022 

Doctor 
Arturo Ernesto García Aquino 
Subgerente 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

Doctor García Aquino: 

De manera atenta me dirijo a su despacho, para trasladar documento COEX-FYB-OFICIO 
2438/2022, de fecha 23 de junio de 2022, emitido por Licenciada Ana Gabriela Nunfio Pérez, química 
Farmacéutica, Coordinadora del Área de Pacientes Amparados, Unidad de Consulta Externa de 
Enfermedades; como alcance al contenido del Oficio 0593-2022, de fecha 22 de junio de 2022, emitido por Dr. 
Salvador Esaú Ortega Urrutia, Encargado del Despacho de Subdirección Medica y con visto bueno de Dr. 
Ronald Stuardo García Orantes, Encargado del Despacho de Dirección Médica de esta Unidad; en atención al 
numeral 4. ¿Cuáles son las acciones realizadas para mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad 
de las prestaciones de salud para personas que viven con VIH, lo cual incluye garantizar la provisión 
de antírretrovirales y la demás medicación indicada a toda persona afectada, así como ofrecer a la 
población las pruebas diagnósticas para detección del VIH? del Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022, de 
fecha 06 de junio de 2022, signado por Lic. Rony Rosales Lossley, Profesional Jurldico de la Unidad de 
Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la Nación. 

Solicitado por medio del Oficio 8310 de fecha 14 de junio de 2022, signado por Dr. 
Arturo Ernesto García Aquino, Subgerente, Subgerencia de Prestaciones en Salud. 

' 

Atentamente, 

Anexo: 11 hojas 
RSGO/mr 

Vo.Bo. 

J { - ,. 
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Dr. Salvador Esaú Ort.ega Um.,tia 
Encargado del Despacho de Subdirección Médica 

Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

r o García ntes 
Encargado del Despa o de Dirección Médica 
Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Diagonal 12, 0-03, zona 9 PBX: 2318-2727 Ext. 91047 • 1 • • • -,:,: 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Farmacia y Bodega - Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 

Doctor 
Salvador Esaú Ortega Urrutia 
Encargado del Despacho de Subdirección Médica 
Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 
Su Despacho 

Doctor Ortega: 

COEX-FYB-OFICIO 2438/2022 
23 de junio de 2022 

Atentamente me dirijo a usted, en atención al Oficio 8310, de fecha 14 de junio del 2022, 
suscrito por el Doctor Arturo Ernesto García Aquino, Subgerente, Subgerencia de Prestaciones en 
Salud, en el cual solicita informar sobre lo referente al numeral 4 del Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-2022 
de fecha 06 de junio de 2022, signado por Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico de la Unidad de 
Asuntos Internaciones, Procuraduría General de la Nación. 

En atención a lo anterior, me permito trasladar la información requerida en el numeral 4 descritos 
en oficio antes detallado, según ámbito de competencia de ésta Jefatura. 

4. ¿ Cuáles son las acciones realizadas para mejorar la accesibilidad, disponibilidad y 
calidad de las prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, lo cual incluye 
garantizar la provisión de antirretrovirales y la demás medicación indicada a toda 
persona afectada, así como ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para 
detección del VIH? 

Comentario: 

Al respecto, me permito indicar que en las acciones realizadas por la Unidad de Consulta externa 
de Enfermedades esta mantener el adecuado control de los niveles de seguridad del 
abastecimiento de los medicamento antirretrovirales utilizados por los derechohabientes y afiliados 
que acuden a esta Unidad Médica. 

Así mismo se realizan procesos administrativos que se llevan a cabo en el Departamento de 
Abastecimientos para la adquisición de los medicamentos antirretrovirales a través de Fondo 
Estratégico de la Organización Panamericana de la Salud -OPS-. 

Anexo: 

Se traslada informe de abastecimiento de los insumos utilizados en la Unidad de Consulta Externa 
de Enfermedades para atender a pacientes con diagnóstico de VIH. (Folio 9). 

Sin otro en particular, me suscribo. Licda. Ana Gabriela Nuh.fio Pém. 

Anexo 09 ho¡as 
ce Archivo 
AGNP 1Gabr1elaN 

a Qulmica Farmacéutica 
Ulidad de Coosulla Externa de fn!ermedab 

1.G.S.S 
~ 

RIELA NUNFIO PEREZ 
Química Farmacéutica 

Coordinadora del Área de Pacientes Amparados INSri-·• • · ,. 

Unidad de Consulta Externa de Enfermedades ... \ ' 

.i / I Í ~f 
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Instituto Guatemalteco de Segundad Social 

Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 

Farmacia y Bodega 

Informe de abastec1m1ento de medicamentos ant1rretrovirales 

Ex1stenc1as al 23.06.2022 

o 
~ 5 º = 

DESCRIPCIÓN 
u VI =6 "' z e: ., :::, 

o E "' w e: 
lii l:d. o ., 
8 ~~ ~ 

Q. 
u 

Presentadón 

Table ta 150 mg 535,200 70, 615 

Capsula de 100 mg 22.110 12,095 

151,560 36,355 r ab!e~. R~t_1!_b1e rt~ _ 600 m¡¡ 

LO-PINA;!R/RIT;AVIR j Tableta o Comprimido 200 
789,960 67,660 

m.B/SOm 
-t 

RAL TEGRA VI R 

TENOFOVIR 

TENOfOVIR/ 
EMTRICITA81NA 

DARUNAVIR ETANOLATO 

AllACAVIR 

MARAVIROC _I_ 

Table ta 400 mg 123,660 51,695 

Tableta 300 mg 712,140 28,910 

Tableta 300 mg / 200 mg 97,530 36,400 

Tableta 600 mg 24,660 12,000 
t 

Tableta 300 mg. 35 040 6.000 

Tableta Recubierta 150 mg 19,020 1,850 

J_~!." Sebastian Gómez c.áce . 
3 Auxiliar del Área res 

de Kardcx 
B<>áeguero ur,.• 

de Úl:1$111..a Ell-.crna ,:h ( 
... ll•&tmcd?tf:?<: 

Juan Sebastlan Gomci Cacercs 
Encargado de Kardex 

Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 

Ltcda. Ana Gahriela Nimfio ~érei 
Qulmica Farmacéutica 

U , ~ de Consulta· erna dt Enlenredades 
l. .s:> 

~ 
Vo. Bo. L1cda. Ana Gabnela Nunf,o Perez 

Qulm1ca farmaceut,ca 
Unidad oe Consulta Externa de Enfermedades 

Página 1 

'-" o o 1--z-o w 1il 
~~~ 
c3 8 ~ 
z~z o w 
a:: -
Q. ~ 

7 58 

l 83 

4 l'l 

ll.68 

239 

24.63 

2 68 

2 06 

s 8ll 

10 ,s 

s 
V\ 
.:. u., 
o 1-
o z 
:) w 
t-- !:2 
ü > 
5 
V\ 

6619/2022 
nomo, 
)808/2022 
,Hu9/?027 
., l l'l/20' 

8061-l!J OJ/2022 

527;, 8662/2íff' 



1720
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia de Prestaciones en Salud, Departamento de Medicina Preventiva-·-----
Sección de Epidemiología 

, 

ATENCION INMEDITA 

Doctor 
ARTURO ERNESTO GARCÍA AQUINO 
Subgerente 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 
Presente 

Doctor García Aquino: 

1005 
Caso SICCI: 20200128363 

20210094082 

Guatemala, 23 de junio de 2022 

De manera atente me dirijo a usted, en atención al Oficio 8312 de fecha 14 de junio de 
2022, suscrito por su Despacho mediante el cual traslada copia de la Providencia No. 12,082 de 
fecha 8 de junio de 2022, suscrito por el Doctor Francisco Javier Godínez Jerez, Oirector General 
de Gerencia, en donde adjunta Oficio REF. UAI/RR/lp/1028-2022 de fecha 06 de junio de 2022, 
suscrito por el Licenciado Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos 
Internacionales, Procuraduría General de la Nación, para que se proceda a informar sobre lo 
referente al numeral 5 del oficio respectivo. 

Por lo anteriormente expuesto, se adjunta la información solicitada de acuerdo a los 
términos establecidos en documento base de la Procuraduría General de la Nación. 

Jefe de Sección de Epidemiología 

Anexo: 09 hojas 
OWDOIAWVA/Tan,a 

' 6ª. Avenida 1-27, zona 4, 1 er. Nivel del Ala Norte, Edificio Mini, Guatemala C.A. PBX. 2412-1224 Ext. 82955 www.igssgt:org .... .· 
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~----------Sub gerencia de Prestaciones en Salud, Departamento de Medicina Preventiva 

Sección de Epidemiología 

INCISO 5. En relación a las pruebas diagnósticas para la detección de VIH, informar lo 
siguiente: 

a. Número de pruebas promedio realizadas desde el año 2018 hasta la fecha. 

Total de pruebas para VIH realizadas en todas unidades del Seguro Social, 
durante el periodo del ano 2018 a mayo del 2022 

Pruebas realizadas 
deVIH 

93,973 86,137 45,676 383,889 

b. Cantidad de pruebas realizadas por departamento, en el periodo del 2018 al 2022. 

Total de pruebas para VIH realizadas en todas unidades del Seguro Social, segl'.in 
Departamento durante el periodo del ano 2018 a mayo del 2022 .. .. . · ·~"···*~·"1<r· · · ·, Ál}¡t'.J r ... , ~~J,ITO 2018 ·.·. ,· :._,, .t)ffl(<~21 _ <1•1·2 i&" ,,1,T~, t '-<_;' ,-',<i."1\i:,-~\.· ' ' -,, ' ',--J'{ ,, . ' 

GUATEMALA 55,019 59,160 33,888 50,919 26,535 2~"·ol!l '· 
ESCUINTLA 6,379 6,859 4,399 6,120 3,408 ll.i~i!5, 'k ,,. 

SUCHITEPÉQUEZ 6,239 6,709 3,645 4,611 2,699 ~-QUETZAL TENANGO 5,283 5,681 3,497 5,516 2,914 ' ,!a''~!;; 
SACATEPÉQUEZ 3,011 3,238 1,873 3,136 1,459 ,'f:1¡'~; . •. ""'l, ,, 
RETALHULEU 2,737 2,943 1,590 2,487 1,429 ,Jj ·\ 

IZABAL 2,396 2,576 1,225 1,972 1,115 
,,, 
,· 

JALAPA 2,014 2,166 862 1,632 1,039 " 

CHIQUIMULA 2,695 2,898 641 1,232 578 -:·,,fli~h'. 
ZACAPA 1,654 1,778 1,006 1,492 761 · ·8691, :, .,.1,. ,,, . 

CHIMAL TENANGO 951 1,023 724 1,120 467 ·:.1,2sa· 
EL PROGRESO 1,226 1,318 533 673 573 4,323. 
SAN MARCOS 803 863 469 1,066 572 .J,773 
SANTA ROSA 677 728 472 963 476 ,á 316 

" ~ ~- .. 

HUEHUETENANGO 626 673 653 742 369 '3063?' 
'-~ ' 

JUTIAPA 564 606 464 779 367 •Z¡iáel 
ALTA VERAPAZ 559 601 368 468 245 I· ,2,~,1 c',\P , , :-..,C,o~ 
BAJA VERAPAZ 297 319 197 267 135 1 Z1~ · ¡,.,o 

ó SOLOLA 
.'--,,,,,., ~~ 

264 284 163 307 163 ~, b PETÉN 235 253 117 214 140 .· ~~ 
! %~ 

QUICHÉ 191 205 153 226 119 ,:,,i,ri V.y.O 
s,;¡¡ " s ' . 
. ., . 'I.G 
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' Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Subgerencia de Prestaciones en Salud, Departamento de Medicina Preventiva 

Sección de Epidemiología 

TOTONICAPÁN 153 165 118 195 113 744 

TOTALES 93,973 101,046 57,057 86,137 45,676 383,889 
c. Porcentaje de personas que resultaron positivas con VIH luego de realizar la prueba. 

Pruebas positivas para VIH y su porcentaje de positividad, durante el periodo del año 2018 a mayo 
del 2022 

Descripción 2018 % 2019 % 2020 % 2021 % A mayo % del2022 

Personas 
232 0.25 218 0.22 positivas 128 0.23 137 0.16 70 0.15 

6ª. Avenida 1-27, zona 4, 1er. Nivel del Ala Norte, Edificio Mini, Guatemala C.A. PBX. 2412-1224 Ext. 82955 www.igssgt.org :. ·. 
~ ~·· . ~~ 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Hospital de Gineco Obstetricia - -
Dirección Médica 

, 
ATENCION INMEDIATA 

Oficio DMH No. 6323/ 2022 

Doctor 
Arturo Ernesto García Aquino 
Subgerente 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 
Oficinas Centrales 
Su Despacho 

Doctor García Aquino: 

Caso No. 20200128363 
20210094082 

Guatemala, 22 de junio de 2022 

En atención a l Oficio No. 831 3 de fecha 14 de junio de 2022, en el que adjunta 
Oficio REF.UAI/RR/ lp/ 1028-2022 de fecha 06 de junio de 2022, suscrito por el Licenciado 
Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos Internacionales, 
Procuraduría General de la Nación, en el que solicita se informe sobre lo ref erente al numera l 
6 del oficio respectivo. 

Por lo anterior, me permito trasladar el Oficio No. JDDC 61 35 de fecha 20 de junio 
de 2022, emitida por el Doctor Mainor Obdulio Á lvarez Jordán, Jefe de Departamento 
Clínico de esta Unidad, en el que informo en relación al numeral 6. 

Atentamente, 

Anexo: 03 hojas. 

LEBE/ Brendo G . 

r 
Dr. liús Est;wdo Sarahona Estrada 

Salldirector Médico Hospitalario 
Gíneco Obstetricia 

Doctor Luis Estua do Barahona Estrada 
Sub Director Médico Hospitalario 

luis.barahona@igssgt.org 

14 avenida y 4ª Calle zona 12, Colinas de Pamplona 
Planta telefénica. 22-10-94-82 al 84 y 22-10-94-94, extensión 82336 
Teléfono directo: 24-71- 31 -5'/ 

qo 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Hospital de Gineco Obstetricia 

Jefatura de Departamento Clínico 

Doctor 
Luis Estuardo Barahona Estrada 
Sub Director Médico Hospitalario 
Hospital de Ginecoobstetricia 
Presente. 

Doctor Barahona Estrada: 

ATENCIONINMEDIATA 

Oficio No. IDDC 6135/2022 
Caso. 20200128363 

20'.!10094082 
20 de jwuo de 2022 

Por medio de la presente me dirijo a usted, en atención al Oficio No. DMH-6044/2022. Caso 
No. 20200128363 y 20210094082. de fecha 15 de junio de 2022. en el que me traslada copia de 
Oficio 8313 de fecha 14 de junio de 2022. suscrito por el Doctor Arturo Ernesto García Aquino, 
Subgerente, Subgerencia de Prestaciones en Salud, en el que adjunta copia de Providencia o. 12082 
del 08 de junio de 2022, suscrito por el Doctor Francisco Javier Godinez Jerez, Director General de 
Gerencia donde Anexa Oficio REF.UAl/44/Ip/l 028-2022 de fecha 06 de junio de 2022, suscrito por el 
Licenciado Rony Rosales Lossley, ProfesionaJ Jurídico de la Unidad de AsW1tos lntemacionales. 
Procuraduría General de la Nación. para que se infonne sobre lo referente al numeral 6 del oficio 
mencionado. 

Por lo anterior le informo lo siguiente: lo concerniente a las acciones y políticas que garantizan que las 
mujeres embarazadas tengan acceso a un prueba de VIH y que le sea practicada si asi lo desean. así 
como el seguimiento periódico a aquellas mujeres que viven con el VIH, y proveer el tratamiento 
médico adecuado para así evitar la transmisión vertical del virus. 
En cuanto a las Acciones y Políticas informo de lo siguiente: En el Hospital de Gineco Obstetricia del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, a toda mujer en estado de gestación en el momento de 
inscribirse para inicio del control prenatal dentro de las órdenes de laboratorios está incluida la pnteba 
del VIH previo a la firma del consentimiento infonnado para la realización de dicha prueba, de esta 
manera se garantiza que toda mujer embarazada que acude a este hospital tenga acceso a la prueba de 
VlH. 

Esta medida esta norma.da en el hospital de Gineco obstetricia de tal manera que al acudir las 
pacientes a su primera visita en la clinica de control prenatal se le da lectura de todos los laboratorios 
previamente solicitados. 
En cuanto al procedimiento de las pacientes con resultado de prueba VIll positivas al ser detectadas en 
el laboratorio clínico, los resultados de las ptuebas se trasladan al Servicio de Trabajo Social para que 
a través del mismo las presenten a clínica de lofectología del Hospital. 

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado

rony.rosalesl
Resaltado



1725
t 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Hospital de Gineco Obstetricia 

Jefatura de Departamento Clinico 

La infonnación que se obtiene se maneja de manera confidencial. De inmediato se localiza a toda 
paciente con resultado de prueba VlH Positiva para infonnarle acerca del resultado de dicha prueba, el 
diagnóstico y de igual manera el tratamiento adecuado a proveer. Esta infonnación que se brinda a la 

Paciente se realiza en lU1 ambiente privado confortable con la presencia de La Medico lnfectologa, La 
Licenciada de servicio de Trabajo Social y La Licenciada de servicio de Psicología. 

El otro gnipo pacientes que acuden a este hospital trasladadas de otras unidades hospitalarias, así 
como consultorios del Instituto con el diagnostico de ser portadoras del virus del VIH y están en 
estado de gestación también se les traslada a la clínica de lnfecto logía durante su gestación para su 
respectivo conocimiento, seguimiento y tratamiento. 

Como parte del seguimiento periódico a las mujeres embarazadas que viven con el VIH según 
protocolo hospitalario a toda paciente VIH Positiva se le solicitan los exámenes complementarios 
como: conteo de CD4, Carga Viral, Western Blot. También se les solicitan otros exámenes como 
panel de hepatitis. VDRL etc. 
Toda paciente portadora del virus del VIH y en estado de gestación se le da acompañamiento por 
Psicologia, Trabajo Social. Y en clinica de Nutrición cuando el estado clínico Lo requiera. 

Proveer el tratamiento Adecuado Se les da seguimiento a todas las pacientes portadoras del virus del 
VIH y embarazo. una vez cada 25 días y clínica de Infectología está pendiente de la adherencia a su 
tratamiento de los medicamentos retrovirales, para así garantizar que cumpla con el tratamiento 
instalado y de esta manera evitar la transmisión vertical del virus. 
Este hospital cuenta con el abastecimiento suficiente de los medicamentos retrovirales necesarios para 
este tipo de pacientes. 

Resolución Del Embarazo: La resolución del embarazo en mujeres embarazadas infectadas con el virus 
del VIH, se realiza por vía alta a través de realización de Cesárea Segmentaria Transperitoneal por 
personal que ya está enterado de la condición de la paciente para que todos los participantes tomen las 
medidas de protección universales. 

Posterior al nacimiento el recién nacido es examinado y recibido en servicio de transición del área 
verde por la Doctora Infectologa Pediatra de la Unidad quien le realiza la pnieba de VIH, si es positivo 
Je da inicio de tratamiento con medicamentos Profilaxis Antiretroviral iniciando la terapéutica con 
Zidovudina suspensión oral a razón de 4 mgs/kg/peso por dosis cada 12 horas, para luego ser traslado 
a Clínica de lnfectología Pediátrica ubicada en Hospital de Pediatría zona 9. 

Cuando estas pacientes ya han resuelto el embarazo y son AfiJiadas al régimen del l11Stituto se les 
traslada a Clínica de Infectologia del Hospital. General de Enfennedades de zona 9 para su 
conocimiento, seguimiento respectivo, así como inicio de tratamiento. 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Hospital de Gineco Obstetricia 

Jefatura de Departamento Clínico 

Si la paciente es beneficiaria se traslada a Clinfoa de VIH del Hospital Roosevelt o del Hospital San 
Juan de Dios con hoja de referencia y copia respectiva de los laboratorios. Es de hacer mención que 
existe comunicación con las clín icas de los hospitales públicos en mención . 

Cabe mencionar que la sección de Epidemiología del lnstih1to de Seguridad Social lleva la estadística 
de las pacientes atendidas y les da seguimiento. 
Es de hacer mención que en esta unidad hospitalaria a toda paciente que requiera ingreso ya sea para 
tratamientos médicos así como aquellas pacientes que se les va a practicar cin1gías de forma electiva o 
cirugías de urgencia.se le hace la prueba de VJH 

Sin otro particular, 

Dr. Mainor . 
Jefe de Dep,m1.aJJ~to '-'J.IJ.U'~ 

Hospital de G' 

MOAJ1pknc/y 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia de Planificación y Desarrollo 

Doctor 
Arturo Ernesto García Aquino 
Subgerente de Prestaciones en Salud 
Edificio 

Estimado Doctor García: 

692 
CASO: 20200128363 / 20210094082 

Guatemala, 15 de junio de 2022 

En atención a su oficio 8314 de fecha 14 de junio de 2022, referente al oficio 
REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de fecha 6 de junio de 2022 suscrito por el Licenciado Rony Rosales 
Lossley, Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la Nación, sobre la nota REF. CDH-16-2016/299 de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, específicamente en el numeral 8 del mencionado oficio: "8. Informar si ha 
existido apoyo y asesoría de UNOPS -oficina especializada de ONU, en los siguientes temas ... " 

Al respecto, me permito informar lo siguiente: 

El Memorándum de Acuerdo entre el IGSS y UNOPS para la Adquisición de 
Medicamentos e Insumos Médicos y el Fortalecimiento de las Capacidades del IGSS al momento 
de su suscripción tuvo como premisas las de apoyar al IGSS para que saliera de la estanquidad 
en las adquisiciones, ya que se estaba atravesando una crisis de desabastecimiento de 
medicamentos, fue así que se planteó la realización de adquisiciones en forma transparente, así 
como realizar un diagnóstico sobre la manera en que el IGSS venía realizando sus adquisiciones 
y también generar a lgunas capacitaciones en dicha materia; la UNOPS constituye uno de los 
varios mecanismos que la Ley de Contrataciones regula y permite y que forman parte de la 
estrategia de adquisición de medicamentos e insumos del Instituto, entre los que destacan: los 
contratos abiertos manejados por el Ministerio de Finanzas Públicas, sus propios eventos 
licitatorios centralizados, las compras directas efectuadas por las Unidades Médicas. las 
compras por medio de otros organismos internacionales, como la OPS/OMS (Organización 
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud), y por medio de la Negociación 
Conjunta COMISCA (Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica), entre otros. 

A la presente fecha no se ha requerido de la intervención de la Oficina de las Naciones 
Unidas de Servicios para Proyectos en asesoría específica para la atención a la población afiliada 
y derechohabiente del Instituto que vive con el virus de la inmunodeficiencia humana VIH. 

Referente a la solicitud de medicamentos e insumos específicos para tratar el 
diagnóstico de VIH positivo, se recomienda girar sus instrucciones a la Dirección Técnica de 
Logística de Insumos, Medicamentos y Equipo Médico y Departamento de Abastecimientos 

7ª Avenida 22-72, zona 1, Centro Cívico Guatemala, C. A.PBX: 2412-1 224, Ext.1402 
www.igssgt.org 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia de Planificación y Desarrollo 

692 
CASO: 20200128363 / 20210094082 

para que informen de los códigos que han ido requ ridos para adquisición y entregas al 
Institu to en licitaciones a través de UNOPS. 

Atentamente, 

Anexos: l hoja 
SAUG /STOL/Mc/DaphnyR. 

Licenciado Santiago 
Sub 

7ª Avenida 22-72, zona 1, Centro Cívico Guatemala, C. A.PBX: 2412-1224, Ext.1402 www.igssgt.org 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 922 
Departamento de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Guatemala, 20 de junio de 2022 

Doctor 
Arturo Ernesto García Aquino 
Subgerente 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 
Su Despacho 

Doctor García Aquino: 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a instrucción recibida en Oficio 
8316 de fecha 14 de junio de 2022, en donde traslada copia de providencia 
número 12082 de fecha 08 de junio de 2022, emanada por el Doctor Francisco 
Javier Gódinez Jerez, Director General de Gerencia, en donde adjunta el oficio 
REF.UAI/RR/lp/1028-2022 de fecha 06 de junio de 2022, suscrito por el Licenciado 
Rony Rosales Lossley, Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos 
Internacionales, Procuraduría General de la Nación, a efecto de informar lo 
referente a los numerales 9, 1 O y 11 del oficio respectivo. 

Vo. Bo. 

Anexo: 20 hojas, 1 trifoliar, 1 folleto, 1 desplegable, 1 carnet y 01 CD. 
CRSR/MRGM/aa 

Avenida 22-72, zona 1. Centro Cívico Guatemala, C. A. PBX: 2412-1224 www.igssgt.org 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia Administrativa 

e 
~ 30 7 5 

rE'"' - -

¡2 
Licenciado 
Miguel Roberto García Morales 
Jefe del Departamento de Comunicación Social y 
Relaciones Públicas 
Edificio 

Licenciado García Morales: 

20200128363 / 
20210094082 

Guatemala, 15 de junio de 2022 

En atención al Oficio 8316 del 14 de junio de 2022, de la Subgerencia de 
Prestaciones en Salud, por medio del cual se refiere al Oficio REF.UAI/RR/lp/1028-
2022, del 06 de junio de 2022, de la Procu raduria General de la Nación -PGN-, en el 
que se informa que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos remitió al Estado 
de Guatemala la nota REF. CDH-16-2016/299 del 18 de febrero de 2022, por medio 
de la cual solicita: "( .. . ) al Estado de Guatemala que, a más tardar el 22 de agosto de 
2022, presente un informe actualizado y detallado sobre el cumplimiento de las 
medidas de reparación ordenadas en la Sentencia que se encuentran pendientes de 
acatamiento, en el cual también deberá referirse al escrito de las representantes de 
16 de febrero", lo anterior, dentro del caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala. 

Se instruye atender lo siguiente: 

-!~,tc oo,~ a) "9. Informar si el IGSS ha impulsado y realizado-el diseño de una publicación o -- - .. ! =i:Ml I cartilla sobre 'los medios de prevención de la transmisión del VIH', 'el riesgo de 
~ -~~ transmisión vertical de éste' y 'los recursos disponibles para minimizar ese riesgo', 

debiendo indicar el lugar en que se distribuye, los resultados obtenidos y copia de 
las mismas." 

b) "10. Indicar si se han realizado campañas nacionales de concientización y 
sensibilización sobre los derechos de las personas que viven con el VIH, las 
obligaciones que las autoridades tienen en su atención' y 'la necesidad de respetar 
a las personas que viven con esta condición y cualquier otro tema referente al VIH, 
la cual deberá estar dirigida a combatir el estigma y la falta de información sobre las 
causas y consecuencias para la salud de las personas que viven con el VIH." 

PBX: 2412-1224 www.igssgt.org 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Subgerencia Administrativa 

30 7 5 

e) "11. Establecer si, en relación a las interrogantes hechas en los numerales 
anteriores, dichas campañas y publica 1nes se realizan en idiomas mayas; de ser 
afirmativa su respuesta, indicar en que • ornas se realizan y a qué áreas geográficas 
del pais van dirigidas." 

La información antes indicada, se deberá enviar a la Subgerencia de 
Prestaciones en Salud, con Visto Bueno de esta Subgerencia, de manera fisica y 
digital, a más tardar el 20 de junio de 2022. 

Atentamente, 

..,,.IECO O¡r -- ~ iUíl&fllarf ~ ,,._n,,- F 
-.:::'.fl\l e::, 

!-, 
• ~")<) 

Doctor Carlos René Si rra Romero 
Subgerente Administrativo 

ANEXO: 06 hojas 
REF: Of. 8316 SPS 15/ 06/2022 
CES: 56056 

CRSR/ Sguzmán 

~ 
3

<~-Avenida 22-72 , zona 1, Centro Cívico Guatemala. C. A. PBX: 2412-1224 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departamento de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

INFORME EJECUTIVO 

Para cumplir con la instrucción girada en Oficio REF.UAI./RR/lp/1028-2022, del 06 
de junio de 2022, de la Procuraduría General de la Nación -PGN- y nota 
REF.CDH-16-206/299 del 18 de febrero de 2022, de la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos, de las interrogantes siguientes: 

a) "'9. Informar si el IGSS ha impulsado y realizado el diseño de una 
publicación o cartilla sobre los medios de prevención de la transmisión del 
VIH el riesgo de transmisión vertical de éste y los recursos disponibles para 
minimizar ese riesgo, debiendo indicar el lugar en que se distribuye, los 
resultados obtenidos y copia de las mismas": 

R// Sí, se ha realizado diseño de materiales informativos de prevención 
de la transmisión del VIH/SIDA (Guias, bifoliares, trifoliares, 
desplegables, afiches, mantas vinílicas); mismos que han sido 
divulgados en plataformas institucionales y de manera física en 
unidades médicas del IGSS, para su distribución tanto en la unidad 
como en capacitaciones realizadas en empresas privadas. 

b) "10. Indicar si se han realizado campañas nacionales de concientización y 
sensibilización sobre los derechos de las personas que viven con el VIH, las 
obligaciones que las autoridades tienen en su atención y la necesidad de 
respetar a las personas que viven con esta condición y cualquier otro tema 
referente al VIH, la cual deberá estar dirigida a combatir el estigma y la falta 
de información sobre las causas y consecuencias para la salud de las 
personas que viven con el VIH." 

R// Sí, se ha realizado material gráfico conmemorativo sobre el "Día 
Mundial de la Lucha contra el SIDA", publicación en redes sociales 
institucionales, notas informativas en página web1 entrevistas con 
médicos especialistas en el programa IGSS Radio e IGSS TV, 
cobertura periodística en charlas informativas sobre las medidas de 
prevención y sensibilización acerca del VIH/SIDA en Unidades Médicas 
del Instituto y capacitaciones en empresas privadas. 

c) "11. Establecer si, en relación a las interrogantes hechas en los numerales 
anteriores, dichas campañas y publicaciones se realizan en idiomas mayas; 
de ser afirmativa su respuesta, indicar en qué idiomas se realizan y a qué 
áreas geográficas del país van dirigidas." 

R// En lo que respecta a esta interrogante, no se han realizado 
campañas en idiomas mayas con el tema específico de sensibilización 
sobre los derechos de las personas que viven con VIH. 

7ª Avenida 22-72, zona 1, Centro Cívico Guatemala, C. A. PBX: 2412-1224 www 1gssgt org 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Departamento de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Año 2018 

• IGSS RADIO, TGW 107.3 

Publicación del 30 de noviembre de 2018: Entrevista al Dr. Luis Valladares, 
sobre la prevención del VIH. 
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@. ~~'tlcla:!~~"s "e : , 1 ~ 
NFOR.WA-E ¿Con o pue<!es evrtar el -1. -i? 1 de diciembre 

=::;,aMuriu .ilS d320', ,. u::.S Conoce tu estado. informate como prevenir 
el VIH = )revenciónlGSS 

lM "'• ..... ~ .... ... . 
1ns, .. .,.. _,,.._ , 11 ,,.~ ... ~~~ , 
" '*'"' 1.l'Nit • .01 

O e 

u,..,.,, •• """ .. ... CI.• ': ... ....... 

~" ..... ., ..... ~ .. r~,.,.,. ,M 
,. ...... ,. . .. ...... !'w w;.. • • •• J ., .. 

~"•'"""'•~•..-tt.J•IO 
~ ,n . , "'fMt Ch""""""'" ............ , ' 
'"" ll ~ "ff1 fJl'f'I '"t 11n.-..-· -·"" t t"f; • .. l'lo 
....... ,, .. ~e;.~., •• ~ ..,,,. ,, 
..t -.' i-4 

fi• • •w-'44 • prw,-.,u .,...._"°" .-. • 
r ... .-.. ~ a.. ..aw, -..- .. ••4-ff• º ..,,,.,, 
1ctac•ont'I M1r4.;, ,n•$0~ot 1 '1'1i ·-~ ~JG l6t11Lt,.¡j rt"n1f.1, t C I' .. , ., •• ,. ..-
~ --a- -.W-1-.-t, ""'1 ,w~ .., ,~ 
~wriMI""""" orlA , -4 
Si ~••r•wuw-a· lrd11 1.,._, ,1-t ._o.,. 
"" ~ ~..., tr •t~ u,• 

1 comen!ano 3 veces compar.,ao 

https ://www.facebook.com/page/701778996630324/search/?q=vi h 

• Material impreso entregado a las Unidades Médicas del IGSS 

_ ,.....,.._ .. ...,,. ___ _ 

~ .-.---· -·-·---·-· ------··. -· . 
--·-·--------· --···-··- --·--··---·--··---- -- -··--·--·-· ·- --- .... 
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- .. -- .. .. ----· --·--
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¿Sabes qu6 es 

el SIDA? 

............. 

-· ------·--
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Año 2019 

• Nota informativa 

El IGSS brinda atención y 
medicamentos a pacientes con 
VIH-SIDA 
https://www.igssgt.org/noticias/2019 /11/29 /el-igss-brinda-atencion-y
medicamentos-a-pacientes-con-vih-sida/ 

• Redes socia les 

Facebook 

("ii:'\ Notl(l ... u IGS5 ~-.· ' . 
IGSS VilLJ NuwA 

t)u_1Mte el t,•f\K1.1-UO O'f' .. u ,etn,1na ,~ ,Ntt.t.lrcn cr-.111,wt. .nfOlrfl•U•·•" y Cf' 
wn~c»ll:tel-tl'I ll(ft-CA cet VIH/5104 t1"1 ~ ~M.ultor,O • M 

l.~J h#lt>.-,.clef,ts UX:..lff M' (J~Q,l~t'C',, lt IO'J •fihtekn ~J.~Ot.}' c,,t,N:h«t~& 
Otll 01! a C~~r IU. fe'~" -'t'tfl ftSIT'<S.Cn I¡ ,,._,,,,e,, OtOlf'\>f'~tc-1 (Oflt.lOIOY 
~ fKtOtft. d-t' ri-HOO V.t n,_., 

https://www.facebook.com/page/7017789966303 24/sea rch/?q=vi h 
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© ~otl<las IGSS 

El IKi'-•PQ et :>rcmooen y o,~-en« l• ~uc c:el 1-1011)1".:al ~lrtM"enal ~ Es<\.or,:ia 'f.ii._e 

HU ff\>Nnl ... S\IS ors:a,1: Cf'IH l>nl,Crl'<lCl º* p, .. - rlp,<Ui I I0$4*<Kncha~~tu ~·· 
br ncs.,, plan tlluc..:,onal sobft l,s p,..:c.,u q,., ..,_n:a t cen:,g,o dt Vltl S :,~ :ri 
,c-.,,,10.io c~n:o c~n ~ •po,;o et 1, F,.ndwc" S OA y Soc,edic. 

O Comrn1.-, ~ (OITIP.,ft r 

https://www.facebook.com/page/70177 8996630324/ search/?q=vih 

@. Noticias IGSS . 
-- :e • - ' .. ~ 

Se ca¡z.aotar para la pP.,enc en del \n"i SJD,\ '/ en'urned~es de tras,r; Jn sexua 

Representantes de varias empresas a'ifiaoas al Seguro Social m1b1eron hoy en las 1nstaladones 
de la Un,dclCi de ts¡mialicades t-.1ect1co Quirürgicas Gerona una caparnación en el tema de 
VIHIS :Ay en'er~ades de tran1rr1sion sexual 

:n la aCl ,, cae parnc1o¿ron 1.n total de • zo ;nt,aJ!dores de 10 enpres!s af;lit:las de nsu:uto 
Guat~mattecc de Segurioad Sc<1al IGSS) la C\.al fue impartJ(!a por IOs t,¡:e<rahms Francisco 
'vlora!t>S y Claudia ~oda. 1nspect01e:5 de la Sewon de Seg1.ridad e -!ig1ene y Prevenct6n de 
Amden:es. 

.os co,ems de ta capaatat,on em, enrarca~~ tr el e¡e uriode I! ?ctíoca :>reo.tntl',a ce la 
Seguri<!ad Soca!. PrOll'oclOn de la Salvo y Prevenct0n dt la ~'tfMedao c;ue busca crear 
conc1eooa de como preven r el nesgo de ser contagiados de una en'ennedad rexuat ast como 
conocer tos servicios que el ns!Jtuto presta a los dtrKhonabientes. 

1•. Avenida 22-72, zona 1, Centro Cívico Guatemala, C A. PBX· 2412-1224 www.igssgt.org 
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https://www.facebook.com/page/701778996630324/sea rch/?q=vi h 

(f) Nolld .. IGSS ft 

o~, ·.-.c.at. Ptrs.cr ... at ~'~·• ;1t u "~ c.t u .:,.c.,n,n, -I • °* • 
h,ro,,i r'0tt'l'\..cd AOCft ~ trt,pOf"'..-no• J " • J:•~ d • #\ U.1!1 '*"44 ce,,:occn ... 
Pl"t"11P• C*' CH" S..0&) Soc te.O CC/l'IO l),tftf otl ICC)O r•t"tl'\St Mt0n• . .. 

-

F 

https://www.facebook.com/Noticias.lGSS/photos/pcb.1529538593854356/15295 
38527187696/ 

... @. ............. 

ti.ai......,.o.C~lr,......_• .. ~.. ., 
~-..uo"'..-. ,..-c...-C'-~1'1't.llvtf':11~·.,. ...... ,.;. u 
!lt..f-........ ~ótla H (( ....... ~9'0.lt~:ll~t 

-:-.. . 

https://www.facebook.com/Noticias.lGSS/photos/pcb.1607700136038201/16076 
97796038435/ 
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Año 2020 
• Nota 

El lGSS mantiene una lucha frontal contra el sida. 1 de diciembre de 2020. 
https://www.igssgt.org/noticias/2020/12/01 /el-igss-mantiene-una-lucha-frontal
contra-el-sida/ 

• Redes sociales 

Facebook 

f ~ ) N o ll<lns IGSS ~- , ... 
-..A .. • i Lo m•i. lmoo,ant~ c>,ara un ~ciente con Vl i-1 e-s- ,ec1b1r 4!1 uatamrentc 

anurre-:rov1ra.l ~ fiff• P•ula f1guffOI 1nfectoto91 trotante de e-s;e s~d~ oe Autonomia d t' 
IGSS Conoz_ca de- los serv,c.os Q'\if' el GSS ofrc-<e • sus. ~ftlla,dos. > > > t 1 •v 

,, ,e; ·.·\. • 

El IGSS m antiene una lu cho frontal contra el Sido • N o t icio,s IGSS 
·;t,b.~ ~ CIO mll pe-r-r..on .«J~ .l~c,o :u,s ,..1 1 ,.. 11,. a r rc<1.~'°<JI• :Se,., 1... m .. \Jl .. , (¡,•,e, 

O ¿,; ~ - ntJtr .. 5 C" ,.,,n c,rt1e .. 

https: //www.facebook.com/page /70177899663 032 4 /search/?g=vih 

Twítter: 
Jlt\ Notklo> IC.SS ·t.·. . (. 

•Ci,al, 1d J,S Ja. • Lo ffl,lS ,mportanie pa ~ un 
l)M1erne con VIH es 1Kibir el 1,a1•m,en:o antmtuov, ~, 
,ere~ Paul.l Figu~ .. rnfeetologa tratan:e de est~ 
se-v·c o de Auto'10fflra del 1GSS. Co"°:co de los ~ ,v,cros 
qu~ e IGSS ofr«e a sus afi ados > > > b , 31\', :>u" 

7ª. Avenida 22-72, zona 1, Centro Cívico Guatemala, C. A. PBX: 2412-1224 www.igssgt.org 
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• Otros productos 

https://www.igssgt.org/wp-content/uploads/2021/02/GPC-BE-No-36-VIH-SIDA
ACTUALIZACION.pdf 

Año 2021 

• IGSS TV 

Programa 205, Prevención del VIH. 
Transmitido el 9 de diciembre de 2021. 

= D 'l'loliN -iQ ____ .. 
w..ec. .. ~ .. 

~ ·- ;_- -., .. ...... ..,_ 
fCJlllloiill .... ~ 

' .... . 

D
.,. ___ _ 
........... tOll!NI..__ .. _ . 

-----·-"' 
https://www.youtube.com/watch?v=UFYlykgPnSM 

7ª. Avenida 22-72, zona 1, Centro Cívico Guatemala, C. A. PBX: 2412-1224 www.igssgt.org 
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Redes sociales 

Facebook 
~ N otld"s IGSS 
'\Ji:,,/ d r L• :.r 1 ~ 

" i C n- rr Ota Mundia l e~ la lucha contra e-t i . ¡Hcte I• prueba. d•I VIH ! POI\ fin •I 
sioa pen hn a las dtttguaJda~s. pon fin a las p.and *'mias •::-- -. L 1 1. - S .:. 

0 28 

1 DE DICllMBRE 

DÍA MUNDIAL DE LA 
LUCHA CONTRA 

EL SID--

Hazte la prueba del VIH y 
combatamos juntos el sida 
fo,tJl-.~1c,ld,.:t 01- '),:o-fV r,o~) Jo-, rif-f~ ' t ~ f, Utt\o"lflOS s:>,atO to<f.O'I 

.... ,"" ..... .... ~ . .... ~ .... .,,4e,. 

.Of" ''" .. , ... o,,r.-,..a 

rb Me9ustil O Comenta• ~ Comp.irtn 

https://www.facebook.com/page /70177899663 03 24 /search/?q=vih 

• Otros productos: 

n 11t1u ~ o ooe 
Ir'~ ...... ~ ....... ~ 
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Materiales impresos: 

PREGUNTAS 
Y RESPUESTAS 
S08"E u, -,.CION D8. 

Vl!J¡f 
·------------

.._ .... - .. -~----·-·-·-··-·· 

• l ... :.=::.:~==-----·--______ ... _ 
J.• .e-_. ... _. __ .. _ _. .._ __ ....._ ... _ __ , --~ 

i.,, ......... _ .. .-,.,,,,.. 
;::-"'~.--.. 

7ª. Avenida 22-72. zona 1, Centro Cívico Guatemala. C. A. 
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Año 2022 
• Notas 

El IGSS abastecido con medicamentos para los pacientes con VIH/SIDA. 
Publicada el 8 de abril de 2022. 

_ _ ____ __ ..___ 4. 

h ttps: //www.igssgt.org/noticias /202 2 /04 /08 /el -igss-abastecido-con-medicamen tos
para-los-pacientes-con-vih-y-sida/ 

• Redes Sociales 

Facebook 

/'iii;\ Noticias IGSS 

~ .: .... '°' 
• os '•< :e~<'! 1 El ~ rsoru1 oe sa1uo oe1 Co n~ultorto • e s TKun umál\ S.1n 
Marcos ,mpar.l!n cl'larla onformatova a empleados di! empresa de refrescos sobre 
los riesgos oe la ~ ·ermN:lad del VIH. 

Pr~v~nc.. 1 .:;$ 

https://www.facebook.com/page/701778996630324/search/?q=vih 
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Antes de cualquier 
penetración 
(vaginal, anal u oral), 
d ebe estar puesto el 
condón. 

Quite el condón 
del pene con una 
servilleta o papel 
hig iénico, cuidando 
no derramar el 
semen. 

Envuélvalo b ien y 
bótelo a la basura 
asegurándose que 
no se vuelva a usar . 

......................................................................................................................................... 

---
Utilice un lubricante 
a base de agua. 

No use cremas 
cosméticas, 
vaselina, ni aceite. 
Estos productos 
dañan el condón. 

pfOfeeuefe 
¡Previene!\lc,1>-<Jondón 



17
45

El SIDA es una enfermedad en etapa avanzada 
de la infección producida por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH). Este virus 
afecta el sistema inmunológico y deja sin 
defensas al organismo, permitiendo que el 
cuerpo sea afectado por las enfermedades 
oportunistas como las afecciones pulmonares, 
de la piel, y diversos tipos de cáncer. 

"--.~\~~ 
: ....:- -

'-." .· . ' 

' " · ·:1 -~ . ··"~ -/ . . .. (~~ . 

¿Cómo se transmite? 
La enfermedad se trasmite por medio del 
contacto entre fluidos corporales que posean una 
alta concentracion viral. 

Existen tres formas de contagio: 

Sexual: Se produce por medio de 
relaciones sexuales ocasionales, 
sin protección, con personas 
infectadas. 

Sanguínea: Mediante la utilización 
de agu1as contaminadas en 
transfusiones de sangre, por 
consumo de drogas intravenosas y 
durante la realización de p1ercings, 
tatuajes y escarificaciones; sin la 
debida protección. 

Perinatal: Puede ocurrir en las 
últimas semanas del embarazo, 
durante el parto, o al amamantar 
al bebe. 

¿Es posib le tratar la enfermedad? 

~ Existen tratamientos con antiretrovirales que, 
aunque no eliminan el virus, tienden a detener 
su multiplicación y a frenar la destrucción 
de las células productoras de defensas y 
retrasan el comienzo de las enfermedades 
oportunistas. Sin embargo la prevención es la 
únlcil herramienta con que se cuenta para evitar 
el contagio de esta enfermedad. 

Verifique la fecha de 
fabricación para la vigencia de 

su uso. 

~ 
Abra siempre 
el empaque del 
condón con las 
yemas de los 
dedos, no utilice 
los dientes, tijeras 
u objetos punzo 
cortantes. 
Asegürese que 
el condón esté 
lubricado. 

·-···-.U.-···-·-·····"'''""'''''"'''''''-···--·,---···-...... -,., ............. , .. _,,,, ..... ____ ,.,,, ........ . 

Sujete el 
condón por la 
punta, mientras 
lo coloca en el 
pene erecto. 

Sujete la punta 
del condon 
desenrollándolo 
hasta hacerlo 
llegar a la base 
del pene. 



1746
¿Cómo puede~ ~ber ~i -tiene~ VI+\? 

Acude al servicio de salud para que te hagan la 
prueba del VIH. Si el resultado de la prueba es 
positivo signífica que el virus está en tu cuerpo. 

Antes y después de realizarte ta prueba del VIH 
solicita información y orientación sobre qué es 
la Prueba. qué es el VIH, qué es el Sida y cuáles 
son las posibles consecuencias de un resultado 
positivo o negativo en tu vida . 

Recuerda que la prueba debe ser voluntaria, 
es decir. nadie puede obligarte a realizártela . 
Además, el resultado de la prueba es 
confidencial. 

Todas las personas estamos en riesgo de 
adquirir el VIH. Marca con una X sí te has 
encontrado en alguna de estas situaciones: 

Cómo ~Í , e irv1n,n1Lte el Vlt\-
A través de relaciones sexuales 
vaginales, orales y anales sin 
condón. con una persona infectada 
con et VIH. 

De una mujer embarazada 
infectada con el VIH a su hijo/a, 
durante la gestación. el parto o. a 
través de la leche materna. 

Por medio de transfusiones de 
sangre que no ha sido analizada 
para detectar la presencia del VIH y 
otras infecciones. 

Por compartir jeringas, agujas 
y objetos punzocortantes con 
P._ersonas infectadas con el VIH. 

Q ¿Has tenido relaciones sexuales sin condón? 

Q ¿Crees que tu pareja ha tenido relaciones 
sexuales con otra persona? 

Ü ¿Has tenido alguna infección de transmisión 
sexual? 

Ü ¿Has recibido transf usíones de sangre? 

Ü ¿Has compartido jeringas o agujas con otra/s 
persona/s? 

Si marcaste con una X alguna de las preguntas 
anteriores, acude al servicio de salud para hacerte 
la prueba del VIH. 

ÜJtWJ ~ ,e 1ronQ'YlLte el 'V1tt 
Usando correcta y constantemente condón 
en cada relación sexual vaginal. oral y anal. 

El condón es el único método que no 
solo protege contra el VIH smo que evita 
otras infecciones de transmisión sexual y 
embarazos inesperados. 

Por compartir comida, platos o cubiertos 
con personas infectadas con VIH. 

Por acariciar o tener contacto con lágrimas, 
sudor o saliva de personas con VIH. 

Por picaduras de mosquitos, zancudos o de 
otros insectos. 

Por nadar en piscinas, bañarse o ir a 
sanitarios en lugares públicos. 

Recuerda que: 
• S1 tienes relaciones sexuales. usa 

siempre condón. Verifica que el 
sobre esté en buen estado 

• Si estás embarazada, hazte 
la prueba del VIH Solicita 
información sobre los luga,res 
donde te la puedes realizar. 

• Si te perforas, te haces un tatuaje 
o usas cualquier instrumento 
punzocortante. comprueba 
que dichos ob¡clos sean 
desechables o estén debidamente 
esterilizados. 

• Sí recibes una transfusión, 
asegúrate de qu" la sangre haya 
sido debidamente analizada, 
según se establece en el Drcrclo 
87-97 del Congreso de la República 

~ nece,ita.; m?t, infonwxión COt'YlW1We Cí\: 

IGSS 
Trabajo social 
Tels : 2412-1328y24121224. 
extensiones: 1141 / 42 / 43 

Medicina preventiva 
Tels 2412-1455 
y 21112-1224. extensión· 1628 

O ingre~ Cí\ nuedYCí\ ~iní, web 
~ recle, ~,: 

www.igssgt.org 
®@@)@ 

Departamento de Comunicación 
Social y Relaciones Públicas 
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Ji . \ \J\\1.. ~ ~ ¿Q.tA-é e~ e -n-r 
''"'"'"°""'" ..--do~=· -_¿Qué e~ el Stdt;,? 

www.igssgt.org ©@ @ @ 

VI-H-
Es el Virus de Inmunodeficiencia Humana. 
QE?bilita las defensas que el rnerp.o tiene para 
protegerse de las infecciones y enfermedades. 
El VIH causa el Sicla. 

Stdf;1 
El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
[Sida) es el conjunto de infecciones y 
enfermedades que ap.arece cuando el s istema 
de defensas de la persona que vive con VIH 
está muy debilitado. Cuando el 1..uerpo tiene 
las defensas bajas. cualquier enfermedad o 
infecdfo se complica aún más. 

¿Dónde ,e encuentr~ el V»t? 

El virus está en todos los fluidos corporales de 
ur:ia persona que vive con VIH. pero los que tienen 
ta · suficiente cantidad de virus para transmitir la 
infección son: 

• La sangre 
• Semen y líquido pre-eyaculatorio 
• Flujo vaginal 

La leche materna. de madres VIH positivas 
también p.uede transmitir el virus. Sin embargo. 
como la infección se presenta de forma diferente 
en cada ser humano, se recomienda que cada 
madre consulte con su médico la mejor opción de 
alimentación infantil. 

lnf órrv>filte 
Las infecciones de transmisión sexual 
[ITSJ aumentan el riesgo de adquirir y 
transmitir el VIH. 

A!gunoi, prc;;,ctic(;íl, iue oiurnen+(An 
el d-e,go de confn;,1er el VHt ,on: 

rrr-rf f e 1:·'-' 

\ 
El uso de drogas y/o 
alcohol antes y durante 
el acto sexual, pues 
reduce la capacidad para 
protegerse. 

Tener múltiples 
parejas se,<Uales 
Y no utilizar condón. 

¿(ót'Ylo puede, evi+~r el V I.\\-? 

• Retrasando la primera relación s e~ual. 
• Practicando la abstinencia. es decir. no L 

tener relaciones sexuales vagina Les. ora es 
ni anales. . 

• Acordando fidel idad mu tua con t LJ parcjé:l 
estable. da 

• Usando correctamente un candó,-, en ca 
relación sexual vaginal. oral yana L.. 

• Si estás embarazada y tienes VIH s igue 
cuidadosamente tu tratamiento e o n r 
antí rretrovirales [ARV). ten a tu hi) o/a P~ or 
cesárea y consu lta con tu médico L a mel_ 

r: opción de al1rnentac1ón infan til. 

Todo~ eci-~rro~ ~(l 

rie~go de ~d~inr 
t-rr- - -./ 1.\.\. 
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.,. . 
Instituto Guatemalteco de Seguridnd Social 

Subdirección Médica , Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 
. "'Z 02.PO 

COEX-SMH-OFICIO 0593-20~ 

Guatemala, 22 de junio de 2022 

Doctor 
Arturo Ernesto Garcla Aquino 
Subgerente 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

Doctor Garcia Aquino: 

Por medio de la presente me dirijo a usted, en respuesta al Oficio 8310, de fecha 14 de 
¡unio de 2022, emitido por Dr. Arturo Ernesto García Aquino, Subgerente, Subgerencia de 
Prestaciones en Salud, en el que solicita atender los numerales 4 y 13 del Oficio 
REF.UAI/RR/lp/1028-2022, de fecha 06 de junio de 2022, signado por Lic. Rony Rosales Lossley, 
Profesional Jurídico de la Unidad de Asuntos Internacionales, Procuraduría General de la Nación. 

Por lo antes expuesto traslado Oficio sin número de fecha 20 de junio de 2022, emitido por 
Dr. Rudy Manuel López, Jefe de Servicio Médico, Servicio de lnfectologia, Unidad de Consu lta 
Externa de Enfermedades, en el cual{,detalla lo solicitado, así mismo adjunto Guía de Práctica 

' ,. 
Clínica VIH/SIDA 1' 

Atentamente, 

Vo.Bo. 

Dr. Salvador Esaú Ortega Urrutia 
Encargado del Despacho de Subdirección Médica 

Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 

Dr. Ronald Stuardo arela Or s 
Encargado del Despacho 'e Dirección Médica 
Unidad de Consulta Exter a de Enfermedades 

Instituto Guatemalteco e Seguridad Social 
Anexo: 08 hojas + Guía de Práctica Clínica VIH/SIDA 
RSGO/mr 

Diagonal 12, 0-03, zona 9 PBX: 2318-2727 Ext. 91047 www.igssgt.org 1 ,¡ 

t · 
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Servicio de fnfectología Unidad de ConslJ/ta Externa de Enfermedades 

Dr. Salvador Esaú Ortega Urrutia 
Encargado del Despacho de subdirección Médica 
Unidad de Consulta Externa de Enfermedades 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Guatemala 20 de Junio 2022 

Dr. Ortega: en atención al oficio COEX-SMH-OFICIO 0567-2022 Me permito comunicarle lo 
siguiente: 

En relación a los numerales 4 y 13 del oficio respectivo referente a las gestiones y diligencias 
descritas en el oficio REF.UAI/RR/lp1028-2022 se informa lo siguiente: 

El Numeral 4 corresponde su pronunciamiento a farmacia y bodega de la Unidad. 

El Numeral 13 en lo que nos compete y lo que concierne con la atención se han elaborado guías de 
práctica clínica VIH SIDA basadas en evidencia (GPC-BE) No. 36 citado como: 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

Comisión de gulas de práctica clínica basadas en evidencia (GPC-BE) 
BPC-BE No. 36 "V1H/SIDA" Actualización 
Edición 2021; XXV págs .. 170 
IGSS Guatemala 

disponibles en la Web y adjunto una copia 

Atentamente. 

Dr. Rudy Manuel López 
lnfüctolo~ía 

Colegiado 8,179 

Dr. Rudy Manuel López 
Jefe de Servicio Médico 
Servicio de lnfectología 

¡ / lo 

Unidad de Consulta Externa de enfermedades VhlOAO OE CONSlllTA 01:IINA aE ElllfEIUIEOAc' 
SUISDIRt:i:ctoH MEDICA 

Diagonal 12 0-03, Zona 9, Guatemala CA PBX: 2412-1224 
www.1gssgt.org · 
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Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social 

Elaborado por: 
Grupo de Especialistas del Hospital General de Enfermedades 
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Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social 

Guía de práctica clínica 
basada en evidencia 

(GPC-BE) No. 36 

"VIH/ SIDA" Actualización 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

Subgerencia de Prestaciones en Salud 

Comisión de guías de práctica clínica 

basadas en evidencia 

V 
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VI 

Este documento debe citarse como: 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 
Comisión de guías de práctica cllnica basadas en la 
evidencia (GPC-BE) 
GPC-BE No. 36 "VIH/SIDA" Actualización 
Edición 2021; XXV, págs. 170 
IGSS, Guatemala. 

Elaboración revisada por: 
Subgerencia de Prestaciones en Salud-lGSS 
Providencia No. 15289 del 21 de diciembre de 2020 

Revisión, diseño y diagramación: 
Comisión de guias de práctica clínica basadas en la evidencia; 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

IGSS-Guatemala 2021 

Derechos reservados-lGSS-2021 

Se autoriza la reproducción parcial o total de este documento 
por cualquier medio, siempre que su propósito sea para fines 
docentes y sin finalidad de lucro a todas las instituciones del 
sector salud, públicas o privadas. 

1(1 
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Grupo de desarrollo 

Dra. Paula Verónica Figueroa Contreras 
Residente 111 de lnfectología de Adultos 
Hospital General de Enfermedades 

Dr. Leonel González de León 
Residente II de lnfectología de Adultos 
Hospital General de Enfermedades 

Dra. Miriam Verónica Coguox González 
Residente 11 de lnfectología de Adultos 
Hospital General de Enfermedades 

Dra. Andrea Eloísa Alemán González 
Residente 11 de lnfectología de Adultos 
Hospital General de Enfermedades 

Dr. Ronald Galdámez 
Jefe de Servicio Médico de lnfectología 
Hospital General de Enfermedades 

Dr. Rudy Manuel López y López 
Jefe de Servicio Médico de lnfectología 
Consulta Externa de Enfermedades 

a --· ·--
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Comisión de guías de práctica clínica 

basadas en evidencia 

Msc. Dr. Edwin Leslie Cambranes Morales 
Jefe de departamento administrativo 
Departamento de Medicina Preventiva 

Msc. María Eugenia Cabrera Escobar 
Encargada de la Comisión de GPC-BE 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

Dr. Edgar Campos Reyes 
Integrante de la Comisión de GPC-BE 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 

Dra. Erika Breshette López Castañeda 
Integrante de la Comisión de GPC- BE 
Subgerencia de Prestaciones en Salud 
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ABAC 

ABC 

AL 

AMP 

ARV 

ARN 

AZT 

AZT/r 

CaCu 

CDC 

Abreviaturas 

Área Bajo La Curva 

Abacavir 

Acidosis Láctica 

Amprenavir 

Antirretroviral 

Ácido Ribonucleico 

Zidovudina 

Zidovudina con Dosis Bajas de 
Ritonavir BIC Bictegravir Cultivo 

Cáncer Cervicouterino 

Siglas en inglés de los Centros 
de Control y Prevención de 
Enfermedades de los Estados Unidos 

CD4 Linfocitos CD4 (algunos autores 
lo utilizan como CD4+, aunque en 
realidad es solo un equivalente de 
CD4) 

CMV Citomegalovirus 

COBI Cobicistat 

COL Colesterol 

CV Carga Viral 

XXI 
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d4T Estavudina 

Ddl Didanosina 

DIU Dispositivo Intrauterino 

DLV Delavirdina 

DM Diabetes Mellitus 

DRV Darunavir 

DRV/r Darunavir / ritonavir 

DT Toxoide Difteria, Tétanos 

DRV/COBI Darunavir / cobicistat 

DTG Dolutegravir 

EF Examen Fresco 

EFV Efavirenz 

EVG Elvitegravir 

FTC Emtricitabina 

GI Gastrointestinal 

HCV Virus de Hepatitis C 

HSH Hombres que tienen sexo con 
hombres 

HBV Virus de Hepatitis B 

IDV lndinavir 

XXII 
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IF 

IFV 

INSTI 

10 

IP 

IRM 

ITRAN 

INRNN 

ITRS 

ITS 

IV 

LCR 

LG 

LGP 

LNH 

LPV/r 

lnhibidores de Fusión 

lnterferón 

lnhibidor de Transferencia de la 
Cadena de lntegrasa 

Infecciones Oportunistas 

lnhibidor de Proteasa 

Imagen por Resonancia Magnética 

lnhibidores Nucléosidos de la 
Transcriptasa Reversa 

lnhibidores No Nucléosidos de la 
Transcriptasa Reversa 

Interrupciones 
Supervisados 

de Tratamiento 

Infecciones de Transmisión Sexual 

1 ntravenosa 

Líquido Cefalorraquídeo 

Linfadenopatía Generalizada 

Linfadenopatía 
Persistente 

Linfoma No Hodgkin 

Generalizada 

Lopinavir con Dosis Bajas de Ritonavir 

XXIII 
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XXIV 

MAC Complejo Mycobacterium avium 
intracelular 

M2sc Superficie Corporal 

NFV Nelfinavir 

NP Neuropatía Periférica 

NVP Nevirapina 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPV (Sabin)lnmunizaciónAntipoliomielítica 
de Virus, Vivos Atenuados 

PCR Reacción en Cadena de la Polimerasa 

PPD Derivado Proteico Purificado 

PEP Profilaxis Postexposición PrEP 
Profilaxis Pre-exposición 

PV VIH/SIDA Persona que vive con el VIH o con el 
SIDA 

R Dosis bajas de Ritonavir 

RAL Raltegravir 

Rit Ritonavir 

RN Recién Nacido(a) 

RPV Rilpivirina 

RTV Ritonavir 

SA Sin Ajuste de Dosis 
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Sem Semanas 

SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida 

SNC Sistema Nervioso Central 

SQV Saquinavir 

TAC Tomografía Axial Computarizada 

TAF Tenofovir Alafenamida 

TARGA Tratamiento Antirretroviral de Gran 
Actividad 

TDF Tenofovir Disoproxil Fumarato 

TDS Trabajadoras y Trabajadores de la 
Salud 

TFV Tenofovir 

TG Tinción de Gram 

Trig Triglicéridos 

TMP/SMX Tri metop ri m/S u lfa metoxazo 1 
Co-Trimoxazol 

3TC Lamivudina 

Tx Tratamiento 

VHB Virus de la Hepatitis B 

VHC Virus de la Hepatitis C 

VIH Virus del Herpes simple 

o 

¡ z,.,0 

a - .... c...,_., .. .. ~·-"' 

XXV 
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XXVI 

VIH 

vo 
VPH 

PI (Salk) 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

Vía Oral 

Virus de Papiloma Humano 

Inmunización Antipoliomielítica de 

Virus lnactivados 
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Guía de práctica clínica basada 
en evidencia sobre "VIH/SIDA actualización" 

1. Introducción 

Desde los años 1980 se han logrado importantes 
avances en el tratamiento de las personas que 
viven con VIH, resultado de ello son los más de 
30 medicamentos antirretrovirales disponibles y 
aprobados por la FDA; se ha trabajado en estrategias 
de coinfecciones y comorbilidades asociadas al VIH 
así como en la prevención de la estigmatización, 
discriminación y desventaja social que aún hoy es un 
hecho. (Valdiserri. 2018) 

La infección por VIH/SIDA representa la pandemia 
más importante en la actualidad y el camino para 
ponerle fin será difícil. Se requiere la implementación 
agresiva de los avances de la investigación 
biomédica que hasta el momento se han logrado en 
las áreas de tratamiento y prevención. Herramientas 
adicionales como una vacuna con eficacia siguen en 
progreso. Finalmente, la estrategia global pretende 
reducir el número de infecciones por SIDA a menos 
de 1 caso por 1000 habitantes. En comparación con 
1980, la esperanza de vida para la persona que vive 
con SIDA era de 1-2 años; actualmente la esperanza 
de vida para una persona de 20 años es+/- 53 años. 
(Robert Walter Eisinger, 2018) 

a -·-~-....... ., ... _,... ... 
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La evidencia científica demostró en un estudio clínico 
histórico la reducción del 96o/o en la transmisión del 
VIH cuando la pareja inició de manera temprana 
el tratamiento antirretroviral (ARV), junto a otros 
estudios demostraron que cuando se suprime la 
carga viral de una persona a niveles indetectables, 
el riesgo de transmisión sexual del VIH a una pareja 
sexual no infectada es esencialmente cero. (Cohen Ms. 

2011) 

ONUS1DAidentificóqueentre201 Oy2016 la incidencia 
de VIH en el mundo fue de solo 2.3°/o, y proyecta 
como objetivo para el 2030 reducir el número de 
nuevas infecciones a 200,000 por año. Sin embargo, 
se deben acelerar los esfuerzos compartiendo ideas, 
preguntas que destaquen cuestiones importantes 
COn el fin de detener la epidemia. (Robert Waltec Elslager, 2018) 

Guatemala identificó en 1984 los primeros casos 
de personas con VIH en etapa avanzada, y desde 
entonces se ha venido fortaleciendo la vigilancia 
epidemiológica. Hasta el año 2018 se han reportado 
36,949 casos, de los cuales 59°/o son hombres 
mayores de 15 años, 34.6°/o son mujeres mayores 
de 15 años y 6.4°/o son niños menores de 15 años. 
(Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 2020) 

Hemos realizado la presente guía, con el objeto de 
brindar una herramienta de apoyo al personal de 
salud, para optimizar la atención integral hacia las 
personas que viven con VIH mediante un manejo 
estandarizado del método diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento. Se pretende resaltar los diferentes 
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esquemas antirretrovirales, con base a la evidencia 
científica del tratamiento antirretroviral de gran 
actividad (TARGA). Se abordará también el tema de 
profilaxis pre exposición, definiendo los parámetros 
que deben tomarse en cuenta al momento de su 
abordaje para disminuir las tasas de infección en la 
población en riesgo y se estandariza el algoritmo de 
profilaxis post exposición. 

a -"---·· .. ......,_ ....... 

3 

/30 



1766

2. Objetivos 

General 

Brindar una herramienta de apoyo al personal 
de salud, para optimizar la atención hacia las 
personas con infección por VIH mediante un manejo 
estandarizado e integral utilizando los métodos 
diagnósticos y tratamientos con los mejores niveles 
de evidencia y grados de recomendación actuales. 

Específicos 

• Estandarizar el manejo de los pacientes con VIH/ 
SIDA del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social -IGSS-, se an estos ambulatorios o de 
manejo intrahospitalario. 

• Optimizar los recursos con los que cuenta la 
institución para el diagnóstico de los pacientes 
con VIH/SIDA. 

• Informar al personal de salud acerca de las 
opciones actuales en el tratamiento antirretroviral 
de gran actividad (TARGA) en pacientes con VIH/ 
SIDA. 

• Fortalecer la consejería para la realización de 
pruebas voluntarias y/o de tamizaje de la infección 
por VIH en la población en general. 

• Optimizar el manejo multidisciplinario de los 
pacientes de reciente diagnóstico y pacientes 
con infección conocida por VIH. 

a 
.... , .... e,.-• ............ _ ... 

5 
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Tratamiento 

Recomendaciones para el inicio del TAR en 
personas infectadas por el VIH 

No existe ninguna duda sobre la necesidad de tratar 
a todos los pacientes positivos para el VIH, con o 
sin síntomas independientemente del conteo de 
linfocitos CD4+. Mientras más temprano se inicie 
el tratamiento, mayor será la supervivencia, no solo 
por el aumento de linfocitos T CD4+, sino también 
porque disminuirá el estado inflamatorio, el riesgo 
de eventos clínicos, se reducirá rápidamente la 
supresión virológica y se evitará la transmisión de la 
enfermedad cuando el paciente llegue a un conteo 
de CD4 menor a 20 copias, lo que se traduce como: 
indetectable=intrasmisible. Los ensayos clínicos 
aleatorizados que sugieren la iniciación de la terapia 
en la primera semana del diagnóstico demuestran 
mejores resultados, sobre todo en países de niveles 
SOCiOeCOnómiCOS medio y bajo. (Mateo-U,d;ales,2019) 

El tratamiento puede diferirse en presencia de 
algunas infecciones oportunistas, como tuberculosis 
(sin importar la localización), criptococosis meníngea 
o encefalitis/retinitis por CMV. (Department of Health and Human 

Services, 2019) 

Basado en dos grandes ensayos clínicos, controlados 
y aleatorizados, se demostró que el régimen doble 
con Dolutegravir y Lamivudina (DTG/3TC) resultó 
ser no inferior a DTG con TDF/FTC por lo tanto, se 
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recomienda su uso para la mayoría de pacientes que 
inician TARV, excepto para los siguientes grupos: 

• 

• 

• 

• 

Carga viral de VIH superior a 500,000 copias, 
previa al tratamiento. 

Coinfección VIHNirus hepatitis B, dada por 
antígeno de superficie positivo. 

Pacientes que iniciara TARV antes de tener el 
resultado del genotipo. 

Se recomienda pruebas de resistencia genotípica 
antes del inicio de la TARV, idealmente en el 
momento del diagnóstico. Si no se puede tomar 
el genotipo antes de iniciar el tratamiento, se 
recomienda un régimen de primera línea con 
alta barrera genética (ejemplo IP/b o DTG o BIC 
asociados a TDF FTC o TAF FTC o TDF/3TC o 
ABC/3TC}} (M;guel, 2020) (Cahn P S. M., 2020) 

Existen dos ensayos clínicos aleatorizados, los 
cuales han aportado nuevas evidencias que 
refuerzan la recomendación de iniciar TAR a todos 
los pacientes. El estudio START (STRATEGIC 
TIMING OF ANTIRETROVIRAL TREATMENT), 
ensayo clínico en el que participaron 35 países, en 
el que se incluyeron 4,685 personas infectadas por 
el VIH que presentaba una cifra de linfocitosis CD4+ 
confirmada superior a 500 copias y que tuvieron un 
seguimiento medio de 3 años. Los pacientes en este 
estudio se asignaron aleatoriamente a iniciar TAR 
de forma inmediata o iniciar hasta que el número de 
linfocitos CD4+ bajara de 350/µL. La mediana de 

¡?. 3 

31 



1769

32 

copias fue de 12,759 copias/mL y la de linfocitos 
CD4+ fue de 651/ µL. Hay que resaltar que en la 
rama de tratamiento tardío un 48o/o de los pacientes 
inició el TAR durante el estudio y que lo hizo con una 
media de CD4+ de 408 células/ µL, cifra mayor a 
la estipulada en el estudio. En la mayoría de estos 
pacientes (69°/o} no había ocurrido ningún evento 
clínico y el inicio se justificó por el deseo del clínico o 
del paciente. La mayoría de todos los eventos (68%) 
se produjeron mientras los pacientes mantenían 
cifras de linfocitos CD4+ mayores de 500 / µL, lo que 
refuerza la importancia del TAR en pacientes con 
tales cifras de linfocitos CD4+, incluso con CV-VIH 
bajas, como la de los sujetos incluidos. csrARr. 2o1s¡ 

El estudio TEMPRANO se llevó a cabo en Costa 
de Marfil a lo largo de 7 años, fue diseñado para 
probar la seguridad y la eficacia del inicio temprano 
del tratamiento frente a iniciar este en el momento 
indicado por las directrices estándar en un entorno 
con pocos recursos con elevada prevalencia de 
tuberculosis e infecciones bacterianas. Se tomó una 
muestra de 2,056 pacientes sin tratamiento previo y 
un número de linfocitos CD4+ inferior a 800 /µL y sin 
una infección activa por tuberculosis. La mediana de 
linfocitos CD4+ en el momento de la inclusión fue 
de 460/µL. El inicio inmediato se relacionó con una 
disminución de eventos primarios del 44º/o. Al igual 
que el estudio START, la mayoría de los eventos 
en este subgrupo se produjeron con recuentos de 
linfocitos CD4+ superiores a 500/µL. Ambos estudios 
favorecen la recomendación de iniciar TAR aún con 
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Tabla 9. Regímenes de Antírretrovirales Recomendados 

2 lnhibldores de la Transcriptasa Inversa análogos nucleósídos/ nucleótído + lnhibidor de la lntegrasa 
(esquemas más recomendados) 

TAF/FTC/BIC 
------------ -- -----

TAF/FTC o TDF/FTC o TDF: Prodroga. 

TDF/3TC + Toxicidad renal y ósea 

DTG DTG: ganancia de peso 

ABC/3TC/DTG HLA-8""57-01 Negativo ABC brinda alto riesgo cardiovascular 
si HLA-s··s1-01 es positivo 

TAF/FTC o TDF/FTC o TDF: Prodroga. 

TDF/3TC + Toxicidad renal y ósea 

RAL 

DTG + 3TC+ TDF Ag sup VHB negativo Carga viral VIH TDF: Prodroga. 
menos de 500.000 copias Toxicidad renal y ósea 
Cd4 arriba de 200 DTG: ganancia de peso 

*La combinación TDF/3TC como columna vertebral del esquema terapéutico no tiene suficiente evidencia. Debe quedar únicamente 
como alternativa. 

-""" -c. 
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Tabla 1 O. Esquemas Alternativos de Primera Línea 

(Menos recomendados por toxicidad o contraindicación en poblaciones especiales) 

2 lnhibidores de la Transcriptasa Inversa Análogos Nucleósidos I Nucleótido + 1 lnhibidor de la Transcriptasa 
Inversa Análogo No Nucleósido 

TAF/FTC o TDF/FTC o TDF/3TC TDF: Prodroga 

+ Toxicidad renal y ósea 

DOR DOR: activa contra VIH-2 

TAF/FTC o TDF/FTC o TDF/3TC CD4 arriba de 200 TDF: Prodroga 

+ CV-VIH <100,000 copias/mi Toxicídad renal y ósea 

RPV Evitar lnhibidor de bomba RPV: activa contra VIH-2 
TAF /FTC/RPV Debe tomarse con alimentos 
TDF/FTC/RPV 

2 lnhibidores de la Transcriptasa Inversa Análogos Nucleósidos / Nucléotido + lnhibidor de la Proteasa 
potenciado 

TAF/FTC o TDF/FTC o TDF/3TC Debe tomarse con alimentos 

+ 

DRV/c o DRV/r TAF/FTC/DRV/c 

ABC/3TC + RAL HLA-8"57-01 Negativo 

TAF/FTC/EVG/c Tomar con alimentos 

TDF: Prodroga. 

Toxicidad renal y ósea 

ABC brinda alto riesgo cardiovascular 
si HLA-8"57-01 es positivo 

EVG/c: puede usarse en fallo renal 

Continúa ... 

il~ ¡f~ 
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2 lnhibidores de la Transcriptasa Inversa Análogos Nucleósidos/Nucléotido + lnhibidor de la Transcriptasa 
Inversa Análogo No Nucleósido 

ABC/3TC + EFV 

TAF/FTC o TDF/FTC o 

TDF/3TC más EFV TDF/FTC/EFV 

HLA-8''57-01 Negativo 

Ag sup VHB negativo 

CV-VIH inferior a 100,000 copias/mi. 

Tomar antes de dormir o dos horas 
antes de la cena 

Tomar antes de dormir o dos horas 
antes de la cena 

ABC brinda alto riesgo cardiovascular 
si HLA-8"57-01 es positivo. 

EFV: riesgo de suicidio 

TDF: prodroga. Toxicidad renal y ósea. 

EFV: riesgo de suicidio 

2 lnhibldores de la Transcriptasa Inversa Análogos Nucleósidos/Nucleótido + lnhibidor de la Proteasa 
Potenciado cori Ritonavir o Cobicistat 

ABC/3TC I HLA-8''57-01 Negativo I ABC brinda ª'1.º riesgo cardiovascular 
+ DRV/r o DRV/c Ag sup VHB negativo s, HLA-B 57-01 es pos1t1vo. 

Otras combinaciones:: 

RAL 400 mg bid 

+ 

DRV/co 

DRV/r 

(EACS, 2020) 

CV-VIH < 100,000 copias. Evitar 
inhibidores de bomba 

Tornar con alimentos 

Ag sup VHB negativo 

CV-VIH < 100,000 copias 

CD4 arriba de 200 

Tomar con alimentos 

ATV/c brinda toxicidad renal 

DRV/r: aumenta riesgo cardiovascular 

---.... 
"" ~ 
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Terapias duales 

Los esquemas apoyados por ensayos 
amplios y aleatorizados o metaanálisis son: 

• DTG+RPV 

• 3TC+DTG 

• 3TC+DRV/c 

clínicos 

En los ensayos clínicos, estas estrategias no se 
han asociado con elevación de la carga viral más 
marcada que en los esquemas triples. Se reportaron 
pocos casos de resistencia con DTG+RPV. (EAcs.2020¡ 

(Ventar WDF, 2019) {Cahn P, 2020) 

Esquemas no recomendados: Deben mencionarse 
pues a veces se utilizan sin indicación. 

• Monoterapia 

• Doble o triple combinación de Análogos 
nucleósidos/nucleótido. 

• Doble combinación específica, por ejemplo, de 
un Análogo nucleósido/ nucleótido con un no 
nucleósido; un análogo nucleósido/nucleótido 
con un IP sin potenciador; un Análogo nucleósido 
/ nucleótido con RAL; MVC +RAL; MVC +IP/b; 
ATV/b + RAL. 

• Terapia intermitente, secuencial o con 
interrupciones prolongadas. (EACS E,copean AIDS Clinical 

Society, 2020) 

a .... , .. ~...._.... .. ... _'loo< ... 
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Diagnóstico del fracaso terapéutico 

El método para confirmar el fracaso de los ARV es la 
determinación de carga viral elevada. Si no se cuenta 
con determinación de la carga viral, debe tenerse en 
cuenta el conteo de linfocitos CD4 y el seguimiento 
clínico. 

Tabla 11. Esquemas Antirretrovirales recomendados 

Grado de Nivel de 
Esquema antirretrovlral e.videncia evidencia 

A 1 Bictegravir/tenofovir alafenamida/ 
emtricitabina 

A 1 D ol uteg ravi r/a baca vi r /la m ivud in a. 
Solamente para individuos negativos 
para HLA-B.5701 y sin coinfección del 
virus de la hepatitis B (HBV). 

A 1 Dolutegravir con (emtricitabina o 
lamivudina) más (tenofovir alafenamida o 
tenofovir disoproxil fumarato). 

A 1 Dolutegravir/lamivudina. Excepto 
para individuos con carga viral de VIH 
>500,000 copias/mL, coinfección por 
el VHB, o en quienes la terapia ARV se 
inicia antes de ver los resultados del 
genotipo. 

B 1, 11 Raltegravir con (emtricitabina o 
lamivudina) más (tenofovir alafenamida 
[TAF] o tenofovir disoproxil fumarato 
[TDF])(BI para TDF, 811 para TAF). 

Fuente: (GeSIDA, 2020) 



1775

Más allá de todos los esquemas mencionados, 
valorando la potencia farmacológica y buscando 
una mejor adherencia por parte del paciente, se 
recomiendan los esquemas basados en un inhibidor 
de integrasa como esquema preferencial por encima 
de las otras familias de medicamentos, en el orden 
que se mencionan en la tabla anterior. (EAcs Europea, A1os 

Clinical Society, 2020) (Department of Health and Human Services, 2019) 

Ya no se recomienda iniciar ni mantener tratamiento 
basado en lnhibidores de proteasa ni en análogos no 
nucleósidos de la transcriptasa inversa, a menos que 
sea la única opción terapéutica por problemas de 
resistencia farmacológica. (Maria Marta Greco et al, 2019) 

En pacientes con cargas virales mayores de 100.000 
copias/mi, no se recomienda el uso de ABC/3TC en 
combinación con efavirenz o atazanavir/ritonavir, por 
mayor probabilidad de falla virológica. 

En general, la mujer que viene recibiendo tratamiento 
con supresión viral óptima y buena tolerancia y queda 
embarazada, debe mantener el mismo esquema 
antirretrOViral. (Vaonappa9arl, 2019) 

En mujeres gestantes debe continuarse el tratamiento 
antirretroviral después de finalizado el embarazo, 
para disminuir las pérdidas de seguimiento y posibles 
complicaciones asociadas con su interrupción. El 
esquema de tratamiento puede sufrir modificaciones 
en beneficio fetal. (Gallardo, 2011) 

Razones para cambiar el tratamiento 

a . , 

-~-" .. _,;,. ... 
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Percepción del efecto secundario por parte del 
paciente: 

• Cuando se presentan efectos secundarios 
medicamentosos, es importante evaluar no solo 
su intensidad, sino también la forma en que 
el paciente los percibe. Un efecto secundario 
leve puede resultar en una molestia importante 
y llevar al abandono temprano del tratamiento 
o a irregularidades en la toma en un paciente, 
mientras que en otro, el mismo efecto puede ser 
insignificante. (Moceno, 2º141 

Toxicidad potenciada entre medicamentos 

Es importante tener en cuenta la posibilidad de 
toxicidad potenciada entre medicamentos. En casos 
de toxicidad mitocondrial o acidosis, debe cambiarse 
el medicamento que se considere está relacionado 
con el evento, generalmente un inhibidor de la 
transcriptasa inversa. 

La toxicidad mitocondrial y la acidosis láctica pueden 
ser graves y con una mortalidad alta, si no se detectan 
de forma temprana; el dolor abdominal y muscular, la 
sensación de agotamiento, la inexplicable pérdida de 
peso y el vómito suelen ser los síntomas asociados 
ante los cuales el médico tratante debe estar alerta. 
(Side Effects of HIV Medicines, 2020) 

La toxicidad renal manifiesta, con cambios en los 
exámenes de laboratorio, debe evaluarse con 
prontitud, aunque en casos como el de tenofovir es 
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usual que se observen variaciones en la creatinina 
que no siempre son progresivas o justifican la 
SUStitUCiÓn del medicamento. (Moceao, 2014) 

Simplificación del tratamiento 

En pacientes sin problemas metabólicos ni de 
tolerancia o falla, se ha demostrado que la adopción 
de formas farmacéuticas combinadas y, sobre todo, 
de una dosis diaria, tiene impacto en el cumplimiento. 
Por otro lado, es muy importante tener en cuenta que, 
debido a la presencia de cuasi-especies resistentes, 
los pacientes que han recibido un tratamiento exitoso 
por períodos largos pueden presentar fallas con 
tratamientos simplificados con medicamentos de 
menor barrera genética, de modo que esta decisión 
debe ser cuidadosa. 

Durante la gestación se considera el cambio de TARV 
solo cuando la paciente reciba medicamentos que 
puedan aumentar la posibilidad de anormalidades 
fetales u otros problemas perinatales. Estas 
situaciones deben evaluarse a la luz del conocimiento 
actual, con asesoría de expertos y de forma individual 
en Cada CaSO. (Moceao, 2014) 

Otros fármacos en el manejo del paciente 

Finalmente, la necesidad imperativa de administrar 
un fármaco con interacciones importantes con el 
esquema antirretroviral que recibe el paciente, puede 
ser un motivo para cambiar este último. La situación 
más típica es la necesidad de un tratamiento para 

rfl 
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la tuberculosis en el que no se pueda sustituir la 
rifampicina. (Moceoo, 2014) 

Este amplio espectro de circunstancias clínicas hace 
necesario establecer pautas que le permitan al médico 
tratante enfrentar de forma objetiva y prudente los 
casos en los que cambiar de tratamiento sea una de 
las opciones disponibles. 

Cambio de terapia antirretroviral 

Criterios del cambio de tratamiento por falla 

La falla al TAR se define como una respuesta 
insuficiente al tratamiento. La falla puede asociarse 
a falla virológica, falla inmunológica o progresión de 
la enfermedad. La presencia de farmacorresistencia 
preexistente (transmitida) también puede provocar 
insuficiencia virológica. 

La falla virológica puede estar asociada con una 
Variedad de factores, que incluyen: (Departmeot of Health aod 

Human Services, 2019) 

Factores relacionados con el paciente I 
Adherencia 

• Comorbilidades que pueden afectar la 
adherencia (por ejemplo, abuso de sustancias 
activas, trastornos de salud mental, deterioro 
neurocognitivo) 

, Vivienda inestable y otros factores psicosociales 
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• Citas clínicas perdidas 

• Interrupción o acceso intermitente al TAR 

• Costo y asequibilidad de los medicamentos 
ARV (es decir, estos factores pueden afectar la 
capacidad de acceder o continuar la terapia) 

• Efectos adversos de las drogas 

• Gran cantidad de píldoras y / o frecuencia de 
dosificación (Department of Health and Human Services, 2019) 

Factores relacionados con el VIH 

• Presencia de virus resistentes a los medicamentos 
transmitidos o adquiridos documentados por 
pruebas de resistencia actuales o pasadas 

• Fracaso del tratamiento previo 

• Resistencia innata a los medicamentos ARV 

• Mayor nivel de ARN del VIH previo al tratamiento 
(algunos regímenes pueden ser menos efectivos 
a niveles más altOS). (Oepartment of Health and Human Services, 

2019) 
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Factores relacionados con el régimen 
antirretroviral 

• 

• 

• 

• 

• 

Farmacocinética subóptima (PK) (por ejemplo, 
absorción variable, metabolismo o penetración 
en reservorios) 

Potencia virológica subóptima 

Baja barrera genética a la resistencia 

Reducción de la eficacia debido a la exposición 
previa a regímenes subóptimos (p. Ej., 
Monoterapia, terapia con inhibidores de la 
transcriptasa inversa de doble nucleósido (NRTI) 
o la introducción secuencial de fármacos) 

Requisitos alimentarios 

• Interacciones farmacológicas adversas con 
medicamentos concomitantes 

• Errores de prescripción (Department ofHealth and Human Services, 

2019) 

Falla a Múltiples Esquemas 

Se pueden diferenciar dos situaciones en las cuales 
no es posible conformar esquemas terapéuticos 
con eficacia significativa, pero es posible obtener 
beneficios con la misma. 

• Historia de falla virológica de dos a cuatro 
esquemas terapéuticos diferentes, en los 
cuales puede confirmarse por genotipo o asumir 
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de acuerdo a historia de exposición, actividad 
residual de algunos medicamentos, en los cuales 
la terapia debe priorizarse sobre tolerancia y 
toxicidad. (María Marta Greco et al, 2019) 

• Casos de multirresistencia, cuando las opciones 
de medicamentos son limitadas, se debe 
anteponer tolerancia y toxicidad del esquema 
sobre potencia teórica del mismo. Estos pacientes 
deben continuar el tratamiento a pesar de existir 
replicación viral persistente y de tener altos niveles 
de resistencia, ya que la evidencia demuestra 
que existe una menor progresión clínica en 
comparación a la interrupción del tratamiento. 

• No debe suspenderse el tratamiento, ya que la 
suspensión lleva a un descenso de células CD4 
mayor que manteniendo un esquema no supresor. 
Es conveniente mantener un esquema que no sea 
tóxico, que contenga pocos comprimidos, que 
disminuya la capacidad replicativa (como pueden 
ser 3TC y TDF) y que no seleccionen nuevas 
mutaciones de resistencia que comprometan 
futuros tratamientos. (María Marta Greco et al, 
2019) 
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Tabla 12. Criterios para evaluar la falla al tratamiento 

Falla 

clínica 

Es la presencia de eventos relacionados 
al VIH, después de tres meses de TAR, se 
debe excluir el síndrome de reconstitución 
inmune. 

• Incremento menor de 25-50 céls/mm3 
por encima del CD4 basal, después de 
un año de tratamiento. 

• Disminución por debajo del nivel basal 
Falla 

inmunológica 1 estando en tratamiento. 

------

Falla 
virológica 

Fuente: (GeSIDA, 2020) 

s de 400 copias /mi de CV a las 24 
manas de TAR. 

• Más de 50 copias /mi de CV después de 
48 semanas de TAR. 

• Rebote virológico: Una carga viral 
mayor de 400 copias/mi después de 
haber logrado supresión de la viremia, 
en dos determinaciones consecutivas. 

Supresión virológica: un nivel de ARN del VIH 
confirmado por debajo del nivel de detección en los 
ensayos disponibles. 

Fallo virológico: incapacidad para lograr o mantener 
la supresión de la replicación viral a un nivel de ARN 
del VIH <200 copias/ mi. También puede ser definido 
como, CVP >50 copias/mL transcurridas 24 semanas 
desde el inicio del TAR, confirmada en una segunda 
muestra consecutiva. A veces, pueden ser necesarias 
más de 24 semanas de TAR para alcanzar la CVP 
<50 copias/mL, particularmente si la CVP basal es 
elevada y en ciertos regímenes como ITINN o IP/p. 
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Respuesta virológica incompleta: dos niveles 
consecutivos de ARN del VIH en plasma ?: 200 
copias/mi después de 24 semanas con un régimen 
ARV en un paciente que aún no ha tenido supresión 
virológica documentada con este régimen. El nivel 
basal deARN del VIH de un paciente puede afectar el 
curso temporal de la respuesta y algunos regímenes 
pueden tardar más que otros en suprimir los niveles 
deARN del VIH. 

Rebote Virológico: nivel confirmado deARN del VIH 
?:200 copias/ mi después de la supresión virológica. 

Blip Virológico: después de la supresión virológica, 
una elevación transitoria del nivel de ARN del VIH 
detectable, seguida de un retorno a la supresión 
virológica. Usualmente son valores de CVP entre 
50 y 500 copias/mL, con valores de CVP previa y 
posterior de 200 copias/mL. Suele estar asociado a 
mayor riesgo de FVy aparición de MR y es secundario 
a condiciones detonantes como, infecciones agudas, 
inmunizaciones y/o problemas de adherencia. 

Viremia de bajo nivel: nivel de ARN del VIH 
detectable COnfirmadO <200 COpiaS / mi. (Department of 

HeaJth and Human Services, 2019) 

a --· .. _I«"' 
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Tabla 13. Abordaje de la falla a tratamiento antirretroviral 

Grado de Nivel de Aspectos a destacar 
evidencia evidencia 

Los aspectos relacionados a la falla del tratamiento, deben ser evaluados tomando 

A 111 
en cuenta: la historia clínica previa, examen físico completo, adherencia a la terapia, 
intolerancia a los medicamentos, farmacocinética y los antecedentes de resistencia a 
los medicamentos utilizados. (Ministerio de Sanidad s. s., 2017) 

Para confeccionar un régimen de rescate óptimo, se debe realizar un estudio de 

A 1 
resistencias en plasma y, si se plantea usar MVC y no se conoce que el virus sea 
ya no-R5, determinar el tropismo viral. Deben valorarse todas las MR detectadas en 
genotipos previos. 

A 111 El cambio del TAR por FV debe efectuarse precozmente para evitar la acumulación 
de MR y facilitar la respuesta al nuevo tratamiento. 

El nuevo TAR debe contener 3 FAR totalmente activos. Si no es posible, se recomienda 

A 1 la combinación de 2 FAR plenamente activos y si es posible otros que conserven 
actividad virológica parcial. 

La concentración plasmática inadecuada de los medicamentos, pueden comprometer 
B 11 la respuesta al tratamiento, por lo cual deben monitorizarse adecuadamente las 

interacciones medicamentosas. 

Fuente: (GeSIDA, 2020). (Ministerio de Sanidad s. s., 2017) 

2 
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Ensayos de Resistencia Genotípica y Fenotípica 

Las pruebas genotípicas son dirigidas a caracterizar 
determinados fragmentos de la secuencia de 
nucleótidos del genoma viral mediante PCR u otras 
técnicas. Se define como resistencias genotípicas 
al conjunto de mutaciones que difieren de la cepa 
salvaje y que interfieren en la acción del fármaco. 

Los ensayos de resistencia genotípica y fenotípica 
se utilizan para evaluar cepas virales y seleccionar 
estrategias de tratamiento. Estos ensayos 
proporcionan información sobre la resistencia a 
los inhibidores nucleósidos de la transcriptasa 
inversa (NRTI}, los inhibidores no nucleósidos de 
la transcriptasa inversa (NNRTI), los inhibidores de 
la proteasa (IP) y los inhibidores de la transferencia 
de la cadena de integrasa (INSTI). En algunas 
circunstancias, es posible que las pruebas de 
resistencia al INSTI deban solicitarse por separado 
y los médicos deben verificar esto con el laboratorio 
de pruebas. La prueba de resistencia al INSTI 
es particularmente importante en personas que 
experimentan fallas virológicas mientras toman un 
régimen que contiene INSTI. (Paton NI. 201•1 

Las pruebas fenotípicas, en cambio, determinan 
la sensibilidad del virus a un fármaco determinado 
expresada en forma de concentración inhibitoria 
50 (Cl50), es decir, la concentración del fármaco 
necesaria para inhibir la replicación viral en un 50o/o. 
(Aguilar, 2015) 

a --· .. .._~ ... 
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La prevalencia de farmacorresistencia del VIH en 
Guatemala en individuos previo a que inicien su 
tratamiento antirretroviral fue de 14.1 o/o (IC 95º/o 
10.0-19.0°/o), principalmente atribuida (p <0.01) a 
resistencia a antirretrovirales de la familia INNRT 
(12.0°/o, IC 95°/o 8.3-16.8º/o) y en mucho menor 
proporción a INTR con 3.6°/o (IC 95°/o 1.7-6.8%) y a 
IP (0.8°/o, IC 95% 0.1-2.9%). El 10.8% (IC 95% 7.3-
15.40/o) de los pacientes tenían resistencia al menos 
a uno de los antirretrovirales del régimen preferido 
de primera línea (FTC, TDF,EFV) y 10º/o (IC 95% 6.6-
14.50/o) tenían resistencia específicamente a EFV. 
(Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
2016) 

La mayor proporción de personas que iniciaron 
terapia antirretroviral no habían estado expuestas 
previamente a medicamentos antirretrovirales (95%, 
IC 92. 2-97, 6º/o ). (Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 2016) 

,,;u 
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Grado de 
recomendación y nivel 

de evidencia 

A 111 

A 11 

A 111 

----

A 111 

Fuente: (GeSIDA, 2020) 

; , 

Tabla 14. Recomendaciones para pacientes naive 

Recomendación 

La prueba genotípica, en lugar de la fenotípica, es la prueba de resistencia preferida para 
guiar la terapia en pacientes naive que no han recibido tratamiento. 

Se recomienda realizar un estudio genotípico de resistencias del VIH-1 en la transcriptasa 
inversa y en la proteasa en todos los pacientes antes de iniciar TAR, ampliando a la 
integrasa si hay evidencia de transmisión a partir de un paciente tratado con INI. 

En personas con infección por VIH aguda o reciente (temprana}. en personas 
embarazadas con VIH o en personas que iniciarán el TAR el día del diagnóstico del VIH 
o poco después, el inicio del TAR no debe retrasarse mientras se esperan los resultados 
de las pruebas de resistencia; el régimen puede modificarse una vez que se informan 
los resultados. 

Las pruebas genotípicas estándar de resistencia a los medicamentos en personas que 
no han recibido ARV implican pruebas de mutaciones en los genes de la transcriptasa 
inversa (RT) y la proteasa (PR). Si la resistencia a los inhibidores de transferencia de la 
cadena de integrasa transmitida (INSTI) es una preocupación, los proveedores deben 
asegurarse de que las pruebas de resistencia genotípica también incluyan el gen de la 
integrasa. 

ti• 
~ 
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Tabla 15. Recomendaciones para Pacientes con Experiencia en Terapia Antirretroviral 

Grado de 
recomendiición y 
nivel de evidencia 

A 11 

Al 

B 11 

A 11 

A 11 

Recomendación 

• Se deben realizar pruebas de resistencia a los medicamentos contra el VIH para ayudar a 
seleccionar los medicamentos activos al cambiar los regímenes de TAR en los siguientes 
pacientes: 

• Personas con falla virológica y niveles de ARN del VIH >1000 copias/mi. 

• Personas con niveles deARN del VIH > 500 copias/ ml pero< 1.000 copias/ml. las pruebas 
de resistencia a los medicamentos pueden no ser exitosas pero aún deben considerarse. 

• Personas con reducción subóptima de la carga viral. 

Cuando una persona con VIH experimenta insuficiencia virológica mientras recibe un régimen 
basado en el INSTI. se deben realizar pruebas genotípicas de resistencia al INSTI (que 
pueden necesitar solicitarse por separado) para determinar si se debe incluir un medicamento 
de esta clase en regímenes posteriores. 

Continúa ... 

V"\ 
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A 11 

A 11 

BIII 

A 111 

Fuente: (GeSIDA, 2020) 

> > 

Las pruebas de resistencia a los medicamentos en el contexto de una falla virológica deben 
realizarse mientras la persona está tomando medicamentos ARV recetados o, si eso no es 
posible, dentro de las 4 semanas posteriores a la interrupción del tratamiento. 

Si han transcurrido más de 4 semanas desde que se suspendieron los ARV, las pruebas de 
resistencia aún pueden proporcionar información útil para guiar la terapia; sin embargo, es 
importante reconocer que las mutaciones de resistencia seleccionadas previamente pueden 
pasarse por alto debido a la falta de presión selectiva del fármaco. 

Se prefiere la prueba genotípica a la prueba de resistencia fenotípica para guiar la terapia en 
personas con respuesta virológica subóptima o falla virológica mientras están en regímenes 
de primera o segunda línea y en personas en quienes se sabe o no se espera que los 
patrones de mutación de resistencia sean complejos. 

Se recomienda la adición de pruebas de resistencia fenotípica a genotípica para personas 
con patrones de mutaciones de resistencia a medicamentos complejos conocidos o 
sospechados. 

Todos los resultados de las pruebas de resistencia a los medicamentos anteriores y actuales, 
si están disponibles, deben tenerse en cuenta al construir un nuevo régimen para un paciente. 

I' ,1. 
1l -
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Escenarios clínicos de fracaso virológico 

Fracaso virológico con viremias bajas. 

Bajo este epígrafe se consideran 2 situaciones: 

• Viremias de muy bajo nivel: CVP de 50-200 
copias/mi. Existe discusión sobre la actitud 
terapéutica más adecuada en esta situación, 
porque: 

o Las pruebas que utilizan técnicas de PCR en 
tiempo real (TaqMan® o Abbott RealTime®) 
presentan mayor sensibilidad para detectar 
viremias de muy bajo nivel, siendo más 
susceptibles a falsos positivos técnicos. 

o La viremia de muy bajo nivel persistente 
puede ocasionarse a partir de la integración 
del VIH en una región transcripcionalmente 
activa de una población de linfocitos CD4 + 
clonalmente expandida, sin que en realidad 
exista replicación viral. 

o Por otro lado, algunos estudios han mostrado 
un mayor riesgo de FV y de desarrollo 
de MR en estos pacientes. Sin embargo, 
las diferencias absolutas son pequeñas y 
afectan más a pacientes pre-tratados que a 
pacientes naive. Es difícil amplificar material 
genómico suficiente para realizar una prueba 
genotípica de MR en plasma, aunque se 
puede aumentar un poco la sensibilidad 
del test concentrando el virus a partir de un 

¡s'tf 
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volumen mayor de plasma (3 mi). Aunque los 
estudios genotípicos en ADN proviral suponen 
una respuesta técnica a esta limitación, no 
están validados para el manejo clínico de 
pacientes. (Laprise C. 2013) 

• Viremias de bajo nivel: CVP: 200-1000 copias/ 
ml La presencia de CVP de 200-1000 copias/ml 
se asocia a un mayor riesgo de FV y de selección 
de MR, por lo que debe considerarse un FV. Ante 
esta situación es necesario un estudio genotípico 
y elaborar una pauta de rescate teniendo en 
cuenta las MR, los FV previos, los problemas de 
adherencia, la toxicidad, el riesgo de interacciones 
Y la comodidad de los FAR. (GeSIDA. 2020) (Vandenhende MA, 

2015) 

55 



1792

"' O) 

Grado de 
recomendación y 
nivel de evidencia 

A 111 

cm 

Al 

A 111 

Fuente: (GeSIDA, 2020) 

> .~ 

Tabla 16. Recomendaciones en viremias bajas 

Recomendación 

En ausencia de evidencia sólida, si el estudio genotípico no muestra MR, se recomienda 
administrar un TAR con alta barrera genética frente al desarrollo de resistencias, reforzar 
la adherencia y revisar potenciales interacciones. 

Particularmente en pacientes pre-tratados, puede ser recomendable un seguimiento 
clínico más estrecho. 

Si, por lo contrario, el test muestra MR, se recomienda actuar como si se tratara de clásico, 
optimizando el tratamiento según el perfil de MR. 

No se recomienda la intensificación terapéutica añadiendo un solo fármaco activo. 

-? 
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Primer fracaso virológico 

Es el fracaso a la primera línea de TAR. La selección 
de MR y las pautas de segunda difieren dependiendo 
de la pauta de inicio utilizada. 

a. Fracaso virológico a 2 ITIAN+INI: Múltiples 
ensayos clínicos demuestran que en pacientes 
que inician regímenes triples con DTG o BIC (o 
terapia doble con DTG+3TC) siendo narve a los 
antirretrovirales y sin MR transmitidas, el FV es 
muy raro y, salvo algún caso anecdótico, no se 
asocia a MR en la integrasa ni en la transcriptasa 
inversa. Sin embargo, la experiencia fuera 
de ensayos clínicos puede ser distinta, y en 
situaciones de baja adherencia o interacciones 
medicamentosas (con tuberculostáticos, por 
ejemplo), puede desarrollarse FV con resistencia 
a ITIAN e INl16. Por el contrario, el FV a RAL 
o EVG, suele asociarse a MR cruzadas a INI, 
a menudo acompañadas de MR a ITIAN. RAL 
y EVG tienen una menor barrera genética. No 
existen estudios que evalúen la mejor estrategia 
tras el FV a DTG o BIC porque son fármacos 
recientes y se asocian a tasas muy bajas de FV. 

b. Fracaso virológico a IP/p + 2 ITIAN: En los 
pacientes que fracasan a una pauta inicial con 
IP/p + 2 ITIAN, el FV se debe habitualmente 
a mala adherencia. La probabilidad de 
seleccionar MR a IP/p en pacientes na"fve a 
los ARV es prácticamente nula. Además, los 
IP/p protegen frente a la selección de MR a los 

a • • 
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ITIAN acompañantes, observándose solo y muy 
raramente, la M184V. Una revisión sistemática en 
pacientes con fracaso a una pauta de inicio con 
IP/p + 2 ITIAN, sin MR, demostró que mantener 
el mismo TAR es igual de eficaz que cambiar a 
una pauta de rescate con FAR de otras familias. 
(Zheng Y, 2014) 

c. Fracaso virológico a 2 ITIAN+ITINN: El FVa EFV 
o NVP frecuentemente se asocia al desarrollo de 
MR, sobre todo: K103N, L 1001 o Y181C. El FV a 
RPV selecciona preferentemente las MR E138K 
y Y181C, que confieren resistencia cruzada a 
todos los ITINN (incluso resistencia de bajo nivel 
a DOR si aparecen conjuntamente). EL FVa DOR 
selecciona las mutaciones V1061 y F227C, así 
como A98G. El FV a ITINN suele acompañarse 
también de MR a ITIAN, especialmente M184V/I 
y, con menor frecuencia, K65R. El estudio 
DAWNING demostró que en pacientes que 
fracasan a ITINN, el cambio a DTG es superior 
al cambio a un régimen con LPV/r, incluso en 
presencia de MR a uno de los ITIAN. En el mismo 
escenario, tres ensayos clínicos demostraron la 
no inferioridad de la biterapia con LPV/r + RAL 
frente a LPV/r + 2 ó 3 ITIAN cso,d MA. 20131 
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"' <D 

Grado de 
recomendación y 
nivel de evidencia 

A 11 

A 11 

A 11 

Fuente: (GeSIDA, 2020) 

> ) 

Tabla 17. Recomendaciones en Primer Fracaso Virológico 

Recomendación 

El diseño del TAR tras un FV dependerá del resultado del test deresistencias. Si existen 
MR, se adecuarán los cambios de TAR a las mismas, con el objetivo de conseguir un 
TAR de rescate plenamente activo. 

En ausencia de MR, se sospechará mala adherencia y se investigarán posibles 
interacciones, errores en la prescripción o la toma, y la existencia de aspectos de 
la vida del paciente que dificulten una correcta toma de la medicación (A-11). Si se 
corrigen estos aspectos, será posible continuar el mismo TAR. 

Al momento de elegir un esquema de rescate, idealmente deben contener tres 
fármacos activos, sin embargo como mínimo debe contener dos fármacos activos 
entre los cuales no exista historia de resistencia cruzada. 

11ft 
~ 
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60 

Utilización de análogos nucleósidos/nucleótido 

Se conoce de la existencia de resistencia cruzada 
a estos fármacos, en esta familia un esquema 
de rescate debe incluir por lo menos 2 ITRNS no 
Utilizad OS previamente. (M;n;sterio de San;dad s. s .• 2017.) 

Utilización de análogos no nucleósidos 

Los ITRNNS son medicamentos de baja barrera 
genética, cuando estos medicamentos han sido 
utilizados en un esquema previo, habrá resistencia 
cruzada a los demás miembros de esta familia. 

Utilización de inhibidores de proteasa 

Para considerar la falla terapéutica a un IP es 
necesario establecer el tiempo en el cual este 
medicamento se utilizó antes de la falla. Es necesario 
considerar tres aspectos de los IP; la potencia, la 
barrera genética y la farmacocinética. (Pou C, 2014) 

Utilización de inhibidores de integrasa 

Para considerar la falla terapéutica de un medicamento 
de la familia de los inhibidores de integrasa, deberá 
realizarse un genotipo específico para esta familia. 

¡1,0 
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Tabla 18. Recomendaciones en Segundo Fracaso Virológico 

Grado y 
nivel de Recomendación 

evidencia 

Los pacientes que desarrollen FV a un régimen con ITINN podrán: 

Al Cambiar a un TAR con DTG o bien a un tratamiento con 2 ITIAN+DRV/p. 

No existen datos con BIC o con la coformulación TAF/FTC/DRV/c. 

Al En presencia de MR a 1 ITIAN, es preferible optar por un régimen con DTG que con LPV/r. 

BI DRV/r + RAL puede ser una opción en pacientes que requieran una pauta sin ITIAN. 

B 11 
Actualmente se están evaluando regímenes que combinan DTG+DRV/c, posiblemente más 
seguros, convenientes y mejor tolerados que LPV/r + RAL. 

Al 
Los pacientes que desarrollen FV a una pauta inicial con IP/p + 2 ITIAN, podrán: Mantener el 
mismo TAR, o bien; 

B 111 
Cambiar a un STR con DTG, sobre todo si no existen MR en la integrasa y hay problemas de 
tolerancia al IP/p. No existen datos con BIC. 

En pacientes que desarrollen FV a una pauta inicial con 2 ITIAN + DTG o BIC (27). 

Al Si el genotipado muestra MR, construir pauta de rescate siguiendo las recomendaciones generales 
ante un fracaso virológico. 

-- -- .. ---------- ------ --

A 111 
Se valorará mantener, además, DTG a doble dosis si persiste susceptibilidad residual a este 
fármaco. 

(GeSIDA, 2020) 

o, 
~ 

.,.~ I· 
rl -• 
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Fracaso virológico avanzado 

Es el fracaso a la segunda o sucesivas líneas de 
TAR. En este escenario, la mayoría de los pacientes 
presentan MR a dos o más familias de FAR. 

• lnhibidores de la proteasa. No resulta infrecuente 
encontrar personas con resistencia a tres familias 
de FAR incluyendo los IP, sin ninguna MR frente a 
DRV. En el estudio ODIN, DRV/r QD (800/100) + 
2 ITIAN fue no inferior a DRV/r (600/100) BID en 
pacientes en FV con más de 50 linfocitos CD4+/uL 
y sin MR específicas a DRV. Sin embargo, cuando 
existe alguna mutación mayor de resistencia a 
DRV, se recomienda utilizar DRV/r 600/100 mg BID. 
(GeS1DA, 2020) (Gandhi RT, 2019) (Pou C, 2014) 

• ITIAN: La eficacia residual de los ITIAN en presencia 
de MR es motivo de debate. En distintos estudios 
en FV avanzado, la adición de ITIAN inactivos o 
parcialmente activos a la pauta con 3 FAR activos no 
aumentó la eficacia del régimen comparador (ya de 
por sí muy elevada). Sin embargo, el mantenimiento 
de FTC en presencia de M184V hipersensibiliza el 
virus a TDF y AZT, reduce el fitness viral y contribuye 
a disminuir la CV en 0.5 lag, sin apenas toxicidad 
ni coste añadido. Además, incluso en presencia 
de K65R, TDF mantiene actividad residual. Los 
estudios EARNEST y SECOND LINE demostraron 
no solo la persistencia de efectividad de los ITIAN; 
además, la presencia de MR a ITIAN se asociaba 
a una mejor respuesta a un régimen basado en 
LPV/r cuando este se combinaba con 2 ITIANs. 
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En comparación, la respuesta a monoterapia con 
LPV/r fue significativamente peor. <Gandhi RT. 201s¡ 

• lnhibidores de la integrasa. La presencia de la 
mutación Q148H/R en la integrasa asociada con 
otras MR adicionales se relacionó con una menor 
eficacia de DTG. Así mismo, la respuesta a DTG 
disminuye en presencia de N155H/S147G y dos MR 
secundarias. SIC no ha sido investigado hasta la 
fecha como TAR de rescate y siempre se presenta 
co-formulado con TAF/FTC. (Aki1s.201s¡ 

EVG se comparó con RAL, ambos con tratamiento 
optimizado (IP/r + 1 FAR activo), en pacientes con 
CVP >1000 copias/mL y experiencia o resistencia 
>2 familias de FAR. EVG resultó no inferior a RAL 
en la Semana 48. (Malina JM, 2012) 

En pacientes na'fve a INI, con CVP >1,000 copias/ 
mL y resistencia a >2 familias de FAR (estudio 
SAILING), DTG 50 mg QD resultó superior a 
RAL, ambos con terapia optimizada. La selección 
de resistencias fue significativamente menor con 
DTG tanto en el gen de la integrasa como frente a 
los ITIAN. (Cahn P PA,2013) 

Recomendaciones en fracaso virológico 
avanzado 

• El diseño de un tratamiento de rescate deberá 
guiarse siempre por los resultados de un test 
de resistencias obtenido en el momento del FV, 
teniendo en cuenta los genotipos acumulados 
previamente. 

63 
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• 

• 

Todo TAR de rescate avanzado incluirá DRV/p . 

DRV/p deberá acompañarse de otros FAR 
(ITIAN, ITIANN e INI) hasta conseguir un régimen 
plenamente activo. 

• Algunos autores recomiendan mantener FTC 
incluso en presencia de M184V. 

• El INI de elección para TAR de rescate es DTG, 
que se administrará QD o BID según el patrón de 
mutaciones en la integrasa y la exposición previa 
o no a IN l. (Castagna A, 2014) 

Determinación del tropismo del VIH-1 

MVC es un FAR antagonista del correceptor CCRS 
que se debe prescribir exclusivamente en los 
pacientes con infección por cepas del VIH-1 que sean 
RS- trópicas. El tropismo del VIH-1 se analiza con 
métodos genotípicos, que determinan la secuencia 
de la región V3 de la envuelta viral gp120. 

Se debe determinar el tropismo del VIH-1 cuando se 
vaya a utilizar un antagonista del receptor CCRS y 
cuando fracase un régimen con un antagonista del 
receptor CCRS. (Secretada de Salud, 2012) 

Fracaso virológico en pacientes sin opciones 
terapéuticas 

Existen datos de fármacos aprobados y en desarrollo 
clínico: 
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• Fostemsavir: inhibidor del acoplamiento 
(attachment) que está siendo evaluado en 
estudios en fase llb y 111, el 60º/o consiguió CVP 
<40 copias/ml y el 5°/o discontinuó el TAR por 
efeCtOS adverSOS. (Law,ence J, 2oo3). 

• lbalizumab: anticuerpo monoclonal humanizado 
que se une al segundo dominio extracelular del 
receptor CD4, bloqueándolo. No tiene resistencia 
cruzada con otros FAR ni interacciones 
farmacocinéticas significativas. Ha sido aprobado 
por la FDA y la EMA. El precio y la administración 
intravenosa son importantes limitaciones al uso del 
fármaco, que queda reservado para situaciones 
en las que no exista ninguna otra alternativa. 

• El inhibidor de la cápside (GS-6207) y el 
inhibidor de la traslocación de la transcriptasa 
inversa lslatravir (MK-8591) son nuevas opciones 
terapéuticas altamente prometedoras que pronto 
estarán disponibles para pacientes en fracaso 
terapéutico avanzado mediante ensayos clínicos 
en fase 11. (Daa,, 2020) 

a -... ~ .... ... _'"""" 
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Recomendaciones en pacientes sin opciones 
terapéuticas 

a. Se recomienda derivar al paciente a un centro 
con experiencia y acceso a nuevos FAR mediante 
ensayos o programas de acceso expandido, que 
puedan estar disponibles. (A·//1) 

b. Si no es posible construir un TAR de rescate 
efectivo con al menos dos FAR activos, debe 
intentarse no exponer al paciente a monoterapia 
funcional con un solo FAR por el elevado riesgo de 
FV y selección de MR a ese único FAR. (A-1/I) 

c. Se recomienda esperar la aparición de nuevo 
FAR adicional que permita construir un esquema 
supresor. Mientras, se construirá un tratamiento 
"puente" que combine efectividad residual de los 
fármacos y permita una supresión parcial de la 
replicación viral, minimizando la acumulación de 
MR que limiten la efectividad de futuros fármacos. 
El objetivo de este TAR "puente" es retrasar la 
progresión clínica, el deterioro inmunológico y 
limitar la acumulación de MR. (A·//1) 

d. En cuanto sea posible, este tratamiento debe 
cambiarse a un TAR supresor con 2-3 FAR activos 
(A-111) 

e. Jamás debe interrumpirse el TAR, ya que el 
descenso de la cifra de linfocitos CD4+ es mayor 
que si se continúa administrando un TAR no 
supresor (A·/). <Ges10A, 2020> 
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Cambio del TAR en pacientes con replicación 
viral suprimida 

Motivos para cambiar un TAR eficaz 

Existen muchos motivos para cambiar un TAR eficaz: 
intolerabilidad, toxicidad, nuevas comorbilidades, 
interacciones farmacológicas, disminución del 
número de comprimidos, de dosis diarias o del 
número de medicamentos, requerimientos dietéticos, 
embarazo y costo del propio TAR. El cambio puede 
ser proactivo cuando se realiza preventivamente o 
reactivo cuando el régimen actual ha dejado de ser el 
ideal para el paciente debido a alguno de los motivos 
reseñados. 

Consideraciones sobre la gradación de la evidencia: 
Se considera que existen datos suficientes para 
hacer una recomendación fuerte de cambio de 
antirretrovirales para: 

a. Cambio reactivo de EFV o DTG en pacientes con 
efectos adversos del SNC. 

b. Cambio reactivo de IP/p con RTV o COBI si existe 
diarrea u otras alteraciones gastrointestinales que 
interfiere con la calidad de vida del paciente. 

c. Cambio reactivo de TDF en pacientes con 
disminución del filtrado glomerular o disfunción 
tubular. No hay datos para precisar un umbral 
de filtrado glomerular a partir del cual el cambio 
sea obligado, pero cuando se considera que la 
disminución del filtrado glomerularsea significativa 

67 
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y siempre que se desarrolle insuficiencia renal 
o existan parámetros de tubulopatía, el cambio 
de TDF es obligatorio, aunque coexistan otras 
causas. Recomendamos emplear el juicio clínico 
teniendo en cuenta función renal/tubular antes del 
inicio de TDF, edad y existencia de otros factores 
que puedan empeorar la función renal. 

d. Cambio reactivo de TDF en pacientes con 
osteopenia, osteoporosis u osteomalacia. El 
cambio de TDF es obligado. Es preciso además 
descartar otras múltiples causas secundarias, por 
ejemplo, hipovitaminosis D. 

e. Cambio proactivo de ARV que hayan demostrado 
mayor frecuencia de teratogenicidad, 
administrados durante la periconcepción (ej. DTG) 
o sin datos de seguridad en el embarazo (ej. BIC, 
TAF, COBI) en mujeres que deciden quedarse 
embarazadas mientras están recibiendo el 
fármaco. (GeSIDA, 2020) 

Cambio de TDF a TAF 

Dos ensayos clínicos aleatorizados y doble ciego 
muestran que el cambio de TDF por TAF es seguro 
virológicamente, demostrándose no inferioridad en 
cuanto a eficacia frente a continuar con el tratamiento 
previo, y se asocia a un incremento significativo de 
la densidad mineral ósea en el fémur y columna 
vertebral, así como de una mejoría en parámetros de 
función renal y tubular y a un ligero empeoramiento 
del perfil lipídico. En el primero se incluyen pacientes 
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tratados con TDF/FTC y un tercer fármaco (IP/r en 
el 47°/o de los pacientes, ITINN o INI) y se cambia 
TDF/FTC por TAF/FTC. En el segundo se incluyen 
pacientes en tratamiento con RPV/FTC/TDF y se 
cambia por RPV/FTC/TAF. El cambio a TAF/FTC 
es eficaz para mantener la supresión del VHB en 
pacientes COinfectadOS. (Agarwal K, 2018) (GallantJE, 2016) 

En pacientes tratados con pautas basadas en TDF y 
con alteraciones de riesgo para desarrollarlas, este 
fármaco debe suspenderse. El cambio a una pauta 
basada en TAF es una opción adecuada (A-1) (Agarwa, 

K, 2018) {Gallant JE, 2016) 

Cambio de IP!p o DRV/c 

Este cambio de potenciador está basado en 
los resultados de ATV/c en un ensayo clínico 
aleatorizado en pacientes NAIVE y los de DRV/c en 
un ensayo clínico de brazo único. Los resultados 
de los ensayos de los estudios de bioequivalencia 
recomienda el uso indistinto de ATV/c o DRV/c como 
parte de regímenes triples. En regímenes dobles o 
en monoterapia no hay ensayos clínicos del cambio 
de ATV/r o DRV/r a ATV/c o DRV/c pero algunos 
estudios de cohorte han mostrado que el cambio de 
DRV/r a DRV/c es seguro y se mantiene la eficacia 
del control de la replicación viral. Deben revisarse 
en todo caso las posibles interacciones con otros 
fármacos puesto que no son idénticas con RTV y 
con COBI. (Tashima K, 2014) 

a . " 
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Un ensayo clínico aleatorizado ha demostrado 
que en pacientes sin fracasos previos a DRV y sin 
historia de resistencia a DRV, aunque con posibles 
fallos virológicos a otras pautas, el cambio de IP/ 
p+TDF+FTC a DRV/c+FTC+TAF es virológicamente 
seguro y se asocia a disminución de proteinuria y 
mejoría de la densidad mineral ÓSea (Johnson M, 2019) a. (C, 

2018) 

• En pacientes tratados con IP/p con riesgo de 
adherencia selectiva o deseo de reducir el 
número de comprimidos el cambio de la pauta 
es una opción terapéutica. El c (C, 2018) cambio 
de DRV/r a DRV/c y de cualquier IP/p + 2 ITIAN a 
DRV/c+FTC+ TAF o TDF son opciones adecuadas 
(A-1). (GeSIDA, 2020) 

Cambio a regímenes basados en Dolutegravir 

Cambio a DTG!ABC/3TC desde pautas que 
contienen IP, ITINN o INI + 2 ITIAN 

Un ensayo clínico abierto ha demostrado que en 
pacientes con replicación viral suprimida que están 
recibiendo IP, ITNN o INI + 2 ITIAN, el cambio a DTG/ 
ABC/3TC es virológicamente no inferior. El estudio 
demostró una mejoría en las escalas subjetivas de 
satisfacción con el tratamiento, pero no en otras 
variables clínicas. <Tmwe, 8· 20171 

• En pacientes tratados con IP/p, ITINN o INI + 
2 ITIAN que quieran simplificar su régimen, el 
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cambio a una pauta de comprimido único es una 
opción terapéutica adecuada. (A-1) 

Cambio de /Plp+2 IT/AN a DTG+2 ITIAN 

Un ensayo clínico aleatorizado y abierto con 
pacientes con replicación viral suprimida, sin 
historia de FV, mayores de 50 años y/o un score 
de Framingham ATV/r, DRV/r) a DTG+2 ITIAN es 
seguro virológicamente. Se sugiere que en pacientes 
con supresión virológica la existencia de mutaciones 
previas a ITIAN, especialmente la M184V/I no 
comportaría una mayor incidencia de fallo virológico 
que continuar con el IP/p. CGate11JM.201sJ 

• En pacientes tratados con IP/p y dislipemia la 
suspensión del IP/p es una opción terapéutica. 
El cambio a una pauta basada en DTG es una 
opción adecuada (A-1). 

CAMBIO A BIC/FTC/TAF 

Cambio a B/CIFTCITAF desde pautas que 
contienen un /Plp +2 ITIAN, DTG/ ABC/3TC o 
EVG/c!FTCITDF 

Tres ensayos clínicos aleatorizados han demostrado 
que el cambio a BIC/FTC/TAF desde diferentes 
regímenes en pacientes con supresión virológica es 
no inferior a continuar con el tratamiento previo. En 
el primero se incluyeron pacientes en tratamiento 
con DRV/p o ATV/p + 2 ITIAN y se demuestra la 
no inferioridad virológica y ligera mejoría del perfil 

a ---·' .. __ """' 
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lipídico y de la proteinuria tubular al cambiar a BICI 
FTC/TAF frente a continuar el tratamiento previo. En 
el segundo se incluyeron pacientes en tratamiento 
con DTG/ABC/3TC y se demuestra la no inferioridad 
del cambio, pero no se asocia a beneficios en el 
perfil lipídico, función renal o densidad mineral ósea. 
En el tercero, se incluyeron únicamente mujeres en 
tratamiento con EVG/c/FTC/TAF, EVG/c/FTC/TDF o 
ATV/r + TDF/FTC, demostrándose la no inferioridad 
del cambio, sin mejoras destacables en el perfil 
lipídico, ni en la función renal ni en la densidad 
mineral ósea. (Daar ES, 2018) (Melina JM, Switching 
to fixed-dose bictegravir, emtricitabine and tenofovir 
alafenamida from dolutegravir plus abacavir and 
lamiavudine in virologically supressed adults with 
HIV 1, 2018) 

El cambio a BIC/FTC/TAF en pacientes con supresión 
virológica se ha mostrado eficaz y no inferior a 
continuar con el tratamiento previo basado en IP/p o 
DTG, incluso en presencia de MR a ITIAN archivadas. 

• En pacientes tratados con IP/p + 2 ITIAN con 
alteraciones renales u óseas significativas 
asociadas a TDF o riesgo de desarrollarlas, TDF 
debe suspenderse. El cambio a BIC/FTC/TAF es 
una opción adecuada (A-1). 

• En pacientes tratados con IP/p y dislipemia la 
suspensión del IP/p es una opción terapéutica. El 
cambio a BIC/FTC/TAF es una opción adecuada 
(A-1). 
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• El cambio de DTG/ABC/3TC a BIC/FTC/TAF 
puede realizarse por decisión clínica, pero no 
puede recomendarse el cambio buscando un 
beneficio en el perfil lipídico, función renal o 
densidad mineral ósea, ni una reducción del 
riesgo cardiovascular (C-1). 

Reacciones adversas y complicaciones del 
tratamiento antirretroviral 

La terapia antirretroviral, ha mejorado en los últimos 
años, sin embargo aún se presentan complicaciones 
agudas, las cuales pueden causar la muerte de los 
pacientes. Entre estas mencionaremos: 

• Toxicidad hepática, acidosis láctica, pancreatitis. 

Otras que tienen efectos a largo plazo como 
patologías que aumentan el riesgo cardiovascular: 

• Hiperlipidemia, resistencia a insulina y cambios 
óseos. 

Existe un tercer grupo que influencia la calidad de 
vida de los pacientes a largo plazo como: 

• Intolerancia gastrointestinal, neuropatía periférica, 
intolerancia en la redistribución de grasa. ,u. 2011> 

a -· .. _ ....... 
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Complicaciones agudas asociadas a TAR 

Toxicidad hepática 

Es una complicación asociada a TAR, que se 
puede asociar a múltiples causas: infección por 
virus hepatotóxicos, medicamentos hepatotóxicos, 
trastornos metabólicos, degeneración grasa, 
infecciones oportunistas o neoplasias que afectan 
el hígado, por lo que hay que suspender los 
medicamentos inmediatamente. A excepción de los 
casos relacionados a dideoxinucleósidos (d-AN) 
y NVP (neviparina), que se asocia a falla hepática 
aguda y toxicidad crónica, los TAR que actualmente 
se utilizan tienen bajo riesgo de hepatotoxicidad. 
Los episodios de hepatitis tóxica por TAR suelen ser 
leves y autolimitados. <u. 20171 

Pancreatitis 

Se asocia al uso de ITRNS, principalmente lnhibidores 
de proteasa. Niveles elevados de Triglicéridos 
mayores de 500 mg/dl se asocia pancreatitis y 
acidosis láctica, por lo que deberá suspenderse 
TAR, tratar la pancreatitis y al resolver esta reiniciar 
la TAR con los medicamentos que tengan menos 
asociación a toxicidad mitocondrial. (Side Effects of 
HIV Medicines, 2020) 

Reacciones de hipersensibilidad 

Las reacciones de hipersensibilidad aguda son 
propias de cada fármaco o familia. Las primeras 
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reacciones se presentan a los 9 días del inicio de TAR, 
presentando hipertermia, erupción cutánea difusa, 
malestar, náuseas, cefalea, mialgias, escalofríos, 
diarrea, vómitos, dolor abdominal, disnea, artralgias 
y síntomas respiratorios. Estos síntomas se asocian 
más al uso de abacavir por lo que si se continúa el 
uso de este medicamento ante esta sintomatología, 
esta se podría agravar presentando hipotensión, 
disnea y choque. Se recomienda suspensión del 
medicamento ya que la sintomatología resolverá en 
un lapso de 48 horas. No se debe iniciar nuevamente 
abacavir ya que puede producir anafilaxia, la cual 
puede ser mortal. cu. 20111 

Complicaciones con consecuencias a largo plazo 

Dislipidemias 

Se produce hipertrigliceridemia asociado o no al 
aumento de LDL, hipercolesterolemia (LDL mayor 
de 130/mg/dl) los cuales persistirán a pesar del uso 
de hipolipemiantes. Los fármacos que se asocian 
con dislipidemia generalmente son IP/r y EFV. Se 
sugiere asociar el uso de estatina y/o fibratos y 
seguir estrechamente por riesgo cardiovascular. cu. 
2017) 

Resistencia a la insulina/diabetes 

Los fármacos antirretrovirales que se asocian a este 
trastorno metabólico son lnhibidores de proteasa y 
Efavirenz. (Patil, 2017) 

a --· ... ._._ .. 
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Nefrotoxicidad 

Se asocia el uso de tenofovir a nefrotoxicidad, lo cual 
provoca disfunción tubular que se presenta como 
síndrome de Fanconi asociado a disminución de filtrado 
glomerular. Se presenta más frecuentemente al haber 
factores de riesgo como insuficiencia renal previa, 
diabetes mellitus, hipertensión arterial, edad avanzada, 
fármacos nefrotóxicos, bajos niveles de CD4. (u. 2011J 

Osteopenia y osteoporosis 

Se asocia a Tenofovir, por lo que se debe omitir 
este fármaco e iniciar tratamiento de la osteopenia 
y osteoporosis con bifosfonatos, se puede asociar 
el uso de vitamina D, calcitonina y suplementos 
estrógenos. La disminución de la masa ósea conlleva 
al riesgo de fracturas. (Sociedad Española de 
Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica, 
2012) (Centro Nacional para la Prevención y el control 
de VIH/SIDA, 2012) 

Pacientes con riesgo de fractura se recomienda 
sustituir el TDF por ABC o Raltegravir, pasar a régimen 
con TAF(Tenofovir/Alafenamida) ya que tienen menos 
efectos a nivel óseo y renal. (Ges,oA. 2020¡ 

Efectos adversos que comprometen la calidad de 
vida a corto plazo 

Efectos sobre e/ SNC 

El Efavirenz se asocia con efectos sobre el SNC, 
presentando insomnio, somnolencia, depresión, entre 
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otros. Estas reacciones se autolimitan 4 semanas 
después del inicio de tratamiento. De persistir los 
síntomas es indicación del cambio de tratamiento. 
(Centro Nacional Para la Prevención y el Control de VIH/SIDA, 2012) 

Efectos adversos que comprometen la calidad de 
vida a largo plazo 

Distribución anormal de la grasa corporal 

La TAR está asociada a hipotrofia periférica y 
la acumulación de grasa en los órganos. Son 
manifestaciones lentas y de larga evolución. 

La lipoatrofia se presenta como la pérdida de grasa 
corporal (cara y extremidades). La lipodistrofia 
se ve asociada a la acumulación de grasa en 
órganos viscerales sobre todo al uso prolongado de 
lnhibidores de proteasa. Pueden coexistir los dos 
tipos de distribución anormal de grasa en un mismo 
paciente. 

Intolerancia gastrointestinal 

La manifestación que se presenta con más frecuencia 
es la diarrea, sobre todo durante el uso de lnhibidores 
de proteasa entre los que destaca LP/r. (CentcoNacionatPara 

la Prevención y el Control de VIH/SIDA, 2012). 

Prevención 

a -· .. _~ ... 
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Las comorbilidades incluyen enfermedades 
cardiovasculares, renales, hepáticas, metabólicas, 
neoplásicas y óseas, trastornos del sistema nervioso 
central y disfunción sexual. <Ges10A, 20201 

Estas comorbilidades cada vez cobran mayor 
importancia en las personas infectadas por el 
VIH, esto es debido a los nuevos esquemas de 
tratamiento que aumentan la esperanza de vida de 
los pacientes, por lo que es importante el manejo de 
las comorbilidades. 

El retraso en el inicio de la actividad sexual y la 
minimización del número de parejas sexuales son 
recomendables para evitar la transmisión sexual del 
VIH. 

El uso correcto del condón es una herramienta útil y 
recomendable para prevenir la infección por VIH. 

La detección precoz y el manejo sindrómico de las 
infecciones de transmisión sexual deben promoverse 
para prevenir la transmisión del VIH. 

La terapia antirretroviral, cuyo éxito depende de la 
adherencia al tratamiento por parte del paciente con 
VIH, es útil para prevenir la transmisión del mismo. 
(Dependiendo del conteo de CD4 y carga viral) (lnfectología, 2018) 
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Neoplasia anal Sexo entre hombres 

Neoplasia mama Mujeres 50-70 años 

Neoplasia de Mujeres sexualmente 
cuello uterino activas 

Carcinoma Personas con cirrosis 
hepatocelular y/o VHB 

Cáncer de Hombres mayores de 
próstata 50años 

-~ ~--

Neoplasia 
50-75 años 

colorrectal 
Fuente: (GeSIDA, 2020) Modificado IGSS 2020 

Tabla 19. Neoplasias 

Tacto Rectal, Anoscopia 
. 

Mamografía 

Frote cérvico-vaginal y 
búsqueda intencional 
deVPH 

Ecografía y alfafeto 
proteína 

Tacto Rectal Antígeno 
de próstata específico 

Test de sangre oculta 
en heces 

> 

Desconocida 

¡ Mortalidad por cáncer 
de mama 

¡ Mortalidad de cáncer 
de cuello uterino 

Diagnóstico más 
precoz para mejorar la 
capacidad de Resección 
quirúrgica 

Discutido 

¡ Mortalidad de 

cáncer colorrectal 

1-3 años 

Cada6 

meses 

1-3 años 

il ... 
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Linfoma no Hodgkin presenta incidencia mayor en 
personas infectadas con VIH, aunque actualmente 
no se ha definido si debe realizarse cribado para la 
detección. 

Examen de la piel de forma regular para detectar: 

• Sarcoma de Kaposi 

• Carcinoma de células basales 

• Melanoma 
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PRESENTACIÓN

El Gobierno de Guatemala, a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
-MSPAS-, y el Programa Nacional de Promoción, Prevención y Control de ITS, VIH/sida
- PNS-, ha asignado recursos humanos, financieros y técnicos para optimizar la lucha 
para reducir la transmisión vertical de las infecciones del VIH, sífilis congénita y la 
hepatitis B, como acciones concretas del derecho a la salud que tiene cada niño y 
niña.

El presente Plan fue elaborado con la participación de diferentes instancias, como 
proveedores de atención y control de las embarazadas de los servicios de salud, con 
el apoyo de UNICEF, OPS/OMS y ONUSIDA. El fin del mismo es definir las intervenciones 
nacionales y locales para lograr la Eliminación de la Transmisión Materno-Infantil ETMI 
de las enfermedades mencionadas y que su tamizaje sea incorporado como parte de 
la atención integral y continua que debe recibir una mujer embarazada, dentro del 
modelo de atención primaria en salud del país, de tal manera que se logre aumentar 
el acceso y la calidad de la atención prenatal; todo dentro de un marco de monitoreo 
que finalmente brinde información oportuna para el fortalecimiento de la vigilancia 
de las acciones en salud.

El país cuenta ahora con un plan basado en las Estrategias de seguimiento del Marco 
de Monitoreo del Continuo de la Atención al VIH, sífilis y hepatitis B y alineado a la 
Norma de Atención para el Primero y Segundo Nivel 2018 del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y al Plan Estratégico Nacional 2017-2021 accesible a todos 
los prestadores de servicios de prevención y atención, que incluye acciones concretas 
con otros actores comunitarios, orientado a una atención integral de las embarazadas 
y el niño expuesto a VIH, sífilis y hepatitis B, por consiguiente proporcionaremos una 
mejor calidad de vida para los neonatos, lactantes y niños/as.

Este plan es una herramienta útil para que se implemente en los servicios de salud 
para lograr la meta propuesta de Eliminación de la Transmisión Materno-Infantil del 
VIH, sífilis congénita y de hepatitis B.

Mi agradecimiento a las personas, sectores, instituciones y agencias de cooperación 
que han hecho posible la realización del presente documento.
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ACRÓNIMOS

APS:  Atención Primaria en Salud
APN:       Atención Prenatal
ARV:   Antirretroviral
AZT:  Zidovudina 
CAIMI:  Centro de Atención Integral Materno-Infantil
CPI   Control Prenatal Institucional
CPN:  Control Prenatal
CSTP:  Cesárea Segmentaría Transperitoneal
DAS:   Dirección de Área de Salud
DE:   Departamento de Epidemiología
DECAP:  Departamento de Capacitación
DMS:  Distrito Municipal de Salud
ENSMI : Encuesta Nacional de Salud Materno-Infantil
ESC:   Estrategia de Sífilis Congénita
ETMI:   Eliminación de la Transmisión Materno-Infantil
HSH:   Hombres que tienen Sexo con Hombres
ICD:   Intervención de Comunicación para el Desarrollo 
ITS:   Infecciones de Transmisión Sexual
JRS:   Jóvenes en Riesgo Social
LNS:   Laboratorio Nacional en Salud
MEGAS:    Medición del Gasto en Sida
MSPAS:  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
MTS:   Mujeres Trabajadoras Sexuales
ONG:  Organización no Gubernamental
ONUSIDA:    El Programa Conjunto de las Naciones Unidas      
  sobre el VIH/sida
OPS/OMS: Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de  
  la Salud
PB:   Penicilina Benzatínica
PEN:   Plan Estratégico Nacional para la Prevención, Atención y Control   
  de ITS, VIH y Sida
PF:   Planificación Familiar
PMTA:  Programa de Medicina Tradicional y Alternativa
PNI  Programa Nacional de Inmunizaciones.
PNS:  Programa Nacional de ITS, VIH y Sida
PNSR:  Programa Nacional de Salud Reproductiva
PPL:   Personas Privadas de Libertad
PV:   Personas con VIH
RN:   Recién Nacido
RISS:     Red Integrada en Servicios de Salud.
SC:   Sífilis Congénita
SIAS:  Sistema Integral de Atención en Salud
SIDA:   Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
SIGSA:  Sistema de Información Gerencial en Salud 
SLM:   Sucedáneos de lactancia materna
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SM:   Sífilis Materna
SPECTRUM:  Programa Informático para hacer modelos matemáticos de    
  proyecciones en VIH y sida
UNFPA:         Fondo de Poblacion de las Naciones Unidas
TAR:             Terapia Antirretroviral
TGF               Tasa Global de Fecundidad
TMI                Transmisión Materno Infantil
UAI:   Unidad de Atención Integral

UASPIG: Unidad de Atención a la Salud de los Pueblos Indígenas e    
  Interculturalidad      
UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
UPE:  Unidad de Planificación Estratégica
USME:  Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación, MSPAS
VHB:  Virus de Hepatitis B
VICITS: Centros de Vigilancia Centinela de ITS y VIH
VIH:   Virus de Inmunodeficiencia Humana
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1

I. INTRODUCCIÓN
En los últimos años, las intervenciones de salud implementadas en la población 
materno-infantil han logrado una importante mejora de sus indicadores en 
todo el país, lo cual ha permitido avanzar hacia el logro de los compromisos 
adquiridos; sin embargo, todavía existen algunas brechas para la Eliminación de 
la Transmisión Materno Infantil (ETMI) del VIH, de la sífilis congénita (SC) y hepatitis 
B (VHB).

Entre los indicadores que se ha observado una mejora comparando el año 2015 
al 2019(1)(2) se puede mencionar: porcentaje de mujeres atendidas por lo menos 
con una atención prenatal de un 66% a un 85%, cobertura de tamizaje de VIH en 
relación a las embarazadas atendidas de un 49% a un 61%; cobertura de mujeres 
en tratamiento antirretroviral de un 29 % a un 53%, cobertura de niños expuestos 
al VIH con prueba de ADN proviral de un 16% a un 49%; y una tasa de transmisión 
materno infantil de VIH estimada de un 21% a un 17.5%

La prevención y la detección temprana del VIH y sífilis, son las intervenciones que 
han demostrado mayor efectividad para reducir la Transmisión Materno Infantil 
(TMI) de estas enfermedades, por ello constituyen una importante herramienta de 
salud pública, con enfoque integral que permite otorgar una atención oportuna 
a la embarazada con infección por VIH y/o sífilis; sumado a ello, viene un nuevo 
reto, la eliminación de la TMI de la hepatitis B.

OMS/OPS/UNICEF lanzaron la segunda fase de la iniciativa global para la 
“Eliminación de la transmisión materno-infantil del VIH y sífilis congénita”, 
con la finalidad de reducir estas infecciones en la población infantil, además 
han brindado recomendaciones para incluir en la ETMI la eliminación de la 
hepatitis B. Dichas acciones conllevan a optimizar los indicadores para alcanzar 
coberturas ≥95% de atención prenatal, detección del VIH, Sífilis y hepatitis B 
en las embarazadas, uso de antirretrovirales (ARV) para evitar la Transmisión 
Materna Infantil del VIH, tratamiento de la sífilis materna, manejo de la madre 
VHB positiva y vacunación contra el VHB en neonatos, lactantes las/los niños, así 
mismo se busca la integración de los servicios de atención prenatal, salud sexual 
y reproductiva, salud infantil y de los adolescentes.

Desde el lanzamiento de la primera fase de esta iniciativa, Guatemala ha 
realizado importantes esfuerzos en asumir como política de salud pública, 
la búsqueda de embarazadas positivas a estas enfermedades y brindarles 
tratamiento antirretroviral, la cesárea, oferta de los sucedáneos de la lactancia 
materna como opción de alimentación para los recién nacidos y lactantes 
expuestos para la prevención de la TMI del VIH; así como para la eliminación de 
la sífilis congénita, se han realizado esfuerzos como la detección y tratamiento 
temprano de la sífilis en la Atención Prenatal, las intervenciones en VIH y sífilis han 
contado con el apoyo OPS/OMS, UNICEF y el proyecto del Fondo Mundial (FM), 
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2

En el año 2008 se inició con la oferta de pruebas de VIH, a 181 distritos y para el año 
2019 se incrementó la oferta a 317 distritos de salud incluyendo las pruebas de sífilis y 
hepatitis B de acuerdo al reporte del SIGSA Sida 1.2.(1)(2)

Las acciones en años anteriores estuvieron dirigidas principalmente a mejorar el acceso 
al tamizaje conjunto para VIH y Sífilis en embarazadas, al tratamiento antirretroviral 
en gestantes con VIH y neonatos, lactantes y niños/as expuestos, fortaleciendo los 
sistemas de gestión, de información y vigilancia buscando el involucramiento de otros 
organismos locales e internacionales y de sociedad civil para la implementación de 
estas acciones, quedando algunas limitantes y barreras que necesitan ser abordados, 
principalmente en las zonas rurales donde el acceso a los servicios de salud está 
limitado por el acceso geográfico y cultural, lo que hace que las coberturas sean 
aún menores que en el área urbana, por tanto debe trabajarse para aproximar con 
pertinencia cultural los servicios de salud y lograr mejorar la calidad de atención.

En ese sentido y en concordancia con los compromisos internacionales y el Plan de 
Acción para la Prevención y el Control de las hepatitis virales de la OPS/OMS 2016-
2019, de las metas y líneas de acción para la ETMI del VIH, sífilis congénita, y hepatitis 
en las Américas, se busca incorporar las estrategias y medidas de prevención y control 
para eliminar la transmisión de estas infecciones en la población infantil en un nuevo 
“Plan Nacional de Eliminación de la transmisión materno-infantil del VIH, sífilis y hepatitis 
B para el período 2021-2024”, buscando potenciar las intervenciones actuales que 
permitan lograr las metas de manera uniforme en toda Guatemala.

Para alcanzar las metas para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil del 
VIH, sífilis y hepatitis B, se deben incrementar las acciones de búsqueda y oferta de 
pruebas en embarazadas, además del seguimiento de los casos positivos, la retención 
a tratamiento y adherencia, así como el seguimiento del niño expuesto.

Impulsando sinergias de trabajo entre organizaciones comunitarias (comisiones de 
salud) y proveedores de salud, fortaleciendo en todo momento las capacidades 
técnicas de ambos.

Este plan parte de la importancia estratégica de los siguientes elementos fundamentales 
para la eliminación de la TMI del VIH, sífilis y hepatitis B:

a) Un fuerte compromiso político de Ministerio de Salud Pública Asistencia Social, junto 
con la sólida planificación y ejecución Inter programática.

b) La integración de las prácticas para la prevención de la TMI en los servicios de salud 
de la madre y el hijo/a.

c) El seguimiento y control riguroso del binomio madre e hijo mediante sistemas 
sólidos de información de salud que puedan monitorear las metas programáticas 
oportunamente.

d) Servicios para el diagnóstico de la infección por el VIH, Sífilis y Hepatitis B accesibles, 
con garantía de calidad y calidez en el lugar de la atención, con el fin de disminuir 
la morbilidad y mortalidad por dichas infecciones en la población infantil con 
un recurso humano sensibilizado y capacitado en el tema y el incremento de 
la participación comunitaria en la búsqueda activa de mujeres embarazadas, 
incluyendo la estrecha colaboración con comadronas; y el fortalecimiento del 
primer nivel de atención de salud.
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II. MARCO JURÍDICO LEGAL Y POLÍTICO REGULATORIO DE LAS ITS, VIH Y SIDA, 
ETMI, SÍFILIS CONGÉNITA Y DE LA HEPATITIS B.

La Constitución Política de la República de Guatemala, se constituye en la Ley 
fundamental del país, donde se norma los aspectos de la salud, específicamente en 
la Sección Séptima: Salud, Seguridad y Asistencia Social, en el Artículo 94 textualmente 
dice: “Obligaciones del Estado, sobre salud y asistencia social. “El Estado velará por 
la salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través de sus 
instituciones, acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, 
coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo 
bienestar físico, mental y social”. En igual forma el artículo 95:” La salud de los 
habitantes de la nación es un bien público, Todas las personas e instituciones están 
obligadas a velar por su conservación y restablecimiento”. (3) Así mismo garantiza los 
derechos humanos y sociales concernientes a la vida y salud, igualdad, libertad entre 
otros, mismos que tienen como centro al desarrollo integral de la persona y establece 
la obligación del estado para velar por la salud y la asistencia social de todos los 
habitantes, a fin de procurarle a la población, el más completo bienestar físico, mental 
y social.(3) 

En ese mismo orden jurídico, se encuentran un conjunto de leyes, códigos y reglamentos 
que también regulan y norman los aspectos legales del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, que fortalecen la respuesta al VIH y apoyan la protección madre 
-hija/o (Ver Anexo no.1)

Para el cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política de la República 
de Guatemala se aprobó la Ley de Desarrollo Social, Decreto número 42-2001 del 
Congreso de la República, con planes y programas a mediano y largo plazo que 
permitan acciones gubernamentales coordinadas con la sociedad en general para 
alcanzar el bien común de la población y de esa manera brindar el desarrollo de la 
persona humana en los aspectos social, familiar, humano y su entorno, con énfasis 
en los grupos de especial atención. En lo concerniente a las acciones, se refuerza 
el hecho de ofrecer la prueba voluntaria con consejería y proporcionar tratamiento 
preventivo a mujeres embarazadas con resultado positivo para prevenir la TMI. (4)

El Código de Salud, Decreto número 90-97 del Congreso de la República considera la 
salud como un producto social resultante de las condiciones de vida de las poblaciones 
y la participación social, a nivel individual a fin de procurar a los habitantes del país 
el más completo bienestar físico, mental y social. El Código encarga al Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, la rectoría del sector salud, entendida esta como 
la conducción, regulación, vigilancia, coordinación y evaluación de las acciones e 
instituciones de salud a nivel nacional, incluyendo las bases comunitarias (5).

La Política Pública de VIH, (Acuerdo Gubernativo No. 638-2005), destaca la reducción, 
contención y mitigación del impacto de ITS, VIH y sida con las acciones estratégicas 
de:

a)Seguimiento y acceso a tratamiento antirretroviral a mujeres que viven con VIH 
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o sida durante su embarazo , antes y después del parto, y asigna la responsabilidad 
de darles cumplimiento: al Ministerio de Salud Pública, al Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social -IGSS-, la coordinación con servicios médicos privados, la 
coordinación con ONG’s que trabajen en ITS, VIH y sida y a las asociaciones 
profesionales. (6)

El Decreto 27-2000 estipula que el Programa Nacional de Prevención y Control de ITS, VIH 
y Sida; es el ente rector en el ámbito nacional en la promoción, prevención, vigilancia 
epidemiológica, control, diagnóstico, atención y seguimiento de las infecciones de 
transmisión sexual –ITS, Virus de Inmunodeficiencia Humana –VIH y el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida –SIDA- con enfoque intersectorial, interinstitucional, 
interprogramático y multidisciplinario. (7)

El Decreto 32-2010, Ley para la Maternidad Saludable, crea un marco jurídico que 
asegura la salud y calidad de vida de las mujeres y del recién nacido brindando 
servicios de calidad antes y durante el embarazo, parto o postparto para la prevención 
y erradicación de la mortalidad materna-neonatal. Garantiza el acceso universal, 
oportuno y de calidad a servicios materno-neonatales, incluida la planificación familiar, 
atención diferenciada en adolescentes con un enfoque de derechos humanos, 
pertinencia cultural y los métodos de atención tradicional de las culturas maya, 
xinca y garífuna, acciones enmarcadas en los principios de gratuidad, accesibilidad, 
equidad, respeto a la interculturalidad y sostenibilidad. (8)

El Plan Estratégico Nacional 2017-2021, en la causa directa 2: Lineamiento estratégico 2 
“Eliminación de la ransmisión materno-infantil del VIH, sífilis y hepatitis B con estrategias 
nacionales planteadas en base a las estrategias globales” contempla los indicadores 
de producto y de efecto que permitan medir el avance en la reducción y/o la 
eliminación de la TMI, por medio de la promoción y prevención primaria, orientada 
a promover el acceso a las pruebas de VIH, sífilis y hepatitis B, la vinculación y las 
acciones de prevención en las UAI y hospitales. (9)

Ley de Protección de la Niñez y Adolescencia Decreto No.27-2003 menciona el 
derecho, a un nivel de vida a adecuado y a la salud para niños, niñas y adolescentes.

Plan de acción sobre inmunización (2016-2020); Plan Nacional para la Eliminación de 
la Transmisión Materno-Infantil 2013 – 2016.

En el año 2017 OPS/OMS socializa el marco para la Eliminación de la Transmisión 
Materno Infantil de VIH, sífilis hepatitis B y Chagas ETMI plus. (10)

Normas de Atención de Salud Integral del año 2018 para el primer y segundo nivel del 
MSPAS. (11) con indicaciones precisas para el manejo de embarazada con VIH, Sífilis y 
Hepatitis B en el primero y segundo nivel de atención. (11)

Finalmente, el Programa Nacional de ITS, VIH y Sida, cuenta con la Guía de Tratamiento 
Antiretrovirales actualizada en el 2019, que incluye el manejo y seguimiento de la 
embarazada con VIH. (12)
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III. JUSTIFICACIÓN

La TMI del VIH ocurre cuando una mujer seropositiva transmite el virus a su bebé durante 
el embarazo, el trabajo de parto y el parto, o después del trabajo de parto,parto 
o puerperio a través de la leche materna. Si no reciben tratamiento profiláctico, 
aproximadamente del 15% al 30% de los lactantes nacidos de mujeres seropositivas se 
infectarán con el VIH durante el embarazo y el parto, y otro 5% a 15% se infectarán al 
ser alimentados con lactancia materna. (13)

 
La infección de los lactantes con el VIH genera una enfermedad crónica de por vida 
que puede acortar su esperanza de vida y conlleva importantes costes humanos, 
sociales y económicos. La prevención primaria de la infección por el VIH, la prevención 
de los embarazos involuntarios, el acceso eficaz a las pruebas de detección, el 
asesoramiento, el tratamiento antirretroviral (TAR), las prácticas obstétricas seguras 
y las prácticas óptimas de alimentación del lactante (incluido el acceso a los 
medicamentos antirretrovíricos para prevenir la transmisión del VIH a los lactantes) 
contribuyen a la prevención de la TMI (PTMI) y también reducen la mortalidad en la 
niñez. La sífilis se transmite sexualmente y a través de la placenta durante el embarazo; 
si no se trata, más de la mitad de las mujeres con sífilis activa tendrán un mortinato, 
defunción perinatal, lactante prematuro o con bajo peso al nacer, o una infección 
neonatal grave. (14)

Las pruebas de detección de la sífilis materna en las primeras etapas del embarazo y el 
tratamiento rápido de las madres seropositivas con penicilina benzatínica intramuscular 
u otro tratamiento eficaz permiten curar la sífilis tanto de la madre como del lactante 
y evitar la mayoría de las complicaciones asociadas con su TMI. Alcanzar las metas de 
ETMI contribuirá de forma directa a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), en particular, a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), en particular al ODS 3 Salud y Bienestar y sus siguientes metas (15 ):

“Meta 3.3”  Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y 
las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades 
transmitidas por el agua y otras enfermedades transmisibles.

“Meta 3.7”  Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planificación de la familia, información y educación, y 
la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales  
,destinados a reducir la mortalidad infantil y mejorar la salud materna.

Existiendo aún una brecha para lograr un 100% de cobertura de tamizaje para VIH 
en las gestantes que se atienden en los establecimientos del MSPAS a nivel nacional, 
es de importancia identificar los factores que están asociados a la no realización del 
tamizaje, y que por consiguiente impiden la aplicación de la estrategia de prevención 
de la TMI del VIH en el par madre-hijo. Una vez identificados, se podrán dirigir los esfuerzos 
y focalizar los recursos en dichos factores, para poder contribuir a la disminución de la 
incidencia de VIH en la población infantil del país. 
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La eliminación eficaz a escala nacional de la TMI del VIH o la sífilis tiene como finalidad 
promover mejoras sostenibles a la salud pública; establecer una infraestructura de 
servicios sanitarios; formar personal bien capacitado; crear sistemas de monitoreo y 
vigilancia de gran calidad; y mejorar la coordinación entre los países que llevan a 
cabo el proceso de validación, los asociados y las posibles fuentes de financiación. (9)

Estas diversas estrategias de salud pública tienen su fundamento en los principios 
de simplificación, normalización, descentralización, equidad, participación de los 
pacientes/comunidad y utilización óptima de los recursos humanos existentes. 

IV. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA 

El Programa Nacional de ITS, VIH y Sida realizó análisis de las brechas existentes en 
los servicios de atención prenatal y de atención del parto, así como de las brechas 
programáticas existentes en el sistema de salud, a través de talleres regionales (1) 

organizados por el PNS en noviembre 2018, para el análisis de brechas y cuellos de 
botella que limitan la estrategia ETMI, para conocer la magnitud del problema y 
lograr incidir en las causas, identificar las prioridades e intervenciones necesarias para 
la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil con el fin de orientar los procesos 
de planificación, gestión, programación, ejecución, monitoreo y evaluación de 
las acciones prioritarias, articulando interministerialmente e intersectorialmente las 
acciones propuestas en el presente plan.

Las principales brechas están relacionadas al bajo porcentaje de mujeres que acuden 
a CPN Institucional (CPI) y a su limitado acceso al tamizaje conjunto para VIH, sífilis y 
hepatitis B. Esto obedece a la falta de cumplimiento de la normativa por parte del 
personal, con una oferta muy limitada en los servicios del primer y segundo nivel y 
escasez de recurso humano calificado. También la permanente falta de insumos y 
reactivos, así como las barreras culturales (machismo, género, el rol de la familia, etc.) 
ya que son aspectos que requieren ser abordados adecuadamente. 

V. ANÁLISIS DE BRECHAS

Según la información obtenida en los talleres regionales, las principales brechas 
identificadas, son las siguientes:

• Las limitantes importantes, para alcanzar en el CPN y tamizaje conjunto de las 
embarazadas esperadas a nivel de país, están relacionadas con el insuficiente 
personal asignado para la educación, información y promoción, el 54% de los 
participantes del taller indicó la alta rotación de personal y falta de material 
didáctico. 
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• Las redes comunitarias necesitan fortalecerse para contribuir a la detección de 
embarazadas y su referencia a los servicios de salud en el primer trimestre de 
embarazo. (El 85.7% de los servicios tiene trabajo colaborativo, principalmente 
con las comadronas de su área de influencia, el 52% con las ONG que trabajan 
con embarazadas y 38.1% con clínicas privadas). (1)

• No se garantiza el tamizaje conjunto en todos los servicios de salud, 
específicamente en el primer y segundo nivel de atención donde acude 
la mayoría de embarazadas a atención prenatal (APN), por la ruptura de 
stock de pruebas e insumos para el tamizaje conjunto, lo que se convierten 
en oportunidades perdidas. Si bien  la APN se logra alcanzar en más del 
90% de embarazadas al menos una vez, solo entre el 30% a 41% fueron

 tamizadas del VIH y el 24% al 33%,  por debajo de las metas para los años 2015 
y 2016, (80% y 95% para ambas patologías); En el año 2018 se evidencia una 
disminución en los tamizajes conjuntos en VIH a embarazadas, si bien los porcentajes 
de tamizajes conjuntos para sífilis y hepatitis B revelan un incremento anual, estos 
quedan aún por debajo del 40% en relación a los embarazos esperados. (1)

• La falta de disponibilidad de protocolos, insumos y medicamentos para VIH, sífilis 
y hepatitis B en los hospitales donde no hay UAI, no permite una respuesta óptima 
en embarazadas y niñas/os expuestos. (1)

• El sistema de referencia y contrarreferencia que actualmente se está utilizando 
no garantiza una vinculación efectiva de la embarazada a los servicios de salud 
correspondientes. El 71% de los servicios realiza la hoja de referencia oficial del 
MSPAS y la entrega a la embarazada para que asista a la UAI, sin embargo no 
se puede documentar la vinculación efectiva al servicio de salud, solamente el 
29% de los servicios realizan acompañamiento y vinculación con personal de los 
servicios de salud y el 19% reconoció que la contrarreferencia era deficiente. (1)

• Las deficiencias en los sistemas de información, falta de equipos de cómputo y 
escasez de fuentes primarias para el ingreso de los datos, hace que no se refleje 
el impacto de las intervenciones de ETMI en los servicios. El 25% de los servicios 
reconocieron que se tenía un sistema de información deficiente. (falta de 
equipos de cómputo, servidores lentos, falta de instrumentos de reporte físicos 
y consentimientos informados). Las UAI reconocen que no existe un sistema 
estandarizado de recolección de datos para el seguimiento del binomio madre-
hijo. En relación a instrumentos para la vigilancia de sífilis congénita y niñas/
os expuestos al VIH estos existen, sin embargo aún no se han implementado ni 
operativizado. (1)

• Falta de credibilidad en los servicios de salud por pérdida de la confidencialidad, 
estigma y discriminación, resultados de la falta de capacitación, entrenamiento y 
poca sensibilización del personal, lo que conduce a deficiencias en la atención.
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Según el Plan Estratégico Nacional los factores causales de la TMI del VIH, de ITS y sífilis 
congénita 2017-2021, (9) se identificaron los siguientes:

• Baja captación y seguimiento de embarazadas, niñas/os y adolescentes con 
VIH, sífilis y hepatitis B que necesitan tratamiento.

• Falta de aplicación efectiva y rutinaria de las normas de Atención en Salud 
Integral para el primero y segundo nivel donde existe un capítulo completo 
sobre los lineamientos para la eliminación de la transmisión materna infantil de 
VIH, Sífilis y Hepatitis B.

• Ausencia de estrategias comunitarias para captación de la embarazada a los 
servicios de salud.

• Ausencia de campañas de comunicación para informar sobre la importancia 
del tamizaje de VIH sífilis y hepatitis b en el embarazo.

Por lo expuesto, reducir la TMI del VIH, sífilis congénita y hepatitis B representa un reto 
para el sector salud del país y el cumplimiento de la normativa en los servicios del 
MSPAS las cuales deben formar parte de la atención integral que se brinda a las 
embarazadas y estar disponibles en todos los servicios de salud.

VI. ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE SALUD DEL PAÍS 

Generalidades

El territorio nacional de Guatemala está dividido en 8 regiones, 22 departamentos y 
340 municipios. Ocupa un área total de 108,889 Kms cuadrados y predomina el clima 
cálido durante todo el año, cuenta con una población de 14,901,286 millones de 
habitantes (16) con un crecimiento poblacional de 2.24% anual, para el año 2018 el 48.5% 
es población masculina y el 51.5% femenina, el índice de pobreza multidimensional 
revela que el 61.65% de la población guatemalteca sufre carencias que vulneran su 
bienestar.(17) 

Es un país multilingüe, multiétnico y multicultural; integrado por cuatro pueblos: maya, 
xinka, garífuna y ladino/mestizo, en el que convergen 25 comunidades lingüísticas y se 
hablan 22 idiomas, siendo el idioma oficial el español. Es una pirámide de base ancha 
que nos indica un alto rango de niños, adolescentes y jóvenes de sexo femenino 
y masculino la cual es población en etapa de crecimiento escolar y del sector 
económicamente activo.
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Gráfica No. 1
Población de Guatemala en 2019

Fuente: XII Censo Nacional de Población y VII Censo Nacional de Vivienda INE , Guatemala , 2019.

En la última década, Guatemala avanzó muy poco en su desarrollo humano; el 70% 
de la población trabaja en la informalidad. El índice de pobreza total es de 59.3% y el 
de pobreza extrema es de 23.4% para 2014. (17)

Según la Encuesta Nacional Materno infantil 20014-15 (18) durante el periodo de 1995 al 
2014-15, se observa disminución de la tasa global de fecundidad (TGF), pasando de 5 
hijos por mujer a 3.1. Las mujeres del nivel rural tienen un TGF de 3.7 hijos. El grupo más 
vulnerable en cuando a la TGF es la mujer indígena del área rural que vive en pobreza 
y sin educación.

Las mayores tasas de fecundidad se ubican en Quiché (4,1 hijos por mujer), Alta 
Verapaz (3.9) y Chiquimula (3,9); además están Huehuetenango (3.7) Jalapa con (3.6) 
Chimaltenango y San marcos con (3.5). Las menores tasas se ubican en Guatemala 
(2.3), Quetzaltenango (2.6) y Sacatepéquez (2.7).

El sistema de salud de Guatemala está compuesto por un sector público y otro privado.

• El sector público comprende, en primer lugar, al Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS), el cual formalmente brinda atención a 70% de la 
población.

• En segundo lugar, está el Instituto Guatemalteco del Seguro Social (IGSS), que 
ofrece cobertura a menos de 17.45% de la población vinculada con el empleo 
formal. Sanidad Militar cubre a los miembros de las fuerzas armadas y la policía, 
incluyendo a sus familias, menos de 0.5% de la población. Otras instituciones 
gubernamentales y la iniciativa privada participan de manera marginal en ciertas 
actividades de salud. (19).

• El resto de la población no tiene acceso a los servicios de salud y probablemente 
hace uso del sistema de salud tradicional indígena y acude a las farmacias privadas 
por medicación .(20)
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• Al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social de la República de Guatemala 
(MSPAS) le corresponde formular las políticas y hacer cumplir el régimen jurídico 
relativo a la salud preventiva y curativa, acciones de protección, promoción, 
recuperación y rehabilitación de la salud física y mental de los habitantes del 
país y la preservación del medio ambiente; a la orientación y coordinación de 
la cooperación técnica y financiera en salud y velar por el cumplimiento de 
los tratados y convenios internacionales relacionados con la salud en casos de 
emergencia por epidemias y desastres naturales (MSPAS,2019).

Contexto Epidemiológico del VIH e ITS en Guatemala

Con respecto a la situación del VIH, el sistema de vigilancia epidemiológico del año
1984 a diciembre del 2019(21) se notificó un total de 37,556 casos acumulados de VIH y 
VIH avanzado, de los cuales 22,739 (61%) eran hombres mayores de 15 años de edad,
12,865 (34%) fueron mujeres mayores de 15 años de edad y 1,952 (5%) eran niños
menores de 15 años de edad. La distribución geográfica de los casos de VIH y VIH
avanzado por lugar de residencia de casos notificados se observan en la gráfica No. 2

Gráfica No. 2
Financiamiento de la respuesta al VIH en Guatemala 2008 a 2018

Fuente:  MSPAS/ PNS Informe preliminar MEGAS 2016-2018, Guatemala, 2018.

Escuintla  21.45
Guatemala     8.52
Retalhuleu 12.97
Izabal  10.98
Suchitepéquez   8.01
El Progreso   5.51
Chimaltenango   5.11
San Marcos   4.65
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Jutiapa    4.08
Santa Rosa   3.93
El Petén    3.12
Quetzaltenango   2.45
Totonicapán   2.16
Zacapa    1.97
Sacatepéquez   1.62
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En el informe de enero a diciembre del 2019, se reportó un total de 1,303 casos de VIH
y VIH avanzado, de los cuales 1,006 (77%) fueron masculinos y 297 (23%) son femeninos,
con una razón de masculinidad de 3:1 (por cada 3 hombres infectados hay 1 mujer).

Con respecto a la clasificación de caso, 931 (71%) corresponden a casos de VIH y 
372 (29%) a casos de VIH avanzado, lo que indica que hay un mayor número de 
casos nuevos en comparación con los casos de VIH avanzado. En la Gráfica No. 8 se 
observa que el rango de edad más afectado es entre 20 y 39 años de edad, con el 
66% del total, siendo el sexo masculino el más afectado.

Gráfica No. 3
VIH y VIH avanzado casos notificados por grupo de edad y sexo, Guatemala 2019

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social MSPAS, Departamento de Epidemiología, Sala Situacional , 

Guatemala, 2019.

VII.    ANÁLISIS DE LOS DETERMINANTES RELACIONADOS A LA OFERTA  DEL SISTEMA 
DE SALUD

A. Acceso a la salud.

Según la Encuesta Nacional de condiciones de Vida (ENCOVI) del 2014, el 89.2 % de 
la población no tiene ningún tipo de seguro. El 9.2 % está cubierto por el IGSS, el 1.1 % 
cuenta con un seguro privado de salud, el 0.3% está cubierto por el IGSS y un seguro 
privado y por último el 0.1 % posee algún otro tipo de seguro (20).

Entre 2000 y 2014 se observa un aumento en la proporción de la población que no 
consultó a personal de salud al momento de un accidente o enfermedad, debido 
a la falta de dinero, de 29.2% en el año 2000, a 36.2% en el 2014, esto sugiere que el 
aumento de la pobreza del 2006 al 2014 ha sido determinante para este incremento.
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El acceso cultural y de calidad de atención no se ha mejorado; esto se evidencia en 
la tendencia de las razones de no acudir a los servicios de salud: No hay médicos o 
enfermeras, la espera es muy larga y no hablan el idioma. Comparando el año 2000 
con el año 2014 se observa un aumento de no hay médicos y enfermeras de 2.3 
puntos porcentuales. Así mismo se observa que la espera muy larga y que no hablan 
el idioma en los servicios de salud, ambos han tenido un incremento de 1.3 y 0.2 puntos 
porcentuales respectivamente, para el mismo periodo.

Los lugares de atención preferentes lo constituyen los servicios públicos de salud con 
un 51 % (Centro de salud, hospital público, puesto de salud, centro comunitario), 
seguidos de establecimientos privados (Clínica y hospital Privado, Farmacia) e IGSS 
ambos con un 46 %.

Los hogares guatemaltecos siguen siendo el principal agente financiador de la atención 
en salud (64%, año 2013), por consiguiente la carga excesiva del financiamiento del 
sistema sobre los hogares expone a la población al riesgo de gastos catastróficos 
como resultado de enfermedades agudas, crónicas o accidentes.

El modelo de atención en salud se desarrolla en los ámbitos personal, familiar y 
comunitario y se enfoca en redes integradas, de servicios, equidad de género y 
pertinencia cultural(22) cuyo propósito es integral para la persona, familia y comunidad 
priorizando la promoción de la salud prevención de la enfermedad, para evitar 
complicaciones y daños que sean irreversibles, promueve el auto cuidado estilos de 
vida saludables las acciones intersectoriales y fortalece la responsabilidad familiar y 
comunitaria a fin de mejorar las condiciones de salud.

B. Red de Servicios y niveles de atención

La red de servicios de atención se divide en primero, segundo y tercer nivel de atención, 
como lo muestra la gráfica siguiente:

Gráfica No.4
Red de servicios de Atención en Salud

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Sistema Integral de Atención en Salud SIAS, Modelo de 

Atención en Salud, Guatemala, 2018.
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Niveles de Atención:

Los niveles de atención en salud, son el conjunto de recursos físicos, materiales, humanos 
y tecnológicos que son organizados de acuerdo a criterios poblacionales, territoriales, 
de capacidad de resolución y de riesgo para la salud de grupos específicos. En el 
primero y segundo nivel de atención se desarrollan acciones intra y extramuros dirigidas 
a los individuos, familias y comunidad. La red de establecimientos debe ser organizada 
de manera más eficiente con servicios de salud articulados en diferentes niveles de 
atención, de acuerdo con las necesidades de salud detectadas en la población.

VIII.  CONTEXTO TMI DEL VIH DE LA SÍFILIS CONGÉNITA Y LA HEPATITIS B EN   
 GUATEMALA

A. Generalidades

De acuerdo con la información proporcionada por el Programa Nacional de ITS, 
VIH y sida, para el año 2019 (2) se atendieron 442,034 embarazadas con al menos un 
CPN, de ellas, 211,635 tuvieron acceso a la prueba de VIH (47.9%), encontrando 174 
embarazadas con VIH, (0.82% de seropositividad). También se reportó que 196,264 se 
realizaron pruebas de sífilis, (44,4%) y 41 (0.21%) resultaron reactivas a sífilis; Asimismo 
209,411 se hicieron la prueba de hepatitis B, (el 47,4%) y 417 resultaron reactivas, (0.19%).

La información sobre la incidencia de la sífilis congénita (23) entre lactantes nacidos 
vivos en el país es muy limitada, por la dificultad del diagnóstico, la posibilidad de 
infecciones asintomáticas y la ausencia de sistemas de vigilancia o notificación. Existe 
una gran variedad en la manera de notificar resultados adversos de embarazos de 
mujeres con sífilis tales como neonato hijo de gestante con diagnóstico de sífilis con 
una o varias manifestaciones sugestivas de sífilis congénita con alguna de las siguientes 
manifestaciones clínicas, bajo peso al nacer, lesiones cutáneas ampollosas en palmas 
y plantas, linfadenopatías, entre otras, es de llamar la atención que las normas de 
atención vigentes no incluyen el aborto espontaneo y la muerte perinatal; como está 
establecido en las recomendaciones internacionales.

Según el Informe de Eliminación de la transmisión materno-infantil del VIH y la sífilis en 
las Américas 2015 (OPS/OMS y UNICEF) (24), Guatemala se encontraba en el grupo 
de países con “Progreso hacia la meta de eliminación de la TMI de VIH”. El país no 
había reportado una tasa de transmisión programática, pero la tasa de transmisión 
modelizada es 25% y la tasa de sífilis congénita fue de 0 por 1,000 nacidos vivos (NV) 
para el 2014. Con estos datos, Guatemala se encuentra dentro de los países de la 
región en los que hubo progreso, pero no alcanzó la meta de eliminación de la TMI.
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A su vez, la cobertura del Control Prenatal (CPN), evidenciado en la ENSMI 2014-2015, 
(91.3%) y las coberturas a embarazadas que se les dio consejería y realizo la prueba de 
VIH y conoce sus resultados, en la ENSMI 2014-2015,(18)muestra porcentajes de 49.3%, 
lo que provoca: 1) Oportunidades perdidas en el sistema de salud para interrumpir la 
transmisión del VIH de la madre al hijo; 2) Falta de seguimiento de los niños expuestos, 
otros casos se pierden por la falta de acceso a los servicios de salud de la madre, la 
fragmentación en el modelo de atención y la centralización de las intervenciones en 
el tema ETMI.

Por lo anteriormente expuesto, reducir la TMI del VIH, sífilis congénita y hepatitis B 
representa un reto para el sector salud del país y las intervenciones que se describen a 
continuación deben estar dirigidas a eliminar estas infecciones deben formar parte de 
la atención que se brinda a la embarazada y estar disponibles en todos los servicios de
salud como se establece en las normas de atención 2018.

B. Programa de TMI del VIH de la Sífilis congénita y la Hepatitis B en   Guatemala (24)

El MSPAS estableció desde el año 1998 actividades de prevención de la transmisión de 
VIH materno-infantil con el tratamiento de AZT durante el embarazo a las mujeres VIH 
positivas. A partir del año 2002 se creó en el PNS la Unidad de Transmisión Vertical que 
contó con el apoyo de OPS, UNICEF y el proyecto del Fondo Mundial, que buscaba 
intensificar estas acciones. En 2013 fue aprobado el Plan Nacional para la Eliminación 
de la Transmisión Materno-Infantil del VIH y Sífilis Congénita 2013 – 2016 y se actualizó 
la guía de tratamiento antirretroviral y de infecciones oportunistas, que incluye las 
indicaciones para el tratamiento de las embarazadas y los niños.

Logística de Trabajo en TMI

Con respecto a la logística de trabajo las áreas de salud coordinan el trabajo 
territorial en los primeros niveles de atención y desarrollan acciones de promoción 
y prevención entre ellos el tamizaje. Desde este nivel de atención las usuarias que 
no pueden ser tratadas (VIH y hepatitis B) son referidas a los hospitales donde están 
las Unidades de Atención Integral (UAI). Las UAI prestan servicios de prevención, 
diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los pacientes con el VIH y Hepatitis B y se 
encuentran ubicadas dentro de la Red Hospitalaria, localizadas estratégicamente en 
los departamentos con mayor concentración de casos de VIH. Los casos de sífilis en 
embarazadas son tratados en todos los niveles de atención.

Actualmente, funcionan 19 UAI: de ellas, 16 están en la red de servicios de salud 
pública del MSPAS; de las otras tres, una pertenece al IGSS, otra a Sanidad Militar 
y otra es el Hospicio San José. Diez UAI pertenecientes al MSPAS se encuentran en 
departamentos del interior de la República y el resto en ciudad de Guatemala, con 
lo cual se ha tenido aumento en las coberturas de atención y tratamiento de VIH. 
Mientras la UAI ubicada en la Clínica de Infecciosas del Hospital Roosevelt, así como la 
Clínica Luis Ángel García en el Hospital General San Juan de Dios, son las más grandes 
del país y actúan como centros de atención especializados y de referencia nacional, 
con programa de tamizaje en los servicios de Ginecología y Obstetricia.
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Estos servicios deben atender durante el periodo de gestación a la embarazada y 
se debe de contar como mínimo con 4 atenciones prenatales y el tamizaje de VIH, 
Sífilis y Hepatitis B en el primero, segundo y cuarto control prenatal, de acuerdo a la 
normativa del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

C. Epidemiología de TMI del VIH de la Sífilis congénita y la Hepatitis B (2)

No obstante, se observa en la gráfica No. 5 que para el año 2015 del total de primeras 
atenciones prenatales realizadas solamente el 32%(97,059/302,424) de mujeres tuvo 
una cuarta atención prenatal, mientras en el año 2019 fue de un 25% (109,980/442,034). 
Un dato que es preocupante, ya que solo se lograría identificar a la embarazada con 
cualquiera de las infecciones, pero el seguimiento y tratamiento estaría incompleto.

Gráfica No. 5
Embarazadas que asistieron a cuatro Atenciones Prenatales 

según normativa del MSPAS del 2015 al 2019.

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social MSPAS, SIGSA 3 Departamento de Epidemiología, 

Guatemala, 2015-2019.

En relación al tamizaje de VIH se observa en la gráfica No. 6 que en relación a las 
embarazadas atendidas en servicios de salud, en el año 2015 el 33% se realizó su prueba 
de tamizaje, mientras en el año 2019 aumentó a 52%, sin embargo, sigue existiendo 
una brecha del 48% de mujeres embarazadas que no fueron tamizadas esto para la 
primera consulta, mientras que también debe mejorarse las consultas de seguimiento, 
especialmente si se encuentran casos positivos de VIH, sífilis y hepatitis B. (2)
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Gráfica No.6
Embarazos esperados y mujeres con prueba de VIH 

a nivel Nacional del 2015 al 2019.

Fuente: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social MSPAS, estimaciones Spectrum SIGSA SIDA 1.2 

Departamento de Epidemiología,  Guatemala, 2015-2019.

En relación a las mujeres embarazadas con VIH estimadas en el país, se observa en la 
gráfica No.7 que en el año 2015 la cobertura de mujeres embarazadas en tratamiento 
antirretroviral fue del 30% (197/657), y conforme los años pasan se observa una 
tendencia al aumento siendo para el año 2019 una cobertura al 53% (258/484). 

Aunque este seguimiento es propio del tamizaje para VIH, sería necesario que se 
incluyeran datos para sífilis y hepatitis B (2)

Gráfica  No.7
Número de embarazadas estimadas con VIH 

y embarazadas en TARV a nivel Nacional del  2015 al 2019

Fuente: Número de mujeres embarazadas con VIH en TAR reportado por las 19 Unidades de Atención Integral 

del país (16 del MSPAS, IGSS, Sanidad Militar y Hospicio San José). Número de mujeres embarazadas con VIH 

estimadas de Spectrum 2020 versión 5.8, Guatemala.
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En el tratamiento, se presenta una brecha esencial con respecto al seguimiento de las 
embarazadas en TARV. Se observa, que en los últimos tres años de seguimiento (2017-
2019) cerca de la mitad de las mujeres identificadas con VIH siguen recibiendo TAR, 
este dato enfatiza la importancia de mejorar el seguimiento y la adherencia en las 
distintas unidades de atención integral del país a las mujeres embarazadas.(2)

Gráfica No. 8
Niños expuestos a VIH que se les realizo una prueba de ADN Proviral

del 2015 al 2019 en las Unidades de Atención Integral. 
 

Fuente: Número de niños expuestos al VIH reportado por las 19 Unidades de Atención Integral del país (16 del 
MSPAS, IGSS, Sanidad Militar y Hospicio San José) para el ejercicio de estimaciones y actualización de Spectrum.     

Datos de Unidades de Atención Integral reportado en el Informe GAM 2015 al 2019, Guatemala.

Actualmente, el sistema de información a nivel central no recopila información que 
identifique los partos institucionales de mujeres con VIH y el seguimiento adecuado de 
los niños expuestos al VIH. Finalmente, en la gráfica No.8 se observa que la cobertura 
de niños expuestos al VIH con ADN proviral antes de los dos meses de vida para el año 
2015 fue de un 16% (109/657) y para el año 2019 aumentó a un 49% (239/484). Por otro 
lado, se estima que la tasa de transmisión materno infantil del VIH incluido el periodo 
de lactancia para el año 2015 era de 21%, la cual ha ido en disminución, estimándose 
para el año 2019 de 17%, sin embargo, aún hace falta realizar esfuerzos para lograr 
la meta a una reducción de menos del 2%. Esperaríamos ver el seguimiento de niños 
expuestos a Sífilis y Hepatitis B en futuras intervenciones. (2)

Con respecto a la situación de sífilis para el año 2019, como se puede observar en 
la gráfica No. 9 la cobertura de pruebas de sífilis en mujeres que recibieron por lo 
menos una atención prenatal fue del 51% (227,402/442,034); de estás solamente el 
15% (65,883/442,034) se realizaron pruebas de sífilis con menos de 13 semanas de 
gestación. 
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Del total de mujeres embarazadas que se realizaron la prueba de sífilis el 0.10 
(115/227,402) tenían sífilis activa y de estás el 55% (63/115) se reportó que recibieron 
tratamiento adecuado. Asimismo, para ese mismo año se reportó un 0.02% de casos 
de sífilis congénita entre el total de nacidos vivos. Se puede observar la tendencia en 
aumento de los casos de sífilis y sífilis activa del 2015 al 2019 por lo que es necesario 
tener el reporte de los recién nacidos, lactantes y niños hijos de embarazadas con sífilis  
activa ya que no se tiene un reporte epidemiológico de estos casos (2)

Gráfica No. 9
Embarazadas tamizadas para Sífilis y Casos de Sífilis Activa en los 

servicios del MSPAS del 2015 al 2019

Fuente Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social MSPAS, SIGSA 1.2, Monitoreo Global de SIDA, 2015-2019 

Departamento de Epidemiologia, Guatemala.

En relación a la hepatitis B, la información es escasa o no está disponible dentro del 
sistema de información de manera específica para el componente materno infantil. 

De los datos disponibles del 2015 al 2019,  en la gráfica No.10 la cobertura de pruebas 
de hepatitis B en mujeres que recibieron por lo menos una atención prenatal fue del 
47% (209,411/442,034). Del total de mujeres embarazadas que se realizaron la prueba 
el 0.20% tuvieron un resultado positivo a hepatitis B.(2) 
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Gráfica No. 10
Embarazadas tamizadas y casos positivos a Hepatitis B

en los servicios del MSPAS del 2015 al 2019. 
 

Fuente:  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social MSPAS, SIGSA1.2   Departamento de Epidemiología, 2015-

2019, Guatemala.
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INTERVENCIONES PARA LA PREVENCIÓN DE LA TMI DEL VIH, SÍFILIS Y HEPATITIS B. 
EN LOS TRES NIVELES DE ATENCIÓN DEL MSPAS.

Al tomar en consideración las brechas identificadas en la prevención de la TMI del 
VIH, sífilis y hepatitis B se plantean intervenciones a desarrollar en las adolescentes, 
mujeres previamente a su embarazo, durante el embarazo, en la resolución del parto 
y puerperio, (marco conceptual OPS/OMS) con la integración de acciones  que se 
deberán realizar en los tres niveles de atención: 

En las adolescentes y mujeres en edad reproductiva previa al embarazo: 

1. Brindar Información y acceso a los medios de prevención del VIH y 
otras ITS promoción de la salud, prevención de factores y conductas 
de riesgo. 

2. Garantizar la disponibilidad y el acceso a las pruebas rápidas para el 
tamizaje conjunto de VIH, sífilis y hepatitis B.

3. Facilitar  el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva 
adolescentes y jóvenes, eliminando las restricciones legales para 
el acceso a los métodos de protección y métodos modernos de 
planificación familiar.

En la mujer con el VIH, sífilis hepatitis B, previo al embarazo:

1. Oferta de servicios de salud reproductiva para mujeres en edad  
reproductiva infectadas VIH, sífilis y hepatitis B, o sus parejas. 

2. Amplio acceso a Atención Prenatal que incluyen las pruebas rápidas 
de VIH, sífilis y hepatitis B en el primer contacto con la embarazada

3. Acceso a tratamientos para VIH, sífilis y hepatitis B en los servicios de  
salud sin UAI.

4. Vinculación a las UAI y hospitales para el acceso a tratamientos de 
VIH y hepatitis B.

5. Amplio acceso a tratamientos para sífilis.
6. Eliminación del estigma y discriminación hacia las personas con VIH 

en  los servicios de salud.

En la mujer con el VIH, sífilis y hepatitis B, durante el embarazo: 

1. Captación de embarazadas para servicios de APN.
2. Captación y referencia de la embarazada por la comadrona a un 

servicio de salud o Unidad de Atención Integral.
3. Brindar APN y tamizaje conjunto precoz de VIH, sífilis y hepatitis B.
4. Acceso inmediato a tratamientos para VIH, sífilis y hepatitis B en los 

servicios de salud.
5. Tratamiento inmediato para sífilis y hepatitis B en primer contacto de 

APN con la embarazada.
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6. Referencia y contrarreferencia funcional y eficiente entre los 
diferentes niveles de atención para los casos de embarazadas con 
VIH y hepatitis B.

7. Cumplimiento de los protocolos de atención en caso de madre VIH 
positiva durante el parto (Cesárea)

8. Eliminación del estigma y discriminación hacia las personas con VIH 
en los servicios de salud.

En la mujer con el VIH, sífilis y hepatitis B después del embarazo, (puerperio): 

1. Oferta de servicios de salud reproductiva a mujeres con VIH, sífilis, 
hepatitis B y sus parejas.

2. Acceso permanente a tratamiento antirretroviral a la mujer con VIH.
3. Acceso a pruebas diagnósticas de VIH, sífilis congénita y hepatitis B 

para el niño/a expuesto.
4. Acceso permanente a profilaxis y tratamiento para niña/o expuesto.
5. Seguimiento y monitoreo periódico a la mujer puérpera y al niña/o 

expuesto.
6. Provisión de sucedáneos de leche materna para los niños y niñas 

nacido/as de madres con VIH.

En esta área también se debe incluir la Iniciativa ampliada para la Eliminación de la 
TMI, (ETMI-plus)  Este incluye los  siguientes elementos para la eliminación de la TMI: 

a) Un fuerte compromiso político del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
junto con la sólida planificación y ejecución interprogramática; 

b) La integración de las prácticas para la prevención de la TMI en los servicios de 
salud de la madre y el niño/a; c) el seguimiento y control riguroso del binomio 
madre e hijo, mediante sistemas sólidos de información de salud que puedan 
monitorear las metas programáticas oportunamente 

d) Servicios para el diagnóstico de la infección por el VIH, sífilis y hepatitis B 
accesibles, con garantía de calidad y el uso de tecnologías aplicables en el 
lugar de la atención. (10)

Este marco conceptual integra diversas estrategias de salud pública y se fundamenta 
en los principios de simplificación, normalización, descentralización, equidad, 
participación de los pacientes/comunidad y la utilización óptima de los recursos 
humanos existentes. La prevención de la infección perinatal por el VHB y la de la TMI 
del VIH, sífilis exige aplicar una sucesión de intervenciones dirigidas a las mujeres en 
edad reproductiva antes del embarazo y durante el mismo, en el puerperio ya sus 
neonatos, lactantes y niños/as. Esta estrategia está enmarcada en los principios de 
los derechos humanos, la igualdad de género y la participación de la comunidad. Se 
ha organizado en tres (3) líneas de acción, cada una de ellas cuenta con actividades 
que responden a objetivos específicos, las actividades y sus productos respectivos.

1849



22

IX. OBJETIVOS DEL PLAN DE ELIMINACIÓN DE LA TMI DE VIH, SÍFILIS, Y    
       HEPATITIS B.

A. General

Estandarizar y orientar lineamientos de corto y mediano plazo, que permitan optimizar 
las intervenciones para la eliminación de la transmisión materna infantil de VIH, sífilis 
y hepatitis B.  

B. Específicos

1. Intensificar acciones de promoción de la salud y detección temprana de las 
embarazadas para la atención prenatal y tamizaje conjunto de VIH, sífilis y 
hepatitis B. en los servicios y la comunidad 

2. Garantizar la capacidad y calidad de los servicios de salud y UAI para la 
detección temprana, atención y tratamiento del VIH, sífilis y hepatitis B, en mujeres 
embarazadas, niños y niñas y parejas sexuales.

3. Garantizar el seguimiento de las embarazadas con VIH, sífilis y hepatitis B, así 
como de los niños y niñas expuestas hasta determinar su estado serológico como 
positivo o negativo a estas enfermedades.

4. Desarrollar e implementar una estrategia efectiva que permita sensibilizar a 
las comadronas  y actores comunitarios sobre la importancia del tamizaje y 
vinculación a tratamiento en VIH, sífilis y hepatitis B coordinando las acciones con 
el servicio de salud.

5. Implementar un sistema de capacitación continua a los proveedores de salud 
del primero y segundo  nivel de atención sobre la normativa vigente de atención 
y actualización de protocolos de prevención y vinculación a la atención integral 
de VIH, sífilis  y hepatitis  B.

C. Población Objetivo 

Mujeres en edad reproductiva incluyendo adolescentes, embarazadas con VIH, 
sífilis, y hepatitis B, y las/los neonatos, lactantes y niñas/os,  expuestos por TMI a estas 
infecciones. 

D. Ámbito de aplicación 

El presente documento es de aplicación en todos los establecimientos de  la red  de  
servicios del MSPAS, IGSS, Sanidad Militar y servicios de salud privados en todos los 
niveles de atención.
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E. Estrategia de eliminación de la transmisión materno-infantil   del vih, la sífilis congénita 
     Y hepatitis b

Esta sección se basa en los lineamientos planteados en la Iniciativa ampliada para 
la Eliminación de la TMI, (ETMI-plus),la cual define tareas para mejorar la logística 
de insumos, pruebas y medicamentos, fortalecer el sistema de información, la 
referencia y contrarreferencia, estrechar la coordinación entre los Programas e 
instancias internas del MSPAS, principalmente con Programa  de  Salud  Reproductiva, 
Programa de  Atención Integral de la Niñez , Programa de Adolescencia y Juventud,  
Sistema Integral de Atención en Salud,(SIAS),Viceministerio de Hospitales, Laboratorio 
Nacional  y el Departamento de Epidemiología, asimismo la movilización de recursos 
del Estado y de Cooperación Internacional. Las metas y resultados por cada línea 
estratégica alcanzables se establecen en un período de 4 años, (2021al 2024). Lo 
anterior se efectúa, a través de tres líneas estratégicas, para alcanzar una respuesta 
efectiva y equitativa en el país.

A continuación se describen estas líneas y sus actividades.

Línea de acción 1: integrar medidas contra la infección por el VIH, las infecciones 
de transmisión sexual en general, la infección por el virus de la hepatitis B en 
las políticas, programas y servicios de las áreas de salud sexual y reproductiva, 
atención prenatal, salud de la madre y la/el niño y salud de la familia y la 
comunidad. (10)

Línea estratégica 1.1 Fortalecer los servicios de salud para aumentar la cobertura 
institucional de atención prenatal y parto atendido por personal calificado y el 
acceso a las pruebas de tamizaje conjunto para VIH, sífilis y hepatitis B.
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Los pilares de la prevención de la TMI del VIH, sífilis congénita y hepatitis B son: 

La búsqueda y captación de las embarazadas, en el APN y el 
tamizaje oportuno y conjunto. Se debe fortalecer el trabajo en 
los tres niveles de atención, con énfasis en el nivel comunitario, el 
primer y segundo nivel que son los espacios y establecimientos con 
la mayor carga de APN que el sector público provee. Allí se debe 
ofrecer las pruebas de VIH, Sífilis y hepatitis B con orientación pre y 
posterior a las mismas.

Fortalecer los hospitales y las Unidades de Atención Integral para recibir 
una referencia y realizar un manejo oportuno de los casos de VIH, así como 
el manejo de la sífilis materna y congénita,  y hepatitis B, en todos los niveles 
de atención. 

Se  vincularan  acciones con personal del primero y segundo nivel del MSPAS 
con los líderes comunitarias principalmente comadronas e integrantes de 
las comisiones de salud, y otros agentes comunitarios, con el aporte de 
material educativo, información, educación y conocimientos sobre VIH, 
sífilis y hepatitis B, la forma de transmisión de estas enfermedades y como 
afectan a los recién nacidos,  para ser usados en el ámbito de su influencia, 
con pertinencia cultural, con la finalidad de motivar a la población objetivo 
a acudir a los establecimientos de salud para su atención. 

Se promoverá el acceso temprano de las embarazadas al  APN, con 
un acceso precoz al tamizaje conjunto para VIH, sífilis y hepatitis B, 
proporcionando calidad y calidez en la atención por parte de los 
proveedores de salud. 

Se incorporarán aspectos de interculturalidad en las intervenciones 
preventivas de  las diferentes regiones geográficas, evitando la exclusión 
o el rechazo de la población objetivo de recibir los beneficios de las 
intervenciones para ETMI.

Objetivos estratégicos: 

• Integrar medidas contra la infección por el VIH, las infecciones de transmisión 
sexual en general y la infección por el virus de la hepatitis B en las políticas, 
programas y servicios de las áreas de salud sexual y reproductiva, atención 
prenatal, salud de la madre y la/el niño y salud de la familia y la participación 
de la comunidad a través de COCODES, comadronas y comisiones de salud. 

• Lograr el acceso temprano de las embarazadas a la atención prenatal (APN) 
y al parto institucional con atención por personal de salud calificado.

• Garantizar la oferta de servicios de APN con tamizaje conjunto precoz a las 
pruebas de VIH, sífilis y hepatitis B de las embarazadas según norma.
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Actividades: 
• Elaborar y ejecutar estrategias y planes nacionales de comunicación para la 

promoción de la APN y tamizaje conjunto para las embarazadas, adaptados 
a sus necesidades y características socio culturales. La campaña promocional 
debe ser gráfica y audiovisual en los idiomas locales y basada en los derechos 
de las personas.

• Desarrollar e implementar acciones operativas para la realización/aplicación, 
articulación e integración de las pruebas de tamizaje en los cuidados maternos 
neonatales que hacen las comadronas y otros actores comunitarios en el nivel 
local.

• Capacitar a los proveedores de salud de los diferentes niveles en el tamizaje 
conjunto y el manejo de la embarazada con VIH, sífilis y hepatitis B, para lograr 
que estas acciones sean parte de procesos rutinarios de los servicios.

• Fortalecimiento de la respuesta comunitaria a nivel local frente a la ETMI, entre 
ellos, los servicios de salud, representantes de otras instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales, líderes locales, tanto a nivel municipal como de la 
comunidad (COMUDE, COCODE, comadronas y Comisiones de Salud ), para 
aumentar la búsqueda, captación, tamizaje y diagnóstico de embarazadas 
con VIH, sífilis, hepatitis B, incluyendo  a sus parejas y recién nacidos expuestos, 
con la consiguiente vinculación a los servicios de tratamiento, profilaxis, 
diagnóstico precoz en RN y seguimiento. 

• Realización de  diálogos interculturales, para conocer, comprender, respetar 
y reconocer la labor que realizan las comadronas) y personas que integran 
la comisión de salud (COCODES, COMUDES, otros actores clave,) incluyendo 
la sensibilización y empoderamiento sobre control prenatal y tamizaje en el 
marco de la estrategia ETMI, dirigido a las 29 áreas de salud (intercambio de 
saberes).

• Involucramiento de actores comunitarios (Comadronas) para nuevas prácticas 
de tamizaje  previa sensibilización y capacitación para poder vincular a los 
servicios a las embarazadas que no asisten a los servicios de salud. 

• Realizar y mantener actualizado un censo o mapeo de embarazadas en cada 
una de las comunidades de influencia de los servicios de salud, identificando 
cuáles han recibido pruebas de tamizaje y cuáles faltan de recibirlo.

• Diseñar y producir materiales educativos de promoción del APN precoz y 
aceptabilidad a las pruebas de tamizaje, adaptados a las realidades locales, 
(incluye  almanaques, afiches, trifoliares, rotafolios, material educativo sobre 
ETMI).

• Expandir las intervenciones ETMI de manera progresiva a establecimientos 
de todos los niveles de atención, priorizando el nivel comunitario, el primer 
y segundo nivel, para ampliar la cobertura de APN, parto y puerperio, con 
personal calificado en el marco de la estrategia de atención primaria en salud.
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Resultados esperados: 

1. Aumento en la cobertura y diagnóstico precoz del VIH, sífilis y hepatitis B en 
embarazadas, establecido y organizado en todos los niveles de atención.

2. Normativa vinculada a la ETMI actualizada y socializada.

Línea estratégica 1.2: Fortalecer la capacidad de los servicios para 
aumentar la cobertura de tratamiento de VIH, sífilis y hepatitis B en 
embarazadas y sus parejas, así como el tratamiento temprano a los 
neonatos, lactantes y niños/as con sífilis congénita y profilaxis para VIH 
en niños/as expuestos.

Para reducir el riesgo de TMI es necesario contar el abastecimiento oportuno y 
sostenido de medicamentos e insumos, en los establecimientos de salud para evitar 
oportunidades perdidas de brindar el tratamiento, se debe mejorar las competencias 
del recurso humano que atiende la salud de la madre y de las/los niños para que 
adquieran habilidades de diagnóstico, manejo y tratamiento adecuado.

Se debe establecer claramente las relaciones y los flujos de comunicación, referencia 
y contrarreferencia de todas las enfermedades, favoreciendo la calidad de atención 
y seguimiento de los mismos. 

Objetivos estratégicos: 

• Garantizar el tratamiento oportuno para los casos de sífilis materna, casos de  
sífilis congénita hepatitis B y de sus contactos.

• Garantizar tratamiento antirretroviral oportuno a embarazadas con VIH. 
• Garantizar la profilaxis con ARV y sucedáneos de Leche Materna (SLM) hasta  

los doce meses de vida de los neonatos, lactantes expuestos al VIH. 
• Facilitar la referencia oportuna, vinculación y acceso a los servicios de salud 

para el tratamiento de sífilis hepatitis B y  la atención de cesárea programada en 
embarazadas con VIH con el apoyo de la comunidad y el personal extramuros 
del MSPAS.     

Actividades: 

• Desarrollar un sistema de seguimiento de todos los casos de embarazadas 
reactivas a la prueba de VIH, sífilis y hepatitis B enfatizando en las pacientes 
que no vuelven al servicio de salud.

• Definir y desarrollar estrategias efectivas para el mejoramiento de la vinculación 
de las mujeres reactivas a las UAI.

• Desarrollar estrategia de seguimiento para asegurar el cumplimiento de la 
normativa relacionada a la atención de las embarazadas con VIH, sífilis y 
hepatitis B y la/ el recién nacido expuesto a estas enfermedades.
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• Desarrollar una estrategia de seguimiento para niñas/os expuestos nacidos de 
madres con VIH, sífilis y hepatitis B.

• Realizar actualización de protocolos de atención médica y nutricional a 
embarazadas con VIH, sífilis y hepatitis B durante el embarazo, el parto y la 
lactancia materna.

• Garantizar la logística necesaria para la existencia de ARV para la prevención 
de la transmisión del VIH, en la atención de la resolución del embarazo, tal 
como está normado. 

• Capacitar al personal de salud  para fortalecer la referencia de las embarazadas 
y el seguimiento del tratamiento.

• Fortalecer técnicamente y con equipo e insumos a los servicios de salud de 
atención a embarazadas que llegan para resolución del embarazo sin APN 
previo.

• Fortalecer los servicios de salud para la atención a mujeres con VIH que han 
tenido un aborto.

• Organizar los servicios de salud para asegurar el acceso a métodos modernos 
de planificación familiar a las mujeres en edad reproductiva, adolescentes, 
mujeres con VIH, sífilis y hepatitis B y sus parejas.

• Actualizar los flujos de referencia y contrarreferencia de los casos de 
embarazadas con VIH, sífilis y hepatitis B en los diferentes niveles de atención.

Resultados esperados: 

1. Sistema logístico organizado y descentralizado para el abastecimiento oportuno 
y sostenido de medicamentos e insumos para el tratamiento de las embarazadas 
con diagnóstico de sífilis y/o VIH y hepatitis B y sus niñas/os en la Red Integrada en 
Servicios de Salud (RISS).

2. Aumento progresivo de la cobertura de tratamiento sífilis materna y TAR en 
embarazadas con VIH aumentado. 

3. Seguimiento permanente de niñas/os expuestos a VIH, sífilis y hepatitis B para 
conocer su estado serológico definitivo.

Línea estratégica 1.3: Intensificar acciones de prevención primaria 
del VIH en mujeres en edad reproductiva y sus parejas, así como la 
prevención de los embarazos no planificados en mujeres con VIH, sífilis 
y hepatitis B.

Se debe sensibilizar a las mujeres en edad reproductiva y sus parejas sobre la 
importancia del tamizaje conjunto del VIH, sífilis y hepatitis B en los servicios de salud; 
educar sobre la importancia del uso del condón. Estas acciones se coordinarán con 
el Programa de Salud Reproductiva con la finalidad de identificar a aquellas mujeres 
y sus parejas con infecciones y reducir la transmisión a sus futuros hijos.
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El trabajo también estará dirigido a integrar el uso de condones y métodos 
anticonceptivos de las mujeres y sus parejas infectadas con el VIH para la prevención 
de embarazos no deseados a través del uso de métodos anticonceptivos modernos 
y el condón.

Objetivos estratégicos: 

Promover en los adolescentes  y en las mujeres en edad reproductiva y sus parejas 
una cultura de prevención de la infección por VIH. 

Facilitar el acceso a los servicios de planificación familiar de las mujeres con VIH y sus 
parejas, en todos los niveles de los servicios de salud establecidos.

Actividades: 

• Establecer acciones de comunicación para el desarrollo, para promover 
prácticas sexuales seguras y responsables en las mujeres en edad reproductiva 
y sus parejas.

• Organizar los servicios de salud para asegurar el acceso a métodos modernos 
de planificación familiar, incluida el condón a las mujeres con VIH, sífilis y 
hepatitis B y  a sus parejas.

• Fortalecer las capacidades dé los proveedores de salud, para desarrollar el 
tamizaje conjunto para VIH y otras ITS, (sífilis y hepatitis B) en adolescentes, 
mujeres en edad reproductiva y sus parejas.

• Garantizar la logística y abastecimiento de pruebas y reactivos para VIH, sífilis 
y hepatitis B a mujeres en edad reproductiva y sus parejas, en los servicios de 
salud.

Resultados esperados: 

1. Mujeres con VIH en edad reproductiva y sus parejas adoptan prácticas sexuales 
seguras, utilizando métodos modernos de planificación familiar y uso consistente 
de condón.

2. Mujeres en edad reproductiva acceden al tamizaje conjunto para ITS, VIH 
aumentado

Línea de acción 2: Intensificar la diseminación de información estratégica 
acerca de la infección por el VIH, la sífilis y la hepatitis en los servicios de 
salud de la madre y la/el niño.(10)

Línea estratégica 2.1: Fortalecer los sistemas de información que permitan 
monitorear y evaluar el progreso hacia la eliminación de la TMI del VIH, 
de la sífilis congénitay hepatitis B. 
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Desarrollar habilidades en los proveedores de salud del nivel operativo para 
mejorar aspectos en el registro primario de dato y notificación de los casos usando 
apropiadamente los instrumentos de registro rutinario y de vigilancia epidemiológica.

Esto permitirá evaluar la efectividad de las acciones de prevención de la TMI a nivel 
nacional y dará seguimiento a la ejecución de la estrategia.

Objetivos estratégicos: 

• Mejorar la vigilancia epidemiológica de VIH. 
• Implementar la vigilancia de sífilis congénita y hepatitis B.
• Implementar la vigilancia de la muerte neonatal por estas causas.
• Monitorear los procesos, brindar asistencia técnica y evaluar los resultados de 

las intervenciones.
• Verificar el cumplimiento de indicadores en la vigilancia de componentes de 

ETMI.
• Mejorar el registro, reporte y análisis local de la información (SIGSA).

Actividades: 

• Organizar y estandarizar los instrumentos de registro primario alineado a 
las necesidades programáticas para ETMI dentro del sistema nacional de 
información, SIGSA. 

• Estandarizar e implementar la ficha de notificación de sífilis congénita y la 
ficha de seguimiento de niñas y niñas/os expuestos al VIH, la sífilis congénita y 
hepatitis B.

• Capacitar a los proveedores de salud en el uso el uso de la información de las 
fuentes primarias y procesos de flujo de información, calidad del dato y análisis 
de datos de los sistemas de información para ETMI.

• Desarrollar un proceso de supervisión, monitoreo, vigilancia y evaluación 
del avance y cumplimiento de la ETMI, incluido dentro del Plan Nacional de 
Monitoreo y Evaluación de la respuesta al VIH.

• Diseñar los procesos de flujo de información, control de calidad del dato, 
implementar los instrumentos de registro primario para ETMI

• Especificar los roles y funciones de USME, de monitoreo y evaluación del PNS y 
de la vigilancia epidemiológica.

Resultados esperados: 

1. Sistema información para el registro, monitoreo, seguimiento y vigilancia de: la 
sífilis materna, sífilis congénita y hepatitis B, mujer embarazada con VIH y niñas/os 
expuestos al VIH y las otras infecciones establecido. 

2. Proceso de monitoreo y evaluación de las intervenciones de la ETMI diseñado, 
implementado y sistematizado.
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Línea de acción 3: Mejorar la red de laboratorios y la calidad y 
gestión de la cadena de suministros. (10)

Línea estratégica 3.1: Fortalecer los sistemas de gestión para la 
sostenibilidad de las intervenciones dirigidas a ETMI.

Para la sostenibilidad de la estrategia de ETMI del VIH, la sífilis Congénita y la 
hepatitis B, se enfatizará en el uso de los diferentes mecanismos disponibles a 
nivel del Gobierno buscando el apoyo de actores locales y la cooperación 
externa. 

El proceso de descentralización de las intervenciones para la ETMI implica una 
transferencia de capacidades y funciones a las regiones y conlleva el gran 
desafío de promover y desarrollar competencias y habilidades en el personal 
de salud y de laboratorios a nivel local. La construcción de la respuesta debe 
ser local y nacional articulando los recursos gubernamentales y privados, 
aprovechando de manera eficiente los mecanismos que ayuden a sostener las 
acciones dirigidas a ETMI. 

Objetivo estratégico: 

Desarrollar un sistema interprogramático, interinstitucional e intersectorial de 
gestión eficiente, eficaz, efectivo y sostenible para el diagnóstico y tratamiento 
de las y los  pacientes.

Actividades: 

• Fortalecer el sistema logístico de insumos, pruebas, materiales, así como la 
gestión y procedimientos administrativos.

• Articular interinstitucionalmente al PNS, SIAS, PNSR, DAS, el Laboratorio 
Nacional de Salud, Hospitales nacionales y las ONG entre otros que trabajen 
en la temática, para apoyar en la sostenibilidad de las intervenciones.

• Fortalecer al Laboratorio Nacional de Salud como apoyo a las UAI en el 
análisis de pruebas de VIH, la sífilis, el VHB y pruebas confirmatorias.

• Fortalecer a la red nacional de laboratorios para proporcionar pruebas 
diagnósticas para el tamizaje de la infección por el VIH, la sífilis y el VHB y 
capacitar al personal en la forma correcta de realizar las pruebas, en el 
cumplimiento de las medidas de garantía de la calidad técnica internas 
y externas.

• Definir las funciones y responsabilidades de los laboratorios de diferentes 
niveles con procedimientos operativos estandarizados e indicados para 
cada nivel o actualizar las normativas ya existentes.

• Revisar y actualizar los procesos de tamizaje conjunto, para reducir el 
tiempo de entrega de resultados y vigilar el cumplimiento de las medidas 
de garantía de la calidad y de las pruebas de competencia técnica 
internas y externas.
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• Actualizar las normas de atención con la inclusión de pruebas de VIH en 
las empresas del sector privado, asegurando la confidencialidad y no 
discriminación de las trabajadoras. 

• Actualizar el protocolo en la atención del niño/a expuesto para realizar el 
diagnóstico en menores de 1 año de manera temprana y eficiente.

Resultados esperados: 

1. Laboratorio Nacional de Salud y Red Nacional de Laboratorios fortalecidos 
con el equipo, insumos y personal capacitado necesario.

2. Personal de áreas de salud y hospitales que mejoran su capacidad 
de gestión y aseguran servicios de calidad para la ETMI del VIH, sífilis y 
hepatitis B. 

3. Sistema logístico funciona adecuadamente y garantiza suministro de 
insumos, medicamentos y otros para ETMI. 

4. Instituciones internas y externas armonizan adecuadamente los esfuerzos 
nacionales para garantizar los procesos y liderazgo en la ETMI. 

5. Laboratorios fortalecidos para proporcionar pruebas diagnósticas de 
calidad.

Metas del Plan de Eliminación de la TMI de VIH, sífilis y hepatitis B.

Metas regionales para ETMI  

• Reducir la tasa de TMI del VIH a 2% o menos. 
• Reducir la incidencia de la sífilis congénita (incluidos los mortinatos) a 0,5 

casos o menos por 1,000 nacidos vivos.
• Reducir la prevalencia de VHB en los niñas/os de 4 a 6 años de edad a 

0,1% o menos.

Para alcanzar estas metas y conservarlas, el país debe cumplir y mantener los 
siguientes objetivos programáticos: 

1. Aumentar la cobertura de atención prenatal y partos atendidos por 
personal calificado a un 95% o más. 

2. Reducir las necesidades insatisfechas de planificación familiar a un 10% o 
≤ en las mujeres de 15 a 49 de años de edad. 

3. Aumentar la cobertura de detección del VIH y de la sífilis en embarazadas 
a un 95% o más. 

4. Aumentar la cobertura de tratamiento antirretroviral para la ETMI del VIH 
y de tratamiento de la sífilis. 
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5. Aumentar a un 95% o más la cobertura con la dosis de la vacuna contra 
la hepatitis B al nacer, aplicada oportunamente (en las primeras 24 horas 
de vida).

6. Aumentar a un 95% o más la cobertura con la tercera dosis de la vacuna 
contra la hepatitis B en la niñez. 

7. Aumentar a un 85% o más la cobertura con la dosis al nacer, aplicada 
oportunamente, de la vacuna contra la hepatitis B y con la tercera dosis de 
la vacuna en todas las provincias o áreas territoriales (meta secundaria). 

8. Aumentar a un 80% o más la cobertura con pruebas para la detección 
del VHB en las embarazadas (meta secundaria). 

9. Aumentar a un 90% o más el tamizaje conjunto de los recién nacidos de 
madres seropositivas. 

10. Aumentar a un 90% o más el tratamiento de las madres seropositivas. 

Metas Nacionales Salud Reproductiva

Planificación familiar

1.Reducir las necesidades insatisfechas de planificación familiar a ≤  10%.

Atención Prenatal y del parto

1. Aumentar la cobertura de la atención prenatal a   95%. 
2. Aumentar la cobertura de la atención del parto en hospitales a   95%.

Infección por el virus de la hepatitis B

1. Aumentar la cobertura con la tercera dosis de la vacuna contra el VHB  
   en la niñez a 95%.
2. Aumentar la cobertura con la tercera dosis de vacuna contra el VHB a     

≥ 85% en todos los servicios de salud.
3. Aumentar la cobertura con la dosis al nacer a  ≥ 95%.
4. Aumentar la cobertura con la dosis a niños y niñas al nacer, aplicada   
    puntualmente  a ≥  85% en todos los servicios de salud.
5. Aumentar la cobertura con pruebas para la detección del VHB en 

embarazadas a ≥ 80%.
6. Aumentar la cobertura a ≥ 95% la administración de la vacuna  contra 

la hepatitis B a los   neonatos, antes de las 24 horas de vida hijas)/s  de 
madres infectadas por el VHB.
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Infección por VIH y sífilis

1. Aumentar la cobertura de las pruebas de detección en embarazadas a   
≥  95%.

2. Aumentar la cobertura de tratamiento de las embarazadas seropositivas  
   a   95%.
3. Reducción de la TMI del VIH a menos del 2%
4. Aumentar el porcentaje de embarazadas con VIH en tratamiento a ≥  del 

95%

Población Objetivo del Plan de Eliminación de la TMI de VIH, sífilis y hepatitis B.

Población de adolescentes y mujeres en edad reproductiva, embarazadas con 
VIH, sífilis, y hepatitis B, así como los neonatos, lactantes y niñas/os expuestos por 
TMI a estas infecciones.

Para cumplir con las metas propuestas es necesario cumplir con los indicadores 
que  se encuentran en el Anexo 1, desarrollados de acuerdo a las líneas de 
acción y las actividades planteadas  en este plan.
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 c
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ra
za

 d
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en

at
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 e
n 
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m
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 d
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 d
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l d
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 d
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 d
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 p
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 c
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 c
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 d
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m
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 d
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 m
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 d
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r p
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 m
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 p
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 p

rim
er

a 
vi

si
ta

 
pr

en
at

al
, e

n 
lo

s 
úl

ti-
m

os
 1

2 
m

es
es

N
úm

er
o 

de
 

em
ba

ra
za

da
s 

at
en

di
da

s 
en

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

 a
te

nc
ió

n 
pr

en
at

al
 e

n 
lo

s 
úl

tim
os

 1
2 

m
es

es

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 p
or

 
10

0

A
nu

al
N

um
er

ad
or

: M
in

is
te

rio
 

de
 S

al
ud

 P
úb

lic
a 

y 
A

si
st

en
ci

a 
S

oc
ia

l, 
S

IG
S

A 
S

ID
A 

1.
2 

D
en

om
in

ad
or

: 
M

in
is

te
rio

 d
e 

S
al

ud
 

P
úb

lic
a 

y 
A

si
st

en
ci

a 
S

oc
ia

l, 
S

IG
S

A 
3.

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a

13
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 m
uj

er
es

 
em

ba
ra

za
da

s 
es

tu
di

ad
as

 
pa

ra
 s

ífi
lis

 e
n 

la
 

pr
im

er
a 

vi
si

ta
 

de
 a

te
nc

ió
n 

pr
en

at
al

.

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r 
lín

ea
 d

e 
ba

se

(E
st

e 
in

di
ca

do
r e

n 
es

te
 m

om
en

to
 

no
 s

e 
pu

ed
e 

m
ed

ir,
 v

a 
se

r p
os

ib
le

 
co

n 
la

 n
ue

va
 a

ct
ua

liz
ac

ió
n 

de
l 

S
IG

S
A

1.
2

N
úm

er
o 

de
 m

uj
er

es
 

ta
m

iz
ad

as
 p

ar
a 

sí
fil

is
 

en
 la

 p
rim

er
a 

vi
si

ta
 

pr
en

at
al

, e
n 

lo
s 

úl
tim

os
 1

2 
m

es
es

N
úm

er
o 

de
 

em
ba

ra
za

da
s 

at
en

di
da

s 
en

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

 a
te

nc
ió

n 
pr

en
at

al
 e

n 
lo

s 
úl

tim
os

 1
2 

m
es

es

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 p
or

 
10

0

A
nu

aL
N

um
er

ad
or

: M
in

is
te

rio
 

de
 S

al
ud

 P
úb

lic
a 

y 
A

si
st

en
ci

a 
S

oc
ia

l, 
S

IG
S

A 
S

ID
A 

1.
2 

D
en

om
in

ad
or

: 
M

in
is

te
rio

 d
e 

S
al

ud
 

P
úb

lic
a 

y 
A

si
st

en
ci

a 
S

oc
ia

l, 
S

IG
S

A 
3.

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a

14
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 m
uj

er
es

 
em

ba
ra

za
da

s 
es

tu
di

ad
as

 p
ar

a 
H

ep
at

iti
s 

B
 e

n 
la

 p
rim

er
a 

vi
si

ta
 

de
 a

te
nc

ió
n 

pr
en

at
al

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r 
lín

ea
 d

e 
ba

se

(E
st

e 
in

di
ca

do
r e

n 
es

te
 m

om
en

to
 

no
 s

e 
pu

ed
e 

m
ed

ir,
 v

a 
a 

se
r p

os
ib

le
 

co
n 

la
 n

ue
va

 a
ct

ua
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 m

uj
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 p
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 d
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A
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 m
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P

or
ce
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e 
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em
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ra

za
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n 
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gí
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tiv
a 

pa
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sí
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at
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co
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ec
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m
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.
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%
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%
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%
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%

N
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er
o 
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ra
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ífi
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at
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rr
ec

ta
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ra
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s 

co
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tiv
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ra
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 d
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N
um
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m
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r 1
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A
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N
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er
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M
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 d
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S
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A
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S
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S
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S
A 

4.
D

en
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 d
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 p
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ra
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 d
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 d
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 d
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l t
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LÍNEA DE 
BASE 2019
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ct

ad
as

 p
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an
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du
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 d
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ra
le

s 
(A

R
V

) 
du

ra
nt

e 
lo

s 
úl

tim
os

 1
2 

m
es

es
 p
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at
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ra
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 d
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a 

y 
A

si
st

en
ci

a 
S

oc
ia

l, 
P

ro
gr

am
a 

N
ac

io
na

l d
e 

S
id

a.
 

D
at

os
 re

po
rta

do
s 

de
 

la
s 

19
 U

ni
da

de
s 

de
 

A
te

nc
ió

n 
In

te
gr

al
.

D
en

om
in

ad
or

: 
P

ro
gr

am
a 

na
ci

on
al

 d
e 

S
id

a.
 

E
st

im
ac

io
ne

s 
de

 V
IH

 
S

pe
ct

ru
m

.

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l 

S
id

a

2
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
em

ba
ra

za
da

s 
co

n 
se

ro
lo

gí
a 

po
si

tiv
a 

pa
ra

 h
ep

at
iti

s 
B

 
qu

e 
re

ci
bi

er
on

 
tra

ta
m

ie
nt

o 
pa

ra
 

re
du

ci
r e

l r
ie

sg
o 

de
 tr

an
sm

is
ió

n 
m

at
er

no
in

fa
nt

il 
de

 
H

ep
at

iti
s 

B

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r l
ín

ea
 

de
 b

as
e,

 y
a 

qu
e 

en
 e

st
e 

m
om

en
to

 
no

 s
e 

pu
ed

e 
m

ed
ir

N
úm

er
o 

de
 m

uj
er

es
 

em
ba

ra
za

da
s 

in
fe

ct
ad

as
 p

ar
a 

H
ep

at
iti

s 
B

 
qu

e 
re

ci
bi

er
on

 
m

ed
ic

am
en

to
 p

ar
a 

la
 

he
pa

tit
is

 B
, d

ur
an

te
 

lo
s 

úl
tim

os
 1

2 
m

es
es

 
pa

ra
 re

du
ci

r e
l r

ie
sg

o 
de

 tr
an

sm
is

ió
n 

m
at

er
no

in
fa

nt
il 

(T
M

I) 
de

 H
ep

at
iti

s 
B

N
úm

er
o 

de
 

em
ba

ra
za

da
s 

co
n 

re
su

lta
do

 p
os

iti
vo

 
pa

ra
 H

ep
at

iti
s 

B
 e

n 
lo

s 
úl

tim
os

 1
2 

m
es

es

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
P

en
di

en
te

 d
efi

ni
ci

ón
 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 
fu

en
te

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a

3
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
em

ba
ra

za
da

s 
co

n 
se

ro
lo

gí
a 

po
si

tiv
a 

pa
ra

 h
ep

at
iti

s 
C

 
qu

e 
re

ci
bi

er
on

 
tra

ta
m

ie
nt

o 
pa

ra
 

re
du

ci
r e

l r
ie

sg
o 

de
 tr

an
sm

is
ió

n 
m

at
er

no
 in

fa
nt

il 
de

 H
ep

at
iti

s 
C

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r l
ín

ea
 

de
 b

as
e,

 y
a 

qu
e 

en
 e

st
e 

m
om

en
to

 
no

 s
e 

pu
ed

e 
m

ed
ir

N
úm

er
o 

de
 m

uj
er

es
 

em
ba

ra
za

da
s 

in
fe

ct
ad

as
 p

ar
a 

H
ep

at
iti

s 
C

 
qu

e 
re

ci
bi

er
on

 
m

ed
ic

am
en

to
 p

ar
a 

la
 

he
pa

tit
is

 C
, d

ur
an

te
 

lo
s 

úl
tim

os
 1

2 
m

es
es

 
pa

ra
 re

du
ci

r e
l r

ie
sg

o 
de

 tr
an

sm
is

ió
n 

m
at

er
no

in
fa

nt
il 

(T
M

I) 
de

 H
ep

at
iti

s 
C

N
úm

er
o 

de
 

em
ba

ra
za

da
s 

co
n 

re
su

lta
do

 p
os

iti
vo

 
pa

ra
 H

ep
at

iti
s 

C
 e

n 
lo

s 
úl

tim
os

 1
2 

m
es

es

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
P

en
di

en
te

 d
efi

ni
ci

ón
 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 
fu

en
te

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a

Lí
ne

a
 d

e
 a

c
c

ió
n 

1.
2:

 F
o

rt
a

le
c

e
r 

la
 c

a
p

a
c

id
a

d
 d

e
 lo

s 
se

rv
ic

io
s 

p
a

ra
 a

u
m

e
n

ta
r 

la
 c

o
b

e
rt

u
ra

 d
e

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 d

e
 V

IH
, 

sífi
lis

 y
 h

e
p

a
tit

is 
B 

e
n

 e
m

b
a

ra
za

d
a

s 
y 

su
s 

p
a

re
ja

s,
 a

sí 
c

o
m

o
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 te

m
p

ra
n

o
 a

 lo
s 

n
e

o
n

a
to

s,
 la

c
ta

n
te

s 
y 

n
iñ

o
s/

a
s 

c
o

n
 s

ífi
lis

 c
o

n
g

é
n

ita
 y

 p
ro

fil
a

xi
s 

p
a

ra
 V

IH
 e

n
 n

iñ
o

s/
a

s 
e

xp
u

e
st

o
s.
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No
. 

Ind
ica

do
r 

Me
ta

Nu
me

ra
do

r
De

no
mi

na
do

r
Cá

lcu
lo 

de
l 

Ind
ica

do
r

Fre
cu

en
cia

Fu
en

te
Re

sp
on

-
sa

ble
 de

l 
Ind

ica
do

r

LÍNEA DE BASE 
2019

2021

2022

2023

2024

4
Ta

sa
 d

e 
ca

so
s 

re
po

rta
do

s 
de

 
sí

fil
is

 c
on

gé
ni

ta
 

po
r 1

00
0 

na
ci

do
s 

vi
vo

s 
po

r a
ño

.

0.
2

0.
2

0.
2

0.
2

0.
2

C
as

os
 re

po
rta

do
s 

de
 s

ífi
lis

 c
on

gé
ni

ta
 

se
gú

n 
la

 d
efi

ni
ci

ón
 d

e 
ca

so
 n

ac
io

na
l e

n 
un

 
añ

o 
de

fin
id

o

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
na

ci
do

s 
en

 e
l 

añ
o 

ca
le

nd
ar

io
 

de
fin

id
o 

de
 m

ad
re

s 
in

fe
ct

ad
as

 p
or

 e
l 

V
IH

 q
ue

 tu
vi

er
on

 u
n 

di
ag

nó
st

ic
o 

de
fin

iti
vo

 
(V

IH
 p

os
iti

vo
 o

 s
ífi

lis
)

N
úm

er
o 

es
tim

ad
o 

de
 

na
ci

do
s 

vi
vo

s 
en

 e
l m

is
m

o 
pe

rio
do

N
um

er
ad

or
: 9

5
D

en
om

in
ad

or
:  

 

38
1,

66
4

N
um

er
ad

or
: 

M
in

is
te

rio
 d

e 
S

al
ud

 P
úb

lic
a 

y 
A

si
st

en
ci

a 
S

oc
ia

l, 
S

IG
S

A 
3.

D
en

om
in

ad
or

: 
In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l 

de
 E

st
ad

ís
tic

a 
(IN

E
).

A
nu

al
P

ro
gr

am
a 

N
ac

io
na

l d
e 

S
id

a

5
Ta

sa
 re

po
rta

da
 

de
 tr

an
sm

is
ió

n 
m

at
er

no
in

fa
nt

il 
de

l V
IH

.

18
8.

5
8.

2
8.

1
7.

8
N

úm
er

o 
de

 n
iñ

os
 

na
ci

do
s 

en
 u

n 
añ

o 
ca

le
nd

ar
io

 d
efi

ni
do

 
de

 m
ad

re
s 

in
fe

ct
ad

as
 

po
r e

l V
IH

 q
ue

 s
on

 
di

ag
no

st
ic

ad
os

 c
om

o 
V

IH
-p

os
iti

vo
s

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
na

ci
do

s 
en

 e
l 

añ
o 

ca
le

nd
ar

io
 

de
fin

id
o 

de
 m

ad
re

s 
in

fe
ct

ad
as

 p
or

 e
l 

V
IH

 q
ue

 tu
vi

er
on

 u
n 

di
ag

nó
st

ic
o 

de
fin

iti
vo

 
(V

IH
 p

os
iti

vo
 o

 
ne

ga
tiv

o

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 

A
nu

al
N

um
er

ad
or

 y
 

de
no

m
in

ad
or

: 
P

ro
gr

am
a 

na
ci

on
al

 d
e 

S
id

a.
 

E
st

im
ac

io
ne

s 
de

 
V

IH
 S

pe
ct

ru
m

 
20

20
 v

er
si

ón
 5

.8
7.

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a

6
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
ni

ño
s 

na
ci

do
s 

de
 m

ad
re

s 
in

fe
ct

ad
as

 p
or

 e
l 

V
IH

 q
ue

 re
ci

be
n 

an
tir

re
tro

vi
ra

le
s 

pa
ra

 p
re

ve
ni

r 
la

 tr
an

sm
is

ió
n 

m
at

er
no

in
fa

nt
il 

de
l V

IH
.

50
%

75
%

90
%

95
%

95
%

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
na

ci
do

s 
de

 m
uj

er
es

 
in

fe
ct

ad
as

 p
or

 e
l V

IH
 

du
ra

nt
e 

lo
s 

úl
tim

os
 1

2 
m

es
es

 q
ue

 c
om

en
-

za
ro

n 
co

n 
pr

ofi
la

xi
s 

an
tir

re
tro

vi
ra

l d
en

tro
 

de
 la

s 
72

 h
or

as
 p

os
-

te
rio

re
s 

al
 n

ac
im

ie
nt

o 
pa

ra
 re

du
ci

r l
a 

tra
ns

-
m

is
ió

n 
m

at
er

no
in

fa
nt

il 
de

 V
IH

N
úm

er
o 

es
tim

ad
o 

de
 m

uj
er

es
 

em
ba

ra
za

da
s 

in
fe

ct
ad

as
 p

or
 e

l V
IH

 
qu

e 
di

er
on

 a
 lu

z 
en

 
lo

s 
úl

tim
os

 1
2 

m
es

es

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
N

um
er

ad
or

 : 
M

in
is

te
rio

 d
e 

S
al

ud
 P

úb
lic

a 
y 

A
si

st
en

ci
a 

S
oc

ia
l, 

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a.

 D
at

os
 

re
po

rta
do

s 
de

 la
s 

19
 U

ni
da

de
s 

de
 

A
te

nc
ió

n 
In

te
gr

al
.

D
en

om
in

ad
or

: 
P

ro
gr

am
a 

na
ci

on
al

 d
e 

S
id

a.
 

E
st

im
ac

io
ne

s 
de

 
V

IH
 S

pe
ct

ru
m

.

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a
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No
. 

Ind
ica

do
r 

Me
ta

Nu
me

ra
do

r
De

no
mi

na
do

r
Cá

lcu
lo 

de
l 

Ind
ica

do
r

Fre
cu

en
-

cia
Fu

en
te

Re
sp

on
-

sa
ble

 de
l 

Ind
ica

do
r

LÍNEA DE BASE 
2019

2021

2022

2023

2024

7
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
ni

ño
s 

na
ci

do
s 

de
 m

ad
re

s 
in

fe
ct

ad
as

 
po

r e
l V

IH
, 

es
tu

di
ad

os
 

pa
ra

 
de

te
rm

in
ar

 
su

 e
st

ad
o 

re
sp

ec
to

 d
el

 
V

IH
.

49
.0

%
90

%
95

%
95

%
95

%
N

úm
er

o 
de

 n
iñ

os
 

na
ci

do
s 

en
 lo

s 
úl

tim
os

 
12

 m
es

es
 d

e 
m

uj
er

es
 

in
fe

ct
ad

as
 p

or
 e

l V
IH

, 
qu

e 
fu

er
on

 e
st

ud
ia

do
s 

co
n 

un
a 

pr
ue

ba
 d

e 
V

IH
: •

 c
ar

ga
 v

ira
l o

 
re

ac
ci

ón
 e

n 
ca

de
na

 d
e 

la
 p

ol
im

er
as

a 
(P

C
R

) 
cu

al
ita

tiv
a 

en
 lo

s 
pr

im
er

os
 d

os
 m

es
es

 
• c

ar
ga

 v
ira

l o
 P

C
R

 
cu

al
ita

tiv
a 

de
sp

ué
s 

de
 

lo
s 

do
s 

m
es

es
 • 

pr
ue

ba
 

in
ic

ia
l d

e 
an

tic
ue

rp
os

 
en

tre
 lo

s 
9 

y 
12

 m
es

es

N
úm

er
o 

es
tim

ad
o 

de
 m

uj
er

es
 

em
ba

ra
za

da
s 

in
fe

ct
ad

as
 p

or
 e

l 
V

IH
 q

ue
 d

ie
ro

n 
a 

lu
z 

en
 lo

s 
úl

tim
os

 1
2 

m
es

es
.

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

nu
m

er
ad

or
: 

23
9

D
en

om
in

ad
or

: 
48

4

A
nu

al
N

um
er

ad
or

: 
M

in
is

te
rio

 d
e 

S
al

ud
 P

úb
lic

a 
y 

A
si

st
en

ci
a 

S
oc

ia
l, 

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l 

de
 S

id
a.

 D
at

os
 

re
po

rta
do

s 
de

 la
s 

19
 U

ni
da

de
s 

de
 

A
te

nc
ió

n 
In

te
gr

al
 

en
 la

 m
at

riz
 d

e 
A

D
N

 p
ro

vi
ra

l. 

D
en

om
in

ad
or

: 
P

ro
gr

am
a 

na
ci

on
al

 d
e 

S
id

a.
 

E
st

im
ac

io
ne

s 
de

 
V

IH
 S

pe
ct

ru
m

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a

8
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
ni

ño
s 

na
ci

do
s 

de
 m

ad
re

s 
in

fe
ct

ad
as

 p
or

 
el

 V
IH

 q
ue

 n
o 

co
m

pl
et

ar
on

 
su

 e
st

ud
io

 
pa

ra
 e

va
lu

ar
 

su
 e

st
ad

o 
re

sp
ec

to
 d

el
 

V
IH

.

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r l
ín

ea
 d

e 
ba

se
, y

a 
qu

e 
en

 e
st

e 
m

om
en

to
 n

o 
se

 
pu

ed
e 

m
ed

ir

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
na

ci
do

s 
en

 u
n 

añ
o 

ca
le

nd
ar

io
 d

efi
ni

do
 d

e 
m

uj
er

es
 in

fe
ct

ad
as

 p
or

 
el

 V
IH

 q
ue

 n
o 

in
ic

ia
ro

n 
y/

o 
no

 c
om

pl
et

ar
on

 e
l 

es
tu

di
o 

pa
ra

 e
va

lu
ar

 
su

 e
st

ad
o 

re
sp

ec
to

 d
el

 
V

IH
 d

eb
id

o 
a 

pé
rd

id
a 

de
 

se
gu

im
ie

nt
o,

 m
ue

rte
 o

 
tra

sl
ad

o

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
na

ci
do

s 
de

 m
uj

er
es

 
in

fe
ct

ad
as

 p
or

 e
l V

IH
 

na
ci

do
s 

en
 e

l a
ño

 
ca

le
nd

ar
io

 d
efi

ni
do

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
P

en
di

en
te

 
de

fin
ic

ió
n 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 
fu

en
te

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a

9
D

is
tri

bu
ci

ón
 

de
 n

iñ
os

 <
 1

2 
m

es
es

 n
ac

id
os

 
de

 m
ad

re
s 

in
fe

ct
ad

as
 

po
r e

l V
IH

 
se

gú
n 

la
s 

pr
ác

tic
as

 d
e 

al
im

en
ta

ci
ón

 a
 

lo
s 

3 
m

es
es

.

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r l
ín

ea
 d

e 
ba

se
, y

a 
qu

e 
en

 e
st

e 
m

om
en

to
 n

o 
se

 
pu

ed
e 

m
ed

ir

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
< 

12
 m

es
es

 n
ac

id
os

 
de

 m
uj

er
es

 in
fe

ct
ad

as
 

po
r e

l V
IH

 e
va

lu
ad

os
 

y 
cu

ya
s 

pr
ác

tic
as

 d
e 

al
im

en
ta

ci
ón

 e
ra

n:
 

• l
ac

ta
nc

ia
 m

at
er

na
 

ex
cl

us
iv

a,
 

• a
lim

en
ta

ci
ón

 d
e 

re
em

pl
az

o,
 

• a
lim

en
ta

ci
ón

 m
ix

ta
 / 

ot
ra

, r
eg

is
tra

da
 a

 lo
s 

3 
m

es
es

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
< 

12
 m

es
es

 
na

ci
do

s 
de

 m
uj

er
es

 
in

fe
ct

ad
as

 p
or

 e
l 

co
n 

V
IH

 e
va

lu
ad

os
 

re
sp

ec
to

 a
 la

s 
pr

ác
tic

as
 d

e 
al

im
en

ta
ci

ón
 a

 lo
s 

3 
m

es
es

.

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
P

en
di

en
te

 
de

fin
ic

ió
n 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 
fu

en
te

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a
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No
. 

Ind
ica

do
r 

Me
ta

Nu
me
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do

r
De

no
mi

na
do

r
Cá

lcu
lo 

de
l 

Ind
ica

do
r

Fre
cu

en
cia

Fu
en

te
Re

sp
on

sa
ble

 de
l 

Ind
ica

do
r

LÍNEA DE BASE 
2019

2021

2022

2023

2024

10
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
ni

ño
s 

(0
-1

4 
añ

os
) 

qu
e 

vi
ve

n 
co

n 
el

 V
IH

, e
le

gi
bl

es
 

pa
ra

 tr
at

am
ie

nt
o 

an
tir

re
tro

vi
ra

l q
ue

 
ac

tu
al

m
en

te
 lo

 
es

tá
n 

re
ci

bi
en

do

58
%

85
%

90
%

95
%

95
%

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
qu

e 
cu

m
pl

en
 lo

s 
cr

ite
rio

s 
pa

ra
 T

A
R

 y
 

qu
e 

ac
tu

al
m

en
te

 lo
 

re
ci

be
n 

de
 a

cu
er

do
 

co
n 

el
 p

ro
to

co
lo

 d
e 

tra
ta

m
ie

nt
o 

na
ci

on
al

, 
al

 fi
na

l d
el

 p
er

io
do

 d
e 

no
tifi

ca
ci

ón

N
úm

er
o 

es
tim

ad
o 

de
 

ni
ño

s 
qu

e 
cu

m
pl

en
 lo

s 
cr

ite
rio

s 
pa

ra
 

tra
ta

m
ie

nt
o 

an
tir

re
tro

vi
ra

l

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
N

um
er

ad
or

 y
 

de
no

m
in

ad
or

: 
M

in
is

te
rio

 d
e 

S
al

ud
 P

úb
lic

a 
y 

A
si

st
en

ci
a 

S
oc

ia
l, 

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a.

 D
at

os
 

re
po

rta
do

s 
de

 la
s 

19
 U

ni
da

de
s 

de
 

A
te

nc
ió

n 
In

te
gr

al
.

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l 

de
 S

id
a

11
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 m
or

tin
at

os
 

at
rib

ui
bl

es
 a

 s
ífi

lis
 

m
at

er
na

.

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r l
ín

ea
 d

e 
ba

se
, y

a 
qu

e 
en

 e
st

e 
m

om
en

to
 n

o 
se

 p
ue

de
 

m
ed

ir

N
úm

er
o 

de
 m

or
tin

at
os

 
na

ci
do

s 
de

 m
ad

re
s 

co
n 

se
ro

lo
gí

a 
po

si
tiv

a 
pa

ra
 

sí
fil

is
 y

 q
ue

 n
o 

ha
n 

si
do

 a
de

cu
ad

am
en

te
 

tra
ta

da
s 

pa
ra

 s
ífi

lis

N
úm

er
o 

to
ta

l 
de

 m
or

tin
at

os
N

um
er

ad
or

/
de

no
m

in
ad

or
 

po
r 1

00

C
ad

a 
2 

-3
 

añ
os

N
um

er
ad

or
: 

M
in

is
te

rio
 d

e 
S

al
ud

 P
úb

lic
a 

y 
A

si
st

en
ci

a 
S

oc
ia

l, 
S

IG
S

A 
3 

y 
S

IG
S

A 
4 D

en
om

in
ad

or
: 

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l 
de

 E
st

ad
ís

tic
a 

E
st

ad
ís

tic
as

 
vi

ta
le

s.

S
IA

S
(C

en
tro

s 
de

 S
al

ud
), 

Vi
ce

 
de

 h
os

pi
ta

le
s 

(H
os

pi
ta

le
s)

 y
 e

l 
P

ro
gr

am
a 

N
ac

io
na

l 
de

 S
id

a

12
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
ni

ño
s 

na
ci

do
s 

de
 m

ad
re

s 
co

n 
se

ro
lo

gí
a 

po
si

tiv
a 

pa
ra

 s
ífi

lis
 q

ue
 

so
n 

tra
ta

do
s 

ad
ec

ua
da

m
en

te
 

pa
ra

 s
ífi

lis
.

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r l
ín

ea
 d

e 
ba

se
, y

a 
qu

e 
en

 e
st

e 
m

om
en

to
 n

o 
se

 p
ue

de
 

m
ed

ir

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
tra

ta
do

s 
co

n 
al

 m
en

os
 

un
a 

do
si

s 
de

 p
en

ic
ili

na
, 

na
ci

do
s 

de
 m

ad
re

s 
co

n 
se

ro
lo

gí
a 

po
si

tiv
a 

pa
ra

 
sí

fil
is

N
úm

er
o 

to
ta

l 
de

 n
iñ

os
 

na
ci

do
s 

de
 

m
ad

re
s 

co
n 

se
ro

lo
gí

a 
po

si
tiv

a 
pa

ra
 

sí
fil

is

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
P

en
di

en
te

 
de

fin
ic

ió
n 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 
fu

en
te

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l 

de
 S

id
a

13
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 m
uj

er
es

 
em

ba
ra

za
da

s 
es

tu
di

ad
as

 
pa

ra
 s

ífi
lis

 e
n 

la
 

pr
im

er
a 

vi
si

ta
 d

e 
at

en
ci

ón
 p

re
na

ta
l

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r l
ín

ea
 d

e 
ba

se
, y

a 
qu

e 
en

 e
st

e 
m

om
en

to
 n

o 
se

 p
ue

de
 

m
ed

ir

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
na

ci
do

s 
de

 m
uj

er
es

 
co

n 
H

ep
at

iti
s 

B
 d

ur
an

te
 

lo
s 

úl
tim

os
 1

2 
m

es
es

 
qu

e 
re

ci
bi

er
on

 s
u 

es
qu

em
a 

co
m

pl
et

o 
de

 
va

cu
na

ci
ón

 a
nt

es
 d

e 
lo

s 
do

s 
m

es
es

 d
e 

vi
da

N
úm

er
o 

to
ta

l 
de

 n
iñ

os
 

na
ci

do
s 

de
 

m
ad

re
s 

co
n 

re
su

lta
do

 
po

si
tiv

o 
pa

ra
 

he
pa

tit
is

 B

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
P

en
di

en
te

 
de

fin
ic

ió
n 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 
fu

en
te

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

id
a 

y 
P

ro
gr

am
a 

N
ac

io
na

l 
de

 In
m

un
iz

ac
io

ne
s

1870
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No
. 

Ind
ica

do
r 

Me
ta

Nu
me

ra
do

r
De

no
mi

na
do

r
Cá

lcu
lo 

de
l 

Ind
ica

do
r

Fre
cu

en
cia

Fu
en

te
Re

sp
on

-
sa

ble
 de

l 
Ind

ica
-

do
r

LÍNEA DE 
BASE 2019

2021

2022

2023

2024

14
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
ni

ño
s 

na
ci

do
s 

de
 m

ad
re

s 
co

n 
se

ro
lo

gí
a 

po
si

tiv
a 

pa
ra

 h
ep

at
iti

s 
C

 
qu

e 
so

n 
tra

ta
do

s 
ad

ec
ua

da
m

en
te

 
pa

ra
 la

 
pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

he
pa

tit
is

 C

P
en

di
en

te
 d

efi
ni

r m
et

a 
al

 te
ne

r l
ín

ea
 d

e 
ba

se
, y

a 
qu

e 
en

 e
st

e 
m

om
en

to
 n

o 
se

 p
ue

de
 

m
ed

ir

N
úm

er
o 

de
 n

iñ
os

 
na

ci
do

s 
de

 m
uj

er
es

 c
on

 
H

ep
at

iti
s 

C
 d

ur
an

te
 lo

s 
úl

tim
os

 1
2 

m
es

es
 q

ue
 

re
ci

bi
er

on
 s

u 
es

qu
em

a 
co

m
pl

et
o 

de
 v

ac
un

ac
ió

n.

N
úm

er
o 

to
ta

l d
e 

ni
ño

s 
na

ci
do

s 
de

 m
ad

re
s 

co
n 

re
su

lta
do

 p
os

iti
vo

 
pa

ra
 H

ep
at

iti
s 

C
.

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

A
nu

al
P

en
di

en
te

 
de

fin
ic

ió
n 

y 
el

ab
or

ac
ió

n 
de

 
fu

en
te

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l 

de
 V

IH
 y

 
S

id
a 

.

Lí
ne

a
 d

e
 a

c
c

ió
n 

1.
3:

 In
te

n
sifi

c
a

r a
c

c
io

n
e

s 
d

e
 p

re
ve

n
c

ió
n

 p
rim

a
ria

 d
e

l V
IH

 e
n

 m
u

je
re

s 
e

n
 e

d
a

d
 re

p
ro

d
u

c
tiv

a
 y

 s
u

s 
p

a
re

ja
s,

 a
sí 

c
o

m
o

 la
 p

re
ve

n
c

ió
n

 d
e

 lo
s 

e
m

b
a

ra
zo

s 
n

o
 p

la
n

ifi
c

a
d

o
s 

e
n

 m
u

je
re

s 
c

o
n

 V
IH

, s
ífi

lis
 y

 h
e

p
a

tit
is 

B.

No
. 

Ind
ica

do
r 

Me
ta

Nu
me

ra
do

r
De

no
mi

na
do

r
Cá

lcu
lo 

de
l 

Ind
ica

do
r

Fre
cu

en
cia

Fu
en

te
Re

sp
on

sa
ble

 de
l 

Ind
ica

do
r

LÍNEA DE 
BASE 2019

2021

2022

2023

2024

1
N

ec
es

id
ad

 
in

sa
tis

fe
ch

a 
de

 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 

fa
m

ili
ar

.

0.
14

%
0.

10
%

 
N

úm
er

o 
de

 m
uj

er
es

 
(c

as
ad

as
 o

 e
n 

un
ió

n 
co

ns
en

su
al

) q
ue

 
es

tá
n 

em
ba

ra
za

da
s 

o 
am

en
or

re
ic

as
 y

 c
uy

os
 

em
ba

ra
zo

s 
fu

er
on

 n
o 

de
se

ad
os

 y
 ta

m
bi

én
 

la
s 

m
uj

er
es

 fé
rti

le
s 

qu
e 

qu
ie

ra
n 

de
ja

r d
e 

te
ne

r h
ijo

s 
o 

re
tra

sa
r 

la
 m

at
er

ni
da

d 
po

r a
l 

m
en

os
 d

os
 a

ño
s,

 o
 q

ue
 

es
tá

n 
in

de
ci

sa
s 

ac
er

ca
 

de
 s

i t
en

er
 o

tro
 h

ijo
 o

 
cu

án
do

, y
 q

ue
 n

o 
es

tá
n 

us
an

do
 u

n 
m

ét
od

o 
an

tic
on

ce
pt

iv
o

N
úm

er
o 

to
ta

l d
e 

m
uj

er
es

 e
n 

ed
ad

 
re

pr
od

uc
tiv

a 
(1

5-
 

49
) q

ue
 e

st
án

 
ca

sa
da

s 
o 

en
 

un
ió

n 
co

ns
en

su
al

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

C
ad

a 
3-

5 
añ

os
E

nc
ue

st
a 

N
ac

io
na

l d
e 

S
al

ud
 M

at
er

o 
In

fa
nt

il

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

al
ud

 
R

ep
ro

du
ct

iv
a

1871
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No
. 

Ind
ica

do
r 

Me
ta

Nu
me

ra
do

r
De

no
mi

na
do

r
Cá

lcu
lo 

de
l 

Ind
ica

do
r

Fre
cu

en
cia

Fu
en

te
Re

sp
on

sa
ble

 de
l 

Ind
ica

do
r

LÍNEA DE 
BASE 2019

2021

2022

2023

2024

2
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

(1
5-

19
 a

ño
s)

 q
ue

 
so

n 
m

ad
re

s 
o 

es
tá

n 
o 

ha
n 

es
ta

do
 

em
ba

ra
za

da
s.

21
%

15
%

N
úm

er
o 

de
 m

uj
er

es
 

ad
ol

es
ce

nt
es

 
en

tre
vi

st
ad

as
 e

nt
re

 
15

 y
 1

9 
añ

os
 q

ue
 

de
cl

ar
an

 h
ab

er
 

es
ta

do
 a

lg
un

a 
ve

z 
em

ba
ra

za
da

s 
(q

ue
 

ha
n 

da
do

 a
 lu

z 
al

gu
na

 v
ez

, q
ue

 e
st

án
 

em
ba

ra
za

da
s 

de
 s

u 
pr

im
er

 h
ijo

 o
 q

ue
 h

an
 

su
fri

do
 u

n 
ab

or
to

 o
 

m
or

tin
at

o)

N
úm

er
o 

to
ta

l 
de

 m
uj

er
es

 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

en
tre

 1
5 

y 
19

 a
ño

s 
qu

e 
fu

er
on

 
en

tre
vi

st
ad

as

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

C
ad

a 
3-

5 
añ

os
E

nc
ue

st
a 

N
ac

io
na

l d
e 

S
al

ud
 M

at
er

no
 

In
fa

nt
il

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S

al
ud

 
R

ep
ro

du
ct

iv
a

3
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
m

uj
er

es
 

y 
ho

m
br

es
 

jó
ve

ne
s 

de
 1

5 
a 

24
 

añ
os

 
qu

e 
id

en
tifi

ca
 

co
rr

ec
ta

m
en

te
 

la
s 

fo
rm

as
 

de
 

pr
ev

en
ir 

la
 tr

an
sm

is
ió

n 
se

xu
al

 
de

l 
V

IH
 

y 
re

ch
az

a 
la

s 
pr

in
ci

pa
le

s 
id

ea
s 

er
ró

ne
as

 
so

br
e 

la
 

tra
ns

m
is

ió
n 

de
l v

iru
s.

22
.1

%
35

%
N

úm
er

o 
de

 
en

cu
es

ta
do

s 
de

 1
5-

24
 

añ
os

 q
ue

 c
on

te
st

ar
on

 
co

rr
ec

ta
m

en
te

 a
 la

s 
pr

eg
un

ta
s 

so
br

e 
la

 
tra

ns
m

is
ió

n 
de

l V
IH

N
úm

er
o 

to
ta

l 
de

 e
nc

ue
st

ad
os

 
de

 1
5-

24
 a

ño
s

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

C
ad

a 
3-

5 
añ

os
E

nc
ue

st
a 

N
ac

io
na

l d
e 

S
al

ud
 M

at
er

no
 

In
fa

nt
il

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l 

de
 S

ID
A 

y 
M

IN
E

D
U

C
, M

es
a 

un
iv

er
si

ta
ria

4
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
m

uj
er

es
 

y 
ho

m
br

es
 

jó
ve

ne
s 

de
 1

5 
a 

24
 

añ
os

 
de

 
ed

ad
 

qu
e 

tu
vo

 
su

 
pr

im
er

a 
re

la
ci

ón
 s

ex
ua

l a
nt

es
 

de
 lo

s 
15

 a
ño

s

9.
6%

7%
N

úm
er

o 
de

 
en

cu
es

ta
do

s 
(1

5-
24

 
añ

os
) q

ue
 d

ec
la

ra
 

ha
be

r t
en

id
o 

su
 

pr
im

er
a 

re
la

ci
ón

 
se

xu
al

 a
nt

es
 d

e 
lo

s 
15

 
añ

os

N
úm

er
o 

to
ta

l 
de

 e
nc

ue
st

ad
os

 
de

 1
5-

24
 a

ño
s

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

C
ad

a 
3-

5 
añ

os
E

N
S

M
I

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l 

de
 S

ID
A 

y 
M

IN
E

D
U

C
, M

es
a 

un
iv

er
si

ta
ria

5
P

or
ce

nt
aj

e 
de

 
m

uj
er

es
 

y 
ho

m
br

es
 

de
 1

5 
a 

49
 a

ño
s 

qu
e 

tu
vo

 
m

ás
 

de
 

un
a 

pa
re

ja
 s

ex
ua

l e
n 

lo
s 

úl
tim

os
 1

2 
m

es
es

 y
 

de
cl

ar
a 

ha
be

r 
us

ad
o 

un
 

co
nd

ón
 

du
ra

nt
e 

la
 

úl
tim

a 
re

la
ci

ón
 

se
xu

al

41
%

 
70

%
N

úm
er

o 
de

 
en

cu
es

ta
do

s 
(1

5-
49

 
añ

os
) q

ue
 d

ec
la

ra
 

ha
be

r t
en

id
o 

m
ás

 d
e 

un
a 

pa
re

ja
 s

ex
ua

l e
n 

lo
s 

úl
tim

os
 1

2 
m

es
es

 y
 

ha
be

r u
til

iz
ad

o 
co

nd
ón

 
du

ra
nt

e 
la

 ú
lti

m
a 

re
la

ci
ón

 s
ex

ua
l

N
úm

er
o 

de
 

en
cu

es
ta

do
s 

(1
5-

49
 a

ño
s)

 
qu

e 
de

cl
ar

a 
ha

be
r t

en
id

o 
m

ás
 d

e 
un

a 
pa

re
ja

 s
ex

ua
l 

en
 lo

s 
úl

tim
os

 
12

 m
es

es

N
um

er
ad

or
/

de
no

m
in

ad
or

 
po

r 1
00

C
ad

a 
3-

5 
añ

os
E

nc
ue

st
a 

N
ac

io
na

l d
e 

S
al

ud
 M

at
er

no
 

In
fa

nt
il

P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l 

de
 S

id
a 

y 
P

ro
gr

am
a 

N
ac

io
na

l d
e 

S
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